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PROCEDENCIA DE LAS FUE!'\JTES 

El material correspondiente a la Refonna Constitucional pro
cede en su totalidad de los documentos originales, insertos en el 
Registro de las Actas del Congreso Nacional, en la parte consagra
da a las sesiones de la Convocatoria extraordinaria de esta Asam
blea. (13 de noviembre a :10 de diciembre de 1854). El libro se 
halla depositado en el Archivo General de la Nación. 

Dentro del mismo 1-'0lumen, a continuaci,5n de la sesión del 
Congreso del 20 de diciembre de 185 !, se abre un nuevo libro 
con el título R1:;gistro de las Actas del Senado Consultor, cuyo., 
documentos se e:xtienden desde la primera sesión, en 26 de fe
brero del 1855, hasta la del 19 de mayo del mismo año. Con estos 
originales se inicia la parte que se refiere al Senado Consultor. 

Del libro Sesiones Consultivas, Reso:ucioncs y Providencia5 
del Senado Consultor, conservado tamb ºén en el Archivo Gene
ral de la Nación, se han tomado las actas de este mismo organismo 
en sus fun.ciones consulti11as y, cronológicamente, se han incluída 
en el presente volumen. Llega el materin.1 /-.asta la sesiún del 2fl 
de diciembre del 1855, página 83 del indicado Registro. 

El volumen VII recoge el resto de las actas de las sesiones 
del Senado Consultor hasta su disolución, como consecuencia del 
triunfo de la Revolución del 7 de julio del 1858. 





REFOR.NtA CONSTITUCIONAL 
(Noviembre a Diciembre de 1854) 





SESlON EXTRAORDINARIA DEL 13 DE 

NOVIEMBRE DE 1854 

Presidencia llel Honorable Benigno Filomeno de Rojas 

Benigno Fílorneno <le 
Rojas 

Cá,tóhal José de Moya 
Félix Morilla 
Federico Peralta 
Luis Marlínez 
Ramón Fernández 
Guillermo Tejera 
Pedro Pablo de Bonilla 
José María Perdorno 
Joa4uín Lluberes 
Pedro Valverde 
Francisco Fauleau 
J o~t> Antonio Pina 

José del Rosario Bernal 
José Román 
Tomás Bobadilla 
Jo é :\Iaría .Morales 
Jo·é Alfonso Rodríguez 
Félix .Mercenario 
Felipe Perdomo 
José .Antonio Batista 
Teodoro Stanley Heneken 
Bavilio Echarnrría 
Jo é Vela co 
II d, fon::o ::\Iell a 
Pedro Tomás Garrido 
'icolás Greña 

En la Ciudad de Santo Douúngo, Capital de la Repúbli
ca, a los 13 días del me::; de Noúern.bre de 185-1 y 119 sien• 
do la.· nue, e, tres cuartos de la maüana, e reunieron en la 
sala de-,linada para las ::;e::-ione::; Jt->l Congre.-:o los Honorables 
miembro-: anotados al margen: lu-, que con-:Lit11yendu la ma
yo da. e declaró aLierta la e ·ión. 

El HONORABLE PRESTDENTE: En virtud de !as facultades 
extraordinarias que el Congreso ha concedido a} Poder Ejecu
tirn, {:::;te, según la 11~ atribución del A1t. 77 de la Consli-
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lución. no J1a cotwocado por su Decreto del 25 de etitHnhre 
último. 

Se leyó un oficio del Poder Ejecutivo, manife tando al 
Congreso que hoy a las 10 de la mañana se presentaría a la 
Representación Nacional en sesión secreta, a cuyo efecto el 
Honorable Presidente del Congre. o nombró una Comisión 
compuesta de los Honorables Rodríguez, Bobadilla, Morilla, 
Felipe Perdomo, Bonilla, Mella y Valverde, que irían ul 
Palacio Nacional en solicitud del Presidente de la Repú11li
ca, y otra Comisión compuesta de los Honorables Moya, vf er
ct'nario y Fauleau, que Jo recibieran según costumbre al pie 
de la escalera. Se suspendió por un momento la sesión ha lJ. 
que se prP.sentase el Poder Ejecutivo que compareció me• 
día hora después, a cuyo efecto se reinstaló el Congreso. 

El Pre;;idente de la República ocupó la derecha del Ho
noraL1e Presidente del Congreso, y el Vice-Presidente y los 
,linistros tomaron sus asiento correspondientes. 

El Pre ·idente de la República, dirjgiéndo:e a lil Repre• 
smlación i\acional, manifestó por escrito el objeto que ha
bía tenido para convocar al Congreso por su Decreto del 25 
de Setiembre último. ( *) 

El l\ír:-.IsTRO DE Ht.cIE. DA leyó lo que sigue: Puesto al 
frente de los negocio públicos, etc., y acompaí1ando un pro
yecto de mejora, ere., que e pu,;o -.obre la mesa, etc. { *'.,) 

El Honorable Peralta manifestó que deseaba se leyé:;e 
el proyecto de mejora pre':'-entu do por el Seilor fJrc,,idenk t.!,~ 
la República. 

Se sometió a votación i .;;e debía leer en esta e ·ió11 el 
proyecto constitucional presentado por el Poder Ejecutivo al 
Congreso o 1 debía posponer.e. La mayoría decidió ,1ue e 
leyera en la sesión de hoy. 

El Honorable Urefü, leyó el proyecto de reforma c·o11 ... ti
tucio11al. y es como sigue etc. t**J Leídos lo 72 ;:trlk:.i'o· 

(*) Véase Apéndice Nv 1, Mensaje del Gene:-al Santana. 
(º) Omitido el p,·oyecto en el original. 
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dd mwro pro~ eclo de Constitución., el Presidente del Con• 
greso manife5tÓ que para la próxima sesión se ~ometería en 
consideración el proyecto de reforma. 

En sP-guida se retiró el Poder Ejecutivo acompañado de 
la ComÍf;ÍÓn que lo introdujo al Congreso, y se volvió a sus
pender la r-;esión hasta que regre:;ó la Corni,,ión <le su seno. Se 
reintitaló la se:,ión l.5 miuutos después. 

El Honorable Presidente leyó el Art. 25 del Reglamen
to interior, ele. 

• Manifestó, además, de c:_ué modo debían empezar los 
tranajos sobn~ la re,isión de la Constitución, que fué el ob
jeto de la reunión de hoy y convocatoria del Poder Ejecuti
vo; después consultó al Congreso, etc. 

El Honorable Morales preguntó -i la sesión debía o no 
~eguir secreta, según había empezado. 

El Honorable :Mella manifestó que no era otro el obje
to de esta sesión mas que la Cámara se imponga de dicho 
proyecto y lo torne o no en consideración. 

El Honorable Bobadilla opinó que la se,,ión debía e
guirse secreta como empezó. 

El Honorable Val erde pidió que siguie.::e pública la 
8esión, pues siendo una materia que interesaba al pueble> 
debía presenciarla. 

El Honorable Bobadilla opinó sometiendo otras razo
nes, del mismo modo que el Honorable ~\lella; es decir, que 
debía imponerse la Cámara del proyecto y tomarlo o no en 
consideración. 

El Honorable Presidente sometió al Congreso si se de
hia trasmitir el proyecto a la Cámara o no; la mayoría, a 
unanimidad, deciclió que se remitiese a la Cámara. 

Se cerró la sesión siendo las once y media del día. 

El Presidente: Benigno F. de Roias. - Félis Jlercenario.-
8 obadilla. - ~'VI oya. • José Román. • Fe lis Morí! la. • José M. a. 
Morales. • F. Peralta. • Rodríguez. • Luis .Martínez. • R . Fer
nández. - ] . A . Batista. · J. M. Perdomo. • Pedro P. de Boni-

\, 

S ~-~? ._ 

de la 
p blica ~ic 
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lía. - F. P erdumo. - Frr u !e ,11t . - T. S. lJPnr>l.<'11. - :'\. l'reiíu. -

H. E,hamrría - ]osé R. Bemal. - J. Llu 1ieres. - ]. lnto. Pi
na. - Y. Mella. - Gmo. Tejera. -Pedro Valt•erde. - ]. Velasco.
Objív. 

SESIO,\ DEL 16 DE roVJEilJBRE DE 18.54 

Presidencia del Honorable Benigno Filomena de Rojas 

Benigno Filomeno de 
Ro1a" 

Cristóbal José de }Ioya 
Ft>lix :.\!orilla 
Federico Peralta 
Luí i\Iartínez 
R. Fernández 
Guillermo Tejera 
Pedro Pablo de Bonilla 
Joaquín Lluberes 
Pedro Valverde 
Franci ' CO Fauleau 
Jo_é del Rosario Bernal 

Ild ' ÍOJl::,O klla 
Tomás Bobadilla 
Jo é J\laría '\foral s 
José Alfonso Rodríguez 
Félix l\Ier<'enu rio 
Felipe Perdomo 
Jo~é Antonio lhli-.la 
Teodoro Stanley Heneken 
José Vela::;co 
Ba ilio EchaYarría 
José Antonio Pina 
. ·icolás rena. 

iendo la 10 de la mañana, y a pre encia de la mayo
ría de lo miembros de la Representación Nacional, compue -
ta de lo::, Honoralile anotado al margen, ·e declaró abierla 
la sesión. 

ro se dió lectura del acta de la esión anterior por no 
estar todada redactada. 

Se leyó un oficio de la Cámara de Representantes cu
yas dos terceras partes tomaban en con~ideración el proyeclo 
de revisi1'.m tle la Constitución. 

El Honorable Presidente lo sometió a la consideración 
del Congreso. acordando lá palabra a todos lo - miembros 
~obre u coutenido y la referida materia. 
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El Honorable Bobadilla observó que habiendo la Cá
mara pedido la revisión y siendo de las atribuciones del Con
greso decretarla y fijar el lugar, no tenía por el momento 
el Congreso que hacer otra coca má que cumplir con lo pre
visto por la Constitucióu. 

El Honorable Morilla okervó que, según el Art. ] 50 
de la Constitución, no trata ino de si se adoptaba o no. 

El IloNORABLE FAULEAu: A mi modo de entender, yo 
creo que hoy e] Congreso no debe ocupar ·e de otra co a sino 
<le decidir si ha lugar o no a la reví ión, egún lo prescribe 
la Con titución. 

El Ho ORA.BLE MELLA: Yo deseo saber si de lo que se 
trata es de una reforma o revi ·ión de la Constitución. 

El Honorable Presidente conte tó haciendo leer el ofi
cio de la Cámara y observando que lo mismo quería decir 
reforma que revisión. 

El Honorable Moya ob ·ervó que había una gran dife
rencia entre la reforma y la revisión de la Com,titución, pue 
la reforma era de un todo y la revisión de lo principios es
tablecidos. 

El llonorable BolJadilla retiró u opinión. 
El Honorable Pre idente sometió a votación si se debía 

.acoger la revüiión de la Constitución, ~egún lo pedía la Cá
mara <le Repre enlanles, o no deLía acogerse. La mayoría 
<le las dos tercera pa1te adoptó que e reví-ase. 

El Honorable Presidente dió lectura del Art. 150 de la 
Constilución y abrió la di cusión obre el decreto de revi
sión. 

El HONORABLE BONILLA: Ya decretada la revisión no 

hay más que formular el decreto egún lo trámites de cos
tumbre. 

El Honorable MoTilla apoyó la opinión anterior. 
El HONORABLE UREÑA: Lo que debe discutirse es si se 

ha de revisar una parte de la Constitución o lo principios de 
ella, etc. 
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El HONORABLE MOYA: Repetiré lo que he dicho, que re
·vi sar la Con titución es de un todo. 

El Ho. ORABLE l\lELLA: Y o creo que cuando se trata 
de tocar el pensamiento político de la Constitución es refor
marla en sus principios; así entiendo yo la palabra reforma 
y no una revisión, según explicó con mucho acierto el Hono• 
rable Moya. 

El Ho1 ORABLE FELIPE PERDOMO: Yo creo que el Con
greso está hoy en aptitud de decretar si se ha de reformar o 
i·evisar para saber de qué modo se deberá observar en con
formidad a la :,,ituación Jel país. 'lo creo que la Carnara ha 
cumplido con el texto de la Constitución: pedir la revisión 
de l~ Constitución. Toca ahora al Congreso determinar lo 
que debe hacer sobre el particular. 

El HONORABLE F AULEAU: Según el Art. 68, en su pá
rrafo 32 dice: (a4uí Jeyó) y según l Tit. XIII, Art. ]50 
(etc.) ( *) . Por consiguiente, opino que el Congreso no debe 
sino dar el decreto e indicar el lugar de la revisión, lo mis
mo que los artículos revisados. 

El fio,-.oRABLE BoBADILLA: Revisar quiere decir volver 
a \er; así es que la Cámara está en su derecho, pues debe 
revisarse la Constitución, o reformar, que es lo mismo; en• 
tendiendo que el todo de la Constitución, según lo pide la Cá
mara y hoy el Congreso, nombrando una Comisión al efecto 
}.•ara furrnular el Decreto. 

El HONORABLE MoYA: Nombrada la Comisión, ésta de• 
be indicar el lugar, la época, el por qué y la utilidad de la 
rn\'isión, etc. Todos saLemos a que hemos venido, según el 
Decreto de convocatoria. Ya la Cámara decreLó la revisión; 
el Congreso la apoyó; no hay más que formular el Decreto 
y someterle al Congreso. 

El Honorable Morilla fué de opinión que se retardara 

. (*) Véase la Constitución de 25, de Febrero de 1854. - Vol. L 
Serie I. ("Constitución Política y reformas constitucionales") de 
est, Colección. 
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un poco la re, i:eión. ~ fin <le , el tlecr lo 11 ·gara a lo,. 
pw·blo.:; ante:- que la misma Con:::titución reformada. 

El Hor,;onABLE FAULEAU: Yo creo que el Honorable 
Morilla está muy fundado, pero de lo que debemo ocupar
no~, repetir{>, f':5 de formulen el decreto e indicar el lugar. 
la (poca, etc. 

El HONORABLE BonADILLA: Yo creo que .obre lo que 
se Ita dderminado por la Cámara y el Congreso no hay más 
<lib~usión sobre la revisión; lo único que falta es fonnular 
el Jccreto de <licha rcvi ·ión. 'f o<la dísrnsión es inútil. 

El Ho~'ORAHLE Bo ·1LLA: Yo creo, sin embargo, que el 
Congreso, anlcs <le q11e :;e noml>re la Comi.:,íón para formular 
el decreto, debe indicar el tiempo y el lugar. 

El HONORABLE MORILLA: Según me he explicado, re
petiré que se acuerde un tiempo, :;ean quince días antes de 
111 revisión. 

El Ho:\ORl,.BLE Mon: Y o creo que ocho días e- bas
li'\ 1lle. 

Peralta apoyó los ocho; fo3é .María forales ocho; el 
Honorable U reiía, ocho día.:,, y que hoy mi::,mo se le envíe al 
!,lini:.tro de Interior el pn1yecto para su impre ión y repar
tirlo enlre 101, miembros. 

El HONORABLE IlouADILU.: Yo me limitaré a deór que 
en el decreto ::ae fijará el tiempo de la revi:-ión. 

Se sometió a votación si se fijaría un plazo de ocho 
d: as para la reunión del Congreso e:x1raordinario para ( re
visar) la Constitución, o de quince día·, y la mayoría apro
bó los ocho díaG, <lespué::; del decreto de revi:.ión. 

El Honorable Presidente abrió la di,;cu ión sobre el 
Jugar. 

El Honorable Moya propuso que fuera la ala del Con
greso Nacional, y la mayoría, según la votación, conoboró 
a unanimidad con la opinión del Honorable Moya. 

El Honorable ValverJe apoyó la opinión del Honorable 
Preña sobre la impresión de dicha Conliititución antes del 
lórmino fijado. 



10 DOCll \IE:\TOS LEGI L.\TIYOS 

El Honorable Presidente nombró una Comisión pura 
redaclar el Decreto, compue ta de lo Honorables Bobadi
lla, ::\lorilla, :Vloya y Peraha. r otra Comi ión para la im
pre~ión del Decreto, compue ta de lo Honorables Bonilla y 
r reña que, al mismo tiempo, se harían cargo de tan precio
so documenlo. 

El Honorable Vaherde pidió que e impriman 300 
ejemplares para el Congreso, los l\linistro y se facultara al 
Dire ·tor de imprenta que imprimiese todos los <Jue quisiera 
.' lo, vendiera por su cuenta. 

El J-louorabJ' lo: a lUP por 500. ~ 1,0Llt íg,ue! tam
bién. Ureña por 100, y Federico Peralta y Tomtís Bobadilla. 

El Ho:--.ORABLE PRE IDfa TE: Lo que fueren de opiniún 
por 100 ejemplare· e yue<larán sentado·; los que sean por 
500 se paraún. 

La mayoría decidió para que se imprimieran 500. 
:e .:iu·pendió la sesión para yue la Comisión encargada 

del Decreto en cue:,tión ]o redactara en su intermedio. 
e rein::;taló el Congre o me<lia hora despué • y, egui

<lamenle, uno de lo~ Secretario· dió lectura del Decreto <le 
1·evi~ión, que se maniie tó y e ometió a la consideración de 
todo· lo miemLro , y, despué • de una pel(ueña observación 
del Honorable i\Iorale y otra del Honorable Bonilla, y •o. 
metiéndose a rntac:ióu s1 sería para el 24 o el 27 del corrien
te, la mayoría decidió que fuera el 27. 

Se sometió a Yotación la redacción del Decreto con e;-;ta 
modiíicaci/m y la mayoría lo apruLó a unanimidad. 

El Honorable Presidente dirigiéndose a los miembro.;. 
rnanife tó que quedaba cerrado el Congreso <le de hoy, con
vocado extraordinariamente para el 27 del corriente, según 
el referido Decreto. 

1 o ocurriendo nada más ; iendo las 12 del día, e 
cenó la sesión. 

El Pre -ülente, B. F. de Rojas. • BobadiUa. • iYloya. -
Félis JI ercenario. • N. Ureña. • Felix Morilla. - José Jlfa. Mo-
10/es. • F. I'eralta. • Rodríguez . • R. Fernánde::: . • f'auleau. -
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Litis ,lf¡¡rtfnez. - Y. Jf ella. - J. A. Batista. - Pedro P. de Bo
nilla. - T. S. lfr11eke11. - B. Eclw1•a1Tía.. - ]. Lluberc.s. - ]. Ve
lasw. - Gmo. Tejera. - Pe. Penlomo. • Pedro l'afrerde. • 
.los1~ a. Demal. - Objío. • J. Anio. Pina. 

SE .. 'ION l)t,;L 1 !Jf IJIC/t:1II:Rf: /JE UJ.; I 

Prf'sirlP111·i,1 riel llonnrable Tomás Bobrulillu 

TmniÍs Bobdi1la 
Benigno F. ele Rojas 
F'éJix :\forilla 
Jos,: María i\Joralc:,, 
Lui,- Martírwz 
Hamón FernánJez 
'"codoro ~,tanley H neken 
Basilio Edm\a1ría 
José Vela:co 
1 lddonso Me]Ja 
J. Antonio Pina 
!'t,drn Pablo de Bonilla 
Nicolás Ureña. 

Jo~(: nom~n 

Cri::stólial J º"~ de :\Io:, a 
Federi,•o Peralta 
],)~; \!fon o BodrÍ¡!l!t'Z 
FPlix ~fer,·en.trio 
Jo..,+' • n•onio fü¡¡j,.fa 

Jo..;é l\fateo Perd1,rno 
Ft>lipt> Pe ·domo 
Pedro \ .. 1h-ert'e 
Fra1wi--co Faule:.iu 
Jo-.P I t. Bernal 
Guillermo Tejera 

A pre,:;encia de la nrnyoria anotatlos al margen, e de
dará aLierta la sesión. 

Leyósc un oficio <lel Poder Ejecufr o coll fecha de los 
corrientes, remitiendo 36 ejemplare::, del Tratado de Amistad 
y Comercio wn !os Estado Guido~ Je] Norle _ rnericano 
para lo.; eJet.:los que haya lugar. 

El PRE IDE~TE dijo: Honorable:,, Se110.re , el Poder E1e
cuti, o, tif'ne tm gran interés en que este Tratado se <lisnlla 
por el Congreso Nacional para que el Pueblo e informe de 
él porque algunas palabra;; mal intencionada-, han llamado 
la atención, no sólo de los nacionales sólo <le alguna~ polcn
cias extranjeras, y nada :::e opone a que el Congreto sf' apu 'e-
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re del referido T1·:itaJ('>, lo di ·cula y apruebe o resuelva lo 
que mejor comcnga a los intereses <le la l~ación. 

El Ejecutivo en su convocatoria al Congreso manifestó 
qui:' era para diferentes objetos de grande interés nacional, y 
aunque uno de ellos fué la revi:,ión del Pacto Fundamental, 
y aunque ya :se había fija<lo para el efecto una e:.ión, esto 
no quiere dt'1..:ir (1ue el Congreso no tenga la plenitud de de
rechos y facultades necesa -ioa para darle priori<la<l a e:-;te 
negociado y po.;;poner la se ión para después que haya un 
re,,ullacto p1.u a lo 11úe puede darse un decreto, o Wla rc:,;olu
ción, porque b.s cosas :se deshace.u <le la mi:;ma manera que 
re hacen. En consecuencia los Honorables miembros que 
quieran tomar la palabra le será concedida. 

El Honorable José Mateo PerJoino manifestó que :;ien
do éste un a,m1,to gra\e . • de grande entidad, e reía que <leLía 
<lársele al Congreso un tiempo moral necesario para exami
nar el Tratado y reflexionar lo que mejor co11Venga. 

El IíonoraLle F. 'auleau dÍJo, dcspué:s Je hdLer ohteni<lo 
la palaL.ca, que sin embargo de no existir ningún canon en 
nuustro Pacto Fundamental y_ue se oponga a que el C<~ugreso 
Nacional se ocupe del Trntado americano, como expone el 
Seiior Pre:,,i<lente; c,eo lf.lC de ningún modo pueJe hoy el 
Congresc; ocupan.e de este Tratado ni de uingúu otro a~w1-
Lo que no sea la revhión de la Conslilución, porque c011, o
cadas las Cámaras extraordinariamente por el Poder E1ecu
tivo, según su Decreto de 25 de Setiembre pa:,,ado para el l Y 
de Noviembre, reunidos en Congreso el 13 último, el Se
ñor Presidente de la República por su alocución manifestó 
el objeto Je su convocatoria (la revisión de la Con titución), 
que las Cámaras tuvieron por conveniente determinar, y se
gún el Decreto del 16 del mismo, la sesión extraordinaria 
convocada por el Poder Ejecutivo, el Senado y Cámara de 
Representanles, quedó disuelta desde ese día, fijando el 27 
..:e1 mit>mo mes para reunir:ee en sesión extrnunJinuria 1-'ªra 
llevar a eÍedo la revisión de la Constitución, designando la 
Capital de la República y el Palacio del Congre o para sus 
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esiones; de con::-iguiente, desde ese día el Congre o Cons
tituyente deberá tener lugar, especial y señaladamente, pani 
el olijt'!o determinado: la re-visión de la Cons itución; cual
quier olro negocio que no sea éi.te, es y será incompetente, 
y toda decisión que dé que no sea ésta de incompetencia, lle
, a rá < n ella misma l i:ello de nulidad como tambi~n de 
cuanto en su con.-;ecuencia se ocupe. 

El IloNORABLE F. PERALTA pidió la palabra y obtenida 
di jo: Y o difiero de la opinión del Honorable Fauleau; (',; 
m1ty cierto que el Honorable Congreso había sido convo<;ad,, 
para P1 27 de los corrientes con el objeto de oct:pa1 se de fa. 
Tevis1<ín de la Constitución; ma no habiénrlo:e efectuado 
aqueHa reunión, y en ese intervalo ha ometilb e1 Poder 
Ejecuti, o el Tratarlo enh·e nuestra República y la de lo,-, Ei,-
1ad,)s Lnidos para que sea di cutido. iendo de la mayor 
imi-1urtancia para Ja República, soy de sentir que el Ho11ora
h]c Congreso po, ponga la revi:ión de la Cun-,titución y se 
ocupe del Tratado como negocio de prioridad. 

El Pn.:sidente repüió de nue, o que ningún 1:anon ccn<i
lucional se oponía a t1ue en la aclual sesión, y no e taudo aün 
al1ierta la discusión i:-obre la re i-.i<Ín del Pacto Fundamental, 
se pudiese ocupar el Congre..:o de examinar y decidir :;ol.,r;> el 
Tratado, porque t1 Congre::;o estal1a en 1a plenitud de su:-- de
recho,-, :, nadie podría juzgar :-,obre !:>ll omnipot"ncia ·oh;r,t
na: que ('ualguiera duda quedal,a :,ah ada con una re:::olu
ción pre, ia que & die e prioridad a la di::;cu~ión del Tratad, 
-que e'- de grande interé:-, para la . ación. 

Ei Honorable Fauleau t-ostu,·o ,.:u opinit',n, apoyándo~e 
en d Decreto del Congrt> o, focha 16 del próximo pasado, y 
en Ja ... mismas razone,; yu aducida:,;. 

El HoJ\iORABLE PEHALTA repu:-o de nuevo: Yo creo que 

fa nulidad que no· pre. enla el ~eñor Fauleau queda sal
' ad.i ,·nn un decreto qllt' dé el HonoraLle Congr ~o, del mis
rno IJl'i', a le liahía m nífc,-t.ulo_ pue-. repito que con:::idero la 
adn1i-;ión ho) dd Tratado como a~unlo del mú..; grande inle
r,·•., para la fkpúlilir-a. 

( 
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Se sometió a YOti.leión si el Congreso. debía apoderar:;e 
o no del Trnta<lo. J1scutirlo y decidir lo que fuese más con
\enieute a la 1 'ación, y la mayoría decidió que el Congreso, 
puede ocupan,e del Tratado y decidir lo que más convenga, 
dau,lo pre, ia111cl1te un decreto y proponiendo la rmisión del 
Pacto Fundamcnlai para cuando se haya decidido lo pri
mero. 

El Pre ·i<lcute nombró a los Honorables Señores Rojas, 
Bonilla y t\1ori1la para la redacción del Decreto, y se sw;pen
<.liú 1a ::,, sión, quedando en rece o hasta que la Comisión dé 
cut>nta Je haber llenado :11 encargo. 

Como media hora <lcsput' , el Presidente convocó .1 lo~ 
Ho,,orables miembros del Congre:.o, e dió la lectura del re
fe1·ido Dec-reto, el que fué sancionado por la mayoría, (*) 
y se acordó :.u remi~ión al Ejecutivo para los efectos consti
lueionales. 

Se distril1uyerou eutre los Honorables miem1Jros del 
Coup;re::ao lo..; ejemplares impresos del Tratado, y el l lono
raLJ.~ Heuek<>n propuso que le parecía Lieu :,e nombrase una 
comisión qne abrie:,e concepto sobre el Tratado; y el Hono
i-able -reña pidió la palabra y, obteniJa, manifestó que has
ta a110ra no hahía sido practicado en iguales casos ele nom· 
hrar comisiones y por tanto difería de esa opinión. 

Someti<la la cuestión a votación, queJó resuello ,1ue e 
uombni.;,,e la Comisión, y que luego que é ta hubiese con• 
c-luído los tr:iLajo- avisa e al Presidente, para que é~te cou
"' ocac:e al Congreso, a fin de dar la primera lectura cou titu
cional del Tratado y para que e abrie e la discusión en la 
forma reglamentaria. 

En esta virtud el Presidente nombró para la referida 
Comisión a los Honorables Señores Peralta, Bonilla, Jo é 
Mateo Perdomo y Heneken. 

El Honorable Pre idente llamó la atención del Congre
so ::-obre algunos artículos del Reglamento interior que fi-

(*) Véase el Decreto en "Colección de Leyes·• - 1854, doc. 367. 
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jan los días} horas en que el Congreso <lehe rennirs , e h"'1 -~

presenlc que dehiendo ocupar·e constantemente ele la" tarea. 
a que es llamatlo, le parecía oporluno que ·e <lie¡,e una re:,,o-
lución ,,obre el pailicular; y eomo ac1uí era por una decisión 
anterior ya ¡,e hahían tocado estos inconreniente , quedó rc-
~uelto tfUC el Honorable Pre:,,iclente poJía convocar para ta-
les e.lías ) horas que fuesen con ·eniente-., egún lo ca 'O:, de 
urgencia. 

Con lo 11ue agoladas la~ maleria;; del pre-.en!e llía ;,e ce
rr6 la se ióii. 

El Presidenle, Bobadilla. • Cristóbal José de • 1/oya. -
Fdis i lerce11ario. • José Román. • Pedro T'aherde. • J. /Ínto. 
l'ina. - Y. Urr>iía. • F. Peralta. • ]. Ve/risco. - Rodríguez. -
Luis Jllartínes. • Félix iliorilla. • B. F. de Rojas. - f. Llube-
1cs . • B. Echavarría. - José Ma. Morales. - J. A. /Jatista. -
Jo é R. !Jemal. - }'. Ferniill(lez. • Cmo. Tejera. - Objío. - Pe
drv P. de /Joni!la. • Sccrct'?. 

SESION DEL DIA 5 DE DICIEMBRE DE 185t 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

Tomás Bobadilla 
Félix Morilla 
Jo é María Morales 
J. A. Rodríguez 
Féli Mercenario 
J. A. Batista 
José \laLco Perdomo 
Joaquín Lluberes 
Pedro Vaherde 
Fl'ancisco Fauleau 
Jo-,é R. Bernal 
Pedro Pablo de Bonilla 

Benigno Roja. 
Telé::Joro Objío 
Federico Peralta 
Lui,; l\lartine:, 
Ramón FemárnlPz 
Teodoro Stanley HcncKm 
Basilio Eclta\.&rría 
José Velasco 
Ildefonso rilella 
J. Antonio Pina 
Guille1mo Tejera 
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A presencia de la mayoría anotado al margen ~e <lió 
Jectura de la lista nominal, y siendo suficiente el n{m1:'ro de 
los presente se df'daró abierta Ja sesión. 

Leyóse el acta de la sesióu pasada, la que íuf sanciona
da a nnanimidad. 

El PRESIDENTE dijo: El Congreso está llamaclo a oír el 
informe de la Comisión sobre el Tratado de los Edtados Uui
oos. 

Ei J-fol\iOR.\BLE RoJAS pidió la palabra, y obtenirl.a di
jo: Creo que e del deber 1 uso de dar6e lectura al Trata Jo 
en primer lugar. 

El Honornl:le Mella apo1ó la opinión del preopirnml:->. 
El PHESIDENTE entonces, dijo: Se va a dar lectura del 

Tratado y principiando por el Honorable Félix Morilla, como 
Secretario, leyó algunos artículos, y de -pw.és lo pasó al lfo
uorable Secretario Pedro PaLlo de Bonilla, el que los leyó 
ha~la la condus-ión de] referido Tratado. 

Acto continuo el Honorable Bonilla, como miembro de 
la Comisión, <lió lectura Jel informe cu_ o tenor es el q11(j 

signe: ( a qui el informe) ( *) 
El PRESIDENTE dijo: Después de concluída la lectura, 

la dí c;u -ión está abierta y Ja palabra le será acordada a tq

tlol'> los que quieran tomarla. 
Se di~ ·utió en primer lugar el artículo 39 del referido 

'Tratado y la opinión de la Comisión, en cuya discusión lo

maron parte lo· Honorahles Valverde, Heneken, Fauleut1., 
Jo ·é '\fateo Perdomo, y bien dilucidada la materia se som ,
tió a , ota<:ión. ) la ma) oría aprohó la opinión de la Corni-
rnn. 

En seguida se d:iscutió la objeción propuesta a los ar
tículo ·· 9. 16, 17 y 19 uno por nno, dándosele lectura a los 
artícu1os poT separado, y al concepto que la Comisión ha 
emi1ido sobre cada uno de ellos, resultó la mayoría a favor 
ile la opinión de la Comü:ión, que que<ló aprobada. 

C) Omitido en el Libro de Actas y en La Gac~ta. 
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Se leyeron los artfru1o<; 23, 24,, 25 y 26 que tambifo 
.fueron objetados por la Comi5ión, y despué de una larga 
discusión, el Congreso en mayoría decidió de-echar la opí-
11ic1n de la Comisión, y que los referidos artículos podían 
preva lrcer y lener su fuerza y vigor, tal como se encuentnm 
en el Traíodo. 

Se di::icutió igualmente el art'culo 27 del referido Tra
tado, dúmlose lectura de él y de las modiíica.cione..:, aclara
cioue..; propuestas pur la Comisión. y habiéndose reducido a 
,-otación, por la mayoría del Congre~o qu ,dó adoptada y 
pt't'Hdeóó la opinión de la Comisión. 

En consecuencia de lo que, a unanimidad, quedó resuel
to por el Congreso de devolver al Poder Ejecutivo el referi
<Jo Tratado, a fin de qne por los mismos o nuevos plenipoteu
cia rio-; i;e reduzca a discusión la oujeciones propnesta , y 
¿¡probadas por el referido Congreso, quien por ahora suspen
.clió sn sanción; pue: aunque le animan lo- mayores deseos 
de e:,;t,H e-n relaciones de amistad y comercio con los Estado-; 
Unido- de mérfra, no lo hará sino Lajo el pie de tma per
fecta recíproci<lad y de igualdad, como con la - demás 11acio
J1e • ron 15uienes ha celebrado iguales tratado·. 

Habiéndo::,e agotadas la - materias del pre ente día se ce
nó b sesión. 

El Presidente : Bobadilla. - J. lluberes. • Félix Merce
nario. - Peclrn Valverde. •]. Ant. Pina. - José Román . - Luis 
Mar/,Ínez . - Gmo. Tejera . - ]osé Vela.seo . • Rodríguez. • Fé
li:x Morilla. - B. F. de Rojas. • B. Echavarría. • José Ma. lio
rales. • J. A . Balista. - F. Peral.ta. • R. Fernández. - Pedro P. 
de Bonilla. - Jo·é R. Berna!. - Cristóbal José de Moya. • 
.Objfo. 
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SESION DEL 7 DE DICIEMBRE DE 1854 

Presidencia del llonorable Tomás Boba<lilla 

Tomás BoLadilla 
Benigno F. de Rojas 
Federico Peralta 
Ramón f emánrlez 
Telésforo Objío 
Luis l\Iartínez 
Teodoro Stanley Heneken 
Basilio Echavarría 
Joaquín Lluberes 
Pedro Valverde 
Francisco Fauleau 
José R.. Bernal 
Pedro Pablo Bonilla. 

José Román 
CristóLal José d Moya 
José María Morales 
Félix Morilla 
Félix Mercenario 
José Antonio Batista 
José Mateo Perdomo 
Nicolás U reña 
José Velasco 
Ildefonso Mella 
J. Antonio Pina 
Guillermo Tejera 

A presencia de la mayoría anotados al margen, se de• 
daró abierta la sesión. El Presidente pronunció un discurso 
que dice: ( aquí el discurso) ( *) Y después expuso que se 
iLa a dar lecturn del proyecto de la Constitución, artículo 
por artículo, para que se discutiese pudiendo los Honorables 
miembros que gusten tomar la palabra. 

El Honorable Ildefonso Mella manifestó que la lectu
ra del proyecto de Constitución debía ser no para entrar en 
la discusión, sino para saber si se tomaba o no en considera
ción porque debía de seguirse en este particular la misma 
forma que las mociones que se hacen para la formación de 
las leyes. 

El Presidente manifestó que habiéndose ya practicado 
la primera lectura para tomar el proyecto en consideración, 
y que estando declarada por un Decreto del Congreso que ya 
e_~taba en posesión del proyecto, de ninguna manera podía 

(") Véase Apéndice N9 3. 
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retlm·in·e la lectura de hoy 1,ino a la primera discusión, que 
f'S el olJ jeto <le la eonvocatoria, y a lo que deLe procederse; 
< n lo <¡ne e.stuvo <le acuerdo la mayoría. 

11 Hon ralde Ildefon o :della pidió entonces q11e "e le 
p1.•rmitie-;e tlar ::ou opinión por escrito, ~· <lió lectura de un 
di,-cur~o (;ne dice a:,;í: (aquí r>l Ji curso) l .... ) 

Conduí<lo, lo r1ue manifr.:tó foé que todos lo, miemhro:, 
(;le fu<'ra11 <le ::,11 op;nión se levantasen en señal Je uproh::1_
ci[,11, y a,.:í lo hicieron los Honorables José Mateo Perdomo, 
Jo:;~ .\n'ot,;o Bul; .la, Teoúoro Slanley Heneken, Tfrolá Cre
ña. Guillermo Tejera, Pedro Pablo de Bonilla, Ramón Fer-
11:,11d,·z, Jo::é i uc-ario Bernal, José Vela:;co y José Román. 

El Presidente manifestó entonces que ningnna <leiermi-
11ación podía prevalecer contra el texto de la Con tilución; 
que llamado el Congreso a discutir el Pacto Fundamental, 
cada miembro tiene la libertad de emitir su opinión con la 
independencia de un hombre libre, teniendo a la vi:;ta los in
tereses y la conveniencia del país; y que el proyecto podía 
ser susceptible de alguna mejora o modificación, y e,.,tando 
fo mayoría porque se discutiese debía continuarse en la lec
tura, como en efecto se continuó. 

El Honorable Pedro Valverde manifestó que la re:,pon
sabilidad hoy pe~a sobre los Represenl,rntes de la .!\ación; 
que si el proyecto es bueno y hace la felicidad pública, la 
gloria será para el EjecuLivo y el Congre.:o, y si al contrario 
resultare un mal, la execración y la indigr1a..:ió11 púLhca pe-
a rá sobre toclos. 

Continuada la lectura del proyecto de Constitución con 
un intervalo suficiente de un artículo a otro, para que el 
miemi>ro que quisiese tomar la palabra le fuera concedida, 
y se abriese una discusión sobre el particular, reservando 
para la última lectura la aprobación, y tomándose sólo notas 
de las discusiones. El Honorable Pedro Valverde a la lectura 
del artículo 30 opinó que él no era de parecer que el Vice-

(*) Omitido en el original 
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Pre·idente de la República pre-,i<lie:-.e el ena<lo Con~ultor, 
porque llamado é ·te a ejercer la· fonciones del Poder Legi -
lati, o, parece que esta at.:umula ·ión de podere • :,C opone a 
lo que dice el artículo 4<J: que los Po<lere,.: ,-on independien
te& y c1ue se ejercen sepan1dame11le; lo Honorables Federi
co Peralta, Félix 1Iercenario y Jo é María ?\forales apO)a

ron e-,ta propo:-ición y almnda ron 11 el mi,-mo sentido. 
El Honorable Rojas manifestó que él di,-entia Je esta 

propo ición y que uu haría ninguna objet'inn al p1oyecto de 
Con!-lÜuc.:ión presentado por el Ejecutivo, porque supone en 
PI un plan político y que aJ alterarlo con cualquiera modifi
cación, e de::;trniría el ohjeto que se propone el Ejecutivo. 

De Lodo lo que e acordó lomar nota para la decisión 
que haya lugar en la última lectura, y antes de la sanción 
corre pondiente y habiéndo.se continuado ]a lectura íntegra 
del prorecto. artículo por artíc.:ulo, con intervalos suficientes 
de uuo a otro, y no habiendo ningún otro miembro que to
mara la palabra ni hecho ol1jeción alguna, concluída la lec• 
tura, el Pre;:;idente declaró eblar agotada la materia y se su. -
pendió la ·esión para continuarla el Lune próximo, que se 
conlará once del presente me,;. 

El Pre:;iJente: Bobadilia. - José Román. • Félix Merce
nario. - Pedro Yah-erde. - X. L reña . - Luis Martínez. - J. Ve
/asco. • Félix J!orilla. - B. F. de Rojas. - B. Echavarría. -
]. Lluberes. - J. A. Batista. - José Ala. Morales. - Pedrn P. de 
Bonilla. - Cristóbal José de Moya. - Gnw. Tejera.. • José R. 
Berna/. - R. F ernández. • Objío. 
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SES/UN IJEL 11 DE DIC!EtHBRE DE 18.54 

Pr<'side11cia del Jlonoral,le Tomás Bobadilla 

fo,1: Homán Tormis BobaJilJa 
Cri~tólial Jo,,¿ de l\lo) a 
Ft;J¡ · 11oriHa 

B<:>11ig110 Filomeno de Hoja:: 

Jo'-t: .\farfa ;\loral, s 
j. A. HoJrtgucz 
f1~fo; ;\len.:enai io 
Pcclro Val\ erJe 
J. A. Batista 
Joaquín Uul1eres 
José R. ilernal 
.N ic:ulá-; lJ teúa 
(;111Ilernw Tejera 

T l(•:,foro OLjío 
Federico Peralta 
l.ui-. MarlÍJJez 
Ramón F ernández 
Felipe Perdomo 
Ba:--ilio Ech,n arría 
J º"¡:; \' ela::.eo 
Jldt· un,:,u 11,Ila 
J. Antonio Pina 
Pedto Palilu de Bonilla 

A pre::-encia de la m¡1y,nía anotado:, al margen, ::e di& 
leclurn de Ja li,-iu Hominal. Y ien<lo _uficic:nte eJ número ele 
lo:, pre::it'ules ,-e dedaró abi~rta la e ión. 

Díú ·e ledura del ..icta anterior. ) con algunas ub,er...-a 
l'io1;e,,; hedrn::, por lo. Honora!Jle:, Pedro Valverde y Ramón. 
f P.rnández tfuedó ~ant:ionada . 

Se leyó tm oficio del Honorable Heneken, solicitando 
una licencia por veinte días para re tablecer u salud algo 
,¡uebrantada, ~· en atención a que la 'e. ión deLe de concluir
i,e ¿mtes de este término, &e acordó contestarle que :,i e en
cuentra indispuesto podía muy bien tomar el término nece
:::ario para resLahlecerse . 

e procedió en :;eguiJa a dar L.t --egunJa ler:tura al pro
yeGto de Constitución, artículo por artículo, desde el 19 ha -
ta d 7 l, úlLimo artículo, con un inten alo !-Uficiente Je un 
arlículo a otro para que lo Honorables miembros que gus
la!->en pudiesen tomar la palabra, y no sufrió ninguna obje
ción ni discu ión. 

, 
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Concluida la lectura del proyecto. el Ifonornhle Federi
co Peralta pidió la palabra y, después de obtenida, leyó por 
escrito lo que sigue. Moción N9 2 (*) 

El Presidente invitó de nuevo a los Honorables miem
bros para que el que quisiese podía tomar la palabra sobre 
las proposiciones hechas por el Honorable Peralta, y des• 
pu.:;-, dt un grnn ralo de ::álencio f'l Honorable Rojas pi 11ú 
la palabra y dijo que él pedía se declarase por concluída la 
segunda lectura del proyecto de Constitución. 

El Honorable Presidente volvió a reiteraT de instaT a 
lo. Hc,norables miemb1os para que el que gustase tomara la 
palabra, y no habiendo ninguno de los miembros presentes 
que quisiese tomar la palabra declaró que la segunda lectu
ra del proyecto de Constitución está concluída, y el Congre
so deberá reunirse el Jueves, que se coniará 14 del cornen
te mes, para dar la tercera y última lectura, con lo que se 
levantó la sesión del presente día. 

El Presidente : Bobadilla.. • José Román. - Rodríguez. -
Felis Mercenario. - ]. Antonio Pina. • N. Ureña. - Pedro Va.l
verde. - J. Velasco. - Luís M a.rtínez. - B. F. de Rojas. - Félix 
Morilla. - f. Lluberes. - José Jlla. . Morales. - B. Echavarría. • 
J. A. Batista. • Pedro P. de Bonilla. - F. Peralta . • R. Femán
dez. - CnstóhaL Jo~é de MoJa. • José R. Bemal. - Cmo. Te
¡era. - T. Objío. 

(~) Omitidu en el L:hro de Actas y en La Gaceta. 
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SESION DEL Jt1, 15 Y 16 DE DICIEMBRE DE 1854 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

Tomás Bobadilla Jo,é Román 
Cri~tólml José de Moya Benigno Filomeno de Rojas 
Félix Morilla Telésforo Objío 
Josf María Morales Federico Peralta 
J. A. Rodríguu Luis .1artínez 
Félix Mercenario Ramón Femández 
Pctl.-o Valvenle Felipe Perdomo 
J. A. Batista Ba ·ilio Echavarría 
Joaquín Lluberes Jo é Velasco 
Fnmcii:;co Faulcau Jo~é R, Bernal 
Ildefonso Mella José iiateo Perdomo 
Nicolás Ureña J. Antonio Pina 
Guillermo Tejera Pedro Pablo de Bonilla 

A presencia de la mayoría compuesta de los Honora
bles miembros anotados al margen, y siendo las 10 de la 
mañana, se decJaró abierta la sesión. 

El Honorable Presidente manife tó que el objeto que 
nos on1paba el día de hoy sería dar la tercera y última lec
tura al proyecto de Constitución. 

Se procedió a la lectura del Art. 19, y después de un 
intervalo de tiempo, el Honorable Mateo Perdomo pidió la 
palabra, y después de admitida, pronunció un discurso, que 
dice a!:>Í: (aqzú el discurso.) (*) 

El Honorable Presidente habló sobre la lectura del pri
mer artículo, y no habiendo quien le hiciera objeción algu
na. se sancionó a unanimidad. 

Se procedió a la lectura de los artículos 2 a 8 inclusive, 
con intervalos suficientes de uno a otro, para que el Honora-

(*) Omitido en el Libro de Actas y en la Gaceta del Gobierno. 
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Lle miemhro que qni 'Íese tomase la palabra, y no habienuo 
quien la pi<liese, se sancionó por la mayoría, según la-, re
gla., establecidas, observando .olament.e el Honorable Hnjas 
que al A1t. 8l.) en su 59 inciso, debía aiiadín;ele en donde di
ce: que . e garantiza la libertad de imprenta )' la de publicar 
librernente sus ideas, cuya propm;ición faltaba . El Honorable 
Urt'ña apoyó e::;ta moción, y fué adoptada por la mayoría. 
Seguidamente -.e poocedió a la lectura de lo,; Arls. 9, l O y 
11. y aunque d HonoraLJe !orilla lomó la palabra ) pidiú 
que ::,e fijase la edad de los sufraganles en las A 'amblea~ 
primarias; después de una larga discusión en t1ue tomaron 
parle lo:; Honorables Presidente, Fauleau y olros miemhro~ 
para hacer aclaraciones al último artículo . dar la& razone:; 
de eonYeniencia, fué desechada la dicha proposicii",n ~ ~an
cionado el artículo, tit!gún su texto . Se continuó la lectura de 
los A1is. 12, 13, J 4 y J 5, y fueron sanciu11ado:,;, pu e,, aun
que el Honorable Ureña manifestó que en lugar de númina 
de que trata el 49 inciso, e diga: la lista de los indiv1duo5 
que reunan las cualidades exigidas para ser Ministros de la 
Supre,na Corte, etc; esta propo ición fut: rechazaJa. S,~ ::;i
guió la lectura de lo:,; Arb. 16, 17 y 18, y fw~roll :;an,:iona
do los do~ primeros sin ningm1a oh en ación; e11 cuanto al 
último, el Honorable Peralta observó que en lugar de ~enado 
Consultor, se dijese Senado Consulto, y que se auinent.1se el 
número de un Senador más por la Provincia ele Santiago. 
Sometida a discusión e'ta proposición, tomaron la palabra 
diferentes miembros, y el Honorable Jo1,é Alfonso l{odríguez 
opinó que en lugar de siete Senadores fue::;cn once, do:, por 
l:"aJa Provincia y tres por la Capital. Sometida esta proposi
ción y aquélla a votación, quedó sancionado el a1tículo de 
e te modo: que no variase el título de Senado Cvnsuitor. y 
que éste se compusiese de dos Senadores por la Provincia Ca
pital, dos por la de Santiago y uno por cada una de las de
má::, Provinc.ia ~. 

Los Arts. 19 y 20 fueron ancionados. Al Art. :U, des• 
pué de leído, dijo el Honorable Peralta que era de opinión 
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que el Senado Con,,ultor nombra. e su Presidente de :-,n~ 
) que :--e le 'JUÜast' Hl artículo del proyecto lo c;iguiente: pre-
sidirlo i11terinamenle a falto de su Presidente nato; y dcs-
pur,.. de una larp;a discusió11 queJó ancionada la primera 
p,1rle del artículo; en cuanto a la segt1nda, :-e acordó que 
fu .::.e en ~sto-., término,-: 11ombmr un indi11iduo de su seno pa-
n, 1¡ue le presida, nombrar asi mismo los empleodos ríe :m 

m,'s(I, etc-., c•tc .. tal corno ec,,tá lo dema8 rl l proyecto. CO!l cura 
rdorma fu¡. :-an,·ioirndo a unanimidad. Continuú~e la lectu-
ra de los Arh. 22. 2:3, 24 \ 2:') en la forma Je rosluml,re, 
quedando ,..anciona<lo--. Siguió la lectura dt>l A1t. 26, ciue 
::.11frió \ arias dis1:u»ione!-I y quedú .·ancionado, 11ue Ja atri-
l1uci!'n1 duod(,,•ima fkl Senado Con,,ultor fo e en e4o,-, Lt~r-

mi110:,: fsco[!er íos frwbi->pos _r Obispas de la RPpública, de· 
ia tema que /,? cunwnique el Podn EjPcuúco pr:ra qu,, éste 
los presente de.~¡més a S . S .. La 32t· atribución qne<ló sancio-
nada en esto& lt~rminos: Csar de las leyes :r decretos en la si
{!11iente fórmnla: El :;enado Consultor en nombre de la RP,
p1íbliw Dom .. inicana, ha dado la LeJ' o el siguiente Decreto 
sobre tal cosa, etc., y todo lo demás contenido en el referido. 
artículo fué sancionado en todas »u· partes. Siendo la::. dos 
de la tarde . e snl:ipendió la presente ·e ·ión para continuarse 
a las Lres. 

Siendo las 3 de Ja tarde comparecieron lo:-, HonoraLle 
Tomás Boba di] la, Jo.,;é Román, Félix l\lorilla, '\loya, i\Iartí
Ht'Z, Objío, Peralta, Hojas, Echavarría, José R. Bernal, José 
Velasco, J. A. Batista, Ildefom;o :Mella, Joaquín Lluheres, 
Bonilla, J. Antonio Pina y Guillermo Tejera y no haLien<lo 
lllayoría por la fa lta de los demá - miembros que a:;istieron 
p1u la maiiaua, y a pe:-,ar de e perar e ha ta la:; 5 de la tar
de, se retiraron los miembros pre,,,entes, y el Honorable Pre
r-,idenle dispul:io que el siguiente d.ía, a la::. 9 de la mañana> 
~e continuaría Ja sesión. 

El día J 5, según disposición de la víspera, siendo las 
1 O de la mañana se reunieron los miembros anotados en la 
~csión pa::;ada. los que constatando la mayoría se abrió la se-
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s10n, empezándose por la lectura de los A1ts. 27, 28 y 29 
{jUC .fueron sancionados por la ma ~ orfo en la fo -mu ordei:..i 
da. Procedióse a la lec! ura del Art. 30: eJ Honorahle Pera I
ta tomó la palabra y dijo que era de opinión que el Vice-Pre
~idente de la Repúlilica no presidiese el Serndo Cuwmlt 1·, 

pon¡u ~i"•Hlo Il' t 1-L·o cid Poder Ejecutivo le parecía que 
estaha en oposición a lo requerido por el Art. 4<.1: que los 
Poderes se ejerzan separadamente y con independencia unos 
de otros. El HonoraLle Presidente habló en el mismo senti
do y el Huuorable Félix Mercenario desde la :;e:;ión en qne 
eJ HonoraLle l\Iella presentó y leyó un discurso opinó del 
misJlJO modo que el Honorable Peralta, y otros miembro:; 
íuero11 también de la misma opinión. Sometida Ja cuestión a 
votación quedó decidido y sancionado que el artículo dijese 
así: Habrá un Vice-Presidente qne deberá reunir las mismas 
cualidades requeridas en el artículo anterior, y será elegiilo 
<.:on la.s mismas formalidades que el Presidente de la Repú
bf ica. y duraré, 6 arios en sus sesiones. 

El Pres1 ute y Vice-Presidente se elegirán con <liforPn
'l.'ia ck· lre:o año el uno del otrn, y el Vice-Presidente no po
dni ::;er elegido Presidente para el perío<lo inmediato, cuan
<.lo haya ejerei<lo el Poder Ejecufüo por la mitad del perw
do con titucional del Presidente. 

Leyóse el Art. 31 y el Honornble Peralta propuso que 
.i'e reformara el artículo diciendo que el V ice-Presidente en 
los ca,os de muerte, dimisión, destitución o impedimento 
temporal del Presidente, se diese un Decreto de Convocato
ria a /o::; Colegios Electorales para qu.e se nombra::;e el Pre
sidente de la República. El Honorable Hojas tomó la pala
hrn y difirió <le la proposición en cuanto a que be nombra
se un Presidente de la República, pues llamado el Vice-Pre
i:;iJu1te a ejercer su.:: luncione , sólo deberían corn ocar,,e los 
Colegios Electorales para la nominación de Vice-Presidente 
.de 1a República. El Honorable Presidente del Congreso di
firió en parte de ambas opiniones, y después de una larga 
eiscusión se con ·ino lernntar por un momento la sesión, pa-
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i-a que los tres Honorahlcs miembros referido e pu,j,,_en 
<le acuerdo en la redacción del artículo. Verifi ada I rcrlac
ciún. y después <le algún tiempo, los Honorables miemhros 
ocuparon sus puestos respectivos y quedó sancionado el Art. 
3 I c·n e tos ténr.illo ·: En caso de muerte, dimisión, destitu
ción o impedimento temporal del Pre~·idente de la Repúbli
ca, ei Vice-Presidente ejercerá el Poder Ejecutii:o y en los 
tres primeros caso:;, expedirrí dentro de 48 horas un lJecre
to de Convocatoria a los Colegios Electorales para que se 
re11nan y procedan a la elección de un ,wevo Vice-Presiden
te . Los Colegios Eleclornles deberán reunirse lo más tarde 
dentro de t.reinta días de La fecha del Decreto de Convocato
ria, :Y uno r otro Magistrado ejercerán sus funciones sola
mente por el tiempo que f ultaba a sus predecesores para 
rurn¡,lir sus respectirns periodos . .... ~ e procedió a la lec
tura del Art. 32, y sufrió alguna reforma, quedando saueio
nado en los términos :,Íguientes: Las mismas formalú.ladcs 
.se lienarún para reemp!a:.ar al T 1ce-Pre:;id,,nte C7L ca.. J ae 
muerte. ,/;mt;-;i:n o destil!lcir:11: e/ Üec, e!o ,/p L.oni oc" • , 11 

será expedido por el Presidente de la República. A falta .<lel 
Pre:-iclente y Yice-Pre::.i<lcnte de la Repúl lica a la \CZ, el 
Consejo de rviinistros ejercerá la funcione <lel Poder EJ1 •;u
tivo y estará obligado a dar el Decreto úe conrnraturia cun 
las fonnali<lade::; expre::,adas en el ,. ut. 3 l. El Art. 3:1 ué 
leíclo y Sdncionado :,,in ol1~errnción. Leído el 34 quedó .,an~ 
cionado con sólo la diforenc;ia de que el Pie idente y ice
Presidenle prestarían aule el Senado Con:,ultor como PoJer 
Legi,,lativo el Juramento requerido. Siguió.:e la I clura del 
:>:::> a !a 1 o,.i atriJn1('i/·,u, t=:.xµ11~n el Honorable ~ ori11a que 
se dijese y11e el Pre:;idente <le la RepúLlica e,,tnría obligado 
a dar cuenta de su Men:,,aje al Poder Legi lativo de la situa
ción interior y exterior de la Hepúl1lica, lo que íué aproba
do. La 26~' atrílJución sufi ió una oLservaeión del Ho,10rahle 
Pedro Valverde, pidiendo éste que se uprimiese toda, por
que le parecía que el Gobierno no debía ocupar-,e de la::. Bu
la ) Bre,e. pontificio· que expidiese el Papa. El HonoraLle 
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Pre idente fué de parecer que la atribución dijese solamente; 
dar a las Bulas y- Breves que traten ele disposiciones genera
les. el pase correspondiente, siempre que no sean contra.ria· 
a la Constitución, a las Leyes o a Las prerrogativas de la Na
ción. o a la jLu-isdicción temporal: lo que quedó sancionarlo 
por la mayoría. Le:yéronse los Arls. 36, 37, 38 y 39, que 
fueron sancionados sin oposición, habiéndose observado las 
reglas establecidas por la Constitución y los Reglamentos. 
l ,e-y6se el Art. 40. El Honorable Morilla expuso que la fa. 
wllad concedida a lo~ Ministros de reformar los actos de los 
Agt>ntes inferiore,,, le pan·cía 11rny l<lla pon1ue podría dar 
lugar a que el ~fü1istro de Ju ticia reformase también las 
~entencias de los tribunales. Que era de nece:;ida<l hacei· una 
excepción a la regla gent>ral que :,e e::;iahlcda; qued15 acor
dado por la mayoría añadir después Je la,, fra::;es, cuan 1lo 
sean contrarias a La Constitución, Le-yes o Reglamentos, sal
vo los actos que correspondan por la Constitución o la Le-y a 
los Tribunales de Justicia. El Art. 41 quedó sancionado en 
la forma establecida; y siendo muy avanzada la hora e sus
pendió la se1:>ión para continuarla el iguie1ite <lía a las 9 de 
la mañana, quedando al efecto comoca<los los Honorables 
miembros del Congreso. 

El 16 a las 10 de la mañana, a presencia de la mayo
l'Ía, se declaró abierta la sesión para continuar la última lec
tura del proyecto de Con:,Litución. Se principió por los Art:,. 
42 a 62 inclusive. que fueron sancionados en la forma esta
blecida, sin ninguna objeción. Leído el A1t. 63, el Honora
ble Ureña pidió la pala] ra y propu o que el pabellón Je gue
rra lleyara a<lemás en el <.:entro el escudo de armas de la Re
púl1lica, lo que foé aprobado. ~iguióse la lectura de los ar
tículos 64 a 68, y fueron sancionados por la mayoría. Dió
se lectura al Art. 69. y el Honorable Presidente propuso n 
redacción de e::;te modo: El Poder Ejecutivo queda autoriza
do para solicitar de la Santa Sede Apostólica un concordato 
para el arreglo de los negocios de la Iglesia, impetrando a 
la vez la confirmación del patronato; fué an<.:ionado por la 



mayoría. Leído el Art. 70, íué ::,ometido a di:,cu,íón. El Ho
norable Morilla propuso que era de par cerque <lij se: que 
deberían estar presentes por lo meno· las dos terceras par
tes para tuclo arnerdo de revisión. lo que fué anciornido. 
Dióse ]ectu ra aJ Art. 7 J y el lionorable Pref-idenLe manifo,. 
tó qne sf'. expre-;ase: que sólo quedaban pernwnPntes los Tri
buna.fes ]usticirts 1llayores de esta Capital y Sa11liago. para 
evitar arliculaciones después <le puLlica1la la Con:-.titu.: iúu. 
y la mayoría sailcionó el artículo con lu referida a<licióll. El 
HonoraLle Presidente propu o en ::,eguida que •• agregJ.se 
olro artículo, fijando la duración en '-lb funcione · lH a~tual 
Presidente de la República diciendo: que era de opinióu se 
fijase sólo por seis a11oi; a contar de ·de el 19 de Abril del 
año próximu venidero, y que las razones que tenia para esto 
eran, 4ue como había venido el proyecto del Poder Ejecuti
vo parece bien alejar la idea de que él pretende o ha r1ut>1 i
do perpetuarse en el mando; que. a<lemá~, fijando la dura
ción del período por sei • año:; )' los do,-. que ya hauía ejer
cido <le presidencia hacían los ocho que le daba la Constilu
ción pasada; esta propo ·ición Íué apo~ ada por lo--. Honora
bles Román, Morilla, Morales y Felipe Perdorno. Pero el 
Honorable Val verde pidió la palabra ~ di jo: que ~l era de 
parecer que se nomhrase e1 Prei;idente por do, períoJo,:; rnn
seculiv1Js de seis años, cada uno, en atem:ión a ... u f>mineote:j 
senicius: etila proposicióu fué apo_ uJa por lu. Honoral,le:; 
Rodriguez y Tejera; puestas a votación ]a,... do propo:,ieio
nes, la mayoría aprobó la del HonoraLle Yah erde. quedan· 
do redactado el artículo de este modo: Art. í:2. El nctual 
Presidente de La República efercerá sus funciones por dos 
períodos consecutívos de seis aií.os cada uno. que conwn:::a
rán a contarse desde el ]9 de Abril del próximo año rm,itle
ro, etc. 

El Honoral,le Morales pidió la palabra ) C'-pll:,O <Jue 
era de parecer que así como el Presid nte de la Rt"Pú!ilica 
había sido nombrado por do período,, con::ecuti, o . e le 
concediese lo mismo al Vice-Pre:,idente, cuya p,1opoc:ic-ióu 
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fué apoyada por los Honorables Mo)a, Rodríguez, Bernal, 
Yalverde y Echa, arría. El Honorable Bonilla presentó un ar
tfr11Io redada • o en esta forma: Art. 73. El Vice-Presidente 
actual debiendo ejercer sus funciones por tres años comenza
rfm éstos a contarse el ]9 de Abril de 1855 y terminarán el 
]9 ele Abril de 18.58. En caso de ·{nuerte, dirnisión o destitu
ción del actlial Presidente, el actual Vice-Presidente lo reem
plazará en sus junciones por el término que· faltare para 
cumplir el primer período que establece el Art. 28; someti
das ambas proposiciones a votación, quedó admitida la del 
Honorable Bonilla. El Honorable Presidente propm,o que era 
de necesidad autorizar al Poder Ejecutivo no ~ólo para con
vocar los actuales Colegios Electorales para la nominación 
del Senado Consultor, sino también para que la Constitución 
fuese impresa, publicada y ejecutada; quedaron acordados 
y sancionados a mayoría de votos los Arts. 74 y 75 del mo• 
do siguiente: A1t. 74: El Poder Ejecutivo procederá inme
diatamente a dar un decreto convocando los actuales Cole
gios Electorales para la nominación del Senado Consultor a 
fin de que pueda instalarse el 27 de Febrero de 1855; sin 
perjuicio de que en lo adelante se arreglen a lo prescrito por 
esta Constitución; Art. 75. La presente Constitución será en
viada al Poder Ejecu.tivo para que sea impresa, publ.icuda y 
ejecutada. 

Con lo que habiéndose concluído la tercera y última 
lectura del proyecto de Constitución, quedó aprobado y san
cionado como Ley Fundamental de la República Dominica
na, habiéndo e observado todos los requisitos prescritos por 
le, e :1::,lÍtución. 

En este estado, el Honorable Ildefonso Mella expuso 
que habiendo opinado contrn la revisión de la Constitución, 
y adoptando más tarde integralmente el proyecto de Cons
titución, parecería esto ridículo si no manifestase por escri
to el motivo de esa aparente contrariedad, por lo que supli
caba al Honorable Congreso le permitiese dar lectura de su 
manifesLación, y habiénc.osele concedi<lo la palabra, dijo. 
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f :ir¡uí ~u opinión escrila) (*); y después de haber concluído, 
,lijo que re:-:p.:~to a Jar por ~aneio11 Jo el proyecto <le Cons
titución desde ·u primc:-a ledura1 1 0 había .:;iJo m: s que Ile
rnr ha ·ta la exageración lo dispuesto que estaba a adoptar 
dicho proyecto, tal cual lo había sometido el Poder Ejecuti
\ o. Y quedó aeordaJo que se consignara en esta acta lo ex
puesto por e1 HonoralJle Mella para su SHtisfacción. El Ho
norable Felipe Penlomo observó tamhién los motivos que tu
vo para opinar en el mismo sentido que el Honorable Mella 
y deseaba que esta opinión constase en el acta del día . • 

El Houorable Mella propuso también que se pusiese a 
votación si se encabezaba o no la Co.1slilución con el Mensa
je del Presidente Sanlana. El Honorable Pre:;idente dijo que 
él creía que la Constitución debía encabezarse con una alo
cución del Congreso al Pueblo, adecuada a las circunstancias. 
Puestas ambas proposiciones a votación prevaleció la del 
lfonoraLle Señor Prnsidente; nomhróse al eferto una Comi-
:,Íc.Ín compuesta <le los Honorables Rojas, Peralta, Rodríguez 
Y ~lfoya. 

Con lo qu"' se cerró la pre8eute sesión, convocando el 
Ilo,10raLJe Presidente para el Lunes 18 <le los coJTientes, a 
fin <le arreghi: y terminar definitivamente los trabajos pen
di-·ntt:,s de la pr~::-enle sesión, antes <le dar el Decreto de c1o
tura. 

El Lunes 18, reunido el Congreso 3at..:ional se leyó d 
acta de la sesión anterior. Concluída que fué, el Honorable· 
hesi<lente llamó la atencié.n sobre la fra::-e del di-.,curso del 
Honorable Mella en que decía: que una ma;·oría de 14 mi,em
[,ros había apo-yado su moción, y que .se aclara ·e cuanto fue
s<:; 1,sia circunstancia; en efe"to, se aclaró otra vez que quince 
miemLros opinaron que se adoptase el proyecto tal como lo 
ltaLía presentado el Poder Ejecutivo, pero habiéndose obser
' a Jo que este modo de proceder era inco;:sti\.ucional y que el 
proyecto deMa recibir sus tres lecturas, artículo por a1tícu-

(*) Omitido en el original. 



32 DOCLMENTOS LEGlSLol.TIYO" 

lo. y di::cuti1·... cada uno como se hizo ron entera liL<'rlad, 
c>.pouien<lo cada miembro u opinión, la mayoría estuvo por
<1ue ~e :;iguie,-,e el texto constitucional, con cuya aclaraci<ín 
tc,do:,, quedaron "ª tisfecho:s. 

El Honorable Ft-'derico Peralta JJi<li<J la palalmi, q11c le 
f11t· acordada por el Honorable Pre,-;idPnte del Congreso; e11-

[()nc..:e,, dijo que se había omitiJo insertar la alocuóó11 que 
hizo ~, la reforma que propu:,o de alguno:,, artículos del pro
yecio de Constitución. reclamando qne ~e e:,,lampara en el 
<~da vorrespoudiente: lo que foé at:ordado. 

Y no oct1rriendo u~11la má:,; de que ou1par:::e el Congre,,o 
Naeto11al. y ,-iendo lai, clos de la tarde, se cerró la presente 
'-esión. 

El Pre:;idente, Bobadilla.- ]. Velasco. - F. Peralta.
Luis ,tf artinez.- Féli:t Morilla. - N . Ureña.- Objío.- J. Ant. 
Pina.- J . A. Batista. - José Ma. ,ildorales.- José R . Bemal.
Rodríguez . 

SES!Oi\' DEL 20 DE DICIEMBRE DE 1a.;4 

Presid<'ncia del Honorable Tomás Bobadilla 

. \. presencia de la mayoría y despué, de la lectura de 1a 
lista nominal, se declaró abierta la sesión. Se dió lectura al 
,tda q11e tm o lugar en las sesiones de ]os día;· ] 4., l .5, 16 y 
J 8. ~ fn¡; a.probada y sancionada . 

El Honorable Presidente requirió a los miemhros de la 
Comi~ión encargada ele redactar la alocución que debe llil
<'er:.-e al put>Jilq por el Congrei-o. y el Honorable Peralta dió 
Jeclura de un proyecto que dice así : (aquí el discurso) ( ,:, ) 

F,J cual fui! :;m1ciona<lo por la mayorí,L 
El Honorable Presidente propmo que debía darse lln 

Jecr~to para la c1otura del Congrei::o por haber lerminadl.l 

(" ) Véase Apéndice N<? 4 . 
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sus sesiones, y concluída la revisión para que había :sido con
vocado1 debiendo enviarse al Ministro del Interior para que 
diese las providencias necesaria para que se pongan en fiel 
custodia y depósito, no sólo los libros y papeles de las Cá
maras sino también los de las Diputaciones Provinciales que 
quedan extinguidas, recaudando y depositando los fondos 
de éstas en la Tesorería Nacional con Jas cuenta~ re.pectivas, 
hasta que la nueva legislatura determine, y habiéndose pre
sentado el proyecto de Decreto, fué aprobado y sancionado 
por la mayoría . (*) 

Con lo que habifodose agotado las materia'.'! se cerró lA 
presente <.:.esión. 

El Presidente: Bobadilla. - Luis Martínez. - Pedro P. 
de Bonilla. - F. Peralta. - J. Ve/asco. - N. Urefw. - }o:;é P. 
Bernal. - Félix Morilla. - Objio. - Rodríguez. - J. Ant. Pina. -
J. A. Batista. • ]osé Ma. Morales. 

( •) Véase Apéndice N9 5. 
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SESION DEL 26 DE FEBRERO DE 1855 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

Hoy veinte y seis de Febrero de 1855 y 119 de la Pa
tria, siendo las cuatro de la tarde, e reunieron en el Palacio 
Nacional y lugar de las sesiones legi~lali.as en junta prepa
rntoria los Señores Tomás Bobadilla, Fel:ipe Alfau, José Ma
ría Morales y Felipe Perdomo, miembros del Senado Con-
ultor, los dos primeros nombrados por 1a Provincia Capital, 

y el tercero por la Provincia de Santa Cruz del Seibo y el 
cuarto por la de Compostela de Azua, y habiendo ocupado la 
Presidencia el Señor BoLadilla como mayor de edad, y el 
Señor Felipe Perdomo ejerciendo las funcione · de Secreta
rio, no habiendo comparecido hasta esta hora ninguno de 
los Honorables Senadores de las Prndncias del Cibao, re
conociéndose que exisle la mayoría que re,1uiere la Consti
tución, y que el <lía de mañana está por ella prefijo para la 
instalación del Cuerpo, se constituyó el bufete provisional 
para reconocer los respectivos nombramientos, y haLiendo 
cada uno de los Honorables miembro exhibido el SU) o, se 
encontraron todos en buena y debida forma. 

Se procedió en seguida por medio de un escrutinio a la 
nominación del Presidente y resuitó electo el Honorable To
más Bobadilla por la mayoría absoluta. Se proceJió al nom
hramiento del Secretario y del mismo moJo resultó electo 
el Honorable Felipe Perdomo. 

Acto continuo el referido Presidente aceptó el nombra
miento, lo mismo que el Secretario, y quedó acordado que 
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e reunirían el día de mañana para la instalación solemne 
ta las 7 de elJa) y lo · juramentos re:pectivos; con lo que e 
concluyó este acto que firmaron los pre entes junto conmi
go el Secretario que certifico: T. Bobadilla.- F. Alfau..- José 
Ma. Morales.- F. Perdomo. 

SESIO DFL 27 DE FEBREJ O DE 18SS 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En ]a Ciudad de Santo Domingo, Capital de la Repú
blica, a lo veinte y siete días del mes de Febrero del año de 
gracia de mil ochocientos cincuenta y cinco ) duodécimo de 
]a Patria, siendo las siete de la mañana se reunieron en el 
Palacio Nacional, lugar de las sesiones legiRlativa , los Ho
norable eñore Tomá" Bohadilla. Feli e Alfau, Felipe Per
domo y José l\Iaría forales, miembro,- del 'enado Consul
tor, con el objeto de proceder a su solemne instalación en vir
tud de lo que previene la Constitución política del Estado, 
y habi~ndo~e dado ler.h1ra de la acta preparato1ic1 del <lía de 
.ayer de la que re~ultan electos: Pre idente: el citado Boba
dilla y Secretarjo el Honorable Perdomo. sanc;jonada y apro
hada según u~o y costumbre; pre ente::- el ,'eñor Vice-Prc··i
dente de la Repúh]jca, encargatlo del Poder Ejecutjvo, los 
Señores l\lini tros Secretario de E tado y del Despacho, el 
Cuerpo Con ular. los miembro~ de la Suprema Coite de J us
ticia, y los diferente:- cuerpos de empleado de la Adminis
tración púhlica, el comercio y un numeroso concurso de ciu
<ladano , con motivo de la celebración que se hace de nuestra 
Independencia política. e tando todo · reunidos en la ala de 
las ·esione en sus re"-pectivo lugares, según el programa 
establecido, e levantó el referido Pre idente del Senado, y 
.a presencia de los demá Honorables miembro::., pronunció el 
juramento siguiente: Juro ante Dios ser fiel a la Nacióri, 
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guardar j hacer guardar fo Constitución del Estado y respe
tar las leyes y los derechos del Pueblo Dominicano. Si asi 
lo hiciere, que Dios me ayude, y si nó que me lo demande y 
castigue. 

Los demá B onorahles miembros, puesto· de pie ante 
el referido Pre~idcnte. pre Laron el mLmo juramento, y en 
$eguida declar6 t>t-le que el enado Con~ultor cumpliendo 
con el voto de la Constitución estaba in talado. 

El cíior Vice-Pre idente encargado del Poder Ejecu
tivo pronunció en seguida un discurso que dice a~Í: 

Honorables Señores: La Patria se congratula hoy y el Poder 
Ejecutivo con ella, porque al instalarse el Senado Consultor, y al 
verlo compuesto de patriotas ilustres, servidores del pueblo que 
men~cen su confianza, se abren las esperanzas de todos en un 
porvenir que satisfará las exigencias de la actualidad, marcha de 
los negocios públicos y asegurará la conservación y prosperidad 
futura de la Nación que fué el solo objeto que dió Jugar a la re
forma de nuestro Pacto Fundamental. 

No o]vjdemos que establecido este Pacto. el primer deber de 
un pueblo es su conservación: que el acuerdo de todos los inte
reses forma en los asociados el interés común: que la reunión de 
todas las voluntades constituye la fuerza: que el peligro de la 
.seguridad individual o de las libertades paniculares ha creado la 
libertad pública y que el deber de servir y socorrer al Estado da 
el derecho de llamar a su socorro. Este interés, e-ta fuerza, esta 
libertad pública y.este derecho, es lo que constituye la base del bien 
público, único objeto en que debemos ocuparnos con mucho acuer
do, para que todas las partes tiendan a un centro común y sirvan 
a un mismo fin; porque así como el universo y los emes organiza
-dos no viven sino por un solo principio que es el del orden ge
neral, así cuando las pé!rtes que componen un cuerpo no obran ni 
se encaminan al bien común, a la conservación y a la existencia 
del todo la diVJsión las extingue y destruye. 

No es necesario recw·rir a las páginas de la historia ni a los 
.sucesos de fuera, cuando tenemos a la mano el 27 de Febrero de 
1844, día para siempre memorable en que el Pueblo, sin más 
elementos que la unión y el querer, arrojó las cadenas que le de
gradaban, proclamó su libertad y con valentía y admiración se 
ha elevado al rango de Nación libre, independiente y soberana. 

Tal es la potencia de la unión; pero a este pensamiento crea
dor. a esta fuente de bien, ee de necesidad que para sostener el 
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edificio social, que hemos levantado, caminemos de acuerdo por 
las sendas del progreso y de las mejoras de que es susceptil.lle el 
país. 

El ilustre Libertador, el Caudillo de nuestra Independencia, 
el que está dispuesto siempre a sacrificarse por el bien de la Pa
tra, al remover los obstáculos que presentaba en su ejecución la 
marcha de los negocios públicos, concibió grandes ideas y vastos 
planes que se desarrollarán en su oportunidad. Es sensible que 
en tan é:.i .• gusto dia ligeras indisposiciones no le hayan permitido 
estar presente; porque nada más justo que el que corre todos los 
peligros del triunfo part;cipe de la gloria y de los dias de júbilo 
y satisfacción para la Patria y para los buenos Ciudadanos. Stt 
corazón hoy está agitado de emociones patrióticas, y en su nombre 
saludo a la Nación y a sus dignos representantes, y fas convido a 
una cooperación simultánea para la ejecución de las meJoras que 
el Ejeci.,tivo se propone para el bien y felicidad común. Santo 
Domingo, Febrero27 de 1855. - Firmado: Max:uel de Regla Mota. 

Y el Honorable Presidente del Senado contestó en los 
término iguientes: 

Señor Vice-Presidente de la República, encargado del Poder
Ejecntlvo; Señores Ministros y demás Ciudadanos: 

El Senado Consultor acoge' con el más alto aprecio las demos
tr::!c'ones y congratulación que Uds. le hacen, y está muy dis
puesto a hacer todos sus esfuerzos para satisfacer en cuanto pueda, 
a las esperanzas que induce en la Nación la nueva era política que 
en la actualidad se abre delante de nosotros, en virtud de las re
:formas constitucionales. 

Le es sensible al Senado Consultor el gran vacío que deja en 
este día la ausencia del Exmo. Señor Libertador, Presidente de, 
la República, que tan constantemente ha defendido la Patria, su_ 
libertad y su existencia. 

El Ejecutivo encontrará siempre en el Senado Consultor una 
franca y leal cooperación, para todo lo que convenga al bien 
público, a la estabilidad, esplendor y gl01ia de la Nación. Pro
cttrará que en todos sus actos resplandezca la verdad que es la 
sola luz; la justicia que es el primer deber, y la felicidad pública 
que es la brújula que debe guiar a los que merecen la alta con
fianza de reunir, organizar y darle vida a la Nación. Comprende 
el Senado Consultor que sólo la Ley puede defender la Ley, y que 
$e deben de coordinar de modo que unas a otras se sostengan mu
tuamente y que partiendo de ttn mismo principio se dirijan a un 
solo fin: a acumular la mayor suma de bienes posibles sobre los 
gobernados. 
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Constituído el Senado Consultor con un principio y un fin 
fijos, con una marcha constante, y un objeto determinado, hará 
todos sus esfuerzos para hacerse siempre dignos de la confianza 
del pueblo, en quien desea que se multiplique el espíritu de na
cionalidad que en política reemplaza algunas veces las costumbres, 
o séase el modo de pensar, de vivir, y que constituye un carácter 
peculiar que hace emprender grandes acciones con valor y soportar 
las desgracias con dignidad. Persuadido de los sentimientos que 
animan a los dominicanos, y que produjeron la noble resolución 
del 27 de Febrero de 1844, los Representantes de la Nación, ani
mados de una confianza que no será jamás desmentida, reiteran 
ante Dios y a la faz del mundo, el solemne juramento que hici
mos en aquellos días de gloria, de defender nuestra libertad, nues
tra independencia, la integridad de nuestro territorio y de 
no pertenecer jamás a ninguna potencia extranjera, y los demás 
derechos consignados después por la voluntad unánime y legal
mente expresada en nuestro Pacto Fundamental, que traza la 
creación del Estado, su Soberanía, su conservación, y la voluntad 
imperecedera que le ha constittúdo. 

Tales son los votos del Senado Consultor, pero es muy sabido 
que por muy grandioso que sea el objeto que se proponga un go
bierno, necesiia de' empleados que le auxilien y que cumplan fiel y 
exactamente sus respectivas obligaciones, debiendo haber también 
una cooperación en todas las demás clases que forman la escala 
soc;al. Los Magistrados, administrando imparcialmente la Justi
cia conforme a las leyes. Los sace-rdotes, maestros de la moral, 
predicando la paz, la unión, y enseñando el respeto que se debe a 
las leyes y a las autoridades que son sus órganos. Los adminis
tt:radores de Hacienda, cuidando de la fiel y legal recaudación e in
versión de los fondos públicos. Los militares, defendiendo la Pa
tria y el orden público con estricta subordinación y disciplina. Los 
labradores y habitantes de los campos, beneficiando la tierra, fuen
te permanente de la riqueza pública. Los comerciantes, atrayendo 
con buena fe el cambio de nuestras producciones, la industria y 13 
abundancia. Los. padres de familia, cuidando de la educación reli
giosa y política de sus hijos para darle buenos ciudadanos a la 
Patria; y todos en general secundando franca..--nente los pensamien
tos del Gobierno y desplegando un celo ardiente por el bien y la 
iclicidad pública. 

De esta manera reunidos de buena fe, relegando al olvido mez
quinos resentimientos, poniendo cada uno la parte que le corres
ponda en la obra de la edificación, no sólo se pueden superar las 
faltzs que nos rodean, sino también triunfar de ellas por los gran
des recursos que se pueden desplegar y hacer que reine la prcspe-



42 D0CU:MENTOS LEGISLATIVO 

ridad, la confianza y el bienestar. La Patria es de todos, y lo que 
es de todos a todos toca. - He dicho. 

Y conduído todo esto se retirarnn todas las autoridades 
al Altar de la Patria, donde el encargado del Poder hizo una 
pe p1eña alocución al pueblo y al Ejército, y en seguida se 
dirjgieron a la Santa Igle::.ia Catedral, donde se celebró mÍ!>a 
~olt>mne y Te Deum en acción de gracias. 

1· para que com,le e extendió este acto que firman los 
1eferidos Honorables miembros de] Senado Con ·ultor, de 
que certifico:• T. Bobadilla.- F. Alfau.- José ,Wa. Morales.
J'. Perdomo . 

... ES/0;\ DEL J9 DE irIARZO DE JB:;:; 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

Pre ente la mayoría compuesta de lo Señores T orná 
Bohadilla, Felipe Alfau, Jo é l\Iaría Morales y Felipe Per
domo, se declaró abierta la sesión. 

Dió e lectura del acta del día 27. la que foé debida
mente ::.ancionada. 

En eguida se leyó tm oficio del Señor Ministro del In
terior, por el yue remitía nueve ejemplares de cada m10 de 
los númerns Je la Gaceta de Gobierno de&de el N<? 52 hasta 

el 57 inclu~i ·e cuyo oficio le foé inmediatamente contestado, 
encomendando e le pu:;iese el Archivo del Congreso a la dis
po. icíón del Honorable Secretario del Senado Consultor, 
previo el corre pondiente inventario. 

Acto continuo se ofició a lo Honorables Benigno Filo
meno de Roja' y Domingo Daniel Pichardo, Senadores por 
la ProYincia ele Santiago, y al Honorable José María Medra
no, Senador por la Provincia de La Vega, requiriéndoles ace
ler~sen cuanto antes su venida pues había una muy estricta 
mayo ría y se ofrecían materiales de urna importancia pa • 
ra lo que ~e necesitaba la cooperación de t,odos. 



SE¡./AI)O CONSUL T(IR 185S 43 

En seguida se acordó nomJ,rnr ¡;¡rchivi La al Seiior Ni
co]á::, Lreña ele Mendoza, y copita a lo· 'eñore"' i\1anue] de 
Je1:,Úi:; Galván y Federico Pérez con la asignación, el primf'ro, 
de crui11icntos pe,,os naciona le::, al me,- y cada uno de los co

-písün, con !a de tre!" cirnlo::, 1·im:11enl,t. detenuiuant.lo redu-
<·ir por ahorn a lo'> lre;, t'l pt'rsonal t!"l bufete del SenaJo 
Consultor. Aclemás se nombró mensajero t'l Señor Ju-.:é Antú
nio .Sanhí con el -,uel<lo de cien peso-. na •jouale,.. ) portero al 
Señor 1Vi11rcos del flo:;.ario con el -.ueldo de ochenta pe.-os; 
cuyos ga::,tos a::;ciendcn a la suma de rniJ lre:-;cjenlos OC'.heuta 
pe.os, que era la mi,=m1a que e imertía co el pago de los em
pleado::, del Senntlo y de la Cámara Je R presentante-.;; cle
terminúndose así por no gravar con máti ga. tos al Erario. 

En este esta<lo y siendo las doce del día. el Pre ·iden
te declaró terminada la presente sesióu. De que <loy fe y cer
tifico.- T. lJobr11hila - F. ·Jlfau .- ,fosf, ~fa. 1lorales.- F. Per
dom.Q. 

SE:5/ON DEL 2 DE klARZO DE lBSS 

Presidencia del ll01wmble TomÚ.\ Bobadilia 

En presencia de la mayoría compue ta de los Honnra
liles Tomás Bohadilla, Felipe Alfan. José faría Morales y 
Felipe Perdorno, siendo las diez de la mañana se declaró 

.aLierta la sesión. 
Leída el acta de b se ión anterior fué :-ancionada a 

unanimidad. 
El Presidente expu:;o la nece ·idad que bahía de for

mular cuanto antes el Reglamento interior de la Corpora
ción, y la mayoría comelió el encargo de redactar e) pro
yecto. 

E11 i;egtórla se ofició al Señor Ministro del lnteri01", pi
diéndole designase la persona que debía entregar e] Archi
vo del Senado y Cámara de Representantes. preyjo un irnen-
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•• tario detallado de todos los documentos importantes existen
tes en dicho Archivo. 

Con lo que e concluyó la sesión siendo las once y me
dia de la mañana. De que yo, el Secretario, certifico. T. Bo
badala.- F. Alfazt.· José Ma. Morales.- F. Penlomo. 

SESION DEL 13 DE MARZO DE 185.5 

Presidencia del Ilonorable Tomás Bobadilla 

En la Ciu.dad de Santo Domingo, a los trece días del 
mes de Marzo de 1855, siendo las once de la mañana, se 
abrió la sesión del Senado Consultor en presencia de la ma
yoría compuesta de los Honorables Tomás Boha<lilla, Felipe 
Alfau, Felipe Perdomo y José María Morales. 

El Pre:;~Jente expu:;o a la Honorable Corporación que 
la convocatoria no tenía otro objeto que el de oír el l\1ensa
je del PoJer Ejecutivo, según se le había anunciado en un 
oficio del día anterior, y en seguida nombró al Honorable 
José María Morales, y al Secretario archivista señor Nicolás 
Ureña, para que recibiesen al Poder Ejecutivo en la puerta 
del Palacio. 

Pocos instantes de pués se presentó el Vice-Presidente 
de la República en la sala donde el Senado Consultor cele
bra sus sesiones, acompañado del Ministro de Justicia e Ins
trucción Púhlica, del de el Interior y Policía, del de Har.ieu
da y Comercio y de una gran parte del Estado Mayor. 

Después que el Vice-Presidente, encargado actualmente 
del Poder Ejecutivo, hubo tomado asiento a la derecha del 
Presidente <lel Sena<lo Consultor, y después que los frn1cio
narios ocuparon los asientos que les correspondían, el Mi
nistro de Hacienda y Comercio principió la lectura del Men
sa je ·diciendo: 
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Honorables Senadores: 
Me es muy satisfactorio, como encargado del Poder Ejecutivo, 

someter al juicio de los Representantes de la Nación los actos del 
Poder después de la última Legislatura, y poner en su conocimiento 
la situación interior y exterior de la República; porque todos fun
dan sus esperanzas de mejora y de progreso en la actual Adminis
tración, y aun el Ejecutivo abu 1da en este sentir; porque habi::r<lo 
manifestado en la revisión de la Constitución el deseo de remover 
los obstáculos que se presentaban para la marcha de los negocios 
públicos y cooperado al efecto con los elegidos del Pueblo, cree que 
no se frustrarán sus esperanzas, y que el Senado hará sus mejores 
esfuerzos para e;aLornr las !":,Ps q,1c ase¡,;urcn la nejo:: O!""'~: ÍL:.i

ción del país, y que echen los fundamentos de progreso que alta
mente reclaman las circunstancias y el bienestar común. 

Ninguna circunstancia ha alterado hasta hoy la puz y t ·an
quilidad interior del país; ha existido el orden y seguridad que ga
rantizan las leyes en la persona y bienes de los Ciudadanos. 

Los haitianos, a pesar del estado de guerra en que nos enco·1-
tramos, no han emprendido ninguna invasión, y se ha conse1·vado 
por nu stra parte el mejor orden posible en las fronteras, habién
dose dictado las medidas que €Ste Gobierno ha creído conv:>ri•!ntes 
al efecto. 

La Francia y la Inglaterra continúan interviniendo en esta 
cuestión. y aunque hasta hoy no se han podido ajustar las bases de 
un arreglo honroso para la República, aquellas magnámmas na
ciones están siempre dispuestas a hacer respetar y a mantener la 
independencia de este país de la dominación ele Haití. Así lo ex
plican las relaciones reite,radas de aquellos gobiernos, y así debe 
esperarse de la amistad sincera que han ofrecido a la República 
desde el momento casi de su emancioación política. No obstante, 
-este GcbiPrno toma las medidas que cree necesarias para la guerra, 
y está preparado para toda eventualidad. 

La Memorias adjuntas de los respectivos !vlinisteriof informa
rán a! Senado Consultor de las diferentes medidas que se han to
mado en la Administración general, y ellas reclaman, como se ve
rá, leyes sobre la organización judicial, instrucción pública, la de 
una Cámara de Cuentas, la de Ayuntamientos, la del gobierno de 
las Provincias. la de policía rural, una que reforme la recaudación 
de los derr·chos de impo-rtaci6n y exportación. y que pued;i mejorar 
la condición de los empleados, y una sobre inmigración, y otra sobre 
la organización del Ejército y de la Guardia Cívica. 

No he querido detenerme en la necesidad y ventajas que de
ben resultar al país de estas medidas. porque sobre estar ya indi
cada~· l'n las Memorias, no dejarán de presentarse a la ilustrada 
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comprensión y al patriotismo del Senado Consultor. El Ejecutivo. 
esta pronto a cooperar en cuanto pueda a tan importantes trabajos. 

Surgen de la revisión del Pacto Fundamental la elaboración de 
otras leyes que también recomiendo al Senado Consultor. a quien 
no puedo esconder que las leyes son las reglas de vidr, para la 
sociedad, y por consiguiente la necesidad que s,:, tiene de ellas. 

Tiempo es ya de que el Senado se ocupe de hacer que los Có
digos de la legislación francesa que rigen en el país, se traduzcan 
al idioma del Pueblo, y que se pongan al alcance de todos con u.na 
reforma conveniente según nuestra localidad, nuestros usos y cos
tumbres, y el personal de nuestros Tribunales, creando al efecto una 
Con isión que se ocupe de tan útil e importante materia, pues se 
presentan de bulto las dificultades de continuar como hasta aquí 
con unas leyes que no están a la comprensión de la mayor parte 
de los Jueces y de los ciudadanos. 

Nuestras relaciones con las Potencias con quienes hemos cele
brado tratados de amistad y de comercio, no se han alterado en ma
nera alguna. y el Ejecutivo está muy dispuesto a estrecharlas y a 
hacer que reine siempre la mejor inteligencia. 

La España, nuestra antigua Metrópoli, acaba de enviar a la 
República un Agente Comercial y este paso no sólo denota u.na 
dispc,sición al reconocimiento de nuestra Ind pendencia, cuanto 
que conduce a unir las simpatías recíprocas de uno y otro país, li
gados por el mismo origen, religión, usos y costumbres. Otras ra
zones no menos poderosas han hecho creer a este Gobierno que la 
España estaba inclinada a reconocer la Independencia de ]a Repú
blica y a estrechar con ella sus relaciones de amistad y de comer
cio; y p01· tanto ha acreditad0 para este efecto un Plenipotenciario 
cerca de aquella Corte, ~on las debirlas instrucciones. 

Los Estado..« Unidos de América solicitaron en el mes de Julio 
del año pasado un tratado de amistad y comercio que llegó a ex
tenderse por los respectivos plenipotenciarios; pero habiéndolo so
metido al Congreso para su sanción, no tuvo éste efecto por algu
nas observaciones que se le hicieron. Inmediatamente fueron co
mll.flicadas éstas a aquel Gobierno, manifestándole al mismo tiempo 
el deseo de nuestra parte de ajustarlo bajo las bases de reciproci
dad e igualdad que existen en los demás tratados ya celebrados. 

Las simpatías que atrae la República Dominicana en el extran
jero, hace aumentar diariamente sus relaciones de amistad; y ade
más de los tratados existentes celebrará otros con los Estados de
la Confederación Germánica, teniendo ya convenidas y ajustadas las 
bases de los que tendrán lugar entre poco con Hamburgo y Bre
men. · 
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S. M. el Rey de Cerdeña ha admitido las obsen·aciones hechas 
por el Congreso Nacional al tratado que se había celebrado. y se ha 
pronogado el término de su ratificación hasta el 30 de Diciembre 
del corriente año. 

Admitidas por el Congreso de la República las observacione::i. 
hechas al Tratado con Hnlanda, sólo depende su condición del nom
br:un.iento de un Plenipotenciario por parte de este Gobierno. 

El Ejecutivo estará siempre pronto a dar al Senado Consultor
todas las aclaraciones e informes que sean conducentes para la di
rección de los negocios públicos con la armonía y el acierto que 
es de desear para que todas las medidas que se tomen lleven por 
objeto el bien y la felicidad de la Nación. He dicho. 

Santo Domingo, etc. - Firmado. Manuel de Regla Mota. 

De::.pué;:. de un momento de ileucio, el Pre ·i<lenle <lel 
Senado Consultor conle ·tó al Yiee-Pre idente con e ta peque
íía alocueiún: 

Señor Vice-Presidente de la República. 
El Senado Consultor aprecia en alto grado el Mensaje que 

el Poder Ejecutivo le presenta, dándole cuenta de su administra
ción en el año pasado. Cree encontrar en él el plan de mejoras 
que clama la situación actual del país, y el Cuerpo Legislativo no 
omitirá medios para marchar en armonía con el Poder, a fin de 
que todas las medidas que se tomen cedan en fa\·or del bien pú
blico, y en honor y gloria de la Nación. 

1-J asta ah0ra se encuentra el Senado en su estricta mayoría, 
porque los Honorables Senadores de las Provincias del Cibao aun 
no han comparecido, y desearía que aquellos lugares no careciesen 
de representación en el Cuerpo Legislativo, porque ellos constitu
yen parte muy esencial de la República y aunque se les ha escrito 
para que a<.'eleren su venida, hasta ahora no se ha presentado run
guno de ellos. lo que no deja de ser sensible al Senado, porq_ue 
por un principio de delicadeza tiene que esperar hasta que aquellas. 
Provincias sean representadas legítimamente. 

Cuando e] Honorable Bobadilla concluyó el discur o, 
el Vice-Pre5idente se de-pidió de lo miembros del Senado,. 
y acompañarlo de -,u sfr¡uito y de la comitfra que le recibió, 
r('gte<:Ó al Palacio de Gobierno. 

El Pre~idcnte del Senado Con -ultor con-ultó entonce
ª los demás miembros i se procedía a la lectura de las :\Ie
morias de lo· 1inistros Secretarios de Estado, que junto con 
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el Mensaje estaban depositadas sobre la mt>sa, y habiéndo~ 
la mayoría pronunciado por la afirmativa, el Secretario Ure
íia principió la lectura <le la Memoria del Ministro de Ju'dli
-cia, y concluida t'sta, continuó con la del Mini:,;tro del Inte
rior y Policía. 

Después de conc!uída su lectura, el Honorable Prt:,-i
dente, en consideración a lo a,anz.ado de la hora, convocó al 
Senado Consultor para el día de mañana a las diez, para 
proseguir la lectura de las otras Memorias. 

Con esto se concluyó la sesión de este día, sienuo la:i 
.doce de la mañana.- T. Bobadilla.- F. Alfau.- Jo~é ,;.Ja. Mo
rales.- F. Perdomo . 

SESJOi\1 DEL 14 DE 1WARZO DE 185'> 

Presidencia <lel l101wmble Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los 14 días del mes 
de Marzo de 1855, siendo la diez de la mañana se abrió la 
sesión de] Senado Consultor, en presencia de los Honorables 
Tomás Bobadilla, Felipe Alfan, José María Morales y Feli
pe Perdomo. 

Dióse lectura al acta de la sesión anterior, la que fu~ 
~ancionada sin ob:,ervación alguna. 

Prosiguióse la lectura de la Memoria del Ministro de 
Hacienda y Comercio; y concluí da ésta, l)Ontinuóse con b 
<lel Ministro de Guerra y Marina. Todas fueron tomadas en 
consideración por el Poder Legislativo, ofreciendo ocuparse 
gradualmente en 1a elaboración de las leyes indicadas, taut0 
en el Mensaje corno en las Memorias de los diferentes Secre
tarios de E ·tado, y que a juicio del Poder Ejecutivo son in
<kpen. ables para el mantenimiento del orden, para el ade
lanto del pa í:,, y. !:'ol,rt> todo, como uno de los medios más po
sil;les y seguro.., que pueden mejorar la condición de lo,; aso
!'iados. 
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El Honorable Fe]ipe Perdomo pre entó al enaJo un 
proye .to de ley sobre Címara de Cuenta , que también me
reció la coni,ideración del Poder Legislativo que<lando fija
do Pi dia ele ma11a11u para dar a dicho proyecto la primera 
ele las lre1- lecl11rn, exigida ' por la Con titución. 

<-:on eslo, y siendo la hora algo avanzada ::-e concluyó la 
sesi,'>11 de esle día.• T. Boúadilla.- F. Alfau.- José Ma. Mo
rales.- F. I'enlomo. 

SE ~101\ DEL 15 DE MARZO DE 183."5 

Presidencia del Honorable Tomás flobadilla 

En la Ciudad <le Santo Domingo, a los quince días del 
me,- de l\larzo Je 1855, siendo las Jiez de la mañana, se 
alJri6 la sesión del Senado Corn.ultor, en presencia de una 
e.-;tri La mayoría, rompuesta <le los Honorable Tomás Bo
J,arlilla. Josi :María Morales, Felipe Perdomo y Felipe Al
fau. 

Dió¡.;e lPt·tura al ada de la se ión anterior y foé debi<la
rnenlc sancionada . 

Di6~e lec.:Lura de la Ley <le Cámara de Cuenta,-, según lo 
Ji-;p11e lo en la orden del día . 

Leído el primer artículo, el Honorable Perdomo propu
f-O que la Cámara de Cuentas se compusiese de cinco miem
J,ro~, y no de cuatro <'orno establecía el proyecto. Esta mo
dificación foé admitida a unanimidad. 

Los arlículo~ 2, 3, 4, 5, 6 fueron aprobado~ por ahora. 

LeíJo el artír.ulo 7, el Honorahle Felipe Alfan opinó 
e suprimiera la idoneidad y aptitud necesaria para el mejor 

desempeño de ese encargo, porque siendo el Senado Con uJ
tor e] que haLía de nombrar los miembros de la Cámara de 
Cuentas, no debía él mi mo dictarse reglas, pue estaba per-
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suadido que no entraría a formar parte de esa Cámara nin
gún individuo que no reuniese todas esas cualidades. 

Esta modificación fué admitida. 
El artículo 8 foé aprobado. El artículo 9 fue aproba

,lo tam1i.;n con algunas ligera modificaciones hechas al in
ciso cuarto. 

Los a1tículos 10 y 11 fueron aprobados. El artículo 
12, sufrió una ligera modificación hecha por el Honorable 
Pcrdorno. 

El art~cu lo 13 fué aprobado sin ninguna alteración. 
Leído el artículo 14, hubo divergencia de opiniones res

pecto a si la Cámara debía firmar los billetes de Caja, o con
lrasellar tanto éstos como el papel sellado, y al fin se re
¡:,olvió redactarlo en :sentido diferente de como estaba en el 
proyecto. 

El art' culo 15 fué modificado por el Honorable Felipe 
Alfau en estos términos: y si la excusa no se estima legíti
ma, lo enviará al Tribunal competente, por conducto del Mi
ni,,tro de Hacienda, para que sea juzgado conf arme a dere-
' !to. 

Los artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 
fueron aprobados. 

ConcluíJa la lectura del proyecto, el Honorable José 
María Morales recordó que en las disposiciones transitorias 
de la Ley se había dispuesto adicionar un artículo que dije
se: que las cuentas generales de la República del año pasa
do, antes de su aprobación definitiva por el Senado Consul
tor, se pasasen a la Cámara de Cuentas para que las exami
mna y diese su opinión sobre ellas; a fin de proceder de 
acuerdo con lo qne dispone el Pacto Fundamental. 

Los demás Honorables miembros abundaron en el mis
mo sentido pues aunque les parece que la medida tomada 
por el Poder Ejecutivo de remitir las Cuentas para su exa
men al Consejo Administrativo, a falta de la Cámara de 
Cuentas, y de una ley que designase sus atribuciones, fué una 
medida de orden de conveniencia, estando ya en· su fuerza 
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y vigor la Constitución, y tratándose lo primero de dar la 
ley que orgauiza la Cámara de Cuentas~ to<lo::, fueron de opi-
1lión que e,, de necesidad que la Cámara la examine y se 
proceda en Lodo, conforme a los cánones con ·titucionales. 

Con lo que haLién<lose agotado la materia, se concluyó 
la sesión sienJo las doce del día, y quedaron convocado· los 
HonoraLies miembros para el <lía de mañana a la hora de 
co::-tumbrc, a fin de ocuparse de lo Reglamento interiores 
que deben regir a la Corporación.- T. Bobadi1la.- F. Al/ au.
Ju:.. é ilfo. !IIorales.- F. Perdomo. 

SESJON DEL 16 DE MARZO DE 18-5.5 

Presidencia del Honorable Tomás Boúadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los 16 días del mes 
dP- lVIarzo de ] 855, siendo las diez de la mañana, e abrió la 
sesión del Senado Consultor, en pre encía de la mayoría 
compuesta de los Honorables Tomás Bobadilla, Felipe Al
fau, fosé María Morales y Felipe Perdomo. 

Je leyó el ar.;ta de la sesión anterior, h '¡Ue foé ancio
nada. después de una ligera ohsenración hecha por el Ho
norable Morales. 

El Presidente presentó al Senado el proyecto del Re
glamento interior, cuya redacción le fué encomendada rn la 
se ión del día dos. ( *) 

Diósele lectura a dicho proyecto y después de habérse
le hecho algunas modificaciones fué aprobado a unanimi
dad, y quedó eñalado el día veinte para darle la segw1da 
lectura. 

Se convocó el Senado Consultor para mañana a la ho-

( *) Véase Apéndice NQ 6 . 
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ra de costumbre, a fin de leer y discutj r por egunda vez la 
Ley de Cámara de Cuenta:;. 

Co•1 esto~ <·onl'luyó la sesi{in ·iendo las noce del día.• 
T. Bobadilla.- F. Al/ali.• José Jl/(1 • • Homles.• F. Perdomo.
Secri9. 

ESJON DEL 17 MARZO DE rns:-

Presidencia del Honorable Tomás Bohadilla 

En la Ciudad de a11to Domingo. a los diez y . iete días 
del mes de ~Iarzo de 1855. iendo la· diez <le la mañana, se 
ahrió la sesión del 'enado Commltor. en pre~encia de la 
mayoría, <'ompuesta rle lo<: Honorable. Toma· Bobadilla, 
Felipe PPrdomo. Felipe Alfau y Jo.,,é l\faría , forale-. 

Se le) ó y aproLó el act dP la se-:ión anterior. 
Dióse principio a la . egunda lectura de la Ley de Cá

mu ra de Cuentb. según lo dispuesto en la orden del día. 
Lo,; artículos 19. 2c?_ 30 y ;J'> ru~ ·on aprohados. 
El artícul0 5r.• -.ufrjó una pequeña modificación intro

<.hicida por el Honorable Per<lomo. y con jstía en qu<; las Co
misiones rw:tiliares que nombrara la Cámara de Cuentas, 
fueran compuestas de comerciantes indistintamente naciona· 
les o e,·trar jeros. En e~ta ,irtud e _uprímió la palabra na
<·ionale-.. 

Lo artí,·ulo-. 61\ ,'.1. 8'.>, 9'.l. 100 y 110, fueron aproba
do::; , iu ob~crvación a lgm1a. El a 1tículo 12 u frió una peque
ña alteración, prüpue,-ta por el Honorable Per<lomo. y fué: 
que los Comaru/,mtes ile re.sguardo e intérpret,'s rle puertos re
mitieran los estados de que habla dicho artículo. en los tres 
primeros días dr>. cada mes. Al artículo 11 'e le adfrionó el 
siguiente párrafo: un mes después de insialcula la Cámara 
de Cuentas. todos los billete de Caja que se emitan y el pa
pel sellado que se haga, deberán llevar el sello de la Cáma-
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ra de Cuentas, )' las Comisiones creadas para firmar los re
jf•ru 'os ln"/lr>t,,s ./P Cajf1. estarán bajo la inspe¡;r;ión de la re
Jcrúla Cámara de Cuentas, para que pueda llevar una noti
cia exacta del número de billetes emitidos. sus mlores, co-
111c11zando a numerarlos por una nueva serie, para todo lo 
cual se entnzderá con el Ministro de Hacienda, o con la per
.wna que éste de.·ignarr. a fin de remo1 er cualquier emba
razo . 

Los artfrulo· 15, J6, 17, 18, 19 y 20 foeron aprobado. 
Leído el artículo 21, el Honorable Jo. é 'María lora les 

piJió se !-'Uprimiese la palahra mahersación,) a í foé apro
J1ado por la mayoría . 

Lo-, artírnlos 22 v 2:3 fueron aprolwdo:- . El artículo 21 
Íw' reriactado en e ·to· tt'nninos: Instalada la Cámara de 
luentas, el Ministro de Hacienda Izará que se le pasen todas 
las Cuentas de la República, del año pasado, para que sean 
examinadas inmediatamente y que con el estado ele ellas se 
dé cuenta al S<'nado Consultor, para sn aprobación o lo de
más a que haya lugar, en los términos expresados por la 
Constitución '.i' la presente Ley. Dicho artículo fué aprobado 
lo ,ni:mo que el 25 y 26. 

Terminada ]a lectura del proyecto. y agotada la orden 
dd Jíu, el Presidente convocó al Senado Consultor para el 
lw1es 19. a fin de leer y di~cutir por tercera Yez dicho pro• 
y<."c!o de J ;, .• T. Bobadílla.- F. A.lfau .- José .Ala. Jlorales.
F. Perdomo. 

SESION DEL 19 DE MARZO DE 1855 

I'rcsidencia c!Pl Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a lo::. 19 <lías <lcl me~ 
, <le ~larzo de ] 355, ienJo la:. diez de la mañana, te abrió la 

fa ~e~ión <ld r t.nado Con ·ultor en pre~encia de la e tricta 
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mayoría compuesta de los Honorables Tomás Bobadilla, Jo
sé María forales, Felipe Alfau y Felipe Perdomo. Se leyó 
y aprobó el acta del día anterior. 

En seguida procedióse a dar la tercera lectura al proyec
to de la Ley sobre Cámara de Cuentas. Leído el artículo } 9 
fué aprobado por la mayoría. El artículo 29 y subsecuentes, 
hasta el 13 inclusiYe, fueron aprobados sin observación al
guna. 

El artículo 14 fué modificado conforme la opini6n <lcl 
Honorable Perdomo, esto es, que en vez de sellar la Cámara 
los billetes de Caja un mes después de su instalación lo hi
cieran inmediatamente que se instalara. 

Lo~ artículos 15, 16. 17, 18 y 19 fueron aprobados. 
El Honorable Perdomo pidió que el artículo 20 se mo

dificara en estos términos: que en vez de remitir la Cámara 
de Cuentas al Senado Consultor, un doble de las Cuentas ge
nerales, se dije e un doble del estado general de las Cuentas. 
Esta modificación fué admitida. 

Lo:, artículos 21, 22, 23, 24, 25 y 26 fueron aprobados. 
Concluída la lectura, el Presidente manifestó al Senado 

Consultor la necesidad que había de leer, discutir y sancio
nar cuanto a1.!tes la Ley sobre Organización Judicial, según 
lo recomendaba en su Nlensaje el Poder Ejecutivo y el Mi
nistro de Ju ticia en su Memoria. 

En esta v iitud. quedó señalado el día 22, para dar a 
dicho proyecto de ley, la primera de las lecturas, exigidas 
por la Constitución. 

Agotada la materia para que fué convocada la Corpo· 
ración, se concluyó la ~esión iendo las doce y media del día.
T. Bobadilla.• F. Alfau.• José Ma. Morales.- F. Perdonw. 
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SES!ON DEL 20 DE MARZO DE l 8S.5 

Presidencia del Honorable Tomás Bubadilfo 

En la Ciudad de Santo Domingo. a lo:- veinte d ·; s del 
me. de larzo de 1855, siendo las diez de la mañana se 
aLrifi la :,; "-ÍÓn del Senado Con ultor con asistencia de los 

eñore::; Tomás Bobadilla, Felipe Perdomo, José Maria Mo
rales y Felipe Alfa u. 

Procedióse a la verificación de lo poderes del Señor 
José María i'lledrano, electo Senador por la Provincia de La 
Vega. y hal.,iénclose encontrado en Luena y debida forma 
prel:ítÓ, anle el Presidente del Senado, el juramento exigido 
por la Constitución. 

Dióse lectura al acta de la sesión anterior y e firmó 
lo que en aquélla se aprobó. 

En conformidad a la orden del día se dió la ·egunda 
lectura al Reglamento interior y despué:. de alguna modifi
caciones } adiciones fué aprobado. 

Cont'luída la lectura del proyecto del Reglamento el 
Honorable Presidente hizo la siguiente moción: Señores: De
biendo el Senado corre~ponder a la confianza que lo· pue
hlos han depositado en sus elegido~, e~ preci o poner en 
práctiea todo:-, los medios que se crean conducentes al bien 
y felicidad de los asociados. Y o soy de sentir que para me
jorar cuanto antes la condición de los empleados y la de los 
defen ·or s de la Patria, e indi~pensable ~e refonnen los 
Arani;ele:- de A<luaua vigentes y ~e reduzca el número del 
Ejércüo. como el de los empleados en los diver o ramos de 
la Adminii:;tración Pública. Para el efecto creo muy oportuno 
dirigimos al Ministro de Hacienda para que bien sea por í, 
o por me<lio de una comisión nombrada al efecto, formule y 
presente al Senado Con ultor un proyecto de dicho Aran
celes, con todas las reformas que él crea conveniente intro
ducir. Propongo también se pi<la al Poder Ejecutivo un es-
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tado de todos los sueldos que actualmente abona el Erario, 
c-on la cla 5iíicación <le aquellos que se pagan en moneda 
fuerte. 

El Honorable Medrano apoyó y corroboró la moción 
hecha por la Presidencia. 

El Ho:-.OR\BLE PEnoo,w: Y o creo que lo primero que 

debe pedire al Ejecutivo, es la reducción de los empleados, 
y del Ejército para tener nosotros un punto de partida. El 
Poder Ejecutho es el único hábil a fijar el número <lel Ejér• 
cito, porque es al que está encomendada la l:ieguridad pú• 
hliea, y e también el que mejor puede indicarnos el número 
de empleados que crea indispensable para faeilitar el pron
to despacho de los negocios. 

Preséntenos el Poder Ejecutivo el programa que ·e pro• 
pone seguir y no otros secundaremos su deseo prestándole 
nuestra cooperación. Si se estancan algunos artículos de con
sumo, si se aumenta el pago de los derechos de Aduana y si 
se fija precio a la onza, débese inmediatamente remun rar, 
del mejor modo posible, a la cla:;e suel<lista y a los milita
res, no sólo porque así lo reclama la razón y el Jeher, ~ino, 
lo que es más, para justificar esa medida y para que el pú
blico se convenza que el Senado, al proceder de ese modo, 
no tuvo otro objeto que el bien y felicidad ele la República; 
digo de la llepúLlica, Seüore ·, porque ca:;i todo:. lo:; que la 
componen son empleado o militares y que ha 'ta hoy han 
servido a la Patria sin relriliución, i :,e atienen al :,,ueldo in
significante que perciben. 

El Ho~ORABLE 1\íEDRANO: En todo estoy de acuerdo 
<'On la moción presentada por la Pre:.idencia, porque creo 
que debemos tomar pronta~ medidas, a fin de mejorar la si
tua~ión actual. 

El HONORABLE BoBADILLA: Como creo que el Senado 
e tá dispuesto a marchar en todo de acuerdo con el Poder 
Ejecutivo sería muy útil combinar con él un plan de mejo• 
ras, y ver el mejor modo de reducir el Ejército, de organizar 
la Guardia Cívica, de procurar hacer todas las economías 
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po-,ilile-, ) de aumentar las renta· <lel E::,1a<lo, bien ea es
lancando alguno· a rlkttlos de general consumo como la ha
rina, la sa 1 y otro,,, que indica el l\lini lro de Hacienda en su 
:\!Pmoria, o J;icn ::,ea <~slalilccíen lo que Jo-, irn 1uc-,tos <le 
Aduana :-.e cobren en moneda fuerte o ;-;u equi\aleute en pa
pd m1mc,!a. al prc(:;o corriente <le la onza: creo tamhit'n que 
1·:-ta1wa11<lo l'l taba<<>, produciría un l,ic.u. lflnto al Erario 
<·01110 a lo,.; eulti\ adores, haciendo que . e aumentara el nú
n11·ro Je édo:s. 

El llo ·onABLE ALFAU: 1 o creo que 1a reorganización 
il1 t EVn·ilo 110 debe hacerse lan imperfeda como otra Ye-
1•,•..;, pue!:> creo 4ue rnn nn Ejército de do mil hombre:, Je in
fantería ligera. hien rclribuídos, se regularizaría mejor el 
ti:rvicio, y :;e efectuaría lo más pronto la organización de la 
Guardia Chica; en esta , irtud propongo que para realizar 
bla medida, y otras que intere!:>an al interés público, pida
mo:,, al Gobierno que nos indique la hora en que pueda tener 
lugar wia eo11ferencia, a fin de eYitar tropiezo en nuestra 
marcha. 

Esta opinión íué acogida por la mayoría del Sena
do, y :;e dispu!:io oficiar al Gobierno en e te sentido. 

Con esto, y siendo avanzada la hora, se concluyó la ve• 
sión siendo las doce del día.- T. Boúadilla.- ]. M. Medrana.
José .lía. Morales.- F. Perdomo. 

SESJON DEL 21 DE MARZO DE 18:55 

Presidenóa del Honorable T omris floúaddla 

En la Ciudad de Santo Domingo. a los 21 días del me: 
de Marzo <le 1855, siendo las diez y media de la mañana se 
.abrió la sesión del Senado Con u1tor, con así tencia de los 
Honorable Tomás Bobadilla, Felipe Alfau. Jo-é _ Iaría ~fo. 
rales, Felipe Perdomo y José :María ~ 1edrano. 
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Dióse lectura a una comunicación del encargado del Po
der Ejecutivo en contestación a la que el Senado le había 
dirigido el día anterior por la que decía estar dispuesto a 

,contribuir a todo lo que tuviera relación con la felicidad de 
fa República, y a recibir con gusto a los miembros del Sena
do a las once de esa misma mañana en la casa de Gobierno, 
por no poder verificarse la reunión en el Palacio del Con
greso, con la reserva que exigía la importancia de las ma
terias. 

A la hora indicada por el Poder Ejecutivo el Senado 
C0nsultor se tran;;portó al Palacio de Gobierno donde se ha
llaba reunido el Con!"ejo de Mini:,;i:ros, p.re:-;idido por el V ce
Presidente de la República. 

El Honorable Bobadilla tomando la palabra se expresó 
-en estos términos: 

Señor Vice-Presidente: El Senado Consultor ha acogido con 
alto aprecio las diferentes medldas que en sus Memorias se le han 
sometido por los Señores Secretarios de Estado; y comprende que 
cuando un pueblo está sumido en la calamidad general, los que 
han sido llamados a regir los destinos deben lanzarse con intrepi
dez y firmeza para remediar el mal que les abruma. 

Las fluctuaciones del papel moneda y el espantoso agiotaje que 
ha tenido durante su circulación, sin entrar por ahora en otras cau· 
.sas, ha sido un mal que ha afectado a la generalidad de los habitan
tes, y que ha pesado y pesa di.rectamente sobre la clase sue1dista 
que puede decirse que es la que más ha sufrido, po, que recibiendo 
del Tesoro público por su valor nominal los billetes de Caja, al ha
cer uso de ellos, han sufrido la aumentación del cambio, y puede 
decirse que todos han estado sirviendo sin una justa y debida re
tribución. 

Las medidas que el Gobierno tornó para mejorar la posición 
de algunos empleados, concediéndoles a unos sus sueldos en moneda 
fuerte, a otros una parte y a otros un sobresueldo, lejos de haber 
remediado el mal, no habrá podido menos de excitar murmuracio
nes y descontentos de parte de los que no han sido nivelados o 
igualados en esta medida, que no teniendo por base la igualdad no 
puede decirse que es justa, ni es posible tampoco continuar gober
nando. con ella por las grandes dificultades que se presentan. 

Por el Poder Ejecutivo se ha dicho al Senado Consultor que 
:6e requieren leyes para que la recaudación de los derechos de Adua-
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na se haga en moneda fuerte a un 25 por ciento o su equivalent en 
pa!)el mone<la, él como corran otras para estancar la harina, la sal. 
y la pólvora, para crc.;r recursos nue\'os y aumentar los ·ueldos de 
los empleados públ;cos o mejorarlos con algún a..imcnto, sin enu 
merar ott-as leyes de organización y de utilidad pública en que 
11.ctualmcnte se ocupa. 

Como estas medidas envuelven una complicación porque ]os 
recursos que han de crearse deben estar en armonía con los gastos 
que l ayan de hacerse, el Senado Con,:ultor se encuentra en un&. 
grande perplejid,:d y queriendo marchar de acuerdo con el P0der 
Ejecvüvo para ']Ue todas las me .;cJas que se tomen cedan en el 
mayo,. bien posible. pide al E.iecutivo: 

19-Que se sirva disponer que el Ministro Secretario de Ha
cienda, por sí o nombrando una comisión de com rciantes .:1 ef • •1, 

proceda a la reformación de los aranceles de Aduana, clasifica:1do 
y fijando el precio de los efectos y merca:1cías a la que deba ·er, 
para en su vista, estatuir el Senado lo que corresponda sobre este 
particular. 

29-Que se proceda inmediatamente por el Ministro de la Gue
rra a presentar el plan de reformas sobre el Ej.'..rcito, que s ha 
pedido, fijando el pie de él, conforme a las circunstandas acbales 
y a la necrsidad de la defensa y seguridad del país a cargo del Po
der Ejecutivo. 

39-Que asimismo se le dé al Senad0 el plan de la nuevn or
ganización que haya de hacerse en la Guardia Cívica para poder 
formar la ley de su creación. 

4?-Que también se proceda a formar un proyecto de ley so
bre los sueldos de los empleados en general que la República para 
con los ingresos y egresos y las economías q e se hagan, poder 
comQinar lo que se pueda dar a cada uno en moneda fuerte o su 
1:quivalente en papel a como corra, y el resto en moneda papel 
por su valor nominal. 

59-Que se le presente al Senado Consultor el plan que se ha 
propuesto c!e reducción de empleados en las diferentes oficinas co
mo medio de economía. 

El Senado Consu1tor cree que estas noticias le son del todo 
indispensables para las mejoras que se prorone el Gobierno y para 
el acierto con que debe proceder secu:1dando lo:s pensamientos del 
Poder Ejecutivo. 

Sin embargo, el Senado cree que el ramo del tabaco, si pudie
ra lograrse colocar su producido en algunos de lo mercados de 
Europa a un precio fijo y conveniente, podría ta.·nbién estancarse 
y esta medida no sólo aumentaría los recursos, sino que también 
produciría un gran bien para el país, porque comprándose a los 
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ccsecheros a un precio regular. estimaría su culli,·o y dejaría muy 
bvenos resultados. 

fü;te ramo. que es uno de los más importartt 'S. podría propor
cionar no sólo para ir amortizando el papel moneda, sino para va
riar nuestro sistema monetario. presentando una garantía a los 
billetes de caja, que s~ sustituyeran a los que se retiraran de la 
circulación aumPnt~ndo la de monedas extranjeras que tienen cur
so legal en el frrritorio de la República. 

El Senado Consultor ha creído de su rlebf'r somekr todo esto 
a la considei-ación del Poder Ejecutivo y e.,tá dispuesto a hacer en 
el acto todas las aclarr,ciont,s que se crean .iecesarias para el acierto 
debi<lo, animándole solamente el gran deseo de r0mediar los males 
que aquejan la situac·ón actual, y en cumplimiento de sus dc;beres. 

Después r1ue c:.e dieron ve1balmente a los miembros del 
Poder Ejecutivo. tanto por el PTesidente como por los de• 
m:.Í:, miemLro • dd ..,euado Consultor, diferentes aclaracio• 
nes sobre lo:; punto- y ob ervaciones que se les habían sorne• 
ti<lo: lo Sciíores que componen el Poder Ejecutivo acogie
ron las proposicione- hechas por el Senado Consultor, y el 
....,eñor Mini tro de Hacienda ofreció que se ocuparía inme
J;au.unenie de nominar una Comi:,ión para la refurm,1 ,1el 
Arancel de Aduana; y que p1·esentaría lo m:ís pronto posible 
un e'lado de lo~ suclJos en general de 101- empleados de la 
República ~· de las rebajas de los empleados que debían ha
cer::;e en las diferente oficina-, para ~e queden fijadas de 
un modo comeniente y positivo. También ofreció presentar 
un proyecto de ley sobre Hacienda Pública por adolecer la 
que actualmente rige de algunos vicios esenciales. 

El encargado del l\Iinisterio de Guerra y Marina ofre
ció lambién ocuparse de presentar el pJan de la organización 
<lel Ejército, y en cuanto a las proposiciones hechas sobre el 
estanco del tabaco, el Señor Ministro de Hacienda manifes
tó que ya había hecho algunas proposicione a la adminis
tración general de tabaco en Francia, porque le parecía que 
el e 'tanco de e te ramo podía prnducir ventajas muy favo
,¡¡le,-, u la República y a sus habitantes, dando un impulso 
general al cultivo, y a egurando a lo cosecheros una venta 
fija de u fruto con ventajas muy po~itiva . 
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Y siendo colllo la una del día lo~ HonoraLle miemLros 
<lel Senado ::;e rf't iraron al Palacio, lugar ordinario de us 
~{'.,Jone ••. 

Se leyó el ucta ele la sesión anterior y foé aprobada sin 
t>bservaciones . He<lactóse la orden del día de mañana, con el 
objeto de di,wutir por primera vez el proreclo de Ley obre 
Cámara de Cwmta~. e ]e acordó un penni~o al Honorable 
Felipe A t fa¡; p~, n.1 Pª"'ª r a la Común d., liigiie~ , t-ll con,,i
deración a lo anrnzado de la l10ra e condu}Ó la pre ente 
sesión siendo b tma del día. - T. Bobwfil!a.- J. M . Medrano .
}o.~é lft1. lfum!e.,.- F. 11lfau.- l· . Perdomo. 

SESION DEL 22 DE MARZO DE 185.5 

Pre.,irleucia del llonorable T omrÍ5 Bo[)([ri ilfo 

En la Ciudad Je ._auto Domingo, a lo_ 22 día, del me 
<le ~forzo J e 1 /1;,;i, :::e aLrió la --e ión del cn~1do Consultor 
::iendo la 1..li.ez d..! la maíía11a, rn pre:::ern.: ia de lo:: Honoral)les 
Tomá: BohadilL.1. Felip<' Pn<lomo. Jo::-i; 1Iaria .:\Iorale:.. Jo5é 
María i\Ie<lrano, y eslando excusado el Honorable Felipe Al
fau. Djó:,;e lectura al acta de la se ·ión anterior. y l:>e firmó lo 
que en aquélla foé aprobado. • • 

El Honorable Presidente manife ·tó que e i1a a proce
der a la primera di scusión de la Ley de Cámara de Cuenlas 
y de consiguiente el Señor S cretario archiü ta L1cña em
prendió la lectura de ella. 

El artículo 1° fué aproLado sin ob::e1Tación. 
El a1tículo 29, que ah·ibuía a la Cámara el nolllbra

mienio de -:-U f're,;i<lenle. a pn.lpo iciún llf'l Honor~•Ll~ ?\fo
rales e le adicionó tam.hién el nombramiento de un Vice• 
Presidente .Y un Secretario. 

A.1 arlícvlo 31\ a proposición del Honorable Bohadilla, 
<JUP ohjetú Ju IH:.'!'e~idad 11ue tenía de economizar, sel refor
mó, fijando 1rn ::.'.ecretario arehi, ista en vez d los Jo , :,e:-
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cretarios que o"lerminalia el artículo para los trabajos de la 
c·mara. 

Los artículos 49, 59 y 69 fueron aprobado . 
El artículo 7~\ a proposición del Honorable Perdomo, 

be modificó hac:iendo exteusi a la incompatibilidad del car
go <le miembro de la Cámara con todo otro empleo público 
excepto el de Defensor. 

El artículo 89 se aprobó. 
Al discutir el artículo 99, el Honorable Bobadilla ma

nifestó la conveniencia que había e11 qüe la Cámara exami
nase las cuentas de la Administración, no atendiéndose rígi
damente a los presupuestos anuales, sino que también admi
tiese los gastos extraordinarios que el Poder Ejecutivo se 
viese en la necesidad de hacer. Opinión que fué rebatida por 
e Honorable Perdomo y apoyada por el Honorable Medra-
110, haciendo presente que sólo de lo votado por la Ley de 
Presupue::.tos podía cfüponer el Poder Ejecutivo según la 
Constitución. El arl"culo permaneció tal como e taba, de 
acuerdo con esle úl imo parecer. 

Todos los demás artículos, desde el 10 hasta el último 
inclusi, e, rneru.1 m1ánimerneute aprobados. 

Acabada la primera discusión de la Ley de Cámara de 
Cuentas, el Honorable Presidente fijó su segunda di cusión 
para el ~Iartes 27 de lo.s corrientes. 

En seguida el Honorable Bobadilla, apoyado por el 
Honorable Morales, presentó un proyecto de ley sobre la ad-
111i11i -tración provincial y el enado le tomó en consideración 
y designó el Sábado 24 de los corriente , para darle la pri
mera de las lecluras exigidas por la Con titución. 

El Honorable Presidente fijó el día de mañana 23 de 
los corrientes para la primera lectura de la Ley de Organiza
ción J udiciaf y el veinte y cuatro para la tercera lectura del 
Reglamento interior. 

Con lo que se concluyó la sesión, siendo las doce del 
día.- T. Bobadilla.• ]. M. Medrano.- José Ma. Morales.- F. 
Per<Iomo.• 
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SESION DEL 23 DE MARZO DE 1855 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Sanlo Domingo, a los veinte y u·es días 
del mes de Marzo de 1855, se abrió la esión del Senado 
Consultor, siendo las diez de la mañana, en presencia de la 
mayoría, compuesta de los HouoraLles Tomá BoLadilla, 
Felipe Perdomo, José María Morales, y José María Me
drano. 

Dióse lectura y aprobóse el acta de la sesión anterior. 
Después el Honorable Presidente advirtió que se iba a 

dar la primera lectura de la Ley de Organización Judicial, 
sobre lo que el Honorable Morales pidió aclaraciones, di
ciendo que si era iniciació11 de un proyeclo lo que se hacía, 
o si se consideraba como una ley ya iniciada por la Legislo.· 
ción pasada, sometida al Poder Ejecutho y devuelta por és
te con observaciones. 

A lo que satisfizo el Honorable Perdomo diciendo que 
el Senado debía considerarla o como un proyecto sometido 
de nuevo para decretarla según el parecer del Senado, o co· 
mo objetada por el Poder Ejecutivo y en ese caso sería ne
cesario discutir limitadamente los artículos objetado , egún 
la Constitución. 

El Honorable Bobadilla añadió que debe considerarse 
como un proyecto de ley, en razón de que según la nueva 
Constitución hay variedades muy sustanciales, y que además 
deben agregarse muchas cosas importantes a este proyecto, 
que no tenía el anterior; foé apoyada e ta opinión por el Ho
norable Medrano y todos se adhirieron a ella. 

El Secretario comenzó la lecturn de la Ley de Organi
zación Judicial; y concluí da que fué, el Honorable Presiden
te preguntó a los Honorables miembros si no tenían alguna 
moción que hacer. No habiéndose ofrecido más nada, el Ho--
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llorable P1·e::;iJente levantó la sesión siendo la una y media 
del día.- T. Bobadilla.- J. M . .lledrano.- José Ma. Moral<•s.
F. Penlomo. 

SES!Ol\' DEL 24 DE MARZO DE 185:S 

Presidencia del Honorable T01nás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a lo · veinte .' cual ro 
día::; del mes de i\Iarzo de 1855, siendo las diez de la maiia
ua se abrió Ja esión del Senado Con ultor, a pre encía de la 
mayo ría compuesta de los HonoraLles Tomás Bobadilla, I· e
lipe Perdomo, José María Medrano y José María Morales. 

'e le) ó el acta de la ~::;ión <lel <lía anterior y fué apro
bada despué de algunas observaciones. 

El P1·e,idente ordenó la primern lectnra del proyecto de 
ley sobre admini::;tración provincial. la cual, no habiendo 
quien observara nada, fué efectuada por el Secretario. En 
!,;eguida y de acuerdo con la orden del día el Presidente 
ammció que il a a proceder:::e a la tercera lectura y anción 
del Reglamento interior. 

El Honorable Perdomo tomando la palabra dijo que i;i 

se iba a i::ancionar el Reglam nto interior, Jo dejaran para el 
Lunes 26 de Jos corrientes. a fin de que el Honorable Do
mingo Pichardo que e hallaba en esta Capital a istiera a 
e a se:,ión. y tomara parte en la discusión y sanción del Ilc
glamento. 

Lo~ Honorables Morales y l\Iedrano opinaron en contra v 
se determinó por Ja mayoría que fuera di cutido y sanciona
do en b pre-ente _esión. 

Leído que fué el artículo 19, foé ancionado. Lo mi mo 
que ,los artículo 29 hasta el 57 inclusive. 

El artículo 58 sufrió la siguiente modificación hecha 
por el l-Iono ·able Felipe Perdomo: Las sesiones ordinarias 
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tendrán lu,rar todos los d~as, no feriados de la se~°!:_ 1.m--0?1/ 
cepto el Sabado que se de¡ara franco para arreglar los lf~ 
¡os del Despacho; dicha modificación fué admitida a una
nimidad. 

Leídos que fueron lo artículos 59 hasta el 66 inclu.:,i
ve, fueron sancionados. 

Concluída que fué la lectura del Reglamento interjur, 
la mayoría determinó que el Martes 27 de los corrientes se 
nombraría el Vice-Presidente del Senado Consultor. 

Agotada que fué la orden del día, se concluyó la se~ión 
siendo las once y media de la mañana.- T. Bobadi.lla.- f. llf. 
Medrana.- José Ma. Morales.- F. Perdomo. 

SESION DEL 27 DE MARZO DE 1855 

Presidencia del Honorable Tomás Bobaáilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los veinte y siete 
días del mes de 1\/larzo de 1855, siendo las diez de la maña
na se abr.íó la sesión del Senado Consultor con asistencia de 
los Honorables Tomás Bobadilla, Felipe Perdomo, José Ma
l'Ía Morales y José María Medrano. 

Procedióse a la verificación de los podere del Honora• 
ble Domingo Pichardo, electo Senador por la Provincia de 
Santiago, y habiéndose encontrado en buena y debida forma, 
la Presidencia le invitó a prestar el juramento exigido por la 
Constitución, lo que se efectuó en la forma acostumbrada. 

En seguida redactóse la orden del día de mañana, fi. 
jando en ella la elección del Vi.ce-Presidente del Senado, y 
la segunda disensión del proyecto de ley de Cámara de Cuen
tas, y habiep.do recibido una invitación del Poder Ejecutivo 
para que el Senado se transportara al Palacio de Gobierno 
por la necesidad que tenía aquél de oír su dictamen acerca 
de algunos negocios importantes, deliberó tra ladar e inme-
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diatamente cerca del Poder, y se suspendió la sesión siendo, 
fo once y media de la mañana.- T. Bobadilla.- J. M. ,vi edra• 
no.• José Va. Morales.• F. Perdomo. 

SE:IOi\' DEL 28 DE MARZO DE 185:S 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de anto Domingo, a lo veinte y ocho 
día:. del mes de , larzo de 1855, iendo las diez de la maña
na e abrió la se ión del Senado Con ultor en pre~encia de 
lo Honorable· Tomás Bobadilla, Jo é Maria Medrano, Fe
lipe Perdomo y Domingo Pichardo. 

Se leyó el acta de la se -ión anterior y fué aprobada in 
oh en aciones. 

En conformidad a lo di puesto en la orden del día, se 
procedió a la ·egunda di cusión de la Ley de Cámara de 
Cuenta . Leído el a1tículo 19 fué aprobado. El Honorable
Perdomo propu o un artículo redactado en e to · términos: 
Los miembros de la Cámara de Cuentas durarán en sus /un• 
ciones cinco años, pudiendo ser reelectos indefinidamente,. 
r no podrán ser removidos sino por el Senado Consultor; ni 
suspendidos o destituidos sino por acusación legalmente in
tentada J admitida o por sentencia iudicial. Dicho artículo 
fué aprobado. 

El artículo 39 :,ufrió una pequeña adición propuesta 
por el Honorable P1chardo; e to e : que a más del archivista 
hubiera un oficial meritorio que esté exento de todo otro ser
vicio público, para facilitar mejor los trabajos de la C<imara. 

Los artículo 49, 59, 69, 79 y 89 fueron aprobado ·. 
La segunda atribución del artículo 99 fué modificada 

por el Honorable Pichardo en los términos &iguientes: Los 
Sub-delegados particulares de Hacienda deberán dentro de 
los seis primeros días de cada mes, remitir a los Administra
dores d.e Provincias las cuentas del mes anterior, para que 
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éstos, el día diez de cada ,nes a más tardar, las remitan al 
Contador General de Hacienda, con todos los comprobantes 
y estados necesarios, a fin de que el Contador General pue
da examinarlas, arreglarlas y centrali::arlas cada tres me
ses. Exceptuánse de estas disposiciones las Administracio
nes de Puerto Plata y Samaná, que a principios de cada mes 
Jeberán remitir sus cuentas a la Contaduría General. 

Los artículos 10 hasta el 19 inclu ive fueron aprobados_ 
El artículo 20 .ufrió una ligera alteración introducida 

por el Honorable Bobadilla, esto e , que en vez de aprobar 
o desaprobar el Senado Consultor, las cuentas del año ante
rior, se dijera: aprobará o desaprobará por un decreto el to
,Lo, o parte de las cuentas del año anterior. 

Los artículos 21, 22 y 23 fueron aprobado . El artículo, 
24, fué aprobado también con una pequeña aJición propues
ta por el HonoraLle Pichardo. 

Los artículo 25 y 26 fueron aprobado -. 
El Honorable Perdomo propu o se adicionara un artícu

lo fijando el uniforme que debían usar los miembro de la 
Cámara de Cuentas y fué redactado en e tos término : El 
1wstido de los miembros de la Cámara de Cuentas es casaca 
cuadrada azul, con cuello y botas de terciopelo carmesí, bor• 
dadas de oro del ancho de doce líneas, y este mismo borda
do en las carteras; esparla y sombrero apuntado, con la cu
carda nacional y con flores de canelón. 

El artículo 28 y último fué aprobado. 
Terminada la lectura y discu ión del proyecto, el Pre

sidt>Hte consultó al Senado i se difería la elección del Vice· 
Presidente ha la la pró.x:ima sesión en que quizá se encontra
ría mayor número de Senadores y así fué di puesto por la 
mayoría. 

En e ·ta virtud y habiéndo e agotado la materia, se re
dactó la orden del día de mañana a fin Je proceder a la se
gunda lectura de la Ley sobre Organización Judicial, y e 
roncluyó la esión siendo las doce del día.- T. Bobadilla.
J. M. Medrano.- Domingo D. Pichardo.- F. Perdomo. 
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SESION EXTRAORDINARIA DEL 28 DE 

MARZO DE 1855 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los veinte y ocho 
días del mes de Marzo de 1855, y 129 de la Patria, siendo 
las cuatro de la tarde, e reunieron en sesión extraordinaria 
los miembros del Senado Consultor; 

Tomás Bobadilla, Presidente, Felipe Perdomo, José 
1aría ?\forales, José María Medrano y Domingo Daniel Pi

chardo, para ocuparse sobre una nota oficial del Ministro 
del Interior y Policía, con fecha del día 26 de los corriente!i 
en que pone en su conocimiento que el 25 de los corrientes, 
en la noche, fué descubierta en esta Capital una conspiración 
que tenía por objeto derrocar al Gobierno, excitando a los 
dominicanos a que se armasen unos contra otros, pero que 
la acción pronta y enérgica del Gobierno, sostenida por los 
verdaderos amantes del orden, sofocó la conspiración y se 
pudieron capturar algunos de los principales cabecillas y 
otros se refugiaron en algunos consulados extranjeros: que 
desde entonce' no ha cesado el Poder Ejecutivo de tomar 
toda~ la medida necesaria para con ervar la tranquili
dad y seguridad pública, y para que se persiga a los con:;
piradores; que no obstante que por el parágrafo único del 
Art. 35 de la Constitución las medidas que tome el Poder 
Ejecutivo en lo~ casos previstos por el inciso 22 deben ser de 
acuerdo ·con el Senado Consultor, por la circunstancias 
apremiante~ la medidas que se han tomado, no han permiti
do consultarlos previamente a reserva de dar cuenta en me
jores circunstancias. 

Después de haber visto y examinado detenidamenle esta 
comunicación, el Senado Consultor resolvió que se contes
ta e al Ministro del Interior y Policía que el Senado Consul-
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tor ha estado y está muy dispuesto a cooperar con el Poder 
Ejeculivo toda las medidas que ean indi pen ables para la 
conservación de la República, y a darle su opinión en todos 
]os casos de interés y orden público, así como lo ha verifi
cado en !os días 26 y 27 de los corrientes; y que no duda 
que en tan importanle materia el Podex Ejecutivo obrará 
siempre con la exactitud y acierto que corre ponda a tan im
portante fin. 

Todos fueron también de acuerdo que se hicie e pre
~ente al Poder Ejecutivo la disposición del Arr. 35, inciso 
23 de la Constitución, que dice: que el Poder Ejecutivo pue
de conmutar la pena capital, por apelación hecha a u gra
cja, la cual produce suspensión de la ejecución, porque como 
d Deueto ¿e ] 8 de Euero de I R-:i - <fue ,,e l-a maniemt!o, ha
hlando de los conspiradores dice que ~erían ejecutadas las 
sertencias de muerte sin apelación, debiendo imperar el tex
iu de ia CoL.;ti.Lu..:1ún se Hace de necesidad advertirlo, para 
c1ue el Ejecutivo lo comunique a quien corresponda, a fin de 
que si resultaren condenados a mue1te en la causa de cons
piración de que se trata, no se les impida este recurso en gra
cia, pudiendo mantenerse los reos en segura custodia, hasta 
que se decida del modo que prescribe la Constitución; y que 
en estos términos se conteste la nota oficial ya citada, acom
pañán<losele copia de esta acta. 

Con lo que se concluyó la se ión siendo las cinco y me
dia de la larJe.- T. Bobadilla.- Domingo D. Pichardo.• J. Jl. 
Medran-0.- F. Perdomo. 

SESJON DEL 29 DE MARZO DE 1855 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a lo~ veinte y nueve 
días del mes de Marzo de 1855, siendo las diez de la maña• 
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na, se abrió la sesión del Senado Consultor, con asistencia de 
los Honorables Tomás Bobadilla, José María Morales, Do
mingo Daniel Pichardo, Felipe Perdomo y Jo é María Me
drano. 

Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior sin obser
vación alguna. Procedióse a la elección del Vice-Presidente 
del Sehado, ~egún lo dispue::to en la orden del día, y resultó 
el electo, por mayoría absoluta, el Honorable Felipe Alfau, 
-e inmediatamente fué proclamado Vice-Presidente del Sena
do Consultor. 

En seguida e di puso participar dicha elección al Ho
norable Alfan, haciéndole presente que en las circunstancias 
actuale e hacía necesaria su presencia en el Senado, no obs
tante el permiso que le fué acordado en estos últimos días. 
En este mismo sentido se di pu o escribir al Honorable Be
nigno Filomeno de Roja ~, Senador por la Provincia <le San
tiago. 

Dió-e principio a la segunda lectura del proyecto de ley 
sobre organización judicial, y vi ta u extensión y lo avanza
do de la hora, se suspendió la sesión para continuar el día 
de mañana la lectura de dicho proyecto de ley, y sancionar 
definitivamente la ley de Cámara de Cuentas. 

Con lo que se concluyó la sesión siendo las doce del día. 
T. Bobadzlla.- Domingo D. Pichardo.- ]. 111. Medra:no.- F. 
Perdomo. 

SESION DEL 30 DE MARZO DE 1855 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los treinta días del 
mes de :Marzo de 1855, siendo las nueve y media de la ma
ñana se abrió la sesión del Senado Consultor, estando pre
sente la mayoría compuesta de los Honorables Tomás Bo-
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hadilla, Felipe Perdomo, Donringo Daniel Pichardo, José 
María Medrana y José María Morales. 

Se dió lectura al acta de la se ión anterior y fué san
cionada. 

En conformidad a lo dispuesto en la orden del día, 
continuóse la lectura del proyecto de ley ::.ohre Organización 

.Judicial. 
En seguida se ancionó artículo por artículo la iguien• 

te Ley sobre Cámara de Cuentas: 

EL SENADO CONSULTOR 

Previas las tres lecturas Conshtucionales y en virlud de su 
ínicjatíva, en nombre de la República Dominicana, ha dado la 
iguiente 

LEY QUE ESTABLECE UNA CAMARA DE CUENTAS 

CAPÍTULO 1 

De la Organización 

ft . .rticulo 19- Se establecerá una Cámttra de Cuentas perna
nentf', compuesta de cinco miembros nombrados por el Senado 
Consultor, según lo dispuesto en el Art. 59 de la Constitución. 

Art. 29- La permanencia de los miembros de la Cámara de 
Cuentas es en la Cap;tal de la República: durarán en sus funciones 
-cinco años, y pueden ser reelectos indefinidamente; no podrán ser 
removidos sino por el Senado Consultor; ni suspendidos o destitui
dos sino [por) acusación legalmente intentada y admHida. o por 
sentencia judicial. 

Art. 39-La Cámara nombrará un Presidente, un Vice-Pren
-<lente y un Secretario de los miembros de su seno, por escrutinio 
formal, los cuales durarán en sus funciones un año, pudiendo ser 
reelectos indefinidamente. 

Art. 49- Habrá un Secretario archivista y un oficial meritorio 
que estará exento de todo otro servicio público, y un portero para 
los trabajos de la Cámara, quien los nombrará procurando que la 
elección recaiga en personas aptas para el mejor desempeño. 

Art. 59-Los miembros de la Cámara de Cuentas, el Secretario 
archivista y el portero, gozarán de los sueldos que les asigne la ley. 

Art. 69-La Cámara puede nombrar Comisio;ies auxiliares 
en los casos que Jo juzgue conveniente, bien sea p~a comprobr.r los 
precios cor-rientes cuando parezcan excesivos o fraudulent;¡s las au-
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qu;siciones hechas por los agentes de la administración, bien para 
iiustrar su juicio sobre cualquier materia, para ve1·ificación, reco
nocimiento y demás casos que juzgue necesario: dichas Comisiones 
serán compuestas de comerciantes, artesanos u otras personas en 
quienes concurra 1a aptitud necesaria. 

Como estas Comisiones son transitorias, honoríficas, gratuitas 
y obligatorias, ningún dominicano puede excusarse sin una causa 
legítima. 

Art. 79- Para el régimen interior de la Cámara hará ésta un 
reglamento que establezca las reglas convenientes para la regulari
dad de sus trabajos. 

Art. 89- Para ser miembro de la Cámara de Cuentas se nece
sita estar en el goce de los derechos civi1es y políticos y tener la 
edad de veinte y cinco años cumplidos. 

El cargo de miembro ele la Cámara de Cuentas es incompati
ble con el empleo de Ministro Secreta,io de Estado, empleado de 
Hacienda, de Justicia y todo otro empleo público excepto el de 
Defensor. 

Art. 99- La Cámara de Cuentas en las ceremonias públicas, 
tomará lugar a la cabeza del Cuerpo Administrativo. • 

CAPÍTULO 11 

Atribuciones de la Cámara de Cuentas 

Art. 10.- Son atribuciones de la Cámara de Cuentas: 
lli--Examinar y controiar las cuentas de la Contaduría gene

ral, ia de las Administraciones parti.culares y subalternas de Hacien
da Pública, las de las Administraciones de Correos, Aduanas, Alma
cenes de Estado, Arsenales, Hospitales, Ayuntamientos y cuales
quiera otras oficinas de Hacienda, que haya establecidas o que pue
dan establecerse en adelante, cual que sea su denominación. Las. 
cuentas de la Admínistración de Hacienda serán examinadas con
forme a los presupuestos anuales, y leyes votadas por el Poder 
Legislativo. 

2~- Los subdelegados particulares de Hacienda deberán dentro 
de los seis primeros días de cada mes, remitir sus cuentas a los 
ndministradores de Provincias del mes anterior, para que éstos, 
el dia diez de cada mes a más tardar, las remitan al Contador de 
Hacienda con todos los comprobantes y estados necesarios, a fin de 
que el referido Contador General pueda examinarlas, arreglarlas y 
centralizarlas cada tres meses. 

Exceptuándose de esta disposición las Administraciones de 
Puerto Plata y Sarnaná, que a principio de cada mes deberán remi
tir sus cuentas a la Contaduría General. 



SENADO CONSULTOR 1855 73 

31l'-- Participará al Mi.nistro de Hacienda la inexactitud de sus 
empleados, o las cuentas que adolezcan de vicios o informalidades, 
y que presenten dificultades en su arreglo, a fin de que inmed·ata
rnente los haga comparecer ante la Cámara, si ésta lo estima nece
sario, para todas las aclaraciones o demás fines que com·engan. 

41!-- La Cámara pondrá en conocimiento del Poder Ejecutivo, 
por conducto del Ministro de Hacienda, las faltas justificadas o le
gclmente apoyadas que cometan los empleados del ramo, por ne
,ligencia, descuido o incapacidad y que deban ser removidos de sus 
destinos, lo mismo que los de aquellos que, por mal ·ersación, frau
de, torpes man~jos o faltas graves, deban ser perseguidos o casti
gados conforme a las leyes, sin que por esto quede sujeta la Cámara 
a ninguna responsabilidad. 

51!-- La Cámara debe 'dentro del mes de Enero de cada año 
finiquitar las cuentas parciales de la República, presentando al Se
nado Consultor un estado que incluya la noticia general de todas 
las cuentas de las diferentes Administraciones, dándole un infor
me de las mejorns que se crean convenientes, y de todas las obser
vaciones útiles y necesarias para el mejor arreglo de la Contabi
lidad; y su opinión precisa sobre su aprobación o desaprobación de 
las referidas cuentas. 

6l!>- La Cámara de Cuentas corresponde directamente con el 
Ministro Secretario y de Hacienda, con el Contador General, y de
más empleados del Fisco, en todo lo que sea concerniente al servicio. 

7~- Examinar los estados parciales de las diferentes Contadu
rías, el estado central de la Contaduría General y de las demás 
oficinas que se sometan a su examen, averiguando la exactitud de 
los guarismos y partidas, los respectivos comprobantes, la legalidad 
de éstos y la legitimidad de los ingresos y egresos. 

Art. 11.- Transcurridos quint:'e días después de un trimestre 
sin que se haya verificado la remisión a la Cámara de las cuentas 
del anterior, y su centralización por la Contaduría General, la Cá
mara dará cuenta al Ministro Secretario de Estado y de Hacienda 
para los fines convenientes. 

Art. 12.- La Cámara de Cuentas llevará un doble del Catastro 
General de todos los bienes nacionales, así urbanos como rurales, 
con designación de su situación y productos. 

Art. 13.- Los Comandantes de Resguardo e Intérpre•es de 
Puertos remitirán de oficio en los tres primeI"os días de cada mes 
a la Cámara de Cuentas, los primeros, un esbrlo de los movimie:1.tos 
del Puerto, de las entrndas y salidas de los buques tanto e;...-tra•1ºe
rcs como nacionales que hagan el comercio de Ultramar y del cabo
l aje, y de las cajas, bultos y demás que hayan verüícado en cada bu
que al acto del de~embarqtie y embarque; y los In~érpretes remiti-
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rán un doble de las declaraciones que hayan recibjdo a la entrada 
de los buques, para las aclaraciones y confrontaciones convenientes, 
--sin perjuicio de lo que dispone la Ley de Hacienda sobre esta ma-
1:eria, y siendo personalmente responsables y sujetos a juicio por 
descuido o fraude cometido en el cumplimiento de estas forma
,lidades. 

Art. 14.- La Cámara de Cuentas puede pedir, no sólo a los 
empleados del ramo de Hacienda, sino a cualquiera otro del ser
vicio público, todos los informes que crea convenientes para facili
tar la aclaración de los hechos y la exactitud de su servicio . 

.-<\rt. 15.- La Cámara de Cuentas verificará las operaciones del 
Registro, las relativas a la explotación de minas por lo que co
rresponde a los intereses nacionales, la fabricación de> monedas, y 
.todo lo que sea concerniente a las rentas públicas. 

Art. 16.- En caso de desaparición de los fondos públicos de 
una administración por robos u otros hechos, la Cámara de Cuentas 
será sólo hábil para apreciar las pruebas del J1echo y arlmitir la 
excusa del empleado responsable; y si ésta no se estima legítima, 
lo enviará al Tribunal competente por conducto del Ministro de 
Hacienda, para que ea juzgado conforme a derecho. 

Art. 17.- La Cámara de Cuentas llevará un lihro general del 
activo y pasivo de la Administración central de Hacienda, en que se 
;asentarán, por columnas, las partidas de ingresos y egresos de cada 
Admin.istración según aparezca de los resúmenes centrales que ca
-<la tres meses haga la Contaduría General, luego que sean l,ien 
verificadas. 

Esta disposición no contraría cualquier otro sistema de escri
tura y contabilidad que la Cámara, de acuerdo con el Secretario de 
Estado y de Hac·enda juzgue conveniente introducir como mejora 
para la mayor claridad. exactitud y regularidad de las cuentas que 
se le sometan. 

Art. ·1s.- Además del Libro Mayor que prescribe el artículo 
.Jmtecedente, la Cán1ara usará de los libros auxiliares, necesarios 
para insertar o copiar los Catastros, las corr-espondencias y demás 
notas que juzgue conveniente, ya como activos ya como pasivos. 

Art. 19.- Son igualmente de las atribuciones de la Cámara d(~ 
Cuentas, el conocimiento de los movimientos de las cajas de 
Hacienda Púhlica. las de los Ayuntamientos y demás Admi
nistraciones Comunales o de cualquiera naturaleza que sean 
y de los cortes y tanteos mensuales, tanto de la Capital como de las 
demás Adm.inistraciones, pudiendo exigir esta formalidad y asistir 
a estas operaciones, o nombrar personas que la representen, y pedir 
los resultados de ellas para las verüicaciones y demás usos conve
nientes. 
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Art. 20.- Luego que se haya efectuado la verificación de un 
'trimestre, y su transcripción al Libro Mayor de la Cámara, los 
comprobantes y piezas de contabilidad serán devueltos a la Conta
duría General para se,r archivados y custodiados. 

Art. 21.- Al fin del año, la Cámara de Cuentas remitirá al :Mi
nistro de Hacienda, un estado general de la Contabilidad ya centra
lizada para que decrete su impresión. 

Si el Minir,rtro de Hacienda observare alguna irre~aridad, de
berá dirigirse al Senado Consultor, haciéndole un informe conve
niente, no sólo para evitar en lo sucesivo irregularidades, sino para 
los demás fines que puedan convenir. Al mismo tiempo_ y como 
ya qneda ordenado en el artículo 9, inciso 59, la Cámara remitirá 
al Senado Consultor un doble del estado general de las Cuentas, 
con su opinión precisa, sobre su aprobación o desaprobación y con 
el informe del Ministro de Hacienda, ya expresado, el Senado 
,según lo dispuesto en el 39 inciso del artículo 26 de la Constitución. 
aprobará o desaprobará por un decreto, el todo o parte de las cuen
tas del año anterior, o decidirá lo que mejor corresponda según las 
circunstancias. 

CAPÍTULO III 

De la responsabilidad de la Camara de Cu.entas 

Art. 22.- Los miembros de la Cámara de Cuentas, son respon
.Eables en el ejercicio de sus funciones: 

1 Q_ Por descuido, omi:sión o negligencia culpable. 
2<?- Por soborno, cohecho o infracción a la Constitución y a 

las Leyes. 
Art. 23.- Los miembros de la Cámara de Cuentas, serán juz

gados ante la Suprema Corte de Justicia, luego que el Senado Con
.sultor declare en virtud de las denuncias, o quejas justificadas que 
se le hagan, que ha lugar a la formación de causa. 

Art. 24.- A la instalación de la Cámara. la Contaduría General 
le dará cuenta detallada del papel sellado existente en toda la :ae
pública, e igualmente de los billetes de Caja emitidos desde 1844, 
con indicación de sus respectivas épocas o senes, de las ca.ntidades 
,amortizadas, y de las operaciones de amortización que se efectúen 
en adelante, para que lo inscriba en sus libros para la debida cons
tancia. 

Inmediatamente después de instalada la Cámara de Cuentas, 
todos )os billetes de Caja que se emitan y el papel sellado que se 
haga, deberán llevar el seHo de la Cámara de Cuentas, y las Comi
.siones creada::: para firmar los referidos billetes de Caja, estarán 
bajo la inspección de 1a susodicho. Cam.ara de Cuentas para que 
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pueda llevar una noticia exacta del número de billetes emitidos Y 
&is valores, comenzando a numerarlos por una nueva serie, para 
todo lo cual se entenderá con el Ministro de Hacienda, o con la 
persona que éste designe, a fin de remover cualquier embarazo. 

CAPÍTULO iV 

Disposiciones transitorias 

Art. 25.- A la publicación de esta Ley, el Senado Consultor, 
procederá al ncmbrz.miento de los miembros que han de compo
ner la Cámara de Cuentas para que se instale inmediatamente. 

Por esta vez deberán prestar el juramento constitucional, an
tes de entrar en el ejercicio de sus funciones, ante el Gobernador 
Político de la Capital, y en lo sucesivo se prestará el mismo jura
mento ante el Presidente de la Cámara o el que lo reemplace. 

Art. 26.- Instalada la Cámara de Cuentas, el Ministro de 
Hacienda hará que se le pasen todas las cuentas de la República, 
cleJ. año pasado, para que sean examinadas inmediatamente, y que 
con el estado de ellas, se dé cuenta al Senado Consultor, para su 
aprobación o lo demás a que haya lugar, en los términos expresa
dos por la Constitución y la presente Ley. 

Art. 27.- :El Ministro de Hacienda queda autorizado para 
proveer a Ja Cámara de Cuentas del local conveniente, de libros 
a propósito, y demás enseres necesarios para la cumplida ejecu
ción de esta Ley, que queda encomendada a su especial diligencia. 

Art. 28.- El vestido de los miembros de la Cámara de Cuen
tas es casaca cuadrada de paño azul, con cuello y botas de tercio
[pelo) carmesí, bordado de oro del ancho de doce lineas y este mis
mo bordado en les carteras; espada y sombrero apuntado con la cu
carda nacional y con flores de canelón. 

Art. 29.- La presente Ley deroga cualquiera disposición que 
le sea contraria y especialmente las disposiciones atribuídas por 
las Leyes de Hacienda en vigor, al Consejo Administrativo, y será 
enviada al Peder Ejecutivo para su promulgación y ejecución den
tro del término constitucional. 

Dió ele la segunda lectura al proyecto de ley sobre go
hrnación de las Provincias, y se fijó el Lunes dos del mes 
de Abril para darle la tercera lectura. 

Habiéndose agotado la materia para que fué convocado 
el S!;!nado Consultor, se concluyó la sesión siendo las doce 
del día.- T. Bobadilla.- Domingo D. Pichardo.- J. M. Medra
no.- F. Perdomo. 
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SESíON DEL 2 DE ABRIL DE 185.5 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a lo::. do~ día del mes 
<le Abril, siendo las diez de la mañana se abrió la sesión dd 
Senado Consultor, en presencia de la mayoría compue la de 
los Honorable Tomás BoLadilla, Felipe Perdomo, José Ma
ría Mora)ei;, Joi,;é María Medrano y Domingo Daniel Pi
<:hardo. 

'e leyó y aproLó el acta <le la sesión anterior sin u!iser
vación alglma. 

En conformidad al orden del <lía, el Secretario proce
dió a la tercera lectura del proyecto de ley sobre Goue;-na
ción de Provincias. 

Leyéronse en seguida 85 artículos de la Ley de Orga
nización Judicial, uspendiéndo e en ese punto por lo avan
zado de la hora. 

Oficióse al Poder Ejecutivo, remüiéndole la Ley de Cá
mara de Cuentas, sancionada en la se ión del 30 de Marzo 
expirado; y se lijó el Miércoles 4 de lo corriente,, para pro
ceder a u discusión . 

Con lo que se concluyó la se::iión, siendo la una y media 
del día .- T. Bobadilla.- Domingo D. Pichardo.- J. M. Medra
no.- F. Perdomo. 

SES/01\' DEL 3 DE 4.Bl.\lL DE IBSS 

Presidencia del Honorable ToRiás Bobadilla 

En la Ciudad de San1o Domingo, a ]o tres días del mes 
<le Abril de 1855, siendo la~ diez de la mañana se abrió la 
esión del Senado Consultor con a,i,tencia de lo Honora-
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lile;; Tomá Bohadilla. Felipe Perdomo, José iaría Morales~ 
Jo!-t" María Medrano, y Domingo Daniel Pichardo. 

Se dió lectura y fo~ sancionada a unanimidad el acta 
de la sesióu anterior. 

Continuó e la tercera lectura del proyecto de ley sobre 
Organización Ju<licial, y e fijó el día nue,e de lo corrientes 
pan1 bu primera di ·<;w,ión. 

Y siendo mny a, anzada la hora, e le\ antó la sesión 
siendo la~ doce del día.• T. Bobadilla.- Domingo D. Pichnr
do.- J. M. Medrana.- F. Perdomo. 

SES/O,, DEL 4 DE ABRIL DE 1855 

Presidencia dd Honorable To más Bobadilla 

En la Ciudad de ... ·anto Domingo, a lo cnatro día del 
me:; de Abril de 1855, iendo las diez de la mañana, ·e abrió 
Ja se ión del Senado Consultor con asistencia <le lo Honora
hle Tomás Bobadma, Felipe Perdomo, Domingo Daniel Pi
chardo, Jo é :i\faría Medrana y José María Morales. 

Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior ~¡11 o!J&er• 
, ación alguna. 

En conformidad al orden del día. e procedió a la pri
mera di ·cusión de la le) de Gobernación de Provincia,,. Leí
do los artículo J 9 y 29 fueron aprobado'. 

El Art. 39, u.frió la 'iguiente modificación, introducida 
por el Honorable "forales: Para poderse erigir wi Puesto 
Militar de una o más secciones, se necesita qne hayn un ve
cindario de mil almas a lo menos, un ayzula <le parroquia, 
y las demás circunstancias de conveniencia ya expresada. 

El Art. 49 fué aprobado. LeíJo el Art. 59 el Honorable 
Pichardo opinó porque a an Carla se le diera el título de
Comú~ y no de Puesto Militar, pues además de tener una 
pohlación de má de tres mil almas, figuraba en la Ley de 
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Patentes, <le primera clase. Lo Honorables . lora le , i Jedra
no y Bohadilla, corroboraron e ta opinión. El Ilon )rabie 
Perdomo manifestó lo inconveniente que ería erigir c11 Co
mún a :an Carlo:-., pue,- habría cntonr.es que nomhra1 allí 
Snb-delegado:s de Ila ·ienda. \yuntamienlo,.;. Coman 1l.mte • 
de Armas., etc., ) porque :iienJo una gran parte de los reai
mientos de la Capital, rompuesta de militares re i<lcnle~ de 
la juri:-;dicción Je San Carlos, no pre:sta rían ~u -.crvieio • en 
ri-ta Ciudad, ni dependería tan directamente tJ,,l Comandan
te de Armas de la Capital. 

El HonoraLle Mora le · conte tó ,¡ue e:;e mi-.rno iucon ·c
nienle ,,e había encido muy fácilmente en la Común de Ha
to Mayor, di .. poniendo yne en cuanto a lo militar dependiera 
de la Común del Seiho. El Honorahle i\.ledrano corrolior<) 
e,,ta manifestación diciendo que no veía ninguna dificultad 
en que ' au Carlo::i dependiera de Santo Domingo en cuanto 
a lo militar; que, respecto a los clemá" ramos <le dmini "tra
eión, no veía inconvenienlP alguno para no poder ·e erigir 
en Común, que allí había un Oficial del E lado Civil, un Al-
calde, un Comandante de Armas, un Cura. y por último, que 
la cue ·tión ,;Ólo era de título. 

Puesto a votación. la ma) orí a, excepto el Honorable 
Perdomo, se pronunció por la opinión del Honorable Pichar
Jo, ) fué declarada Común la Villa de an Carlo . . 

Lo Art . 69 y 7<? fueron aprobado · . Leído el Art. 89 el 
HonorahJe Pichardo propu;,o <Jne ·e le diera a GuayuLín el 
título de Común, por haberlo declarado a:,,í, aunque implíci
ta mente, la misma Constitución. 

El Honorable Perdomo opinó en el mi mo -.entido, pero. 
propuso que fuese por un decreto del enado. 

Puesta a votación la opinión del Honorable Pichardo 
fué acogida por la mayoría, y quedó erigido en Común el 
Puesto Militar de San Lorenzo de Guayubín. 

El Art. 99 fué aprobado, su ·tituyendo la palabra resi
,1<:ncia a la de domicilio, según la opinión del Honorable 
Perdomo. 
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Leído el A1t. ]O y las 1\ 2?, 3:;t, 4st y 5~ atrihucione' 
íueron aprobado . 

El Honorable Medrano pidió se modificara la 6? atri
Lución en cuanto a que el Jefe Político no presidiera ]as As
tes y Ciencias. 

El Honorable Perdomo opinando en el mismo sentido 
dijo que si e di ·ponía que los Gobernadores Políticos presi
dieran las sociedades, ería é e un obstáculo para que e 
,Je ·arrollara en el país ese espíritu de asociación que tanto 
ha contribuí do al engrandecimiento y prosperidad de otias 

--11ac10nes. 
E} HonoraL1e _ forales apoyó en todo al Honorable Me

,drauo, 1 corroboró lo expuesto por el Honorable Perdomo. 
Los Honorables Pichardo y BobadiUa sostuvieron la 6~ 

.atribución tal cual estaba redactada en el proyecto. 
Pue ta a vot::i.ción, la mayoría se declaró en favor de 

la opinión del Honorable Me<1raoo, y se sustituyó el derecho 
de presidir las sociedades. con el de inspeccionarlas y prote
gerlas . 

La:. atribuciones 7? y 8? fueron aprobadas. 
El Honorahle Pichardo propu o que la 9~ atribución e 

modificara, a fin de que los Gobernadores Políticos no pu
dieran .ínstrnir otros proce o que los que les están designa
do por el Código Pena I Iilitar, y yue en otros ca os requie
ra a la autoridad competente para la formación de los su
mario· . 

Esta opinión fué apoyada por la mayoría. 
La 10ª atribución ufrió una prolongada discusión u -

citada por el Honorable Iedrano, que opinaba contra la fa. 
cultad que ella otorgaLa a .los Gobernadore Políticos de im
poner pena de arresto ha ta cinco día , sin llena1· .alguna 
formalidad de la prescritas por la Ley sobre e ·e punto, y 
.apo) aba u modo de pen ar diciendo que la libertad in<li • 
\ idual de la ciudadanía no tenía garantía alguna desde que 
e concedía e:,a facultad a un Gobernador PoHtico. 
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El Iio11orabJe Penlomo fué del mismo parcc~r y opinó 
pnra quf: no se le~ conrediese faculta,! de arrestar a n,1clie 
sin que ,1 lgún Tribuna I competente calificase su falta como 
dipia tic tal ca Ligo, pues de lo conlrario cualquier hombre 
de bien, '-'Íll ha!,er <lado motirn, podría verse ; tropcllado O· 

lanH·11te- por prev\Cnciones antipáticas de un Jefe Político, 
con (kclarada mengua de la libertad. 

Hebatió esta opinión el IIouoraLle BoLadilla, diciendo 
que la wrdadern liherla<l existía .-olamente en el corazón del 
l:omine <le bien, y 1p1e para el mahado, cualest1uiera que 
fueran lai-; garantía:; y franquicia::., nunca había libertad po• 
ible: y que de consigui<::nte ·ostenía la atribución, tal como 

~e hallaba. 
El Honorable Pichardo dijo que opinaba porque pudie

sen los Goliernadores Políticos arrestar a quien le:. faltase el 
dei,ido respeto, tan sólo por tres día ~ a lo ·umo. De común 
acuf'rdo, ~e resoh jó modificar la atribución para la próxima 
discusión. 

Los artículos &iguienles ha ta el 17 y último. fueron 
aprn!iaclos con muy ligeras mo<liiicaciones. 

Y c·oncluída la primera di cu ión de la ley de GoLer
uaci<Ín de l'rovincia:s, el Honorable Presidente levantó la se• 
sión .'iendo [a una y media del día.- T. Bobadilla.• Domingo 
D. Piclwrdo.• .T. lll. Medrana.- F. Perdomo. 

:iESION DEL 9 DE ABRIL DE 18.55 

Presidencia del Honorable Tomás BobadiUa 

En 1a Ciudad de Santo Domingo, a los 9 día del me~ 
<le Abril de 1855, iendo las ] O de la mañana, se abrió la 
se ión del Senado Consultor, en pre encia de la mayoría 
compue ta de los Honorables Tomá Bobadilla Felipe Per
domo, José María Morales, José María Medrano y Domingo 
Daniel Pichardo. 
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Se leyó el acta anterior y después de unas ligera oh
<-ervaciones hechas por los Honorables Boba<lilla y Pichardo, 
fué unánimemente aprobada. 

En seguida, conforme a la orden del día, se comenz6 la 
primera di 'Cusión de la ley de Organización J ndicial de la 
cual fueron aprobados los artículos 19, 29, 39, 49 y 59. En el 
Art. 6C.\ a proposición del Honorable Pichardo, se determinó 
quién nombra, de quién dependen y ante quién prestan ju
ramento los Comisarios de Policía, Intérpretes y demá ofi
ciales municipales subalternos. 

Los Arls. 79, 89, 99 y 10°, fueron aprobados sin alte
ración. 

El Art. ] 1, a proposición del Honorable Bobadilla, su
frió una modificación vohre el grado de parentesco, que po
dría restúngir la simultaneidad en la composición de un 
mismo Tribunal. 

El párrafo único de este artículo fué modificado a pro-
1-10~ ición del Honorable Pichardo, y a pesar de la contraria 
opinión del Honorable Morales, p1 ohibiéndose en él a todo 
Juez actuar como abogado ante su mismo Tribunal. 

El Art. 12 fué aprobado. 
En el 13 se espe<;ificó, a propo~ición del Honorable 

Pichardo, que los jueces del lugai- donde se haya cometido 
el delito, sean los que prevalezcan en el derecho de conocer 
<le la causa para juzgar al prevenido. 

Los Arts. 14 y 15 fueron aprobados. 
El Art. 16, a proposición del Honorable Pichardo, apo

yado por la mayoría, y no obstante el contrario parecei- del 
I onorable !\forales, suprimió el derecho que las partes tie
nen para hacerse represen·ar por apoderados. 

En este punto el Honorable Presidente suspendió la dis
cusión de la ley, para imponer a los Senadores de una co• 
u1unicación del Poder Ejecutivo en que pedía el dictamen 
del Senado :,oLre sj_ se con1.:edían pasaportes a los conspirado
res refog:iados en el Consulado brit.'.inico, según lo solicitaba 
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el Cónsul ingl<;s, o si persi tía en reclamarlos y pedir su ex
t ra,Hción del Consulado, para someterlo· a debido juicio. 

Con eslo e suspendió la sesión legislativa siendo la una 
del día.- T. Bobadiíla.- Domingo D. Pichardo.- J. JII. J,Je
drano.• F. Perdomo.-

SESJON DEL 10 DE ABRIL DE 1855 

Presidencia del Honorable Tomás Bvbatlilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los 10 días del mes 
de Abril de 1855, siendo las diez de la mañana, ~e abrió la 
se::,ión del Senado Consultor, en pre encia de la mayoría 
compuesta de los Honorables Tomád Bobadilla, Felipe Per
domo, Domingo Daniel Pichardo, José 1Iaría ledrano y 
Jot-é María 1 forales. 

Se leyó y íué aproLada el acta de la sesión anterior. 
Y hecho lo cual el Presidenle suspendió la sesión legis

lativa para continuarla como consultiva, con motivo de ha
ber pedido el Poder Ejecutivo el dictamen del Senado Con• 
sultor, sobre materias de alta e importante trascendencia. 

Concluyendo::;e la sesión, a la una y media del día.• E~ 
copia.- F. Perdomo. 

SESION DEL 13 DE ABRIL DE 1855 

Presid(lncia del Honorable Tomás Bobadílla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los 13 días del mes 
de Abril de 1855, siendo las 10 de la mañana se abrió la 
~esión del Senado Consultor, en presencia de la mayoría 
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compuesta de lo Honorables Tomás Bobadilla, Felipe Per
domo, Domingo Daniel Pichardo y José María Medrano. 

Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior. 
En seguida ordenó el Honorable Prcsi<lente la conti

nuación de la primera discusión de la ley de Organización 
Judicial, conforme a la orden del día. 

De consiguienle, emprendiúse la discusión, y fueron 
aprobados lo ' Art<;. 16 y 17. 

El Arl. 18 ÍUt' suprimido a propo 'ición del Honorable 
Pichardo. 

Al 19 'e le hizo una anotación, para examinar si su 
texto estaba acorde con el Código de Procedimiento Civil, a 
proposición del Honorahle Pichar<lo. Lo Arts. 20 y 21 fue
ron aprobados con muy ligeras modificaciones. 

Los Arts. 23 y 24 fueron aprobados sin observación. 
El párrafo 29 del Art. 25, sufrió una substancial supre-

5ión, de acuerdo con el parecer del HonoraLle Pichardo, 1w1-

que, corno se hallaba, transfería a )os Alcaldes funcione¡; 
atribuída por los Códigos a los Escribanos públicos. 

Los Arts. 26, 27 y 28 íueron aprobados tales cuales se 
hallaban. El Art. 29 vtdrió una pequeña modificación, según 
la proposición del Honorable Pichardo. 

Lo artículos 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37 y 38 fue
ron aprobados todo sin la más mínima observación. 

Y en este punto suspendió el Honorable Presidente la 
primera djscusión de la ley de Organización Judicial, aten
diendo a lo a,anzado de la hora. 

Se concluyó la esión siendo la una y media del día.
T. Bobadilla.- J. M. illedrano .- Domingo D. Pichardo.- F. 
Perdomo.-



sr.. AOO co ·.:u1;wn 1855 

SE:i!ON DEL 18 DE ABRIL DE 1855 

Presirlew·in. del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Sa11lo Domingo, a lo~ 18 <lía:, d 1 me 
de ~ bril de 1855, siendo las 10 de la mañana, tie abrió la 
sesicín del Se1,ado Consultor en presencia de lo~ Houorables 
Tomás Bohadilla . Felipe Perdomo, Domingo Daniel Pichar
do, José María 1ledruno. 

Se leyó y aprobó el acta de la ~e::,ión anterior <lel <lía 13. 
En s~gui<la proctt'iótie a dar lectura a un oficio del en

cai ;;ado del Poder EjeculÍ\O, <le\ohiendo al ~ena<lo la Ley 
Je Cámara de Cuentas, con algunas observaciones. El ecre
tario leyó la primera de dicha:. ohserrncione~ hecha al :,e· 
gm1 10 µárrnfo <lel .\rt. 8. 

El HonoraLJe t'erdomo fué de parecer ,-e modificara el 
artículo, atu1que no m1 latamente como pe,iía el Podu Eje
<:uti, o, pues casi todos lo· empleo::; de lo:, diferentes ramos 
J·, Administración Pública eran jncompatible:s con el de 
miembro de la Cámara <le Cuentas. 

Lo ... Honoral1les Bobadilla, Pichar<lo y 11ed ·ano opina
n;n en el rni~1110 :sentí.Jo y :;e modilicó el arlículo e~table
cie1~du que e1 <.:ar'[JO ti~ 111iembro de la Cámara de Cuentas, 
es incompatible con todos los e,npleos públicos, e),,ce¡Jio el 
de Defensor. Escribano y Agrimensor. 

Leyói'e la :;egunda oLservación hecha al primer incioo 
del A1t. 10. 

El Honorable Per<lomo, det'pués de obtener la palabra, 
<lió le,·turn al Art. 55 de la Constitución que establece de una 
manera imperativa que / uera de los fondos decretados por 
la Ley de Presupuesto, 110 podrá substrrzerse suma alguna 
del Erario Público, sin el previo consentimiento del Senado 
Consultor. Ln e:ola virtud el enado declaró inadmi ilile la 
ol -.enaci6n dd Poder Ejecuti, o, por no e~tar en armonía 
con la Conatitución, y porque siendo el Senado permaneute, 
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está muy dispuesto a cooperar con el Poder Ejecutivo a todo 
lo que sea útil y necesario para el bien y conservación de la 
República. 

Dióse lectura a la cuarta atribución del Art. 10, tenien
do a la vista la tercera observación, y fué reformada en par
te conforme al parecer del Poder Ejecutivo. 

La 4~ observación hecha al Art. 19 no fué admitida 
porque el Senado declaró 'JU-e no apetecía otra cosa que la 
exactitud y regularidad de la contabilidad de Hacienda, y 
que mensualmente se veTifiquen los cortes y tanteos de Caja, 
sin que se entienda por esto que q.ueda derogada la disposi
ción de la ley anterior, que nombra ciertos empleados para 
estas operaciones, pudiendo la Cámara asistir o nombrar, 
quien la represente junto con ellos, para que así se verifique 
la mayor exactitud en esta parte del servicio. 

En este estado de la sesión se presentó el Honorable 
Morales y ocupó su asiento respectivo. 

La quinta observación hecha al párrafo único del Art. 
24 tampoco fué admitida, y a unanimidad se resolvió que el 
artículo permaneciera tal cual estaba redactado, porque el 
Senado no entendía que contra-sellar los billetes de Caja y 
el papel sellado fueran actos administrativos, sino una ga
rantía que hasta ahora no ha habido. 

Coucluídas las observaciones, el Presidente dispuso ofi
ciar al Poder Ejecutivo participándole lo ocurrido y lo re
suelto por el Senado. Se fijó el día de mañana para conti
tmar la discusión de la Ley Orgánica, y con esto se concluyó 
la sesión siendo las doce del día.- T. Bobadilla.- J. M. Me
dra.no. - Domingo D. Pichardo.- F. Perdomo. 
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SESION DEL 19 DE ABRIL DE 1855 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciu<lad de Santo Domingo, a los 19 días del mes 
de Abril de ]855, siendo las diez de la mañana, se abrió la 
sesión del Senado Consultor en presencia de la mayoría com
puesta de los Honorables Tomás Bobadilla, Felipe Perdomo, 
Domingo Daniel Pichardo, José María Morales y Jo ·é ~laría 
l\ledrano. 

Leyó~e y fué aprobada el acta de la sesión anterior. 
De acuerdo con la orden del día, se procedió a la con

tinuacióu de la primera discusión de la Ley Orgánica, que 
había sido suspendida en la. sesión del día 13 de lo conien• 
tes. 

E11 consecuencia se leyó el Art. 39 el cual, a proposi
ción del Honorable Pichardo sufrió una ligera modifica
ción. 

Los artículos 40 hasta el 44 inclusive, fueron apro
bados. 

El artíc-ulo 45, fué modificado a propo ición del Hono
rable Pichardo. 

E] Art. 46, foé uprimido de común acuerdo. Lo 47 y 
48 fueron aprobados. El Art. 49 fué modificado a proposi
ción del Honorable Perdomo. 

El Art. 50, sufrió una ligera modificación a proposi
ción del Honorable Pichardo. 

En el Art. 51 opinó el Honorable Perdomo, se expre
sase hasta qué valor hurtado podrá extender e la jurisdic
ción judicial de los Alcaldes. 

El Honorable Bobadilla opinó porque se anota e el a1-

tículo hasta ver el texto de los Códigos obre ese punto, y 
ponerse de acuerdo con lo que ellos dijesen. 

Así se determinó a unanimidad. 
Lo a1tículos 52, 53, 54, 55 y 56 fueron aprobados. 
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El Art. 57, se anotó para rnodHicar.:e de acuerdo con 
lo · Códigos, a proposición del Honorable Pichardo. 

Lo· artículo 58 ha ta el 66 inclu::;ive, fueron a pro
bados. 

El Honorable Perdomo, opinó por la modificación del 
Art. 67, exponiendo, que en razón de la no existencia del 
Juro, :.e etinguie ·t:Ll la.,, do :.esione::, criminal ·s de qu~ tia
la el artículo y que las ca usas de este género .. e juzgasen a 
me ida que e:..tn ie,-en en e::-tado, sernanaliiwute .. 0 , noiÓ el 
artículo para mo<lif icarse de acuerdo con esta opinión. 

Des<le el 1 rt. 63 ha:.ta d 77 inclm,i\·e. frt.rou aprol,.i<lo:;. 
Y en e::le estado <le la leci.ura, se su ·pendió la discu

sión le..,antándo::,e la sesión a las doce y media del día.- T. 
Bobadilla.- J. 111. Medrana.- Domingo D. Pichardo.- José 
Ma. Morales.• F. Perdonw. 

SESION DEL 20 DE ABRIL DE 1855 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a lo 20 días del mes 
de Abril de 1855, siendo las 10 de la mañana ·e abrió la 
Bet:>ión del Senado Consultor, con aústencia de los Honora
bles Tomás Bobadilla, Felipe Perdomo, Domingo Daniel fi
chardo, José María l\Iedrano y José María Morales. 

Se leyó el acta de la sesión anterior y fué aprobada a 
unanimid J, despu~s de w1a ligera observación hecha por 
el Honoral>le Perdomo. 

De acuerdo con la orden del día, se continuó la discu-
ión de la ley de Organiz:1ci0n JU( icial, ) halláfü:u,,e muy 

ju::;ta la observación hecha por el Honorable Pichardo se ano
tó el tít.ulo que trataba de la Cámara de Consejo, para armo• 
nizárscle más con el texto de los Códigos en vigor. 
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Los arlículos 86 y 87, fueron apr hados. l Art. 88 hi
z I el llonorafJle Pidianlo, la ohsenaeión de que rnient ·a· en 
la Capital hulúesc Jueces liáLiles a conocer de una cam:a, no 
le paru:ía a propósito nwlcstar a los del rilJunal de San
tiago. Todo!- :-.e adhü·iernn a esta opinión, y el artículo ne 
rnodifi<·ado en este sentido. 

Los artículos 89, 90, 91 y 92 fueron aprol,aJo . El 
i 1t. 93 se anotó, a propo!:;ición dt-1 Honorable Pichardo. pa
ra ser modiJicaJo trazando las forma Je los alegatos de de
knsa ante la Suprema Corte tle Ju::;ticia. 

Lo .. <11l;ct•lm; 94, 95, 96 y 97 fueron aprobado . Propu
so el Honoral;le PicbarJo que el Art. 93 se :,Uprimic e. 11cm 
de a('uerdo con el parecer del HonoraLle Bobadilla, el ar
tículo ÍUP tan súlo modificado. 

Lo:,; artículo,:; 99, 100, 101, 102, J03, 101, 103 y J06 
fueron aprobado.~. 

El Art. 107 sufrió una ligera modificaci0n a propo..;Í
ción dd Honoralile Boba<lilla. 

Los artículos 108, 109 y 110 fueron aproLado:,. En el 
A rt. J i 1 propu.::o el Honorable :i\forales, se prohibie_e a los 
Ddensorcs militar ante fas Alcdl<lía:, <l~ciendo que J.-lermi
ti,:ndoselo, se hacía ilusoria la admini traciúu de J u:,ticia, 
por ser los defensmes hombres háLiles en deTecho y ser muy 
posible que un l\.ka lde no :-e lialbbe , er::-a,lo en ~-ª eie 1c1<1. 

El tlonoraLle BoLadilla, apoyado por lo- Honorables 
Penlomo, Pid1ardo y Medrano dijo que pue le concedía 
nna tan extensa juri"dicción a los Alcaldes, era razonable 
que cuando se trata e de la libertad (individual) de un hom
bre, se Je permitiese buscar quien lo defendiera, con todo~ 
los recur:;os '1ue la ley da a lo:, acusados para u ju::-tifi
cación. 

El Honoralile Morales <lijo en apoyo de su opinión que 
d delito más común era el rnbo en nuestro país, y que una 
\ez que un larlrón -e pu_iese bajo el patrocinio de un Defen
sor quedaría impune su delito. 

La mayor\a transigió en parte con la opinión del Hono-
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rable Morales, y se dispuso modificar el artículo algo más 
conforme con ella. 

Desde el Art. 112 hasla el 139 inclusive, fueron todos 
aprobados. 

A proposición del Honorable Pichardo en el Art. 140 
se suprimió la fianza de que hablaba, y se aumentó la can
tidad cuyo depósito se requería a una parte para intentar 
acusación contra un Juez en el ejercicio de sus funciones. 

El depósito se aumentó en la cantidad de pesos fuertes 
50 o su equivalente en moneda nacional, atribuyendo el todo 
de la multa a favor del Fisco. 

Los artículos 141, 142, 143, 144, 145, 146 y 147 fue
ron aprobados. 

El Art. 148 fué modificado a proposición del Honora
ble Pichardo. 

Todos los demá • artículos desde el 149 hasta el 158 y 
último inclusive fueron aprobados. 

Finalizada la primera discusión de la ley de Organiza-
.ción Judicial, el Presidente fijó el día Lunes 23 de los co
rrientes para la segm1da discusión de la ley de GoLernación 
de Provincias, y el Martes 24 para la segunda discusión de la 
le) de Organización Judicial. 

Con lo que se levantó la sesión siendo la¡,, doce y media 
del día.• T. Bobadilla.- J. !VI. Medrana.- José Jvla. Morales.
Domingo D. Pichardo.• F. Perdomo. 

SESION DEL 20 DE ABRIL DE 1855 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

Se leyó en esta sesión un oficio del Señor Ministro del 
-Interior y Policía, así concebido: 
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No. 231. 
Señores Miembros del Honorable Senado Consultor. Honora

bles Señores: 
EJ Presidente de la República en uso de sus facultades ex

traordinarias expulsó del territorio de la República en 1853 al 
Dr. Elías Rodríguez. En 1854, usando de las facultades que le 
confiere la Constitución, le permitió el regreso al país, y aun 
con las dignidades y empleo que antes de su expulsión gozaba. 
Sin embargo, una y otra gracia fué condicional y era que debía 
quedar igualmente el Presbrtero Don Antonio Gutiérrez, de Pro
visor y Vicario General. El Honorable Senado Consultor no ig
nora que este compromiso no se ha cumplido y que con desprecio 
del Gobierno se le quitó el títul al Señor Gutiérrez: que este mo
tivo c:on otros gravísimos de que también está impuesto el Sena
do, motivaron la Resolución Gubernativa de 7 de Marzo próximo 
pasado y por la que oída la opinión del Senado, se le revocaron 
al Presbítero Dr. Ellas Rodríguez los títulos de Provisor y Vicario 
General. Vice-Rector del Seminario conciliar y Arcediano de esta 
Santa Iglesia Catedral, en virtud de los artículos JQ y 39 de la Ley 
de 8 de Mayo de 1848 sobre erección de un Colegio Seminario; 
del Art. 29 del Decreto del Poder Ejecutivo de 2 de Junio de 
1851: del Art 3 de la Ley de 13 de Junio de 1853. 

Convencido hoy el Gobierno que la presencia del Dr. Ellas 
Rodríguez no es conveniente en este país, porque se le considera 
como la causa eficiente o principal de los trastornos que la política 
y rel;gión han tenido, por la influencia moral que ha ejercido en 
el Venerable Señor Arzobispo y otras muy poderosas razones que 
deben reservarse: el Ejecutivo ha juzgado indºspensable s:? le 
libre su pasaporte para el extranjero, y para lo que solicita el 
acuerdo del Honorable Senado Consultor, según el párrafo único 
del A.rt. 35 de la Constitución. 

Aprovecho esta oportunidad para manifestar a ustedes los 
sentii,iientos de alta consideración con que los distingo. 

1- 1rnado: Domingo de la Rocha. 

A lo que el enado Consultor decidió contestar lo si

guiente: 

Señor Min;stro del Interior. Ser:.or Ministro: 
He puesto en conocimiento del Senado Consultor la nota ofi

cial de V. S. del día de ayer, en que solicita el acuerdo del Senado 
para poder el Ejecutivo conceder aJ Presbítero Dr. Elías Rodrigue.:: 
su pasaporte pa.rr. el extranjero. Considerando que su presencia 
110 es conveni1mte ~n el país, porque se le gradúa como la causa 



92 DOí.l'\IE TOS LEGISLATI\'O 

eficiente y principal de 1os trastornos que la poiítica y Religión 
han tenido. por la influencia moral qu0 ha ejercido en el Venera
ble Señor Arz0bic;po y otras muy podero::.as razones que deben 
reservarse: 

El Senado Con::-ultor dándole a éste aserto todo el crédito que 
se merece. supue$tu que el Poder Ejecu ivo está al corriente de 
todo lo que es a la segu1idad y garamí2 de 1a socir-dad, pud;en<lo 
en consecuencia, según se lo faculta la 22~ atribución del Art. 
35 de la Constitución, tomar todas aquellas medidas que crea in
dispensables para la conservación de la República, suspendiéndo
las inmediatame:lte que c0se 1z nec.:~sidad qL:e las ir.0tiva: 

Consideranc:'o por otra parte, q1.e la primer::. ley de 1::i s,odcdad 
es su seguridad, y que es necesc.rio aiiaPzJ.r por c1rnnt:1s medios 
sea11 posibles la tranquilidrd pública, el SP.,,ado Consultor, es de 
parecer que el E:jecut~vo, puede hacer efectiva la medida de dar 
su pasaporte al Dr. Elias Rodríguez y hacerlo snlir del territorio 
de la República. 

Con lo que queda contestado su oficio ya citado. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
El Presidente del Ser.a.do Con:ulior, Firmados, Bobadill~. 

Perdomo. - Pichardo. - Medrano. - l\:Iorales. C'). 

SESION DEL 23 DE ABRIL DE 1855 

Presidencin del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los 23 días del mes 
de Abril de 1855, siendo las 10 de la mañana se abrió la se
sión del Senado Consultor en presencia de la mayoría com
puesta de los Honorables Tomás Bobadilla, Domingo Daniel 
Pichardo, José María Medrano y José María Morales. 

Leída el acta de la sesión anterior, sufrió dos ligeras 
ob,.;ervaciones de par1e de los Honorables Bobadilla, Mora
les, con lo que foé aprobada. 

Según prevenía la orden <lel día se procederá a la se• 
tp.mda discu,,-iún Je la ley soLre Gobernación de Pro" incia ... 

( ') Omitido la terminación del Acta. 
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l.o u~·tícnlo~ l 0, 2::i, 30, 40, 50 y 60 fueruH aprobado 
sin alteración. 

En el ArL r.> se expresó, a prupo:,ición del HonoraLle 
Medtnrn,, q•1r el Pw•.;to l\1ilitar de '\lata1JZa:, dqlende de lJ. 
Común de San Francü,co de Macorís. 

Los artículos 89 y 99 fueron a probados. El • rt. 10, ha -
ta la atribución 17~ tampoco :-ufrió alteración, pero en este 
punto propu o el Honornlile Morales se añadiese a las fa
cultades de los Gobernadores Políticos la de vi:.ar todo lo 
carteles o avisos antes de fijarse en lo lugare:; públicos. El 
lionncui,le Pi,,hai,lo c1i..,inliú tle e lepa ·ec 1\ JicienJo "llt' Pll 

tal caso se atenuaba la facultad que tiene la autoridad judi
cial, según el Código de Procedimiento de fijar edicto:. o 
cartas públicas, cuando así lo requiere la naturaleia de una 
causa. 

Ateniéndose a ambm, opiniones, se recibió la del Ho
noraLie IVIorales, segregando de la jurisdicción de lo:. Go]Jer
nadores Políticos, los edictos y publicaciones que emanen de 
la autoridad judicial. 

AJemá:. .fué de parecer el Honorable ?\Iorale;:;, que lo 
Goben1adores Políticos diesen circunstanciada cuenta sema
nalmente al Poder Ejecutivo de todo lo ocurrido en la Pro
vincia <le su mando, dirig;éndo!:>e al efecto al Miui;:;tro del 
Interior. prnposH:ión que h·r genaalrnc11k apto rnda. 

La:- atril1ucicm1~.,, 18, t9. 20 ~ 11. iuernn apro.1ada . El 
HonoraLlc Morales fué de ::;entir que ~e acorda:,,e a los Go
bemadore- Políticos la faCHltad de oír y remediar con arre
glo a las leyes, las quejas que le dirijan los conciudadanos, 
contra los funcionarios públicos por atropellamientos a su 
libertad individual. Esta proposición fué adoptada, y se in
trodujo al Art. 10 esa nueva atribución. 

Los artículos 11 y J.2 fueron aprobado . El HonoraLle 
Pichardo propu o que al Art. 13 se agrega e que los Gober
nadores Políticos debían visitar los Tribunales, e imponerse 
del estado de todas las oficinas públicas de la Administra
ción de Hacienda, y dar cuenta al Poder Ejecutfoo de los 
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abusos que en ellas se notasen. Este parecer fué apoyado por 
la mayoría, y el Art. 13 ~ufrió esa adición. 

Los artículos 14 y 15 fueron aprobados sin observa
ción. Propuso el Honorable Bobadilla que se introdujese an
t s del 17 un artículo que eslablecie e terminantemente las 
causas de responsabilidad de los Gobernadores Políticos. 

Se adoptó e a opinión, y el artículo fué introducido en 
('Stos términos: Art. 17. los Gobernadores Políticos son res
ponsables en el ejercicio de sus funciones por infracción a 
la Constitución y a las leyes; por exceso de poder, o abuso 
de autoridad, prevaricación o negligencia en el desempeño 
de su encargo. 

El Art. 18 y último se aprobó a unanimidad. 
Y concluída que fué la segunda discusión de la ley de 

Gobernación de Provincias, se fijó el Miércoles 25 de los 
corrientes para u tercera di cu ión; y siendo la una del día 
se levantó la sesión.- T. Bobadilla.- J. M. Medrana.- Domin
go D. Pichardo.- José illa. Morales. 

ESION DEL 24 DE ABRIL DE 18.55 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los 24 días del mes 
de Abril de 1855 y 129 de la Patria, se abrió la se ión del 

enado Consultor iendo las 10 de la mañana, en presencia 
de la mayoda, compuesta de los Honorables Tomás Boba
<lilla, Presidente, Felipe Perdomo, José María :l\1edrano, Do• 
mingo Daniel Pichardo y José María Morales. Se leyó y fué 
aprobada el acta de la c::esit5n anterior sin obsenación al
guna. 

En seguida se emprendió la tercera discusión de la ley 
de Gobernación de Provincia , de acuerdo con la orden del 
día. 
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Fueron aprobados los artículos 19, 2<:>, 39, 49, 59 y~ 
69 sufrió una adición, a proposición del Honorable Morale , 
la cual es <le que se declarase Puesto .. Vlililar a la Romana 
en razón de que ya estaba por un decreto habilitado aquel 
puerto, tener una población regular y haber de distancia al 
Seibo como de ocho a diez leguas. Apoyado por la mayoría, 
así se resolvió, no obslante la contraria opinión del Honora
lile Perdomo. 

Los a11ículos 79, 89 y 99 fueron aprobados; el 10 en las 
cinco primeras atribuciones no sufrió alteraciones; pero en 
la sexta atribución, se puso que los Gobernadores Políticos 
tenían facultad de vigilar y proteger fos SociPdades, en lugar 
de inspeccionarlas, a proposición del Honorable Perdomo. 

Las atribuciones 6~, 8~ y 9~ fueron aprobada . La 10~ 
sufrió una discusión suscitada por el Honorable Perdomo, 
que no opinaLa porque se concediese a Io, GoLemadores Po
líticos la facultad de arrestar por sí mi:smos, sin someter a 
un triLw1al competente su queja contra cualquier individuo 
que le faltase al debido respeto. 

El Honorable Pichardo dijo que la dignidad del cargo 
que desempeñaban los Gobernadores Políticos hacía necesa
ria la concesión de esa facultad; que un Alcalde podía arres
tar a quien le faltase en su Tribunal, y, ¿por qué no halJÍa 
de poder hacerlo un Jefe Político que tenía mayor catego
ría? El Honorable Perdomo repuso que no era un Alcalde 
quien tenía la .facultad de arrestar, ino un Juez que actua• 
La, con un Secretario, en Tribunal <leLidamente con::,t1•uído. 

El HonoraLle Morales dijo que, a pesar de ' U amor a 
1a libertad individual, veía la nece~idad de reyestir a lo Je
fes Políticos de toda la consideración posible, principalmen
te estando en el ejercicio de sus funciones. El Honorable Bo
badilla opinó porque se modificara la atribución en e Los 
terminos: Aplicar penas de detención desde 1 hasta 3 días 
a los que les ultrajen en el ejercicio de sus funciones, y sí las 
faltas fuesen graves lo pondrá a disposición de los Tri&una-
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Íts competentes, a fin de que se les castigue con/ orme a las 
le res. 

- Así se adoptú por lu mayoría, sah·o la opini[,n del Ho
nundile Perdomo que di~intió en un to<lo de la propoición. 

Lo1, artknlo· ll. 12, 13, H, 15, 16, 17 j 18 fueron 
urní11imeme1 ! , aprobado . 

El lionoraWe Morales propu::,o un artículo qLtC dije~e 
por qné medios habían de fijarse los límites <lel Puesto Mi
litar de La Romana. La mi-:ma proposición hizo el Honora
Lle Al <lrano re:,pecto del de Matanzas. 

Tonrntla1, ambas propol>iciones en consideración e in-
1rodu jo ante, del 18 e:·te nue, o artículo: 

Art. 18. Los límites de los Puestos Militares de La R1~
mana y llatan::a serán fijados por una dispo:sición poste
rior que se dará con conocimiento más e:xtenso de la locali
dad '.Y conveniencia, '.Y los de la di/ erentes secciones de las 
Comunes, permanecerán como están o puedan ser arreglados 
por Los Alcaldes con anuencia de los Comandantes de Ar
mas. si lo exigieren el bien del servicio o la conveniencia pú
blica. 

El Honorable dedrano dijo que ante· de sancionarse la 
ley pedía se hiciese obligatorio a lo Goliernadores Políti
cos, el establecimiento de e--¡;uelas primarias, cuya falta tan
tu _e deja sentir. Accediendo la ma) oría a l>ll parecer, e dijo 
que /ns Gobernadores Políticos, cuidarán del establecúnien
to dr la.s escuelas primarias y promoverán el de los colegios 
;- demás institutos de educación. 

Concluída la di1, u ión y proponiendo el Honorable 
Presidente que, por haber sido la tercera, quedase sanciona
da la ley, de acuerdo toda la mayoría, se sancionó la Ley 
bobrc Gobernación de ProYincias. ( *) 

Disintió de la sanción el Honorable Perdomo, y salvó 
u voto diciendo que la ley contenía artículos que no estaban 

Je acuerdo con :,u modo de pensar, lo cuales había él reba
tido en toda las discusiones. 
-(*) Véase Colección de Leyes. Tomo HI. N9 385. 
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Acabada la última discU',ión y sanción de la Ley .obre 
CoLernaci<'.111 ele ProYincias, el Honorable Presidente levantó 
1a sesión sie·1do las dos y media del día.- T. flobadilla.- J. 
M. Medrano. • Domingo D. Pichardo.- José Ma. Morales. - F. 
Perdomo. 

SESION DEL 25 DE ABRIL DE 1855 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 
. 

En la Ci11Jad de Santo Domingo, a los 25 dias del me· 
<.le .Al,ril se aLrió ' la sesión del Senado Consultor en presen
cia <le la ma~or·a compuesla de los H9norahle- Tomás Bo
ha<li!b, Felipe Per<lomo, Domingo Daniel Pichardo, José 
Maria ,forales y José María l\Iedrano, siendo la, 10 de la 
maiiana. 

Leída el acta de la sesión anterior íué unánimemente 
aprobada. • 

En seguida se emprendió la segunda di cu ión de la 
ley de Orga11ización Judicial con acuerdo a la o;den e.el día. 

El Art. 10 ha:,ta el 15 inclu ive pa aron in oh erva • 
ción. 

El Art. 16 se modificó a proposición del Honorable Pi
e.ha rdo, que di jo esta La de~asiado evero en su párrafo úni
('U, tJUC prohi!úa a los defensores actuar en ningún Tribunal 
en que se hallasen algún miembro emparentado con ellos, 
hasta el s<'gundo grado inclusive de consanguinidad o afini
<lad. 

El flonoraLle forales opn1ó por el mantenimiento del 
artículo y el Honorable Perdomo por u completa <le apari
ción, Jiciendo que no se debe prohibir a ningún Defensor 
tles mpeñar su cargo ante ningún Juez, cualquiera que sea el 
parentesco que les liga, pues no defendiendo propia causa, 
no :;e debía suponer parcialidad en el Juez aun cuando fue-
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s<:; su padre. El Honorable Bobadilla opinó porque el párra
fo único del Arl. 16 se redactase en estos términos: Se prohi
be a dichos Defensores militar en ningún Tribunal donde 
su padre ejerza las funciones de Juez, o donde los desempe
ñe un hermano legítimo. Fué aprobada por la mayoría, y así 
quedó el párrafo único. 

Los arlículos 17, 18, 19 y 20 fueron aprobados. 
En el Art. 21 observó el Honorable Pichardo que se hi

ciese obligatorio a touo ciudadano la aceptación de nom
bramiento de Juez, pue::; como era una carga dema iada gra
\'osa y que comunme~ite la rehusan, y que atenerse en ese 
pw1to al libre albedrío del individuo, ofrecía mil inconve
nientes para hallar e quien le aceptase. 

El Honorable Perdomo refutó esta opinión diciendo que 
era muy duro obligar a nadie a admitir un empleo que su 
conciencia le prohibía aceptar, por no hallarse en aptitud de 
<lesempeííarle. 

El artículo quedó tal cual estaba a opinión de la ma
yoría. Desde el Art. 22, hasla el 40 inclusiYe, fueron todos 
aprobados. 

En este estado de la discusión se presentó el Honorable 
Benigno Filomeno de Rojas. 

El Honorable Presidente propuso la momentánea sus
pensión de la discusión para llenar la • formalidades de uso 
en la presentación de ese Senador. 

La mayoría opinó en e te sentido y después de presen
tar la acla del Colegio electoral, que justifica su nomh.:a
miento, el Honorable Benigno Filomeno de Rojas prestó ~o
kmnemente el juramento constitucional, hechd lo cual pidió 
permiso Je ausentarse por encontrarse ligeramente indis
pue~Lo. 

De pués de retirarse el Honorable Benigno Filomeno 
de Rojas, continuó la discusión de la misma ley, y fueron 
aprobados los artículos 41, 42, 43, 44 y 45. El Art. 46 fué 
suprimido a unanimidad. 
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Desde el 47 hasta el 60 inclusive fueron todos apro• 
hados. 

Y en esle ptmlo se presentó el Honorable Felipe Alfau, 
que cumplido el término de ~•u licencia volvía a tomar su co• 
ll'C~,pondieute asiento. 

Desde el Art. 61 hasta el 77 inclusive, fueron Lodos 
aptubados sin notable alteración. 

Lo:s artículos que trataban de la Cámara de Consejo, 
eonforme a la opinión del Honorable BoLadilla, se decidió 
.~ unanimidad que se anotasen para armonizárseles con las 
c:ircunsta11cias y proporciones del país. 

Los demás artículos, desde el 86 hasta el 158 y último 
inclusive, fueron todos aprobados, sin ninguna sustancial al
teración. 

Concluída la segunda discusión de la ley de Organiza• 
ción se levantó la se::iión siendo las 2 de la tarde.· T. Bobadi
lla.- J. M. Medrano. - Domingo D. Pichardo.- Benigno F. de 
Rojas.- José ¿}la. Morales. - F. Perdomo. 

SESION DEL 26 DE ABRIL DE 1855 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los 26 días del me~ 
de Abril de 1855, siendo las JO de la mañana, ·e abrió la 
>-t'Si 0l1 del Senado Consultor en pre:,encia de la mayoría com
puesta de los Honorables Tomás Bobadilla, Felipe Perdo
mo, José María Morales, Domingo Daniel Pichardo y Jo:,c 
:rviaría Medrano. 

Se leyó el acla de la se. ión anterior y fué debidamente 
sancionada . 

Trayendo la orden del día la úhima Jist:usión de la ley 
de Organización Judicial, e procedió a :,u lectura, y fué
;; p, o bada, artículo por artículo en toda ~ :;,u parte . 
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De consiguiente, y no habiendo quíen opinase en enu
tra, fué sancionada a unanimidad la Ley de Úrganüac1óu 
Judicjal. (*) 

Y hecho esto :,e levantó la sesión ien<lo la dos de la 
larde.-T. Bobadilla.- J. M. Medrano.- Domingo D. Pichardo.
]osé Ma. Jlorales.- F. PerJomo. 

SESION DEL 27 DE ABRIL DE 1835 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los 27 días del mes 
de Abril de 185::i, ~iendo las cuü!ro y mdia de la tarJe, :,e 
abrió 1a seúón <lel Sena.do Consultor en pre:,enda de la ma
yoría compuesta de los Honorables Tomás Bobadi1la, Feli
pe Alfa u: Felipe Perdomo, Domingo Daniel Pichardo, J o::;é 
i\Iaría :\Iedrano y José ~Iaría i\lorale •. 

e le) ó el acta de la :esión anterior y iué debidamente 
sancionada. 

A continuación, el Honorable Pre'idente impuso a los 
Honorables Senadores del contenido de un oficio del Sei1or 
Mini-tro de Ju;:;ticia, In trucción Pública y Relacione· Exte
riore~ por el que -ometía al examen del Senado, conforme 
a la Con~titucióu, el Tratado concluído entre el Gobierno de 
Su l\lajcstad Católica y la República Dominicana, firmado 
y sellarlo en ~ladrid por lo, plenipotenciario~ xespectivos de 
ambas Naciones. Además, puso el Honorable Presidente en 
conocimiento de lo~ Honorables Senadores que el Poder Eje
cutivo había hahi]itado hace algún tiempo, para que repre
sentase a la República cerca de la C011e de España, al Señor 
D. Rafael _ Iaría Baralt, cuyos oficio habían producido el 
Tratado en cuestión. 

(•) Véase Colección de Leyes. Tomo III. N9 387. 
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Se procedió en seguida a dar lectura del Tratado, ar
tículo por artículo, con el mayor detenimiento, para que los 
Honorable::. Senadores pudiesen formar un juicio apreciativo 
de la~ estipulaciones recíprocas del convenio. 

Leído el Tratado y no resultando de este primer exa
men ninguna observación de parle de los Honorables Sena
dores, el Presidente expuso que el Poder Ejecutivo recomen
daba la celeridad en el despacho de esa materia, y todos 
a unanimidad convinieron en reunirse el día de mañana, 
Sábado 28 de ]os corrientes, a las 10 del ¡Ha, al efecto de 
dar una segunda lectura al Trntado, aplazando al Lune:; 3(). 
rara la tercera, y prestarle o negarle el con entimienio del 
Senado conforme a los términos de la Constitución. 

Con esto, se cerró la sesión siendo las sei de la tarde.
T. Bobadilla.- J. M. Medrana.- Domingo D. Pichardo.- F _ 
Alfau.- José lla . .Morales.- F. Perdomo. 

SESION DEL 28 DE ABRIL DE 185.5 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los 28 días del mes 
de Abril de 1855, siendo las 10 de la mañana se abrió la 
se.·ión del Senado Consultor en presencia de la mayoría com
puesta de los Honorables Tomás Bobadilla, Benigno Filo
Jileno de Rojas, Felipe Perdomo, Felipe Alfan, José 1Iaría 
Morales y José María Medrano. 

Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior. 
En seguida, y según lo dispuesto por la orden del día, 

fijada en la precedente sesión, se leyó por segunda vez ar
tículo por artículo el Tratado concluído entre Su 1Iajestad 
Ca tólíca y la República Dominicana. 

Finalizada la lectura del Tratado y no habiendo quien 
hjcie~e la más mínima observación a los artículos en él es-
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tipulados, se fijó el Lune 30 de los corrienles para exami
narle por tercera y última vez. 

Y e le"antó la sesión siendo las doce y media del día.
T. Bobadilla.- Benigno F. de Rojas.- J. Jvl. Medrana.- Domin
go D. Pichardo.- José .lla. Morales.- F. Perdomo. 

SESJON DEL 30 DE ABRIL DE 1855 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

Presente la mayoría compuesta de los Honorables To
más Bobadilla, Felipe Perdomo, Domingo Daniel Pichardo, 
José l\Iaría Medra no y José María Morales, se declaró abier
ta la sesión siendo las 10 de la mañana. 

Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior. 
Se procedió en seguida a examinar por tercera y últi

ma vez el Tratado concluído entre Su Majestad Católica la 
Reina de E paña y la República Dominicana. 

Leídos lo 47 artículos de que consta, y no habiendo 
quien hicie5e ninguna observación, a propuesta del Honora
ble Presidente se convino unánimemente en darle la apro
bación y consentimiento <lel Senado Consultor, conforme a 
la 9~ atribución del Art. 26 de la Constiución. 

El Decreto por el cual prestaba su consentimiento el 
Senado al Tratado concluído entre Su Maje ·tad Católica y 
la. República fué redactado y sancionado en estos términos: 

Visto y examinado el Tratado de Reconocimiento, Amistad y 
Comercio. Navegación y Extradición celebrado y concluído en 
Madrid a 18 de Febrero del presente año, entre S. M. Católica la 
Reina de España y la República Dominicana, por medio de sus 
Plenipotenciarios respectivos nombrados al efecto, a saber: 

Por parte de S. M. Católica, Don Claud10 Antón de Luzurria
ga, primer Secretario de Estado, y por la República, D. Rafael 
María Baralt, Comendador de la Real y distinguida Orden de 
Carlos IIl e individuo de número de la Real Academia Española; 
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<lirigido al Senado Consultor por el Ministro Secretario de Estado 
encargado del Despacho de Relaciones Exteriores, con oficio fecha 
27 de los corrientes, para los fines que expresa el Pacto Funda
mental. 

Considerando: Que por el referido Tratado se reconoce de una 
manera satisfactoria la Soberanía e Independencia de la Nación, 
y se establecen de un modo sólido y permanente las buenas rela
ciones de amistad y conveniencia recíproca de comercio y nave
gación. 

El SENADO CONSULTOR, en nombre de la República Domi
nicana, y en virtud de la 9~ atribución del Art. 26 de la Cons
titución, decreta que presta su consentimiento al referido Tratado 
estimándolo útil y ventajoso, sin tener que hacerle ninguna ob
servación. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo para los demás fines que 
haya lugar. 

Dado en Santo Domingo a treinta de Abril de mil ochocientos 
cincuenta y cinco, año 129 de la Patria. 

Hecl10 esto, se oíició al Seiíor Iinislro Secretario de 
Estado en los Despachos de Justicia, Intrucción Pública y 
Relaciones Exteriores, incluyéndole copia del mencionado 
-decrelo. 

Con lo qHe se levantó la sesión, siendo la. doce y metlia 
del Jíd.· T. Bobadilla.- ]. M. Jledrano.- Domingo Ii. Pi
chardo.- José Ma. Morales.- F. Perdomo. 

SESION DEL J9 DE MAYO DE 18.55 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, el 19 de layo de 
1855, siendo las 10 de la · mañana se abrió la esión del Se
nado Consultor, en presencia de la mayoría compue ta de 
los Honorables Tomás BoLadilla, José María 1Iedrano, Do
mingo Daniel Pichardo, Benigno Filomena de Rojas, Felipe 
Perclomo y Jo é María Morales. 

Leyóse y fué aprobada el acta de la sesión anterior. 
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En :,eguida. el Honorable Presidente impu o al Senado 
de un oficio del Señor ::\Iinistro Secretario de Estado, encar
~ado del De.:pacho de Relaciones Exteriores, por el cual so• 
metía al examen del Senado Consultor el Tratado concluído 
por la República con Su :Majestad el Rey de Cerdeña, en la 
Ciudad de Turín a 22· de i\Iarzo de 1854, el cual recibió en 
29 ele J ulío del mismo año algunas oLservaciones por el Po
<ier Legislatfro, las cuales se adoptaron, modificándose el 
Trntado conforme a ellas por un artículo adicional que se 
Ü::,,erló en él. 

En consecuencia, el Senado Consultor, examinó debi
tlamente el Tratado, artículo por artículo y asimismo las adi
ciones que había recibido, y hallándole conveniente por to
dos tíhuos a la República Dominicana, :,e resolvió a uuani
nádad en los términos constitucionales por medio del si
guiente decreto: 

Viste y examinado el Tratado de Amistad, Comercio y Na
·egación celebrado y concluído en Turin en fecha 22 de ! farzo 

tl"' 185-t- y las adiciones hechas en 11 de Enero de este año al 
párrafo 2<:I del Art. 1í) y el adicional que modifica las disposicio
. 2s del Art. 79, en virtud de lo que el P der Legislativo decidió 
·en 29 de Julio del m;smo año de 1854, concluido y ajustado e! 
reierido Tratado por los respectivos Plenipotenciarios a saber: 

Por S. :r-,r. el Rey de Cerdeña, el Caballero José Dabormida, 
Gran Cordón de las Ordenes de San Mauricio y Lázaro, dcc-orado 
de varias otras órdenes extranjeras, Mayor General de Artillería, 
Senador del Reino, y Ministro S. de C. en los D. D. de Relaciones 
Extranjeras, y por la República, el Señor José Fontana; cuyo Tra
tado ha sido dirigido al Senado Consultor por el Ministro Secreta
rio de Estado encargado del Despacho de Relaciones Exteriores, 
con oficio fecha 30 de Abril último, para los fines que expresa el 
Pacto Fundamental, 

Considerando: Que por el referido Tratado, se establecen y 
arreglan de un modo satisfactorio y sobre bases sólidas las rela
ciones políticas y comerciales entre los dos Estados, 

El Senado Consultor, en nombre de la República Domini
cana, y en virtud de la g:i. atribución del artículo 26 de la Cons
titución, 
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que presta su consentimiento al referido Tratado, estimán
dolo útil y ventajoso, sin tener que hacerle ninguna observación. 

Commúquese al Poder Ejecutivo para los demi.s fines que 
haya lugar. 

Dado en Santo Domingo el 1 Q de Mayo de 1855, y 12Q de la 
Patria. 

Se ofició inmediatamente al Señor Ministro Secretario 
de Estado, encargado del Despacho de Relaciones Exteriores, 
remitiéndole copia del susodicho decreto. 

Y con esto se levantó la sesión siendo la uua y me<lia 
del día.- T. Bobadilla.- J. M . Medrana. - Benigno F. de Ro
jas.- Domingo D. Pichardo.- José Ma. Morales .- F. Perdomo. 

SESION DEL 7 DE MAYO DE 1855 

Presidencia del II onorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los 7 días del mes 
de Mayo de 1855, siendo las 10 de la mañana e abrió la 
sesión del Senado Consultor en presencia de la mayoria com
puesta de los Honorables Tomás Bobadilla, Felipe Perdomo, 
Feli.pe Alfau, Domingo Daniel Pichar<lo y Jo,é María Me
drnno. 

Se leyó y fué sancionada el acta de la sesión anterior. 
En seguida, el Honorable Medrano presentó al Senado 

Consultor, un proyecto de ley sobre policía urLana y rural, 
e] cual, después de haber sido leído y examinado, a unani
midad fué tomado en consideración, disponiéndose que la 
primera lectura se le dai-ía el día de mañana 8 del coniente. 

El HonoraLle Bobadilla sometió asimismo al examen 
rlel Senado un proyecto de decreto, sobre la traducción al 
idioma del país, y reformación de los Códigos en vigor lo-
~alizándolos según la conveniencia pública. Del mi:;mo a:mo- _ _ 

EN ADt 
,,,_- -

de la 
blica Dtmi1 

\ 
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do se tomó en co11 íderación, declarándose que reciLiría su 
primera lectura para el día de mañana, después del proyec
to de ley sobre policía urbana y rural. En este e tado de la 
sesión, se presentó el Honorable Benigno Filomeno de Rojas. 

El Honorable Presidente manifestó a los Honorables 
miembros del Senado la nece idad de nombrar un Secreta
rio archivi ~ta, tanlo para cuidar del archivo del Senado Con
sultor, como para arreglar el de la pasada Representación 
Nacional, cuya entrega- nunca llegó a efectuarse en forma, y 
que de consiguiente se encontraba en el más completo des
orden. Se decidió que el Senado se ocuparía de esa materia 
en la próxima sesióu. 

Después el mismo Honorable Bobadilla, refiriéndose a 
las proposiciones de mejoras y reformas, que en la sesión del 
día 21 <le Marzo, se habían hecho al Poder Ejecutivo en que 
bahía quedado sin resultado ningm10, por los trastornos que 
casi al mismo tiempo habían alterado la pública tranquili
<lad, expuso a los Honorables Senadores la conveniencia de 
insinuar a ellos para poner coto y remedio a la situación ac-
1 ual y orden en los diversos ramos de la Administración, 
•pue~ el bien del país reclamaba imperiosamente la atención 
<lel Gobierno soLre este punto. 

El Honorable Roja ·, en apoyo de la anterior opinión 
dijo que principalmente las rentas públicas pedían reformas 
cuya necesidad se hacía sentir materialmente: que no tan 
sólo crear recursos, sino arreglar su inversión económica
mente, era lo primero que se debía hacer en favor del públi
co bieneslar, pern que :,i se creía que la Sesión estaba dema
siado avanzada para emprender una reforma radical en la 
Hacienda Pública, por lo menos se podría ócupar el Senado 
Consultor en dar algunas leyes que crearan recursos al Es
ta do, porque en la actualidad la renta anual no bastaba pa
ra las erogaciones, y mientras que los gastos no estuviesen 
equilibrados con las entradas, seguiría el demérito del pa
pel moneda, desvaneciéndose así anualmente una gran par

"te de la riqueza pública; que esto e verá más patentemente 
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si se Liene presente que ahora un año no completo, ·e com
praba un peso fuerte con $ 50 nacionale y hoy se nece ·ilan 
75. que e:, lo mi:,mo que haberse per<lido un 50% del cau
dal público; que equiliLníndo e los ga Lo cou las entradas, 
el papel buscaría su 1ii\·el, se mantendría a w1 precio perma
nente y ~e e, itarían la!'> inmensa::e pér<li<las de u continua 
haja . 

El Swado rc:,olvió, de~ acuerdo ,;on la opinión del Ho
norable Boba<lilla, se oíiciase inmediatamente al Po<ler Eje
culirn pidién<lole un estado de la :,Üuación actual de la Ca
ja Pública, y asimi::;mo la· notieia:c- e indicaciones que ya 
habían si<lo sulieitadas en la :,esiún <lel 21 de .Marzo, y que 
eran urgentes e indispensables para impultiar al paí • hacia 
su progreso . 

.r\,.:í se hizo, y con esto :;e levantó la :;e ión. ,iendo la 
una) me<lia del día .- T. Bobadilla.: J. M. Medra;w.- Benig
no F. <Íe Rojas.- F. Alfau .- Domi1igo D. Pic:hardo.- F. Perdo
mo. 

::ibºS/01\" DEL 8 DE Ji AYO DE 18:55 

Presidencia del ll onorable Tomás Bobaclilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a lo::- ocho días del 
me.~ de l\.fa~,o del año <le gracia ]85.5. y 12q de la Patri.1, 
~iendo la:c- 9 de la mañana. 

~e abrió la . esión Jel ena<lu Cou:;ultor. en pP!,e1wia 
<le la mayoría compue:;La <le los Honorable~ Tomá • Bob;idi
lla, Presidente, Felipe Per<lomo, Domingo Daniel Pichardo y 
Jo é I\Iaría Me<lrano . 

... :e leyó y fué debidamente ancionada el acta de la se
sión anterior. 

En eguida, y según lo que traía el orden del día, se 
<hó la primera lectura al proyecto de ley sobre policía urba
na y rural, que había sido presentado por el Honorable I\le-
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drnno en la precedente sesión. Asimismo $e dió lectura por 
primera Yez al proyecto de decreto obre la versión de los 
Códigos france:,es al idioma patrio, que había presentado la 
"í:;pera el Honorable Bohadilla. Y se dispuso de ambos pro
yectos la segunda de las tres ]ecturas constitucionales re
queridas para :;er admitidos a discusión, el Jueves 10 de lo3 
corrientes. 

Habiéndose propuesto por el Honorable Bohadilla el 
nombramiento J0 un Se relario arcl,iüsta y como se <li:;puso 
que en la se ión del 8 se ocuparía el Senado de esta materia, 
decidieron los Honorables Senadores de común acuerdo, por 
encontrarse en la esb.-icta mayoría, "e aplazase para cuando 
estuviese relmido mayor número de miembros. 

Agotada la materia al orden del día, el Honorable Pre
sidente preguntó si no había quien tuviese algo que exponer. 
A lo que el Honorable Pichardo manifestando la urgencia 
del tiempo y lo cerca que se encontraba el término de la Se
sión legislativa, propuso que se declarasen hábiles para las 
sesiones los Sábados, que por el Reglamento interior del Se
nado eran días destinados totalmente al arreglo del Despa
cho. Así se resolvió a unanimidad, decidiéndose también a 
p1oposición del Honorable Perdomo, se hiciese presente a 
todos los Honorables miembros del Senado la necesidad de 
su a islencia a las set.iones, para el mejor despacho de los 
trabajos que hubiesen. 

Con lo que se levantó la sesión siendo las 12 del día.
T. Bobadilla.- J. M. ~1iedrano.- Domingo D. Pichardo.- F. 
Perdomo. 

SESION DEL 9 DE MAYO DE 1855 

Presidencia del Honorable To más Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los 9 días del mes 
de i\lay¿ de 1855 y 129 de la Patria, se declaró abierta la 
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sesión del Senado Con ullor, siendo la 9 de la mañana. en 
presencia de la mayoría compue::,la de lo Honorables To
mfü, BoLa<lilla, Benigno Filomeno de Roja:c-, Domingo Daniel 
Pich..n<lo, Felipe Perdomo y José María Medrano. 

Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior. 
El Honorable Presidente impuso a lo Honorables miem

ln-os del Sena<lo, del contenido de un ofo;io <lel enra1gad 
<le] Poder Ejecutivo, por el cual devolvía la Ley sobre el 
Gohiemo Je las Provim.:ia,,, con L-; oL,er,acione"' sigliien
tes. ( *) 

El Art. 59 erige en Comunes de e. ta Pro, incia Capi
tal, los Pue1:;tos Mililares de la Villa de San Carlos y Boyá. 
En cuanto a la primera hay la ineom nicncia de hallar e tan 
inmediata a la Ciudad, que ::,olamenle la dividen sus muros; 
además, hay la dificultad <le la escasez de per:,onas capaces 
para el servicio <le los nuevo!> destinos que deLerán crearse. 
a cau~a que ¿ ,tos e tán de empeñando empleos en e:;ta Ca
pital; con respecto a la segunda es una pequeüa población 
inmediata a 1Ioute Plata, que su cantidad de alma:; auu no 
po<lrá alcanzar a ser Puesto Militar. 

A pe::;a1 de que el HonoraLle Pichardo per:,:i::;tió en su 
primiliva opinión de que se erigiese en Común la Villa de 
San Carlos, disintiendo Je la <lel Poder Ejecutirn. todo:; los 
demá:. Honorables miembro::;, hallaron fm1dada y razon.,L1c 
la ousen ación. modificándose de acuerdo con ella, d Art. 
5<? de la Ley de Gobernación de Prm incia::,, la que se vol
vió a remitir con el oficio de costumbre al Poder EjeculiYo. 
Hecl10 eslo, el Ho1 .orable BoLadilla presentó al ena<lo Con
wltor un proyecto de ley sobre Ayuntamientos, el cual, des
puf~ de leído } examinado por los Honorable enadore , 
a unanimidad fué tomado en con,,icleración, aplazándose .. u 
prinwra lectura para la primera sesión hábil al efecto. An
tes de concluí r ·e la sesión, el Honorable Roja - pidió permi
~o para au ·eutarc'e de ella, por encontrar:,-e algo indi!,pue to. 

(*) Véase Colección de Leyes. Tomo III ·9 385. 
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Con lo que, ) no habiendo quien tuviese que exponer, 
1 Honorable Presiclenle le"antó la sesión a las 12 y media 

del <lía, fijando el día de maiiana para la segunda lectura 
del pro} edo de ley ;:;olire policía m Liana y mral,y del de de
creto sobre , er:,ión de los Códigos francese-. - T. Bobadilla.
Benigno F. de Rojas.- J. JI. Medrana.- Domingo D. Pichar
do.- F. Perrlomo. 

'ESION DEL 10 DE JJAYO DE 1855 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los 10 días del mes 
<le Ma) o <le 1855, siendo las 9 de la mañana, en presencia 
de la mayoría compuesta de los Honorables Tomás Boba-

• dilla, Felipe Perdomo. Felipe ~\.lfau, Benigno Filomeno de 
Roja:;, Domingo O.miel Pichardo y Jo:,é ~laría . Ie<lrano. 

Se le) ó y iué aprobada el acta de la sesión anterior. 
De::,pué:;, el Honorable Benigno Filomeno de Roj::i. presentó 
al ~enado Cotbuhor un pro) e lo de ley sobre patentes para 
el aJo de 1856. El cual, después de leído y examinado, que
dó por la ma ~ o ría lomado en consideración, fiján<lo e la 
pró_·ima :...e:,ión para :,U priinen.t lectura. 

En eguida -e le) ó por :egunda vez el pro) ecto de ley 
wbre policía urLana y rural y el del decreto sobre la ver
ión al iJioma ca tellano de lo Código <le la Restauración 

francesa. 
Así mi::imo se emprendió la primera lectura del proyec

to <le ley ~obre Ayuntamiento ·, que había sido tomado en 
consideración en la sesión del nue,e. 

El Honorable Roja ~, oLtenido el permi o con ·abido, se 
ausentó de la se:sión al comenzarse la lectura de este último 
proyecto por encontrarse siempre indi pue to. 



SEJ\ADO CON LL TOil [855 111 

Agotada 4ue foé la lectura, e fijó la sesión del Sába
du 12 <le los corrientes, para leerse por tercera yez el proyec
to de ley sobre pohcía urbana y rural, y el decreto obre la 
versión de los Códigos en vigor y dar lec;lura ·egunda al pro
) eclo Je ley ·oLre Ayuntamientos. 

Levauufodose con esto la sesión a la una y media de la 
tarde.- T. Bobadilla.- F. Alfau.-]. M. il1edrano.- Benigno F ~ 
de Rojas.- Domingo D. Pidwrdo.- F. Perdomo.-

SESJON DEL 11 DE MAYO DE 1855 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

Eu la Ciudad ele SanLo Domingo, a los 11 días del mes 
de Mayo de 1855, siendo las 10 de la mañana, se abrió la 
se ·ión Jcl ~enado Consultor, en presencia de los Honorables 
Tomás Bobadilla, Felipe Alfau, Felipe Perdomo, Domingo 
Daniel Fichardo, Benigno Filomeno de Rojas y José :María 
Medrano, lo::. que formaban. mayoría abvoluta. 

Se leyó y fué aprobada a unanimidad el acta de la se
sión anterior. 

En seguida se dió la primera lectura al proyecto de ley 
sobre patentes, que había sido tomado en consideración en la 
sesión de la vbpera. 

El Honorable I'ojns ~omeLió al Senado otro pro}ec~o de 
Jcy sobre el papel sella<lo; el cual, de:,pu~s de leído y exami
nado, unánimemente ~e declaró tomado en con 'ideración, fi. 
jfodose el Lunes 14 de los corriente para dársele la primera 
de la,; tres lecturas constilucionale:, requeriLla - para ver 
admitido a discusión. 

Los Honorables Pichardo y Perdomo se ausentaron de la 
sf'sión en este punto excusándose con el encargo que tenían 
del Poder Ejeculivo, para conferenciar con los Plenipoten-
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ciario::; de Bremcn y <le Holanda obre el Tratado de ambas 
ciudades a1Leáticas con la República Dominicana. 

Quedando no ob::;tante el Senado en mayoría, el Hono
rahle Presidt>uic i11iormó a los I-Ionon bles Senadores del 
contenido de un oficio del Encru:ga<lo del Poder Ejecutirn. 
donde ponía en conocimiento del Senado que la Ley obre 
PrO\ incia:. y su gobernación, hal.iía ::.ido re, e::;tida Je toda:
las forma:,; constitucionales. 

Con esto se lev:mló la sesión, iendo la una y media del 
día y aylazándo ·e al <le mañana cara la tercera ledun1 de 
lo:,; do::. proyecto· d.e le: obre pol' cía urbana y rnral, y ele 
decreto sobre la ,ersión ca tellana de lo' Código.) frnncese::., 
y la ~egunda de ley ::;obre .c\yuntami nlo .• 1'. JJobadi.lla .- F. 
Alfau .- Benigno F. de Rojas.- Domingo D. Pichardo.- J. .11. 
Medrcmo. - F. Pcrdomo. 

ES/O?\ DEL 12 DE MAYO DE 1855 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de anto Domingo, a los 12 días del me· 
de l\la yo de 185 - , siendo la nueve y media de la mañana, 
e abrió la e~ión del Senado Con..:ultor, en pre ·encía Je Lt 

mayoría compue ta de los HonoraLles Tomás 1:sobadilla, Fe 
lipe Perdomo, Felipe Alfau, Domingo Daniel Picbardo, he
nigno Filomeno <le Rojas y fo'é 1 aría i\Iedrano. 

S-~ leyó y fué sancionada a unanimidad el ácta de la se
sión del día anterior. 

Antes de pa~ar ·e a tratar de las materias al orden del 
día, el Honorable Roja , pre ·entó una moción al Senado con
<'ebida en esto • térmü10 : 

Honorable Presidente: 

Considerando· que por la Ley del Comercio Marítimo CÍ.el año 
sde mil ochocientos cua:-en a y siete, se impuso U."1 dnecho de 
.cuatro por ciento sobre la totalidad de los de exportación e im-
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porlación, con el ,objeto de destinar las sumas procedentes de él 
exclusiva.'"!.1ente a la construcción de muelles. 

Coul>iderando; que en la Ciudad de San Felipe de Puerto de Pla
ta, se ha estado cobrando este derecho desde aquella epoca hasta 
la prE'sente fecha, es decir, por el término de ocho años, sin que 
se hayan da 'o disposiciones hasta ahora para llenar las miras 
del Legislador. 

Considerando: que .a imporlación de aquel Puerto, un:co em
barcadero para las producciones de las Provincias del Cibao, pre
sen ta el inconveniente que a causa del poco fondo y de no poder 
los buques atracar a tierra y fcner los frutos y efectos que llt'varse 
a bordo de lanchas en carretas tiradas por bueyes, ocasionando 
.averías sin cesar de no pequeña magnitud en unos y otros por 
el flujo y reflujo de la marca. 

Considerando: que s1 bien la autoridad pública tiene el dere
cho de levantar impuestos, la justicia y la equidad le imponen 
-el deber de destinar a invertir religiosamente aquéllos al objeto 
exclusivo con que fueron creados. 

Por estos motivos pido a la Honorable Cámara del Senado 
Consultor que hac:endo mfrito de las razones expuestas, decrete: 

Que se investigue por los estados anuales de las entradas de 
importación y exportación de la Aduana de Puerto de PI.,ta, co
rrespondientes al año de mil ochocientos cuarenta y siete hast& la 
fecha, a cuanto alcanza la totalidad de lo recaudado por concepto 
de uno ¡:or ciento ('') ......................................... . 
iitlmpo, en la corstruc-ción de un muelle en dicho puerto, nom
brándose una comisión de comerciantes tanto extranjeros como 
nacio!1ales pú!'a supervigilar_ y dirigir tan laudable empre:a. Fir
m2do: Benigno F. de Rojas. 

Apoyaro11 al Honorable Rojas en esta moción los Hono
rable Pichardo y lVIedrauo. 

La mayoría decidió quepa 'ase la olicitud al Señor l\li-
11i~tro de Hacienda, para que éste die'-e el informe pedido y 

\l!lie!"e el Senado decid ir conforme a lo que hubiese lugar. 
En este sentido foé apostillada la moción, y remitida al 

Mini,,tro de Hacienda. 
El Honorable Rojas sometió, asimismo, un proyecto de 

ley sopre derecho marítimos. Después de leído y de haber 

<") Roto el original. 
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dado el Honorable Rojas sobre él todas las aclaraciones y 
explicaciones convenientes, quedó tomado en con ideración. 

En seguiJa, y según el or~en del día, se dió la tercera 
lectura al proyecto de ley sobre policía urbana y rural, con 
la cua4 y ,egún el te.x--to de la Cowtilución, queJó a1lmitidv 
a discusión. 

Del mi:m10 modo se leyó por tercera vez el proyecto de 
decreto sobre traducción de lo:,, Códigos france::;e:;, el cual 
quedó también admitido a discu~ión, aplazándo ·e (*) su 
primera el Lw1es 14 <le los corrientes. 

Se leyó por segunda vez el pro)ecto de ley sobre Ayun
tamiento:; y se fijó el Lune::; para ·u tercera lectura. 

Con lo 11ue se levantó la sesión iendo la una del dí'a.· 
í'. Bobadilla.- Domingo D. Pichardo.• Benigno F. de Ro¡as.• 
F. Atfau.• J. ill. Medrana.- F. Perdomo. 

SESION DEL 14 DE MAYO DE 1855 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los 14 días del mes 
de .Mayo de 1855, siendo las diez de la mañana se abrió la 
,esión del Se1,ado Consultor, con asistencia de los Honora• 
Lles Tomás Bobadilla, Domingo Daniel Pichardo, Benigno 
Filomeno de Rojas, José l\Iaría Medrano y José María ifo. 
rnle . 

Se leyó y fué unánimemente aprobada el acta de la se
sión anterior. 

Despué· se dió lectura a un oficio del Ministro de Jus
tjcia e Instrncción Pública, por el cual devolvía al Senado 
Consultor la Ley sobre Organización Judicial, con diez y sie
te observaciones que había sufrido por parte del Poder Eje
cutivo. Leída , tomadas en con ideración, y examinados los 

( •) • Roto el original. 
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artículos a que se referían, después de discutidas prolijamen
te, a unanimidad se acogieron todas, salvo algunas ligeras 
moJificaóohc ; introduciéndose a la Ley la:s consiguientes 
alteraciones; y se ordenó que se pusiese en limpio, para ser 
<lcrnclta al Poder Ejecutivo. 

Hecho esto, el Honorable Rojas presentó al Senado Con
tcu 1 tor un pro1eclo de ley sobre la jurisdicción de la Hacien
da Pública. Pero antes de que se declarase toma<lo en comi
deración, el Honorable Dobadilla propuso una moción, en 
estos términos: 

Honorables Señores: Yo creo que debemos ocuparnos hoy 
con preferencia de la Ley sobre Ayuntamientos, y del Decreto que 
debe darse para la traducción de los Códigos del idioma francés 
al castellano, que, a mi entender, son de suma importancia y pre
sentan menos dificultades que la Ley sobre policía w-bana y ru
ral y los demás proyectos sobre creación de fondos a favor del 
E:·ario Públic:o. 

Para la Ley sobre policía urbana y rural, a mi entender, es 
ne"esario que nos constituyamos en Comisión para examinar y 

dilucidar en privado el conjunto de la Ley, y ponerla en armoní~ 
con las d'sposiciones de los Códigos vigentes, y otros reglamentos 
emanados de los Poderes del Estado que, aunque muy buenos, 
parece que han dejado de tener su ejecución por la mala organi
zación de los empleados que debían ocuparse peculiar y exclusi
vamente de tan importantes ramos; y según mi parecer, es lo que 
debe llamar principalmente la atención del Senado, para que la 
¡acción de las leyes sobre policía, pueda ser efectiva, libre e inde
pendiente, tanto en las Ciudádes, Villas y Pueblos, como en los cam
pos; porque la experiencia y los principios demuestran en todas 
partes, que sin buenas leyes de organización, es imposible que se 
consiga buena ad.ministración en los negocios públicos. 

No menos preciso es armonizar, regularizar y reducir a su 
verdadero punto las leyes fiscales que existen; y que tratemos de 

dar a la República buena administración, fiel y legal recauda
ción de las rentas públicas, fiel y legal inversión de ellas, porque 
estos son los ejes sobre que debe girar la máquina de una buena 
administración financiera. 

El Senado ha propuesto al Ejecutivo algunos planes de me
joras; y es innegable que el Poder los ha acogido y está muy dis
puesto a cooperar a todas las mejoras que se crean convenientes y 
a un programa fijo de administración general; pero los días bo-
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rrascosos que han pasado y las alteraciones que ha sufrido el or
den público con motivo del proyecto de conspiración descubierto 
el 25 de Marzo, han paralizado en gran manera los negocios, y tan
to aquel Poder como éste, no hemos hecho otra cosa de preferen
cia que restablecer el orden público. y ocuparnos en las medidas 
de seguridad y de salvación de la Patria; por consiguiente no ha 
estado de nuestra parte el impedir los su esos ni ia interrupción 
que han tenido los planes de mejoras ya iniciados. 

Convengo, desde luego. en la necesidad de crear recursos, en 
la necesidad de reformar nuestras leyes fiscales; en la necesidad 
de establecer un buen régimen de administración p.,ra 1n debida 
recaudación e inversión de los fondos públicos; y en la necesidad 
de mejorar en cuanto sea posible la suerte de nuestros empleados, 
que hasta ahora no han sido retribuidos, y fácil es comprender 
que sin este aliciente los empleos son una carga insoportable para 
los ciudadanos, mas ya hemos principiado a obrar de acc1erdo con 
el Poder, supuesto que debe nombrarse una comisión para verifi
car los aranceles de la Ley de Ad11aJ1as y para los demás fines' 
indicados en la sesión del día 21 de Marzo. y creo que debiendo 
ser consecuentes con nuestros principios y con la idea que domina 
a ambos Poderes de estar siempre de acuerdo en todo lo que. 
concierne al bien y felicidad de la República, debE:mos entender
nos con el Ejecutivo p::ira organizar el plan de mejoras sobre Ha
cienda Pública, y todo lo que le concierna y entendernos con él, 
bien por comisiones o de la manera que se crea más oportuna, 
para que marchemos unidos y se eviten tropiezos, retardos y em
barazos en la marcha de los negocios, y mayormente cuando ape
nas nos quedan trece días para concluir la Sesión legislativa, que 
aunque se prorrogue a un mes más no será el tiempo suficiente 
para elaborar las leyes de urgencia que nos quedan por hacer. 

Oída la propo"jcjón, r encontrándose razonable y acer
tada por iodo,:; los Honorables Senadores fué apoyada a una
nimidarl, decidiéndose que se insertase en el acta del día y 
se oficiase al Poder Ejecutivo haciéndole pre. ente, que es
tundo pendiente un programa financiero entre ambos Pode
res, el Senado Con·mltor ha creído deber su-pender cuatro 
proyectos de leyes obre Hacienda Pública, que se han pre
sentado a di, cusión y cuyo objeto principal es a u mentar los 
recursos del Erario hasta tanto que unidos los dos, fijen las 
ha e$ definitivas, sobre las cuales deberá cimentar e el sis
tema de Hacienda, la cual reunión de los Poderes se espera 
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qur~ ~ea con la rnás posible brevedad, atendiendo a la urgen
cia y al corto tiempo que trueda para terminar la Sesión le
gi~lati\la. 

En ese sentido se ofició al Encargado del Poder Ejecu-
1 i, o, pidiénclol~ fijase día, hora y lugar para la reunión de 
los Poderes. 

De acuerdo con la moción del Honorable Bohadilla, se 
cfocutió por i)rimera vez el proyecto de decreto sobre la ver
sión al castellano de los Cútligos franceses y se <lió la len.:era 
le!'!nra al proyecto <le ley sobre Ayuntamientos. 

De la pnmera discu::;ión, el decreto mencionado no ·u
friú ll inguna alteración. 

Se acorJó, atendiéndose a lo cerca que se encuentra el 
término de la Sesión legi,Jati,a, declarar toda:, las leyes de 
<iue en Jo adelante se ocupe el Senado, como leyes de urgen
cia. 

Y se levantó la sesión, siendo la una y media del día.
E:, copia.- PERDOMO. 

SESION DEL .15 DE MAYO DE 1855 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Sanlo Domingo, a los 15 días del mes
de Mayo de 1855, siendo las nueve de la ma11.ana, se abrió 
la se ión del Senado Consultor, en presencia de la ma) oría 
con1puesla <le los Honorables Tomás Ilobadilla, Felipe Al
fou, Benigno Filomeno de Rojas, Felipe Perdomo, Domingo 
Daniel Pichardo y José María Medran o. 

Se leyó y fué unánimemente ancionada el acta de la 
se,-ión ant~riot. 

Antes <le pasar a tratar de ]as materias al orden Jel día~ 
el Honornl1le Rojas presentó al Senado la siguiente mo
ción: 
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Al Honorable Senado Consultor: Honorables Señores: Lla
mado por el voto de mis conciudadanos a ser uno de los siete que 
debía componer el Poder Legislativo del Estado, me hice un de
ber el investigar y cerciorarme cuáles eran las urgencias inme
diatas del Estado y del Tesoro Público, y habiendo llegado, por 
la lectura de la Memoria del Señor Ministro de Hacienda, a la 
convicción que las rentas no eran suficientes para cubrir las ern
gaciones, y teniendo a la vista los recursos que pedía dicho Minis
terio como indispensables pa-ra abastecer nuestra exhausta Tesore
ría, con la aprobación de mis colegas, presenté a esta Honorable 
Corporaóón cuatro proyectos de leyes fiscales, que eran las mis
mas que el Señor Min:istro de Hacienda pedía se votasen con ur
gencia, ésta.s son: 

11!--Modificación de la Ley sobre todos los derechos marítimos. 
21!,-ldem sobre patentes, alambiques y venta de licores es-

pirituooos en detalle. 
31!--Idem sobre papel sellado. 
4~-Idem sobre jurisdicción de la Hacienda Pública. 

Aunque no todas estas leyes eran recomendadas por el Señor 
Ministro de Hac;enda, comprendiendo que lo que esencialmente 
se pedía, era que se le aumentasen los recursos al Estado y los 
medios de obtener renta. En obsequio de nuestro deber debemos 
ocuparnos de satisfacer las necesidades del Estado, de la manera 
menos gravosa al pueblo. El Señor Iv!inistro re:::omendaba igual
mente se monopolizasen la harina, la sal y la pólvora, y estaba 
de acuerdo en que se hiciese lo mismo con el tabaco. 

Sin estar enterado de cual es el modo de pensar de mis Hono
rables colegas sobre materias de monopolios, yo por mi parte me 
pronuncio desde ahora terminante y categóricamente contra todos 
ellos por razones bien obvias y que sería hasta supériluo enum~rar. 

También recomienda el Sei"ior Ministro se revisen los ar:,nce
les de importación y se aumenten los derechos sobre los artícu
los de puro lujo. 

Pe:ro como quiera que la Sesión está ya muy avanzada para 
poder emprender un trabajo de esa naturaleza, se podría tomar 
una medida transitoria hasta reformar el arancel, es decir. po
nerle un derecho de importación a la harina, de 3 pe&os fuLrtes 
por barril, 25 centavos 1a la caja de jabón de 15 l'.bras, medio 
peso fuerte, o sean 50 centavos, por cada barril de sal y 2 pesos 
fuertes, por cada galón de brandí, cognac y todo otro licor cspi
tuos0. 

El mismo derecho se le impondría a los licores dulces, en cu
ya composición entrase el alcohol. 

1 
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El vino tinto, el blanco y el de toda otra calidad se le puede 
poner 50 por 100 "ad valorem". . 

La cerveza podría pagar igualmente el mismo derecho; por
que todos estos artículos son de mero lujo. 

La harina en otros países es artículo de primera necesidad, 
pero aquí n0 lo es, porque todos los granos, frutos y raíces fari
náceos y alimentic\os, se dan en la mayor abundancia y en muy 
corto tiPmpo. 

De esta exposición resulta, que si bien los acontecimientos 
políticos que acaban de pasar, han podido absorber la atención 
de los altos Poderes del Estado algún tanto, no podrá, sin embar
go, decirse que el Senado Consultor ha dejado de llenar los suyos. 
Tanto et que suscribe, como sus Honorables compañeros han pro
curado llenar su misión y cumplir con sus deberes; y como quiera 
que la responsabilidad por el pequeño número de que se compone 
hoy el primer Poder del Etstado, está más concretada, se hace 
indispensable que cada cual se ponga con tiempo al abr¡go cl9 
interpretaciones poco lisonjeras, y su responsabilidad a cubierto. 

La cual, habiendo adquirido el unánime asentimiento 
de todos los Honorables Senadores, se decidió que se inser
tase íntegra en el acta de la sesión del día, y que en atención 
a que se había oficiado al Poder Ejecutivo para que facili
tase las nolicias y medidas convenidas en la sesión del 21 de 
Marzo y demás consecuentes, se esperase la conte tación del 
Poder, para determinar lo que sea más conveniente y confor
me al Lien de la Nación. 

Se pasó a discutir por segunda vez el proyecto de de
creto sobre traducción de los Códigos france::;es en vigor al 
t:astellano. 

El Honorable Al.fau manifestó que la experiencia había 
demostrado que en empresas de esa naturaleza siempre ha
bía sufrido el Erario público, sin provecho de la Nación, 
pues el fin propuesto casi nunca se conseguía. Que por con
siguiente opinaba por que no dijese estrictamente el Art. l<? 
que la Comisión nombrada para el oLjeto de la versión de los 
Códigos recogiese las traducciones que se hayan hecho en el 
país, o las haga ella misma, sino se expresase que procura
rá las que se hubiesen hecho en el extranjero o si éstas no 
satisfacían, se hiciesen proposiciones fuera del país, para 
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que la medida tuvie,e cumplida ejecución y llena ~e en todo 
la nece idad del pú1lico en ese punto. 

Se mo<lificó de acuerdo con e::.ta opinión el artículo 19. 
Se adicionó también a este artículo a proposición del Honora
lile Picl1ardo, la versión del Código Rural. Los demás artícu
lo no su.frieron a heración. 

En e~te momento se presenló en la .ala de se ione el 
Honorable J.lorales. 

Se emprendió la p1fo1era discusión de la Ley de Ayun• 
tamienlos conforme al orden del <lía. 

Por propo·ición del Honorable Pichardo, el Art. ] <? con
signó cinco !niembros para componer lo::; .Ayuntamientos en 
\/ez de siete que expresaba antes. 

El Art. 29 sufrió una modificación consiguiente a la 
anterior. 

El 30 y el 49 fueron aprobado~ sin alteración. 
El Honorable Pichardo opinó porque ·e expresa:,e e1 

grado de subordinación que el Art. 59 señalaba a lo· Ayun
tamientos, re~pccto del Gobema dor Político. 

El Honorable Medrana dijo que esa subordinación se 
1efería al derecho de vigilar los empleados de :;u Provincia~ 
que, según la Constitución, tenía el Gobernador Político. 

El Honorable Alíau opinó por que se suprimie:-e el ar• 
tículo, pues que ese punto ya estaba definido por la Con ti
tución. Así ·e determinó a unanimidad. 

Los artículos 6<?, 79 y 89 fueron aprobados. Por pro
posición del I-IonoraLle Perdomo el .A1t. 90 requirió que una 
de las cualidades para poder ser miembro de un Ayunta• 
miento, fue e, " er arrendatario por tres años de un es• 
lahlerimieiito rural'', en , tz de :,;eis aiios-que decía anles. 

De de el Art. 10, hasta el 17 inclu ive fueron todos 
aprobados. El 18 en su tercer inciso, sufrió la adición de que 
1os Síndico , en lugar suyo pudiesen nomLrar Defen~ores o 
Apoderados, para defender los derechos de los Ayuntamien
to:-,, por proposición del Honorable Pichar<lo. Los inci os 4<\ 
59 y 6<?, fueron aprobados. Propuso el Honorable Morales se 
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agregase un inciso que dijese que los Síndicos debían visar 
todas las órdenes ele pago que hayan de hacerse por los 
/iyuntamientos o los Alcaldes, donde no los haya, de qlle lle
Mrán registro . Así se hizo por unánime aprobación. 

Der:1<le el Art. ] 9 hasta el 21:t, inclu::.ive, fueron todo 
c1 probados. 

Al Art. 25, de acuerdo con la propo ición del Honora
Lle Morales, :;e agregó que los Secretarios deben publicar 
los bandos y acuerdos municipales, y cuidar de todos los 
muehLes r enseres de los Ayuntamientos, bajo su responsabi
lirlad personal. 

A las ,llrilmciones de los Ayuntamiento ·, con. ignadas 
r11 el Art. 26, por moción de] Honorable Rojas apoyado por 
e~ Honorable Pichardo, se inLrodujo la siguiente : Álraer y 
promover, de acuerdo con el Gobernador Político, la inmi
gración en su Cornún y en la Provincia, de individuos indus
triosos y agricultores de ambos sexos, procurand-0 también 
qne sean personas de religiosidad y buenas costumbres, dan
do conocimiento previo a.Z Poder Ejecutivo . 

El Art. 27 fué aproLado; al 28 se le suprimió el tercer 
inci~o, que hacía .figurar como renta municipal el derecho de 
pJandia y aguada . 

Los Aíts. 29 y .30 fueron aprobados. El 31 fué uprirni-
do de común acuerdo. • 

Desde el Art. 32 hasta el 49 y último inchttiÍ.Ye, fueron 
todo:; unánimemente aprobados. 

Y se levantó la sesión, siendo la una y media del día, 
y fijándose el Miércoles 16 de los corriente· para la tercera 
tli:;cusíón del proyecto de decreto sobre ver:,ión de los Có
digos, y pará la segunda del de ley de A1 untamientos.- Es 
copia .- PERDOJ.IO. 
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SES/ON DEL 16 DE MAYO DE 1855 

Presidencia clel Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los 16 días del mes 
de Mayo de 1855, siendo las 9 de la mañana, se abrió la se
$iÓn del Senado Consultor, en presencia de los Honorables 
Tomás Bobadilla, Felipe Alfau, Felipe Perdomo, Domingo 
Daniel Pic!iardo, Benigno Filomena de Rojas, José María 
l\Iedrano y José l\1aría l\fora1es. 

Se leyó y fué sancionada el acta de la sesión anterior. 
A continuación, el Honorable Presidente impuso a los 

HonoraLles Senadores del contenido de un oficio del Se:.or 
Presidente Je la ~uprema Corte de Justicia, por el cual ex
ponía a la consideración del Senado lo inconvenientes que 
.;:e tocan en el actual sistema de administración de Justici'a, 
e11 las materias criminales, y lo útil que sería establecer el 
juicio por Jurados en estos caso , exceptuándose tan sólo al
gunas clases de crímenes, que las circunstancias del país exi
girían fue:,;en atribuídos a Tribunales especiales. 

Oída la exposición yue en nombre de la Suprema Cor
te hacía el Señor Presidente de ella, se decidió por la mayo
ría que se nombrn::e nna Comisión para abrir corweplo solire 
el asunto. El Honorable Presidente designó al efecto a los 
Honorables Benigno Filomeno de Rojas, Domingo Daniel' 
Pichanlo y José María :Morales. 

Esto acordado, se pasó a discutir poi· tercera vez el pro
yecto de decreto obre traducción y versión de los Códigos 
en vigOl', al castellano. 

Se leyó artículo por a1tículo, y no habiendo quien le 
liicie·e ninguna observación, propuso el Honorable Presiden
te se procediese a darle la deLida sanción. 

puesta 1a materia a votación, la mayoría, compuesta de 
los Honoralile Bobadilla, Pichardo, l\ledrano, Rojas y 1To
Iales, opinó porque quedase sancionado el decreto, di intien-
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do y alvando sus votos los Honorables Felipe Alfa u y Felipe 
Perdomo. 

De consiguiente, quedó en toda forma sancionado el De
creto sobre la traducción y versión al castellano de los Códi
gos en vig0r. (*) 

Se procedió en seguida a d.i cutir por segunda vez ei 
proyecto de ley sobre Ayuntamientos. 

Los artículos J 9 y ubsecuentes hasta el 19 inclu--i, e, 
fueron todos aprobados sin observación. 

- Al Art. 20 por proposición del Honorable 1 forale·, 
apoyado por la ma)oría, se aJatlió, que en lo,-, ca::-c,:; <le i•n •'· 
dimenlo legítimo, el Síndico será reemplazado por el Oficial 
del Estado Civil. 

Los artículos 21, 22, 23, 2-1 y 25 fueron todos unáni
memente aprobados. 

Al Art. 26 después de su sexta atribución, se añadió la 
de que los Aytmlamienlo , y donde no los haya los Alcaldes, 
con anuencia del Comandante de Arma y del Síndico pue
den founar los reglamentos que sean nece~arios para el arre
glo y mejora de la Policía urbana y rural, y velar sobre u 
ejecución, conformándose en todo a las leyes, y reglamentos 
generales. 

La 9? atribución fué aproLada: también lo fueroa 
]a JOi:t y J l~\ después de ésta :se añadió la de: P()ner en cvnu
cimiento del Poder Ejecutivo, con los datos necesarios, los 
abusos y mala conducta del Gobernador Político, y de cual
quiera otro empleado de la Provincia; y las infracciones q,,e 
se hayan cometido, contra la Constitución o las Leyes. Tam
bién inmediatamente después <le esa. se introdujo la iguien
te: Informar al Poder Ejecutiva jzm:o con el Gobernador Po
lítico la conducta reprensible de los Curas párrocos con los 
datos correspondientes, cuando puedan perjudicar a la moral 
de Los feligreses, a fin de que el Jefe del Estado pueda pro
rocar su remoción o hacer que se le sujete a juicio. 

(*) Véase Colección de Leyes. Tomo III, :N!? 100. 
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La..: atribuciones 13~, 14~ y 15-:l fueron aprobadas. Se 
a<lil'ionó <le;:;pui::-- de esta última la ··iguiente : Promover la 
,,¡;ertura y limpieza de los caminos y vías públicas. 

Toda las demá • atribuciones se aprobaron sin oh.ser
, ación. 

Desde el Art. 27 hasta el 48 inclusive, todos fueron 
aprobados. 

Por proposición del Honorable Morales se adicionó es
te artículo: Los libros, papeles, y todo lo que pertenecía an
tes a las extinguic!as Diputaciones Provinciales, serán entre
gados por inientario formal a los Presidentes de los Ayun
tamientos de las cabezas de Provincias acompañados de sus 
Secretarios. 

El Art. ,19 y último fué aprobado a unanimidad. 
El Honorable Presidente contestó al Señor Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia su oficio <ld <lía 14. 
A -.imi roo ofició al Encargado del Poder Ejecutivo re

mitiéndole de nueYo la Ley sobre Organización Judiciai con 
las ob:,enaciones adopladas por el Senado Consultor. ( *) 

1 ::e lernnló la :;csiúu, ..;iendo la:; do:; <le la tarde.- Es 
copia.· PERDÓ 10. 

ESION DEL 18 DE MAYO DE 1855 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad <le Santo Domingo, a lo 18 días del mes 
de .Mayo de 1855, siendo las nuern de la mañana, se abrió 
la sesión del Senado Consultor, en presencia de la totalidad 
t:ompue;;;ta de lo- Honorables Tomás Bobadilla, Felipe Al
fan, Benigno Filorneno de Rojas, Felipe Perdomo, Domingo 
Daniel P1chardo, Jo é :\Iaría l\Iedrano y Jo é María Mora
les. 

(*) Véase Colección de Leyes. Tomo III, N<? 387. 
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Se lc)Ó y fué unúnimemenle sancionada 
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Según lo traía el orden del día se procedió a la tercera 
discusióu <le la ley de Ayuntamientos. 

1\o re:-,uliando de toda su leclura ninguna oLservación 
a la ley, por parte <le Jo:,; l onornbles !S 'n:uior "f. el Honora
ble P :esiden,e p!·opuso 5e proce<lie:c-e a darle la ::; nción cons
LitueiDna1; la cual fw: acordada, truedando a unanimidad 
::;aHcionad.i la Ley ::;o],rc 1\ yunlalllicnto:-. ( ~,) 

Se leyó cu :::,eguida un oficio del Encargado del Poder 
Ejec11Livo po.1· el cual designaba el Palacio de Gobierno y la::, 
9 <le la mañana del día 19, para efectuar la conferencia pe• 
di<la por el Senado Consultor en fecha 14 de los corrientes. 

Todos de común acuerdo qn~daron come.nidos en reu
nirse el día de mañana para ese efecto. 

A continuación, el Honorable Roja..: pre~entó, en nom
bre de la Comi:,.iún Je que i1 .fonnalia pa1te. el cor, ·epto true 
i•..;t .. t bahía abierto :;obrt' la cumuuicación del Pre i.<lente de 
la ~ uprerna Corle de Ju~licja, el cual concepto e:;ta!Ja re
daetaJo en Jo;; términos siguientes: 

Honorables Señores; LH Comisión nombrada por la Presi
dencia, el día 16 de los corrientes, para abrir concepto y presen
tar u11 dictamen sobre la comumcación que, con fecha del 1-1, 
ha tenido a bien dirigir a este Pode1·. el HonoraUe Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia. relativa a los inconven:entes que se 
tocan en el actual sistema de administración de justicia en lo cri
minal, y lo útil que sería el establecimiento del juicio por Jura
dos en estas materias, exceptuando solament2 algunn,; l'lases de 
crímenes, que las circunstancias del país exigirían fl'esen atribui
dos a Tribunales especiales 

La Comisión tiene que observar que coincide pcrf •etamente 
con todos los profundos argumentos y razones que aduce el Ho
norable Presidente de dicha Corte, para recomendar t:in impor
tante y útil mejora, tanto mfls cuanto que con la supresión de los 
Tribunales de Apelación conoce la Corte necesariamente en el 
recurso por ante ella del hecho, del derecho y de la fórmula, cir-

(*) Véase Colección de Leyes. Tomo lII. }\'Q 392. 

,() 
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cunstancias todas que deben complicar precisamente la solución de 
todas las causas que se eleven a ella. 

Tampoco puede la Comisión omitir hacer mención de las jus
tas observaciones que hace el Señor Presidente sobre la naturale
za de las pruebas y la posición violenta y aventurada en que está 
el Juez en la actualidad por la organización y trámites vigentes, 
razcnes todns que la Comisión se permite recomendar a la especial 
atención del Senado Consultor. 

La Comisión siente sin embargo tener que observar que lo avan
zado de la Sesión, que ya está casi al terminar, cuanto que se aca
ba de sancionar una nueva Ley Orgánica y decretádose la tra
ducción de los Códigos, son causas que obstruirán, por lo menos 
en la presente Legislatura, poner en planta las importantes indi
caciones del Honorable Presidente de la Suprema Corte de Jus
ticia; pero la Comisión se permitirá sugerir al Senado Consultor, 
que ellas deben fijar especial y detenidamente su atención fanto 
por su mérito intrínseco, cuanto por dimanar de la autoridad a 
quien por nuestro Pacto Fundamental pertenece casi exclu.,iva
mente velar y contribuir eficazmente a la mejora de la adminis
t~·ación de Justicia en toda la República. 

La Comisión cree que dejaría de llenar su deber si no con
cluyese este informe recomendando a la atención del Cuerpo Le
gislativo, las indicaciones que sobre la formación del cuadro de 
Juros, hace el Señor Presidente, y tiene que añadir, que si bien se 
tocaron dificultades cuando existían cinco Tribunales criminales 
en la República, no existen ya las mismas razones, hallándose ésta 
ahora dividida en dos Distritos Judiciales, y por consiguiente con 
sólo dos Tribunales criminales en todo el ten-itorio, circunstancia 
que facilitaría la composición de los cuadros de Jurados. - Dios 
guarde a Vds. muchos años. - Santo Domingo a 18 de Marzo de 
1855. - Benigno Filomena de Rojas. - Domingo Daniel Pichardo. 
- José María Morales. 

A unanimidad se aprobó en todas sus pa1ies el dicta
men de la Comisión, resolviéndose acogerle como base de 
un proyecto de ley sobre el juicio por jurados en las ma
terias criminales, conviniéndo e en formularla o bien en 
esta Sesión legislativa, si hubiese lugar, o si no en la próxi
ma. 

Y se levantó la sesión, siendo las 12 del día.- Es 
copia.- PERDOMO . 
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SESION DEL 19 DE MAYO DE 1855 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los 19 día del mes 
de Mayo de 1855, siendo las diez de la mañana, se abrió la 
sesión del Senado Consultor, con asistencia de los Honora
} les Tomás BoLadilla, Felipe Alfau, Benigno Filomeno de 
Roja , Felipe Perdomo, José María Medrano, Domingo Da
niel Pichardo y José María Morales. 

Se leyó y íué aprobada a unanimidad el acta de la se
sión anterior. 

El HonoraLle Presidente hizo presente la comunicación 
oficial del Poder Ejecutivo con fecha del día de ayer, en que 
señalaba el día de hoy para las conferencias que se le pro: . 
pusieron por acuerdo del día 14; con e ·te motivo el ~enado 
en Cuefpo se trasladó al Palacio del Gobierno donde se en
contraban presentes el Exmo. Señor Presidente de la llepú
Llica, General Libertador, el Vice-Pre~i<ler1te, y Jos :::i e1.:reta
rios de Estado; y después de haber tomado asienlo en la sa
la de audiencia, el Honorable Presidente del Senado se ex
plicó en esto términos: 

Señores: Con fecha 21 de Marzo último el Senado Consultor 
pidió al Poder Ejecutivo: 

19: que el Ministro de Hacienda nombrase una Comisión para 
proceder a la reformación de los Aranceles de Aduana. 

29: que el Ministro de la Guerra presentase el plan d re
formas sobre el Ejército que pidió, fijando el pie de él según las 
circunstancias actuales y· la necesidad, defe!lSa y seguridad del 
país. 

39: que se le diese el plan de la nueva organización de la 
Guardia Cívica. 

49: que se procediese a formar un proyecto de Ley sobre los 
sueldos de los empleados en general, para con los ing,esos y egre
sos y las economías que pudieran hacerse combinar lo que pueda 
darse a cada uno, a razón de moneda fuerte o su equivalente en 
papel, y el resto en moneda nacional por su valor nominal. 

• 
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5<?: que se le presentase también el plan de reducción de em
pleados en las diferentes oficinas; y aunque estas demandas fueron 
acogidas, hasta ahora el Senado Consultor no ha recibido ninguna 
de las noticias pedidas en aque] día. 

Es verdad que los acontecimientos que sobrevinieron el 25 de 
Marzo en la noche, han paralizado en parte la marcha do los ne
go~ios públicos; y sin embargo el Senado ha hecho la Ley sobre, 
Organización Judicial. la Ley sobre organización de Provincias, 
la Ley sobre Cámara de Cuentas, la de Ayuntamientos y un De
creto para la traducción de los Códigos, arreglándolos y locali
zándolos según lo exigen las circunstaricias y la conveniencia pú
blica, sin contar con que también se ha ocupado en auxiliar al 
Gobierno con las medidas que se han tomado de seguridad pública 
y la discusión de dos Tratados que han tenido lugar con la Espa
ña y la Cerdeña. 

El Senado se ha penetrado de ]a necesidad de crear recursos 
al Gobierno, y de la precisión en que está de dar una Ley de Gas
tos Públicos, de reformar la de Aduanas y de mejorar cuanto se 
pueda el sistema de Hacienda. Con este motivo, en la sesión del 
día 7 de los corriente insistió de nuevo en que se oficiase al Go
bierno para que le diese el resultado de las noticias pedidas el 21 
de Marzo, para remediar en cuanto fuese posible la situación ac
tual de la Ad.ministración pública; y últimamente, habiendo pre
sentado el Honorable Rojas varios proyectos de Leyes, uno sobre 
patentes, otro sobre derechos marítimos, otro sobre la jurisdic
ción de la Hacienda pública, y otro sobre el papel sellado, los que 
tengo el honor de poner en conocimiento del Poder Ejecutivo, en 
·la sesión del 12 se acordó oficiar de nuevo al Ejecutivo, para que, 
poniéndonos de acuerdo sobre tan importantes materias, pudié
semos resolver lo mejor y más conveniente. Con este motivo 
el Senado Consultor, impelido sólo del deseo que le anima de con
tribuir tanto cuanto pueda al bienestar de la Nación y a la mejor 
organización del país, viene hoy a reproducir sus exigencias ante
rior~, y a someter al Ejecutivo los proyectos de Leyes ya indi
cados, para que de acuerdo se determine lo más conveniente, 
dándole preferencia a estos negociados, en razón de que apenas 
quedan ya siete días para terminar la Sesión legislativa, que aun
que se prorrogue un mes no será lo bastante para elaborar las 
leyes más indispensables que deben hacerse, como la ·de gastos 
públicos, la de Aduanas, para aumentar sus derechos y poner a 
razón de moneda fuerte a un 25 por ciento los ingresos, y la de 
sueldos que es indispensable, y otras de economías y reducción de 
~mpleados, que ha pedido el mismo Poder Ejecutivo. 

No es menos necesaria una Ley sobre policía urbana y rural, 
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cuyo proyecto ha comenzado a discutirse; pero hemos tenido que 
sw::penderln, a reserva de reunirnos en familia, para armonizarla 
con las disposiciones de los Códigos en vigor, y otros reglamentos 
dados en diferentes épocas, que, aunque muy buenos, han dejado 
de producir sus efectos; porque no hemos tenido hasta a11ora cuer
pos de policía organizados, principalmente en los campos donde la 
represión del ocio y el impulso que debe darse a nuestra agricul
tura, piden metiidas especiales y eficaces, y un cuerpo organ;zado 
que vele a la ejecución de las medidas que hayan de tomarse. 

El Senado espera que el Ejecutivo, tomando en consideración 
cada una de estas indicaciones se sirva ilustrarle con su oph.ión y 
con fas indicaciones que crea más acertadas. 

Después de lo que, se dió lectura de los cuatro proyec
tos de leyes sobre Ja Hacienda Pública presentados por el 
Honorable Rojas, y habiéndose discutido detenidamente so
bre cada uno de ellos y héclioí,ele diferentes observaciones 
tendentes a que si es de necesidad crearle re¿ursos al Gobier
no, también lo es el equilibrarlos con la posibilidad de los 
c:ontri:myentes, moderarlos cuanto sea posible; por fin, se 
acornó nombrar una Comisión compuesta del 1inistro de 
Hacienda, del citado Rojas y del Honorable .Felipe Perdomo, 
para que formulasen los refeTidos proyectos, y el de Ley de 
Hacienda Pú1lica y Aranceles de Aduana, coordinándolos lo 
mejor que sea posible, pudiendo nombrar, si lo juzgasen con
Yenientes, comisiones auxiliares para acelerar los traLa jos 
tanto cuanto sea posible. 

Se lraló igualmente de la organización que debería dar
se a los Cuerpos de policía urbana y rural que ha de esta
lJlecer la ley de la materia, y quedó convenido que la policía 
ur1ana fuese con.fiada a los Cuerpos creados en la3 diferen
tes Comune de la República, y los rurales, a In~pectores de 
Cultura, Capitanes de Sección y al número que se crea con
veniente de soldados de la Guardia Cívica de las diferentes 
Secciones, cuyos empleados estarán sujetos a los Comandan
tes de Armas, a los Alcaldes de Comunes y a los Goberna
<lores de Provincia que deben vigilar tan importante ramo. 

Concluido lo que, el Poder Ejecutivo hizo presente que 
era de necesidad que ambos Poderes se pusiesen de acuerdo 
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!"obre el Art. 19 de la Ley de Cámara de Cuentas, que obje
tado por el Poder Ejecutivo y devuelto al Senado, éste había 
¡1eristido en que permaneciese el artículo tal como estaba 
iedactado por el beneficio que resulta del tanteo mensual de 
la Caja pública, cuyo falta es grave, y puede producir males 
muy tra cendentales por la distracción de los fondos públi
cos, sobre cuya materia tomaron pa1te diferentes miembros 
de uno y otro Poder, y al fin quedó convenido que el artículo 
fuese redactado en la forma siguiente: 

Los referidos cortes y tanteos de caja son obligatorios 
el día primero de cada mes, y los funcionarios públicos lla
ma.los a hacerlos según lo pret·enido por la Ley de Hacien
da, son responsables solidariamente con los admznistrado, es, 
de cualquiera falta o desfalco que se experimente, por aban
dono, descuido o negligencia en el cumplmizento de este de
ber ) la Cámara de Cuentas, cuando note la /alta, lo hará 
presente al Ministro Je Hacienda para que haga perseguir la 
responsabilidad del empleado o empleados, sin periuicio Je 
las demás penas que haya lugar conforme a derecho. 

Con lo que, y siendo ya más de las dos de la tarde, se 
levantó la sesión; y el Honorable Senado Consultor se reti
ró al local de sus sesione , donde se extendió la presenle acta 
para que haya la debida constancia; y quedó conveuiJo que 
el Poder Ejecutivo sefialaría otro día para que continua
~e la conferencia sobre otros puntos que no pudieron discu
tü:,;e, tales como la organización <lel Ejércilo, la Guaruia Cí
\ ica, la reducción de empleados. la Ley de Pre u puestos y 
la que debe fijar el sueldo de todos los empleos de la HepCt-
1,lica; y siendo ya muy arnnzada la hora se suspendió la se
sión.- Es copia.- PERDO 10. 
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C:ESION DEL 21 DE MAYO DE 18.55 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadílla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los 21 días del mes 
de ".\layo de 1855, siendo las diez de la mañana, e abrió la 
sesiún del Senado Consultor, con asistencia de lo Honura
hJes Tomás Bobacfüla, Felipe Alfau, Felipe Perdomo, Do
mingo Daniel Pichardo, Benigno Filomeno de Rojas, y José 
:rvfaría Medrano. 

Se leyó y fué sancionada a unanimidad el acta de la 
sesi6n anterior. 

A continuación, el Honorable Presidente manifest6 a 
los Honornl,les Senadores que la concurrencia al Palacio Je 
GoLiemo a que habían quedado comprometidos en la sesión 
del ] 9 no po<lia tener efecto hoy, egún se le había informa
do, por ocupaciones de preferencia que llaman la atención 
del Po<ler Ejecuti\O y que sólo tendría efecto el . Iiércoles, 
que contaremos 23 de los corrientes, y quedó asignado el 
día de mañana para ocuparse el Senado, en familia, de la 
Ley sobre Policía urbana y rural. 

Y se levantó la se ión siendo las 11 del día.- Es 
copia.- PERDO:MO. 

SESION DEL 22 DE MAYO DE 1855 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los 22 días del mes 
de Mayo de 1855, siendo las nueve de la mañana, se abrió 
la sesión del Senado Consultor en presencia de la totalidad 
compuesta de Jos Honorables Tomás Bobadilla, Felipe Al
fau, Benigno Filomeno de Rojas, Felipe Perdomo, Domingo 
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Daniel Pichardo. Jo é . Iaria Medrano y Jo~¿ María Mora
les. 

Se dió lectura al acta de la sesión anterior, y fué uná
nimemente sancionada. 

El Pre ·idente propu ·o que puesto que no bahía ningu
na materi:i al orden del día, se procediese a tratar en sesión 
familiar. del examen de la ley sobre policía urbana y ru1al. 
No habiendo quien opina"'e en contra, se emprendió la lectu
ra del proyecto sometido al Senado por el Honorable Medra-
110, confrontándole y comparándole con los Reglamentos que 
sobre la materia han dado las anteriores Legislaciones do
minicanas, los cuales recomendaba, como conteniendo ar
t.:culos muy convenientes, el Honorable Preúdente. Se deci
dió de común acuerdo nombrar una Comisión que refundie
se en una ley lo más útil de aquellos Reglamentos, con lo 
que del proyecto del Ho1 orable Medrano y lo dispuesto por 
los Código· en Yigor~ se encontrase más a propósito para la 
organización de nuestra Policía. 

El Honorable Pre:;idente nombró para compon r la ex
presada Comi·ión a los Honorables Pichar<lo y Medrano; y 
ofreció unirse a ellos para el mismo efecto. Ofició en seguida 
al Poder Ejecutivo remiti<ndole de nuevo la Ley de Cámara 
de Cuei,tas modificada de acuerdo con lo convenido en la 
conferencia del día 19. 

Levantándoi-e la sesión a la3 doce rlel día.- E· copia.
PERDO, !O. 

SESIOtY DEL 23 DE MAYO DE 1855 

Pn~sidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los 23 días del mei 
de i.1ayo de 1855, ~iendo las diez de la mañana, Se abrió la. 
se:,ÍÓn del Senado Consultor, con a:,istencia de los Honora-
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hh·s Tomás BobadiJla, Felipe Alfau, Benigno Filomeno de 
Rojas, Felipe Perdomo, José ]Vlaría Medrano, Domingo Da
niel Pichardo y José María l\loralc . 

Se leyó y fué aprobada el acta de la anterior. 
En seguida, el Honorable Presidente hizo pre:e:ente <¡ue 

el Senado según lo convenido con el Poder Ejecutivo debe-
1·ía reunirse hoy a las 10 de la mañana en el Palacio de Go
bierno para seguir las conferencia principiada~ el día 19, y 
con esle motivo se levantó la sesión y los miembro del Ho
norable Senado Consultor se trasladaron al Palacio de Go
bierno para los fines indicados. 

Llegados allí y habiendo tomado sus aúentos re,,pecti • 
Yos, el Honorable Presidente manifestó la nece,,idad en que 
se encontraba el Senado de que se le die_e el plan de organi
zación del Eircito y de la Guardia Cfrica que propu o el 
P0der Ejecutivo por medio del Ministro de la Guerra y que 
Ja otras veces ha reclamado; y después de una larga coufe
rn,1cia sobre la necesidad y utilidad de e ta medida para es
taLlecer las Je economía que puedan crearse, e acordó que 
eJ Poder Ejecutirn formaría el plan de organización, o el 
proyet>to de ley, y que lo remitiría al Senado Con ltor tan 
promo como le fuera posible. • 

El IlonoraLle Presidente del Senado hizo tamLién pre
sente la necefidad en que estaba de que se le comunica e el 
prnyecto de ley sobre gas'os públicos y sueldo_ de los diíe
rwtes empleados de la Administración; y el Mindro de Ha
ci(;n<la quedó en recoger de los demá • .1iuisierios las noticias 
C'onvenientes para con ellas formar el proyecto, y remitirlo 
a la más posible brevedad. 

También manifestó el Honorable Presidente que era de 
r1ecesidad se le impusie e del estado en que se encontraba la 
Suprema Corte de Justicia; pues debiendo nombrar los Jue
ces de ella, era de necesidad saber si estaba en su completo, 
o si faltaba que hacer algún nombramiento; y el Ministro 
<le Justicia quedó en que haría las debidas comunicaciones 
f'On la posible brevedad; y siendo mucho má de la una del 
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día, se retiraron lo miembros del Honorable Senado Con
sultor y volvieron al lugar ordinario de sus sesiones, donde 
sc- cerró la sesión, acordándose levantar la presente acta.· 

E ' copia.- PERDO.\IO. 

SESION DEL 24 DE MAYO DE 1855 

Presidencia del Honorable Tomás Bobaclilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los 24 días del mes 
ele \la)o de 18~5. siendo las 9 de la mañana, se aLrió la se
s;ón del Senado Consultor en presencia de los Honorables 
Tomás BoLadilla, Felipe Alfau, Felipe Perdomo, Domingo 
Daniel Pichardo, Benigno Filomeno de Rojas, José María 
l\ledrano y Jo é l\Iaría Morales. 

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, se pasó 
al examen de las comunicaciones recibida . Se leyó un ofi
cio del Encargado del Poder Ejecutivo, pidiendo en nombre 
de éste que el Senado se encontrase reunido a las doce <lel 
día, en el lugar ordinario de su sesiones, para trasmitírsele 
una comunicación importante. Quedaron todos de acuerdo, 
y e contestó al Poder Ejecutivo diciéndole que el Senado se 
adhería con toda voluntad a sus deseos. 

Se leyó otro oficio del Secretario de Estado, Encarga
do de la Cartera de Relaciones Exteriores, por el cual remi
tía al Senado Consultor una copia del Tratado concluído en
tre la República y la Ciudad libre y República de Hambur
go por medio de los Plenipotenciarios respectivos; para que 
el Senado procediese sobre él, conforme a lo di puesto por 
la Constitución. Se decidió, después de leído el Tratado, que 
quedaba tomado en con ideración. 

Del mi:;mo modo se leyó otro oficio del mismo Ministro 
cie Relaciones Exteriores, remitiendo, para iguales fines, el 
Tratado concluído entre la República y la Ciudad libre y 
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anseática <le Bremen, estipulado por lo Plenipotenciar10~ -
Dominicanos y Bremense. Leído el Tratado, quedó asimi mo 
tomado en consideración. 

A continuación, el Honorable Presidente haciendo pre
sente que el tiempo para concluir algunas leyes de perento-
1 ia urgencia iba a faltar, sometió al Senado el siguiente pro
yecio de decreto de prórroga de las sesiones legi.Jativas del 
Senado Consultor: 

EL SENADO COr SULTOR 

Considerando: Que la conspiración contra el Gobierno des
cubierta en la noche del 25 de Marzo, paralizó en parte la marcha 
de los negocios públicos, por cuya causa no han podido concluirse 
düerPntcs proyectos de Leyes de que sin embargo se ha ocupado 
el Poder Legislativo, y que se discuten actualmente, sobre la Ad
minif:tración de Hacienda pública, Policía urbana y rural, Instruc
ción Pública y otros ramos de suma importancia; y que los tres 
meses de la Sesión Legislativa ordinaria se cumplen el día dP 
mañana. 

Vista la urgencia y lo que dispone la Constitución Política en 
el artículo 20, en nombre de la República Dominicana ha dado el 
siguiente Decreto. 

Art. 19- Se prorroga la presente Sesión Legislativa a treinta 
días más a contar desde el 28 de los corrientes inclusive. 

Art. 29- El presente Decreto será enviado al Poder Ejecuti
vo para su prnmulgación y ejecución del modo que prescribe la 
Constitución. Dado, etc. 

Oída la propo,,ición del Honorable Pre idente y la lec
tura del proyecto de Decreto de prórroga, quedó e:;te unáni
nwmenle adoptado. 

En esta azón, se presentó en el Senado el Señor _ Iini -
tro Secretario de Estado, encargado del De pacho de Rela
ciones Exteriores. El Honorable Presidente su pendió mo
mentáneamente la sesión para recibirle y después de voh er 
a ocupar la Presidencia y hacer tomar a.iento al Señor . Ii
ni:;tro, éste expuso que el Gobierno le había hecho cargo de 
pasar una comunicación privada al Senado; por con iguiente, 
el Honorable Presidente declaró ecreta la se ión. y de pués 
de haber permanci<lo el Señor l\1ini ' tro en confer ncia con el 
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~ena<lo por e~pacio de un cuarto de hora, ~e retiró <le la sala 
de se"ionei-. 

Y levantada la presente acta, se declaró cerrada la se
ión, siendo las doce y media <lel <lía.- Es copia.• PElWOMO. 

SES/01 1 DEL 25 DE 1 YO DE JBS.5 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los 25 días del mes 
de dayo de 1855, siendo la~ nueve de la mañana, se abrió 
b sesión del Senado Consultor eu presencia de la mayoría 
compuesta de los Honorables Tomás Boba<lilla, Felipe Per
<lomo, Felipe Alfau, Domingo Daniel Pichardo, Benigno Fi
lomena de Rojas y José María Medrano. 

Leida y debidamente sancionada el acta de la se~ión 
anterior, se pa ó a imponerse del contenido de varios ,!)lie
gos recibidos, de lo· cuales el primero que :,e le} o fué un 
pf icio dd Señor .Ministro de Hacienda y Comercio, por el 
t:u,d, en non,bre del Poder Ejecutirn hacía saber al ~euado 
que la Ley sobre Cámara de Cuentas bahía ..:ido reveslida del 
Hequátur constitucional. 

De::pués se leyó una e.-posicíón del Señor Francisco 
:Fauleau, por la cual pedía al Senado que en virtud de la fa. 
cultad que tenía el Poder Legislativo de interpretar las le
yes, según el 219 miembro del A1t. 26 <le la Constitución, 
n·vocase algunos actos inconstitucionales, consumados con• 
tra él en su calidad Je Dei nsor Público. l..l ._ 'eño1· r~!uleau 
apoyaba su súplica con dos documentos fehacientes. En vis
ta de ellos, el Senado resolvió que la solicitud pasase a la 
Suprema Corte de Justicia, con los documentos en apoyo, pa
i-a que a la mayor brevedad informase sobre su contenido. 
Haciéndose así en el acto, con el correspondiente oficio de 
urbanida~ dirigido al Señor Presidente de la Suprema Cor• 
te de Ju,,ticia. 
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Después ~e leyó otra exposición del Señor Teodoro 
Stanley Heneken, sometiendo al Senado la cuenta detallada 
cJe una suma que la República le adeuda, según él, por va
rios gastos hechos desde la Separación en la cau a púLlica; 
cuenta que el Señor Heneken apoyaba con varias certifica• 
t·iones de las autoridades correspondientes y que presentaba 
C'argando un interés anual de 6 por ciento. 

El Senado, sobre esa materia, tomó de común acuerdo 
la Resolución siguiente: 

El Senado Consultor, en vista de la solicitud qL1e anteced , 
declara que no es de sus atribuciones liquidar la cuenta de lo que 
reclama el Scüor Teodoro Stanley Heneken, ni ordenar su pago, 
porque esto debe ver .ficarse por la Admimstración de Hac.c:nda, 
y que si el referido Señor Heneken se creyere perjudicado tiene 
;;u dE:,recho ab,erto por ante los Tribunales compc-lentes, con arre
glo a las leyes. 

Por vía de providencia se apostilló la exposición del Se
ñor Heneken en esos términos. 

Se leyeron, en seguida, por segunda vez los dos Tratados 
de la República con las Ciudades libres de Hamburgo y 
Biemen. 

El Honorable Alfau manifestó la conveniencia de intro
ducir, no tan sólo en los dos Tratados al orden del día sino 
ti.!.mLién en cuantos en lo sucesivo hiciese la República, la 
siguiente cláusula del Tratado con Su 1a jestad el Rey de los 
Países Bajos: 

Mientras la República Dominicana no tenga una ley es
pecial que arregle el principio de admisión y extrañamiento 
de extranjeros, el Gobierno de la República se reserva, res
pecto de los súbditos del Rey de los Países Bajos, el derecho 
que /,as leyes del Reino dan a Su Majestad de alejar del 
territorio a aquéllos cuya permanencia se repute perjudicial 
a /,a tranquilidad pública. 

El Honorable Al.fau apoyó su opinión con razones po
derosas que no dejaron de hacer fuerza en el ánimo de los 
Honorables Senadores; pero la mayoría opinó porque no ha
bía necesidad de esa cláusula, puei:; desde que cualquier ex:-
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tranjero pif'alia el tenilorio nacional quedaba Lajo la juri:r 
dicción de las lP~es del país,) sujeto a juicio ante los Tribu
nales por los clelitor;, y crímene que cometan. 

En este momento se recibió un oficio del Señor Ministro 
de Hacienda, por el que remitía al Senado una representa
ción del Ayuntamiento <le Baní, en que reclamaba como ren
ta de aquella municipalidad, las alinas situadas en aquella 
Común, y que se hallaban agregadas a los dominios naciona
les. El Senado tomó, sobre esa exposición la providencia si
guiente, que se insertó al pie de ella: 

Digasc al Ayuntamiento de la Común de Baní, que justifique 
la propiedad de las salinas situadas en aquella Común, la posesión 
en q te estuvo de ellas, y el motiYo por qué se encuentran incor
poradas a los dominios nacionales; y en visté' de los documentos 
que se presenten, se resolverá lo que sea justo. 

Se ofició en consecuencia al Ayuntamiento de Baní, co
municándole la Resolución del Senado. 

Y siendo muy avanzada la hora, el Honorable Presiden
te declaró cerrada la sesión, encareciendo para el día de ma
íiana, 26 de los corriente&, la puntual asistencia de todos los 
Honorables Senadore , por ofrecerse en el orden de ese día, 
materia~ que tratar ele suma importancia.- Es copia.- PER

DOi 10. 

SES/01'1' DEL 26 DE MAYO DE 1855 

Preiidcncia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los 26 días del mes 
de l\Iayo de 1855, siendo las diez de la mañana, se abrió la 
l:e ión del Senado Consultor, en presencia de la totalidad 
<·empuesta de los Honorables Tomás Bobadilla, Felipe Per
<fomo, Felipe Alfau, Domingo Daniel Pichardo, José María 
Medrano, Benigno Filomeno de Rojas y José María Mo
rale. 
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Se leyó y foé sancionada el acta de la sesión anterior. 
Se sancionó también, después de su segunda lectura, el 

decr to de prórro~a Je la SI' 'ÍÓn legislativa del Senado Con
sultor, el cual se remitió al Poder Ejecutivo por el oficio de 
costumbre, para los fines co11stitucionale<-. 

A continuación, el Presidente manifestó que iba a pro
cederse a la renovación del bufete del Senado; pues el pe
ríodo fijado por el Reglamento interior para lo que en la 
actualidad Jo componían, iba a expirar mañana Domingo 27 
de los corrientes. • 

En consecuencia, se procedió a votar por un miembro 
del Senado, que sustituyese al que actualmente presidía, y 
del escrutinio re:mltó electo el Honorable Bobadilla con seis 
votos, teniendo el Honorable Alfau uno, que completaba las 
siete boletas de los siete miembro del enado. Se recono
ció por com-iguiente al Honorable BoLadilla reelecto Presi
denl del Senado Consultor. 

Se pasó en seguida a \Otar por el Vice-Presidente, y 
del c-.crntinio re~nltaron el Honorable Alfau con sei - Yo
tos, ) el Honorable Rojas con uno. El Honorable Presidente 
declaró. por tanto, al Honorable Alfan, \ ice-Pre:;idente del 
Senado Consullor. 

IJel escrutinio de la votación para Secretario resultó el 
II0110 i:1

1 'e Perdomo con ~ei,, ,oto:;. y d Honorallle Roja, con 
uno, que( Pndo reelecto 1 Honorable Per<lomo, ecretario del 
Senado Consultor. 

Concluída la elección, el Honorable Pre idente se pu
so en pie ) declaró que el bufete del Senado Consultor se en
contraba debidamente constituído. 

Hecho esto, se pasó a examinar el contenido de las co
municaciones recibidas, de las cuale la primera resultó ser 
un oficio del Señor Vice-Pre idente de la República, por el 
cual hacía dimisión formal de la alta dignidad que de:empe
ña, exponiendo, como causas de esta determinación. que sus 
limitados conocimientos, la falta de práctica en el manejo de 
los negocios públicos y otras razone:, parliculare , le impu• 
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sieron el de]Jer, desde que aceptó la Vice-Presidencia, de di
mitir de ese encargo en circunstancias oportunas. El Señor 
Vice-Presidente recordaba también al Senado Consultor el 
servicio continuo que durante algunos años había hecho en 
la Capital y concluía diciendo que desde el lugar de su re• 
tiro podía ser útil; que allí prestaría sus servicios al país, 
) estaría, como ~iempre, dispuesto a defender la Patria, sa
crificándose por su independencia, por su estabilidad y por 
la consen'ación del orden público. 

El Senado Consultor, tomando en consideración la di
misión que presentaba el Señor Vice-Presidente de la Repú
blica, y la opinión del Honorable Alfau que manifestaba 
cuan sensible era, y cuan perjudicial, a la vez, que los gran
des dignatarios de la Nación se separasen de los puestos en 
que podían ser útiles a su paí , re olvió nombrar una Comi
sión con el encargo de dar algunos pasos oficiosos en nombre 
del Senado, cerca del Señor Vice-Presidente, para ver si, en 
fuerza de las repre entaciones que se le hiciesen, desistía de 
i-u determinación. En caso de negativa absoluta por parte del 
Señor Vice-Pre~idente, la Comisión debería tomar el pare
cer del Poder Ejecutivo sobre asunto tan delicado y tras
cendental. 

Para el efecto, el Honorable Presidente designó a los 
Honorables Rojas y Medrano, quienes aceptaron gustosos su 
misión. 

Después se pasó a dar lectura a una solicitud del Señor 
General Libertador, por la cual haciendo presente el dete
rioro que había sufrido su fortuna con los frecuentes sacrifi
c10 que había hecho y hacía en todos los trances críticos por 
la causa pública, como asimismo que siendo padre de fami
lia creía de su deber proporcionarse desde ahora los medios 
de asegurar su subsistencia y la de su familia y poner su ve• 
jez al abrigo de la miseria, en esa virh1d ~uplicaba al Senado 
Consultor se sirviese acordarle en arrendamiento, o de cual
quier otro modo que juzgase conveniente, las maderas de 1a 
isla Saona, Lajo las condicione que cre;ese más equitativas. 
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El Señor General LiLertador ponía en conocimiento Jel 
Senado, por medio de la misma solicitud, que en 1846 ha
bía obtenido del Congreso Nacional la concesión o privile
gio exclusivo de elaborar todas las maderas de caoba y otras 
que se encontrasen en la mencionada isla, que es propiedad 
riel Estado, pero que entonces desistió él de esa empresa por 
uo serle posible conciliar su interés personal con el servicio 
público. 

El Honorable Pichardo fué de opinión de que no sacan
do el Estado ningún provecho de la Isla Saona, que se haHa
ba <lc~ierta e inculta, se concedie~e el usufructo o produc,o de 
toda ella al General Libertador; pues con los esfuerzos de és
te se conseguiría utilizar una isla que hoy no servía de nada. 

El Honorable Rojas se pronunció también por la con
cesión, pero opinaba porque la solicitud e sometiese a una 
comisión, según lo prescrito por el uso. 

Los Honorables Perdomo y Medrano opinaron porque 
se concediese al peticionario el usufructo de toda la da, pero 
por un tiempo definido. 

Se adhirió a esta opinión la mayoría, y la concesión se 
aconk, por ciw,ucnta aaos, por me<lio de Ui, decreto a--í c.;on
ceLido: 

Considerando: que el General Santana ha consagrado de la 
manera más franca y leal todos sus servicios a la Patria, y que 
ésta, por gratitud, debe darle todos los socorro.::; que estén a su 
alcance y asegurarle. en debido reconocimiento de sus constantes 
esfuerzos por la causa de la Libertad y de la Independencia, los 
medios de subsisür honrosamente; q11e en la actualidad ninguna 
ventaja se saca de la Isla Saona y que la explotación de las ma
deras pueden aumentar con sus derechos las rentas del Estado. 

En nombre de 1a República. 11a venido Pn d~erctar y decreta: 
Que s0 conceda al Gr-neial Pedro Santana y sus sucesores todo 

el usufructo ele cualquiera clase y cualesqujera otros que puedan 
.sacarse de la Isla Saona, por el espacio de cincuenta años, a con
tar desde esta fecha; sin que ni €1, ni sus herederos queden sujetos 
a ninguna retribuc'ón en favor del Fisco o de la Nación. 

La presente resolución será enviada al Poder Ejecutivo parn 
su cumplimiento y comunicada debidamente al - interesado. 
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El HonoraLle Presidente ofició al Poder Ejecutivo y al 
Señor General Libertador, en cumplimiento de lo mandado 
en el pre-inserto Decreto. 

Agotada la materia, y preguntando el Honorable Presi
dente si había quien tuYie e algo que observar o alguna mo
ción qué hacer, el Honorable Pichardo presentó un pliego al 
Senado, y pidió permiso para ausentarse de la sala de se• 
siones, porque iba a tratarse de un asunto que le tocaba per
~onalmente. 

Cuando e hubo retirado el Honorable Pichardo se <lió 
lectura al pliego por él presentado, que resultó ser una ex• 
µo :ción de Jic uo h,111oraLle ::ieñor, en que hacien<lo µre;,t'n
te que su numerosa familia y escasos medios de subsisten• 
cia reclamaban imperiosamente sus atenciones, las que él no 
había distraído ino con el ánimo de ser útil al país, coope• 
rnnJo a las leyes que ·e diesen en la Sesión leg1slaliva que 
hoy expiraba, ofrecía su dimisión del cargo de Senador de 
la HepúlJiica, y n1anifestaha u ,,entimienlo Je ver:;e en la 
rn1pos.ibilidad de consagrarse a1 bien público. 

Antes de admitírsele la dimisión, el Honorable Presi
dente hizo entrar de nuevo en la sala de esiones al expo
nente y en nomine del ~enado representó al rio11on-iP1L l'i
chardo la falta que su presencia iba a hacer en las discusio
nes que se aguardaban. Pero el Honorable Pichardo mani
festó a los Honorables Senadores todas las causas que le obli
ga1an a dimitir, y el Senado, hallándolas de gran peso y es
tjmando justos y poderosos los motivos que expuso el Hono· 
rable Pichardo, admitió la dimisión que el Honorable Pi
e,hardo hacía de miembro del Senado Consultor de la Re
rública. 

El Honorable Presidente, llevando la palabra en nom
bre suyo y de los demás Honorables Senadores, significó al 
Honorable Pichardo, con cuanta pena admitían su dimisión 
todos los miembros del Senado Consultor. A lo que el Ho
norable Pichardo contestó, reiterando su sentimiento de no 
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poder acompañarles hasta el fin en las tareas para que ha
Lían :,iJo nombrado:, por el pueblo do111i1úcano. 

No ocurriendo más nada, y iendo las do de la tarde, 
se declaró cerrada la sesión.- Es copia.- PERDO:\IO. 

SESION DEL 28 DE JIAYO DE 18;.3 

Presidencia del llonorable Tomás Bobrulilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a lo 28 día del mes 
<le Mayo de 1855, iendo las diez de la mañana, ~e abrió la 
sesión del Senado Consultor con a istencia de lo Honorables 
Tomás Bobadilla, Felipe Alfan, Felipe Perdomo, Benigno 
Filomeno de Rojas, José María Medrana y Jo é 1 laría Mo• 
rales. 

De pué:, de leída y ancionada el acta de la anterior, se 
tomó cuenta de lo hecho por la Comisión nombrada para 
a(;ercarse al Señor Vice-Presidente de la República y al Po
der Ejecutivo. 

El Honorable Medrano tomó la palabra y dijo que él y 
Sll colega el Honorable Rojas, nombrado para e~e importan
te objeto, habían hecho todas las diligencias que creyeron 
conducentes a su mejor logro, y que aunque habían encontra• 
do una resolución firme en el Señor Vice-Presidente de lle
var a efecto su dimisión, la respue ta del Señor Presidente 
de la República les había prestado la e:;peranza de que ese 
delirndo a~m;lo tt:n<lría una ::.olución :,ati:,Íacloria, lo que 
ponía en el conocimiento del Senado, para que é::,te, antes de 
tomar ninguna decisión, aguardase el resultado de lo que 
actualmente hacía o intentaba hacer obre e a materia el 
Poder Ejecutivo. 

Se determinó a mrnnimidad a ignar a otra ~e ión la re
. olución que debiera tomarse sobre la dimisión pre entada 
por el Señor Vice-Presidente de la República. 
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El Honorable Presidente manifestó en seguida, que a 
consecuencia de la dimisión del Honorable Pichardo, acep• 
1<!da por el Senado en la ~e ión del día 26, era de necesidad 
Rustituir interinamente a ese Senador en la representación 
de su Provincia, ha, ta la próxima reunión de los Colegios 
Eledornle:;, ~egún lo dispt1e::;to por el Art. 19 de la Con~li-
1.ución. 

El Honorable Perdomo, haciendo mérito de la conve
niencia de que fuese un natural de la Provincia de Santiago 
(luien reemplaza::;e al Honorable Pichardo, opinó porque e 
nplazase a otra sesión la materia. 

Adhirióse la mayoría a este parecer y se resolvió que 
el Senado se ocuparía del asunto en la se¡;ÍÓn próxima. 

El Honorable Bobadilla, apoyado por el Honorable Mo
rale , presentó al Senado Consultor un proyecto de ley sobre 
la represión del ocio y de la vagancia, que leyó el mismo 
y que después de examinado a unanimidad se declaró toma
do en consideración. 

Se leyeron y e,·aminaron P,Or tercera vez los dos Trata
do::; de la República con Hamhurgo y Bremen. Concluida su 
lectura y preguntando el Honorable Presidente si había quien 
opinase contra su sanción, el Honorable Alfau insistió en qu6l 

~e le introduje e la cláusula del Tratado con Holanda, a que 
se había referido en la esión anterior. 

Lo Honorables Rojas y Perdomo disintieron en un to· 
<lo de la opinión. 

Sometida la materia a votación, opinaron por la san
ción de los dos Tratados los Honorables Bobadilla y Rojas, 
( salvando su ·, olo del Tratado con H;,m1mrgo el Honorable 
Perdomo) y los Honorables Alfa u, Medrana y Morales 11e 

pronunciaron porque no se sancionasen los Tratados, sin in
troducírseles la consabida estipulación. Participó de la opi
nión de lo~ primeros, respecto del Tratado con Bremen, el 
Honorable Perdomo. 

• Los Honorables Bobadilla, Rojas y Perdomo convinie
ron por fin con los otros Honorable~ Senadores en que se 
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hiciese Ja adición ya expre ada, pero redactándola de 11~-...---
má • adecuada a las institucione.-; democrática de las dos 
Ciudades libres de Hamburgo y Bremen. Se convino a í a 
unanimidad y se levantó la sesión, siendo las doce y media 
del día.- Es copia.- PERDO'VIO. 

SES/01\. DEL 29 DE A/AYO DE 185:3 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilln 

En la Ciudad de Santo Domingo. a lo 29 días del me 
de l\1ayo de 1855, siendo las nueve de la mañana,. se abrió 
la sesión del Senado Consultor, en presencia de la ma) oría 
compuesta de los Honorables Tomás Bobadilla, Felipe Per
domo, f elipe Alfa u, Jm,é I\Iada :i\Iorales, Benigno Filomeno 
<le Roja · ) Jo é l\laría :\1edrano. 

~e leyó y fué sancionada el acta de la sesión anterior. 
En seguida se dió lectura a un oficio del Encargado del 

f'o<lcr Ejecuti,o refrendado por el Señor Mini:,tro del Inte
rior y Policía, por el cual devoh ía al Senado la Ley obre 
Ayuntamientos, con dos oLsenac:iones : la primera. hedia al 
Art. 26 inciso 10, traía que la inmigracione se rucie en, 
previo el consentimiento del Poder Ejecutivo en vez de dar
le tan sólo conocimiento. 

Sometida a di cusión, la mayoría la encontró razonaLle 
} ju:-ta, y el inci o 10 del Art. 26 .:e modificó en consecuen
cia. 

La segunda obseniación determinaba la manera de ha
cer sujetar a juicio efectivamente a los miembro" de los 
Ayuntamientos, dirigiéndose las queja contra ello al Go
bernador Político de la Provincia para que éste le die~e u 
curso. A pe ar de que así está previsto por lo- inciso - 169 y 
209 del Art. 99 de la Ley sobre las Provincias y -u Goberna
ción, y el 30 inci:,o del Art. 63 de la Ley ~ohre la Organiza~ 
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ción Judicial, no e::rtimándo:-e sup 'rflua la ol u~rvación, fué 
aceptada a unanimidad, introduciéndo e a la ley de Ayunta
mientos, el -iguiente artículo después del 44: 

Los Ayuntamientos son responsables en el ejercicio de 
.ms funciones, por infracción a la Constitución o a las Leyes, 
y serán juzgados separada o colectivamente sus miembros, 
cuando delincan o fallen en el ejercicio de sus funciones, an
te los Tribunales de Primera Instancia .. Las autorida.des Lo
cales o los ciudadanos pueden dirigir sus quejas directamen
te al expresado Tribunal o al Gobernador de la Provincia, 
quien después de recibida la queja con las piezas en apoyo, 

. las pasará inmediatamente al Fiscal del Tribunal de Prime• 
ra ln .;tanc; ,., ,'el Distrito. '.Y si, por la sentencia definitiva, uno 
o muchos miembros fueren destituídos, se procederá a su 
1 eemplazo de la manera que prescriben los artículos 11 y 
12 de esta ley. 

Según lo dispuesto en el orden día, se procedió a la 
dección de un individuo que reemplazase al Honorable Do
mingo Daniel Pichardo en la Representación de la Provincia 
de ~antiago. 

En consecuencia, practicada la votación, del escrutinio 
re-ultaron cinco votos en favor del Señor Domingo de la Ro
cha. actual l\Iinistro del Interior y Policía y uno en favor del 
Señor Coronel José Yalverde. Por consiguiente. d tiu.1ora· 
Lle Presidente del Senado Consultor declaró al Señor Domin
go de la Rocha, Senador elecio para representar la Provincia 
de Santiago. 

El Honorable Presidente expuso que, apremiando el 
tiempo y siendo insuficiente la prórroga determinada por el 
Senado para dar cima a las tareas legislativas, sería conve• 
niente anticipar la hora de la se ión, para Ei se hacía nece
sario, reunirse dos veces al día. Todos se adhirieron a este 
parecer, y se determinó que en lo sucesivo la hora de la se
i,i~n sería las ocho de la mañana. 

También manifestó el Honorable Presidente que, estan
do el Senado en su mayoría absoluta, podía ocuparse de 
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nombrar un Secretario archivista, resolviendo así sobre ese 
asunto, que estaLa pendienle hacía algún tiempo. De co• 
mún acuerdo fué nombrado para ese efecto el Señor Manuel 
de Jesús Galván, que hasta hoy ocupaba la plaza de copista; 
y en su reemplazo se nombró al Señor Franci:,co Javier fa. 
chado. 

Después de e to, se leyó una exposición del Señor Pe
dro Quiñones, en que manifestando cuánto había sufrido en 
sus intereses, a consecuencia de la primera invasión haitia
ua, por lo que había pedido al Congreso Nacional y conse
guido de él en 7 de Julio de 184 7, un Decreto concediéndo
le la correspondiente indemnización; pero que, por desgra
cja, no tuvo ejecución esa medida, porque las autoridades 
subalternas no cumplieron las terminantes órdenes del Señor 
Ministro de Hacienda; por lo que ocurría al Senado Consul
tor sometiéndole de nuevo sus comprobantes que acreditan 
las pérdidas experimentadas, y suplicaLa al Senado que le 
concediese, en indemnización de lo:: bienes tomados por cuen
ta del Estado, una caballería de tierra en que tiene estable
cido un tejar en el ejido de la Ciudad de Santiago y uno de 
los solares vacantes del ex-convento de la Merced, en la mis
ma Ciudad. 

El Senado decidió inquirir en las actas del Congreso del 
año de 184 7 la Resolución dada por aquella Corporación, y 
determinar en consecuencia. 

Se dió al primera lectura al proyecto de ley de vai;;os, 
presentado por el Honorable Bobadilla y tomado en conside
raLión la Hspera; y se fijó su segunda lectura al Jueves 31 
de los corrientes. 

Con lo que se levantó la sesión, sienJo la una y m(:'dia 
del d'a.· Es copia.- PERDOMO. 
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SESJOV DEL 30 DE MAYO DE 1855 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los 30 días del mes 
de Mayo de 1855, siendo las ocho de la mañana, se abrió la 
sesión del Senado Consultor, COI). asistencia de los Honora
bles Tomás Bobadilla, Felipe Alfau, Benigno Filomeno de 
Rojas, Felipe Perdomo, José María Medrano y José María 
l\lorales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de la sesión anterior. 
Después el Honorable Presidente ordenó al Secretario 

lét lectura de un oficio del Honorable Domingo de la Rocha, 
wntestación del que la víspera le había dirigido el Honora
L le Presidente, participándole su elección para Senador. El 
Honorable Rocha ar-t"plaha c-on torla Yoluntad e] nombra
miento para tan alto destino, ofrecía presentarse a llenar sus 
nuevos deberes inmediatamenle le fuese admitida por el Po• 
der Ejecutivo la dimisión que en fe,·h..i 29 bahía )techo del 
cdrgo de Secretario de Estado en los Despachos del Inte
rior, Policía y Agricultura, y prometía hacer valer, tan dig
namente como le fuese posible, lo,, derechos de sus repre
sentados. 

A continuación se ocupó el Senado de los Tratados de 
Hamlmrgo y Bremen, que quedaron pendientes en la sesión 
del día 28 de los corrientes, y ninguno de los Honorables Se
nadores tuvo que harer objeción a ninguno de sus artículos 
y cláusulas, pero e::.tando la mayoría porque se agregase la 
cláusula que contiene el Tratado con Holanda en el Art. 21.\ 
29 inciso, sobre que se reserve el Gobierno el derecho de ale
jar de su territorio a los súbditos de aquellos Gobiernos cu
)'a permanencia e repute perjudicial a la tranquilidad pú
blica, quedó resuelto que ambos tni tados se devuelvan al 
Poder Ejecutivo por medio del Ministro del ramo para que 
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e ta oLservac.;ión le sea agregada. Quedando del todo apro
barlos en lo demás que contienen. 

El Honorable Perdomo se abstuvo de tomar parte en 
esla deliberación, en razón de haber sido plenipotenciario 
para el Tratado de HamLurgo, que es del todo igual al de 
lJr men, e~tando olamente por la afinnatiYa <le lot:i frata
<los, según las instrucciones pasadas por el Poder Ejecutivo. 

Y no ocurriendo más nada, se levantó la sesión a la una 
y media del día.- Et:i copia.- PERD<HlO. 

SESJON DEL 31 DE MAYO DE 1855 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo. a lo!,; 31 días del n,c:. 
de . fayo de 1855, siendo las ocho de la mañana, se abrió la 
rnsión del Senado Consultor, en pre encia de la mayoría com• 
puesta de los Honorables Tomás Bobadilla, Felipe Aliau, 
Henigno Filomeno de Rojas, Felipe Perdomo, José María 
'[edra no y José María Morales. 

Se leyó y foé sancionada a unanimidad el acta de la 
sesión anterior. 

Se leyeron en seguida dos oficios del Señor :Ministro 
del Interior y Policía, bajo lo números 306 y 307, por los 
que ponía en conocimiento del Senado, que la Ley sobre 
Ayuntamientos, y la re olución dada por el Senado en fecha 
2ó de los corrientes a fa\-o.r del eñor General LiLerL:tdfü, 
l0canle a la isla Saona, habían sido revestidas de la fórmu
las constitucionales. 

Después se dió lectura a un proyecto de ley obre la 
Jn lrncción Pública, que el Honorable Bobadilla, apoyado 
por el HonoraLle Medrano, según lo establecido por el uso, 
presentaüa al Senado Consultor. De común acuerdo e deci
,lió que quedaba tomado en con ideración, fiján<lo:::e u pri
mera lectura a la próxima sesión. 
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Se Je_ ·ó por ~egunda Yez el proyecto de ley sobre re
pre ·ión del ocio y la vagancia. 

Y se levantó la se ' ión iendo la 11 del día.- Es copia.
PERDO. to. 

SESION DEL 1r DE JUNIO DE 1855 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En ]a Cinr1a I d,, S 1nto Domin¡?;O el primer día <lel n •,.; 
de J uní o de 1855, siendo las ocho de la mañana, se abrió la 
sesión del Senado Consultor, en presencia de la mayoría com
puesta de los Honorables Tomás Bobadilla, Felipe Perdomo, 
Felipe Alfan, Benigno Filomeno de Roja , José María 1fo
<lrano y José María Morales. 

Leída y sancionada a unanimidad el acta de la sesión 
anterior, el Honorable Presidente ordenó al Secretario la lec
tura de las comunicaciones recibidas. Se leyó, en consecuen
cia, un oficio del Señor Secretario de Estado en los Despa
chos de Justicia e Instrucción Pública, por el cual hacía al 
Senado, por medio del Honorable Presidente, la exposición 
<le algunos hechos de sumo interés concernientes al personal 
de la Suprema Corte de Justicia . El Señor Ministro imponía 
al Senado de corno los últimos nombrados en Setiembre pró~ 
ximo pa~ado por el Congreso acional, para formar la Su
prema Coite, se dimitieron de u cargos, a excepción del Se
ñor José María LeyLa, que en fuerza de las repre entaciones 
del Gobierno, se avinieron a aceptar y desempeñar sus fun
ciones hasta la próxima reunión del Poder Legislativo, ex
cepto el Señor Francisco Cruz l\Ioreno, a quien se aceptó la 
renuncia en fuerza de las razones que adujó; que hasta la 
fecha no habían hecho ge tión alguna para su remoción y 
reemplazo, y que el Gobierno cree por tanto que hayan desis• 
tido de dimitir; pero que últimamente el Señor Ministro Pe-

-../ 



:'-EN DO CONSUL TOn 1 55 151 

dro Antonio Bobea se había dirigido a él, suplicándole diera 
el curso constitucional a su dimisión; lo que ponía en conoci
rniento del Senado, así como los antecedentes de Setiembre 
próximo pasado. 

El Senado decidio ocuparse de ese asunto a la más posi
ble brevedad. . 

En esta sazón, e presentó en la sala de se:,Íone.; el Hono
rable Rocha, que \'enía a tomar posesión de su con-espond1en
tc asiento. Después de haber exhibido como credenciale cer
ca del Senado el oficio que el Honorable Pre idente le había 
dirigido participándole su nombramiento, y la dimi ·ión que 
había él presentado, y que le había sido admitida, aunque con 
sentimiento, por el Poder Ejecutivo, se procedió a llenar la 
formalidad del juramento, antes de que entrase en el ejerci
cio de sus nuevas funciones. 

En consecuencia, poniéndose de pie todos lo • Honora
b]es miembros del Senado, el Honorable Presidente exigió al 
Honorable Rocha el juramento constitucional, con la mayor 
solemnidad y en los términos que más garantías podían ofre
cer al pueblo dominicano, de que su nuevo Repre entante 
llenará cumplidamente sus sagrados deberes. 

Después que el Honorable Rocha hubo jurado, el Hono
rable Presidente declaró que quedaba in talado en sus fun
ciones de Senador. 

Se pasó en seguida a dar lectura a otro oficio del Se
ñor l\1inistro de Justicia e Instrucción Pública, por el cual 
e:>..ponía al Senado, que en 5 de Setiembre próximo pasado se 
había dirigido al Congreso Nacional, manife tándole que el 
debido cumplimiento de las disposiciones de los Códigos en 
Yigor, y otras muchas razones de humanidad, moralidad, hi• 
giene e interés social, exigían el establecimiento de una cár
cel pública; pues lo que hoy se llama así, es un edificio in
seguro, asqueroso e infecto, en que sufre física y moralmen
te el desgraciado a quien se conduce a él; que al efecto pedía 
el local conocido por "Cárcel Pública'', ituado en la plaza 
de Armas de la Capital. y la autorización de ree<lificarlo co-
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. mo era debido. Además, el Señor Mini · tro, en su exposición 
al Congre·o Nacional, hacía una detallada ín<licaci{m del em
pleo a que debían destinarse los condenados a trabajos for
zado· en materia criminal, los condenados a reclusión o pri
sión y aún lo ' vagos condenado en materia correccional, 
egún la calidad o gravedad de sus delitos. 

El Señor l\Iini8tro añadía que en razón de la multipli
cidad de ocupaciones de aquel Poder fué diferida la resolu
ción para la próxima Sesión legislativa, según se le dijo en 
]a re puesta que él había recibido. 

El Señor Ministro reproducía y sometía de nuevo al Se
na<lo Consultor su exposición, para que éste resolviese de 
acuerdo con el todo o parte de lo propuesto, según lo esti
mase en su sabiduría. 

El Senado decidió ocuparse de la manifestación, y re
solver lo más conveniente en la primera sesión hábil a ese 
efecto. 

Según lo traía el orden del día, se dió la primera lectu
ra del proyecto de ley sobre instrucción pública. 

Y acabada que fué, se levantó la sesión siendo las once 
y media del día.- Es copia.- PERDOl\10. 

SESION DEL 2 DE JUNIO DE 1855 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los dos días del mes 
de Junio de 1855, se abrió la sesión del Senado Consultor 
siendo las ocho de la mañana, y en pre encía <le la totalidad 
Je us Honorables miembros. 

Leída el acta de la sesión anterior, fué unánimemente 
!':ancionada. 

Antes de continuar el orden del día, el Honorable Ro
jas pre·entó al Senado el proyecto de ley de patentes para el 
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niio de 1856, que era tmo <le los que estaban encomendados 
u la Comi ,:;ión nondira.da en 19 tle .\layo próximo pa ·ado, pa
n1 formular los proyectos de leyes de Hacienda. 

Con:,iderándosele, por consiguiente, como ya tomado en 
C'onsideración, se le dió la primera de lastre lectura reque
ridas para ser admitido a di cusión. 

Después, según Jo traía el orden del día, -e dió la ter
cera lectura al proyecto de ley sobre la represión del ociu y 
<le la vagancia, decladndose, en consecuencia, admitido a 
<liscusió!,, y íijándo:e el Lune • 4 de J m1io del corriente para 
discutír ele por primera nz. 

Con esto e levantó la sesión, siendo la_ on e y media 
J e la maiia11a.- Es c;opia .- PERDO, rn. 

SES!Or'V DEL 4 DE Jl, ,\ !O DE 18.í.5 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a lo 4 días del mes 
de Junio de 1855, se abrió la se ión del Senado Con ultor, 
siendo las ocho de la mañana y presente la totalidad de sus 
Honorables miembros. 

Leída y urnínimemente sancionada el acta de la e·ión 
anterior, ~e emprendió la primera di ·cu ·ión <le la ley ::,obre 
tepresión del ocio y la vagancia, según lo arreglaba el orden 
del día. 

Se leyó el Art. 19 y pasaron :,in oberrnción sus 
siete primeros miembros, pero al octavo ohjetó el Honorable 
Morales, que no ha]JlaLa sino de hombres, y que ~e hiciese 
exten~iva la calificación de vago , a la - mujere - que abando
na en la ca a conyugal. 

El Honorable Rocha repuso que ese ca_o e taba pre-
1· isto como crimen por lo. Códigos en, igor. 

El Honorable Perdomo dijo que siendo crimen, Ho ha-
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Ua para <JUP hacer m<>nc:ión de él en una ley de Yago , y que 
de consiguiente opinaba por la supresión del inciso. 

El Honorable Bobadilla, a pesar de opinar en el mismo 
sentido, dijo que como la ley, en los casos de adulterio, con
cedía solamente al marido la facultad de acusar a la esporn, 
veía de suma conveniencia que la Ley de vagos establecie&e 
penas conh·a las mujeres vagabundas y de mala vida, que no 
se hallaban en aquel caso, pero que, no obstante, ofendían la 
moral pública con sus escándalos y su ociosidad. Se resolvió 
que se introdujese a la ley tm artículo, el cual ÍUP redactado 
por el Honorable Bobadilla en estos términos: 

• Las mujeres que no tengan una ocupación honesta de 
que vivir en proporción a su sexo, o que lleven una vida vi
ciosa, relajada y escandalosa, serán obligadas a contratarse 
en casas particulares, donde se les mantenga ocupadas y re
cogidas, y si no lo verificasen dentro del término de ocho 
días que les dará el Alcalde, serán condenadas al servicio de 
los hospitales donde los haya, de tres meses a un año, y don
de no haya hospitales ni cárceles para mujeres, se les entre
gará por un tiempo que no será menos de un año ni excederá 
de tres, a los habitantes de los campos que tengan estaóleci
mientos de cultura para que las obliguen a trabajar, cuidan
do de vestirlas y alimentarlas razonablemente y de darles lo 
que les haga falta parrz las demás necesidades de la vida. 

Los artículos 29 y 39 fueron aprobados; al Art. 4° oL
sen ó el Honorable Perdomo, que no expre'-aba lo que debía 
hacerse con el rngo de más de diez y eis años de edad en 
donde no hubie;;e arsenales. De común acuerdo se decidi6 
que serán entregados a maestros de oficios, que los enseñeu 
hasta que cumplan la edad de veinte años. 

El párrafo único del Art. 59 observó el Honorable Per· 
domo que daba a los menores de menos de 16 años la facul
tad de sustrnerse a la patria potestad contrayendo un en
ganche militar. 

·El Honorable Bobadilla repuso que no hablándose si
no de vagos, no se podía decir que la autoridad paterna su-
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fría nada con la disposición del Art. 59 pero, no ob tante, 
opinal;a porque :;e expresase qne PI pirrc1 o único no ::.<· n!
fería solo a los vagos de más de diez y seis años. 

Así se expresó, por aprobación de la ma:oría. 
Los demás artículos hasta el 99 y último inclu ive pa!>a

ron sin observación. 
Se dió lectura por segunda vez al pro:ecto de ley <le 

patente , y se fijó el día 6 de los corrientes para dar.e la 
tercera. 

Se dió asimismo la segunda lectura al proyecto <le ley 
sobre intrucción púhlic~ .. 

Los Honorables Rojas y Alfau presentaron un proyec
to de ley süL.:e los conspiradore.s y la mane,·a de ser cnju1cia
dos. Leido y examinado, quedó unánim<>men1 t()mad.i en 
consideración, aplazándose al día de mañana 5 de fos co
rrientes su primera lectura constitucional. 

Con esto se levantó la sesión, siendo la~ 12 y media del 
día.- Es copia.- PERDOMO. 

SE.'!IUN DEL 5 DE JUNIO DE 1855 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo. a Jo 5 día-- del ue:-. 
de Junio de 1855, siendo las ocho de la mañana, e abri6 la 
sesión del Senado Consultor con a i tencia de los Honora
bles Tomá . Bobadilla, Felipe Alfau, Felipe Perdomo, Benig
no Filomeno de Rojas, y José ~Iaría Iedrano. 

La ausencia del Honorable Rocha fué legítimamente 
excusada. 

Se leyó y fué sancionada el acta de la sesión anterior. 
Según lo dispuesto en el orden del día, se dió la prim•~ra 

lectura, de las tres constitucionales, al proyecto de ley obre 
con 'pira dores, que habia sido tomado en consideración en 
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la se ión de la víspera; y se fijó para leerse por segunda vez 
1 Vieme • 8 de lo • corriente::-. 

~e pasó a di cutir por segunda vez el proyecto de ley 
contra vago· . 

El I rimcr inci--o del Arl. l'.' fué de paret·er el Il01~or, -
lile :\Iedrano que ·e le modificara, pues egún estaba cual
quiera e tarín arrie_ gado, por conocido que fuese, a er 
arrestado por ·alir tal vez a alguna diligencia que reqmrie
sc celeridad, sin ü provisto del correspondiente pasaporte. 

La mayoría corroboró la opinión, y se adicionó al inci
;o: Las persona dP carácter sospecho:w. Lo inc1-.us 2. 3, 
4, 5, 6 y 7 fueron aprohado· . 

Por proposición del Honorable Rojas, en el inciso 89 
del Art. 19 se expre ó, más determinadamente, cuáles eran 
los casados que debían calificarse de vagos. El inciso 9'? y 
1o artículos 2. 3 y 4 pasaron in oh ervación. 

E1 párrafo tínirn del Art. 51! se convino en modificársele, 
de acuerdo con l parecer del Honorable Bobadilla para que 
se expre a ·e en él, que el vago de más de diez y seis años 
despu~s de e. tar en un aprendiza je, no fuese hábil a con
traer enganche militar. 

Lo, artículos 6, 7, 8 y el último ( el 9), fueron üpro• 
hados sin alteración. 

Concluída la segunda discu ión del proyecto de ley de 
vago , y no habiendo ningtma otra materia de que OCL!parse, 

:,e dec-laró cerrada la sesión. fiján<lo ·e a la del día de ma
ñana 6 de lo- corrientes. la tercera diseu..,ÍÓll Y la :,,:UJC"Í<lll 

dt- la' rni~ma lev, , la tercera lectura de los dos proyedoa. de 
le es whre patente · y ::obre in 'lrucción pública.- E · c,opia.
PEHDO'VIO. 
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SES/O,\ DEL 6 DE J['i\'10 DE Jf/5., 

Presidencia deL Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciu<lad <le <.::;unto Domingo, a lo::, 6 día-; del me· 
ele Junio de 1855, siendo las ocho de la mañana, e abrió 
la e::,ión del Senado ConsulLor, en pre--e11!'.ia de la mayoría 
rnmpue~td de Jo,; Honorable,, Tom~ís Bo,n1Jilla, Felipe Per
<lorno. Bt·nig,rn Filomeno d fioja~, Jo,,; '\Iaría ~Iednmo y 
Domingo de 1a Rocha. 

La ausencia del Honorable Alfau fué debidamente ex
cusada. 

FuP Jeí<la y uná11imemenle sancionada el acta <le la se
sión anterio1. 

Despué se procedió a discutir por tercera Yez el pro
yecto <le ley ::,obre vagos. 

El Art. 11
.> foé sancionado a unanimidad, en todas sus 

parle . 
Propuso el Honorable Perdomo que además <le los ca

~os <le suspensión de la pena, que traía el Art. 29, se añadie
se el de que se contratase el vago con algún propietario de 
establecimiento agrícola. A:,í se hizo por tmánime aproba
ción. 

El Art. 39 foé ancionado sin alteración; el 49 también 
lo fué, despué:; de una ligera modificación introducida con
forme al parecer del Honorable Bobadilla . 

Los demás artículos hasta el 9 y último inclusive fueron 
rnncionados ~in alteración. 

ConcJuíJa la discusión y sancionados los artículo que 
contiene la ley, el Honorable Bobadilla requirió a lo~ Hono
rables Senadores si tenían que objetar algo contra la san
('ÍÓn definitiva de Ja ley, y no habiendo quien hicie e obser
vacián quedó en toda forma sancionada la Ley sobre repre
sión del ocio y de la vagancia . 

Despuf~, conforme al orden del dia, e dió la tercera 
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lectura al proyecto de ley de patentes para el afio de 1856, el 
cual quedó admitido a discusión. 

Se leyó también por tercera vez el proyecto de ley sobre 
in trucción pública, el cual quedó asi mismo admitido a <lis
cusión. 

El Honorable Presidente ordenó al Secretario la lec
tura de un o.ficio que le había sido remitido, y que resultó ser 
la contestación que el Señor Presidente de la Suprema Cor
te de Justicia, en nombre de ésta, daba al Senado sobre la 
exposición del Señor Fauleau, respecto de la cual le habían 
sido pedidos informe a aquel Supremo Tribunal. El Presi
dente de la Corte, haciendo distinción de las principales in
terpretaciones conocidas en derecho, decía que la interpreta
ción de autoridad o autét:t:ca. que e,- la 4ue irn.:um!1e .d Po
der Legi lativo, tPniendo lugar cuando la conlrflriedaJ <1e las 
decisiones judiciales prueba la oscuridad de la Ley, y el pe
ligro para las partes de recurrir a una nueva interpret:1ción 
del Juez, y isiendo las isentencias de la Corte inapelables, s0-
lamenie a ella, y en ningún ca o a los particulares, corres
pondía someter al Poder Legislativo las dudas de derecho 
que pudieran su citar e en la aplicación de las leyes; que 
de lo contrario sería abrir ancha puerta al abuso de los liti
gantes temerarios, quienes por entorpecer y dilatar la mar
cha de la recta administración de Justicia, no cesarían de 
alegar oscuridad de ley contra las más claras de nuestra le
gislación, importunando con sus escritos la bien ocupada 
atención del primer Poder del Estado. Que esta considera
ción era de más fuerza todavía, por la no menos poderosa de 
que a los particulares, en los casos en que establecieran re
cursos de esa clase, no les favorecería en manera alguna 
la decisión que recayera; pues la doctrina que emana.:e <le 
la interpretación auténtica, no podía aprovecharles en el 
ca:;o ocurrido, sino en los casos ocurrentes. Que admitir con
trario sistema sería hollar el principio incontestable de que 
las sentencias de la Corte son soberanas e inapelables, pues 
fo1man juri-prudencia; y so pretexto de interpretación, ha-
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cer del Senado Consultor un verdadero Tribunal de apela
ción, de que resultaría la confusión de poderes, que es lo que 
constituye el despotismo político en toda u fuerza. 

Contrayéndose al presente caso, el Señor Presidente de 
1a Suprema Corte decía que en el que se encuentra el Señor 
Fauleau no podía tener lugar la interpretación, aun supo· 
niendo que nada de lo dicho fuese cierto y en todo conforme 
a derecho, pues el Art. 43 de la Con titución, que el Señor 
Fauleau invoca, hablando de las sentencia~ dice: • ,p ~ Jo,; 
Tribunales deberán hacer mención en ellas de la ley aplica
da y molivos en que la fundan''; y que la dete, minación de la 
Corte a que se alude, cualquiera que fuese su redacción, no 
es más que una providencia recaída a ::;olicitud de parte 
( que según el 1.e1.;nicismo de la Legislación se llama ''Arret 
rnr Requetc) ", fJUe no están sujetas a las formalidades de los 
fallos definitivos. 

Aquí concluía su informe el Señor Presidente de la Su
prema Coite de J uslicia. 

El Senado, habiéndole oíclo y tomindolo en cons1deia
ción decidió aplazar a otra oporlunidad la resolución dcti
nítiva de la materia. 

Con esto, y siendo las doce del día en punto, se declaró 
cerra• :a la sesión.- E;: copia.- PEhDO';,O. 

SES!ON DEL 8 DE JUNIO DE 1855 

Presidencia del Honorable To más Bobadilla 

En la Ciudad de Sanlo Domingo, a lo 8 días del mes 
de Junio de 1855, siendo las ocho de la mañana, se abrió la 
sesión del Senado Consultor en presencia de la mayoría com
puesta de los Honorables Tomás Bobadilla, Felipe Perdomo, 
Domingo de la Rocha, José María Morales, Benigno Filo
meno de Rojas y José Marfa Medrano. 
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La ausencia del Honorable Alfau, fué excusada deLi
<lamente. 

Se leyó y fué unánimemente sancionada el acta de la 
sesión anterior. 

Se pasó a lrata1· Jas materias al orden del día, y trayen
do éste en primer lugar la primera discu ión de la ley de 
Ins, 1·ncción Púhlica, el Secretario ArchiYista emprendió la 
lectura de ella. 

El Art. 19 y los subsecuentes hasta el 19 inclusive, pa
saron sin observación. 

El Art. 20, que suprimía la:,, clases del Colegio de San 
Buenrwentura, (a excepción <le la de latinidad), sufrjó va
rias objeciones por parte del Honorable Perdomo, que mani
fostaba la conveniencia de que, principalmente la clase de 
filosofía, se conservase, refundiéndola, como la de latini
dad, en el Colegio Seminario de esta Capital; pues le cons
taba que varios jóvenes que hacían su curso en aquella cla
se sacaban mucho provecho de ella, y que, de consiguiente, 
sería muy sensible que ufriesen una suspensión en sus es
tudios. 

La mayoría corroboró esta opinión; y el Honorable 
Bobadilla propuso que en el Art. 22, que facultaba al Poder 
Ejecutivo a establecer varias clases en el Colegio Seminario 
de la que suprimfan en el de San Buenaventura, dotán
dolas con los fondos o las rentas de aquel Instituto, se ex
presase que con el fin ele que los cursantes de Filosofía y Me
dicina del Colegio de San Buenaventura no snfran atraso, el 
Poder Ejecutivo proveerá inmediatamente en el Colegio Se
minario las cátedras de Derecho Patrio, Filosofía, Medicina, 
y las demás q¡¡e le atribuye la Ler de 8 de Maro de 184d. 

Así fué aprobado a unanimidad. 
Los demás artículos de la expresada Ley no sufrieron 

vbservación. 
Se pasó a discutir por primera vez el proyecto de ley de 

patenles. 
Los artículos de ella pasaron todos sin observación al-
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guna considerable por parte de los Honorables SenaJore.,;, 
pero cuando se emprendió la discusión sobre la tarifa anexa 
a ella, el Honorable Medrano presentó otra que modificaba, 
en parte, la que el Honorable Rojas sometió al Senado con el 
proyecto de ley. 

Después de haber sostenido tanto uno como otro sus 
i-espectívos y diferentes pareceres, apoyándoles ambos con 
raiones de gran peso y basados en sus distintas opiniones, 
fo mayoría del Senado determinó que ambas ocuparían su 
t-Dnsideración y que, o se adhería a una de las dos, o bien 
t&maría de lma y otra lo que le pareciese más puesto en ra• 
zón y en justicia. 

Con esto se concluyó la discusión de la Ley de Patentes 
para el año 1856. 

Eu seguida se <lió lectura por tercera vez al proyecto de 
ley sobre conspiradores. 

Cuando se hubo leído, el Honorable Bobadilla propuso 
que se adoptasen en Ja Ley algunas de las disposiciones más 
útiles que sobre el particular trae el Código Penal. Se con• 
vino en refundir en el proyecto las disposiciones propues
tas por el Honorable Bobadilla. 

Se leyó desl)ut's un oficio del Señor Mi lish·o encarg:ad0 
<le la Cartera del Interior, sometiendo al Senado un proyecto 
de ley sobre pasaportes, que, a juicio del Señor Ministro, 
era de suma necesidad, por los inconvenientes que podía 
traer la absoluta libertad con que se viaja en la República, 
de Común a Común, y de Provincia a Provincia. 

El Senado resolvió que quedase tomado en considera
ción para ser discutido en su oportunidad. 

El Señor Ministro de Hacienda sometía asimismo al 
~enado por otro oficio, un estado de los vales tenidos por 
incobrables en la Administración de Hacienda. Se resoh·i0 
tratar de esta materia en tiempo oportuno y que se le acu
sase el competente recibo. 

Se dió lectura a otro oficio del mismo Señor Ministro 
de Hacienda, por el cual sometía al Senado un proyecto de 
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]ey sobre el Comercio Marítimo. El Senado determinó que el 
proyecto sería examinado en ese mismo día, conviniéndose 
en reunirse para ese efecto a la cuatro de la tarde, y sus• 
pendiéndose la esión por ser más de las doce del día. 

A la hora convenida se reunieron de nuevo los Hono
rables Senadore y declarando el Honorable Presidente que 

lestaba abierta la esión, se emprendió el examen de la Ley 
sobre el Comercio Marítimo, a la cual, de acuerdo con al
gunas observaciones de los Honorables Rojas y Bobadilla, se 
Je anotaron algunos artículos para pedir aclaraciones al Se
ñor Mini tro sobre ello~, antes de proceder a su modifica

ción. 
Y siendo las eis de la tarde, se suspendió la lectura de 

la Ley, para continuarla mañana nueve de los conientes; 
levantándose con esto la se ión.- Es copia.- PERDOMO. 

SESION DEL 9 DE JUNIO DE 18.55 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En ld Ciudacl de Santo Domin¿;o, a los 9 días dd mt:s 
de Jm1io de 1855, ~e abrió la sesión del Senado Consultor, 

siendo las ocho de la mañana, y presente la totaliddJ c!e 
sus HonoralJle ' miembros. 

Se leyó y fué ancionada el acta de la sesión anterior. 
A continuación, se procedió a discutir por últimd vez 

y . ancionar la ley obre Instrucción Pública. 
e leyó toda, artículo por artículo y no habiendo quien 

hicie e opo~ición, se declaró constitucionalmente sancionada 
la Ley obre Instrucción Pública, la cual fué remitida inme
diatamente al Poder Ejecutivo. 

Recibió su primera lectura el proyecto de ley sobre pa
saporte , que había sido tomado en con ' ideración la víspera, 
J se fijó el Lunes 11, para leérsele por segunda vez. 
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Se pasó a la segunda discusión de la ley sobre Paten
te , y pasaron sin observación de de el 19 hasta el Art. 20 
incJusíve. 

En el Art. 21, por proposición del Honorable Perdo
mo, se expre ó que los funcionarios que están llamados a 
velar obligatoriamente a la ejecución de la ley e exceptúan 
del derecho que tiene a la mitad de las mullati que e pro
nuncian en virtud de ella, el individuo que denuncie las con
travenciones. 

Los demás artículos, desde el 22 hasta el último inclu
sive, fueron aprobados según estahan. 

Propuso el Honorable Perdomo que teniendo el Sena
<lo Consultor presentes los males sufridos por los habitante~ 
de Azua en la causa de la Separación, siguiese el ejemplo 
trazado por las anteriores Representaciones Nacionales, ex
ceptuando de pagar patentes a los habitantes de aquella Pro
vincia. 

A unanimidad fué apoyada la moción, y e introdujo un 
artículo en ese entido antes del último. 

Se pasó en seguida a discutir la Tarifa anexa a la Ley 
de Patentes, contra la cual se pronunció de antemano el Ho
norable Perdomo en los términos siguientes: 

E] HoNORABLE PERDOMO : Señores, yo no estoy ni e ta
r?• nunca por leyes que arrojen un gravamen obre el pueblo~ 
que él no se encuentra en estado de sopo1tar, in un objeto 
fijo. Se me dice que este objeto es crear recm~os al Gobier
no; pero ¿ha dicho el Gobierno cuánto nece~ita o para qué 
fo necesita? Dígalo, y entonces se gravará al pueblo, con
forme a los menesteres del Estado. 

El Ho.NORABLE ROJAS : Di~iento de ese parecer. El pue
}Jlo no está en la imposibilidad de soportar un impue to que 
no tiene otra novedad que la de aumentar módicamente el 
derecho de patentes. Las clases e industria' gravadas son 
aquéllas que por el lucro que dan se hallan en completa ap
titud de sufrir 1a contribución. El Gobierno no puede decir 
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Jo que necesita. Crcémosle rentas, y cuando él sepa lo que tie
ne sabrá io {1 ue deLe gastar. 

La mayoría apoyó el parecer del Honorable Rojas. 
Se procedi6 a examinar la Tarifa. Sobre casi todos :sus 

artículos se puso la mayoría fácilmente de acuerdo; pero en 
el artículo de lo,, ularnLiqucs y sohre el impue;;to al aguar
diente en general, se trabó una acalorada discusión entre los 
Honorables Rojas y l\Icdrano. El primero, opinaba porque 
el derecho que paga:,en los aiamLiques por cada punto de 
sesenta galones fuesen sesenta pesos fuertes; el segundo, ha
llaba excesivo el impt.esto y opinaba porque só]o pag;:iq•n 

treinta. lo apoyaba en este parecer el Honorable l\'Iorales. El 
Honorable Rojas trajo en abono de su parecer, que esa er:i 
una iwlustria perniciosa, que la embriaguez progre;::aLa de 
día en dfa en el país a cau:,;a de lo harato qt:e costaba es , ,, i
C::io, y que de consiguiente veía de necesidad gravar seme
jante producto. 

Los Honorables Bobadilla y Al.fau dijeron que, en oh• 
sequio de la moralidad de la medida, opinaban con el Ilo110-
raL,le Hojas en que se gravase esa industria para atenuar los 
impuesto en las otras de utilidad pública. 

El HonoraLlc Perdomo dijo que si el objeto era mora
hzar las costumbres del pueblo, él, en comi<leración a la 
com eniencia de poner trabas al vicio, opinaba no por Sf'sen• 
ta pesos, que era el máximum propuesto, sino por ciento cin
cuenta, en torla~ la.; c1ases, seg{m lo traía el primer proyecto 
<le tarifa. 

La maymía decidió que se estableciesen sesenla pe:;o::; 
<le impPesto a los alambiqueros por caJa punto de sesuita 
galones. 

~obre el impuesto del pan, el Honorable Morale.,; opi
nó porque sólo en los lugares de primera clase pagasen lo.'> 
panaderos patentes, en consideración a no haber panadería;; 
en forma en las Comunes y lugares de las demás clases. La 
mayoría desechó b proposición. 

En lo demás, apena~ huho discrepancia de pareceres. 
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Concluída la primera discusiún de la ley de Patentes 
y su Tarifa, se acabó de leer y examinar por primera vez el 
proyecto de ley sobre el Comercio l\Iarítimo, que se haLía 
empezado la víspera. 

Con esto se levantó la sesión, iendo las doce y media 
del día.· E, copia.- PERDOMO. 

SESION DEL 11 DE JUNIO DE 1855 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los 11 días del mes 
de Junio de 1855, siendo las ocho de la mañana, se abrió 
la sesión del Senado Consultor en presencia e la mayoría 
compuesta de los Honorables Tomás Bobadilla, Felipe Al
fau, Benigno Filomcno de Rojas, Felipe Per<lomo, Domingo 
de la Rocha y José María Morales. 

Se leyó y fué debidamente sancionada el acta <le la se
sión anterior. 

De las comunicaciones recibidas, la piimera que se leyó 
fué u.na petición del Señor Teodoro Stanley Heneken, el cual 
solicitaba que el Senado le renovase el derecho que en 1843 
le había sido concedido por el Congreso Nacional, sobre el 
laboreo de minas en algunos terrenos de la península de Sa
maná, en virtud de un contra!o de arrendamiento que pa.:;ó 
con el difunto Dr. Caminero, entonces Ministro de Hacienda; 
y que remitía adjunto a su solicitud, diciendo que había si
do puesí.o en receso por la contrariedad que ttn-o en sus em
presas durante la administración pasada. 

Se leyó y examinó el contrato adjunto, y se resolvió 
hatar de la materia en otra oportunidad. 

El Honorable Presidente ordenó al Secretario la lectura 
de otro pliego que resultó ser una exposición del mismo Se
fíor Heneken, en que, demostrando las muchas Yentajas y 

} 
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beneficio:; que resultan a lo Gobiernos de proteger las em
pre a - de explotación de minas, pedía e sirviese decretar 
a favor ·uyo, de u · heredero . suce ores y quien ·u causa 
tuviere, la libre introducción <le máquinas y utensilio nece
·ario para explotar la · mina · por un término ~in interrup
ción de quince año de~de la fecha y 1a libr exportación 
de minerales extraídos de terreno <le su pertenencia en es
ta Provincia Capital, y en la penín u.la de Samaná, por 
igual término, en buques extranjeros, y por los puntos más 
,·onvenientes de la costa, tal como se halla dispuesto por la 
Ley de Comercio ~Iarítimo en los artículo 3 y 72; con ia 
facultad de abrir caminos, u ·ar, reparar y mejorar los exis
tente desde cualquier punto del interior <londe hubiere ex
plotaciones hasta la mar. Aquí concluía su pe6ción el Señor 
Heneken. 

El Senado declaró que la tomaha en consideración, y 
re olvería obre ella en má oportuna ocasión. 

En este momento e presentó y tomó su competente 
asiento el Honorable Medrano. 

Se dió la segunda lectura al proyecto de ley sobre pa
·a portes, y e fijó el _ lifrcole • 13 de los corriente para leer

le por tercera vez. 
Lo Honorable:; Bobadilla y Medrano presentaron el 

proyecto de ley ·obre policía mbana y rural que el Sena
do le había encargado modificar. Teniendo ya recibidas 
las tre lecturas rec1ueridas por la Con~titución, ~e le di cu
tió por primera vez. 

Los Honorable Alfau, Perdomo, Roja· y Morale hi
cieron anotar varios artículos para introducirle más tarde 
algunas ligeras modificaciones. 

Consignaba el orden del día la tercera discusión y la 
anción de la lley sobre Patente , pero por proposición del 

Honorable Bobadilla se transfirió al día de mañana y se re
solvió invitar a la discusión al Señor Ministro de Hacienda 
para ancionarla después de oír su dictamen que en materia 
semejante podía servir de mucha utilidad. El Honorable Pre~ 
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i<l ·nle le ofició en el ado, imponi[.ndole d' lo di pue;-1.o 

por el Senado. 
El Honorable Hoja presentó en eguida alguna1:, ohser

vacione • que había hecho al proyecto de ley .--obre el Comer
ció ~Iarílimo. ·ometí<lo al enado por el S üor • Iini .. tro <le 
Haeienda. La mayoría re~oh-ió tomarla:: en c-ur1-.iJt ración y 
compar'lrlas <.;ou lo-; artículo olijeta<lo., para de ·i<lir~ por 
lo que juzgabe más conv niente ) razonable. 

S • leyeron <lo. oficios qu quedaLan oLre la me a, 
} resultaron :-er clo .... <limi ·ione:.-. fecha:: del mi ... mo día, de 
Jo eííores Manu l Joac111ín DeJmonte y Jo -· Piñeyro, el pri
mero de l're~ideulc. el . egurnlo de :Ministro de la uprema 
Corle <le Justicia. 

El Senado las tomó en con -i<lcración, refiriendo a otra 
::,e1:,iún decidir ~oLre el pait.icular. 

Con esto se 1 rnuló la sesión, iendo la una del día.
Es copia.- PERDOMO. 

SES/O!\ DEL 12 DE Jl 1\/0 DE 18.-5 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En Ja CiuJad de anto Domingo, a lo 12 día del me~ 
Je Junio de 1855, iendo la ocho de la mañana, tie abrió la 
::,e ión <lel ena<lo Con -ullor en presencia de la mayoría com• 
puesta de lo::- Honorable - Tomtl • Bobadilla. Felipe Alfa u. 
Felipe Perdomo, Benigno Filomeno de Roja , Jo é .Maria 
Medra.no y Domingo de la Rocha. 

e halló presenle a la apertura de la e ión el Señor 
Mini:;tro Secrelario de Estado en lo Despacho de Hacien
cla y Comercio, que a ·istió en , irtud ele la invitación que le 
J1abía ido dirigida la ví pera. 

Leída y sancionada a unanimidad el acta del día ante
rior, se procedió a discutir por tercera vez y . ncionar la ley 
sobre patentes para el año de 1856. 
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_:'u;; 19 primeros artículos pasaron todo sin la más li
gera ol,senación. El artículo 20, de acuerdo con la justa opi-
11ión del Señor Ministro, que manifestando las tareas que 
sobrecargaLan a los Síndicos pedía se les atriLuyese el 2 por 
ciento <le las patentes que se expi<lieben, según lo tenían los 
Presidentes de los Ayuntamientos y los Receptore ·, foé en 
e;::e seniido modificado. 

Los artículos 21, 22 y 23 no sufrieron alteración. 
El Art. ~-l, que e ·lablecía una exención a favor de los 

habitantes de Azua, foé observado por el eñor Mini::>tro, que 
hizo presente la existencia <le una concesión pecuniaria vo
tada por la auterior Representación Nacional para los ha
hi !antes de Azua que m.ís hu1ierau sufrido; medida que nun
ca tuvo su ejecución porque el Gobierno, a causa Je otras 
ai.enciones p1·eferentes <lel Erario, y teniendo en vista otras 
rnzone~. no plil.O efectuarla. Que la exten::;ión del derecho de 
Patentes de 1856 a los habitantes de Azua podía considerar
se como com1,ensación de aquel donativo. 

Por aeuerdo de la mayoría se modificó el artículo en 
e~e s ntido. 

En esta oportunidad se presentó el Honorable Morales 
y ocup1'.l su a iento correspondiente. 

Los últimos artículos de la ley de Patentes no sufriernn 
alteración. 

Se pasó a la discusión del proyecto de Tarifa. De·pués 
<le haberse impuesto de ella el Señor Ministro, observó que 
fijaba en moneda fuerte el derecho de Patentes, lo cual no 
Je parecía propio, pues no se podía armonizar con la justicia 
que el Gobierno cobrase sus ingresos de esa manera, mien
h·as que sus egresos permanecían fijos en moneda nacional. 

El Honorable Rojas repuso que esa medida tenía por 
objeto crear una base sólida, y establecer una proporción 
permanente con la moneda fuerte a nuestros billetes de Ca
ja; pues aw1que se fijaban los valores en moneda íue.rte no 
::ce prohibía la percepción en papel. Que mientras no tengan 
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una y otra, la fluctuación contínua y <lem' rito creciente del 
papel acabarán por arruinar el paí . 

El SEÑOR :MINISTRO: Pero si 'Lajo ese aspecto se ve la 
cuestión, hágase una reforma general, ííjen e enhorabuena 
Ios impuestos en moneda fuerte, pero páguense del mismo 
modo los servidore de la Nación, y e11lont:es e:;tar; por la 
medida, mientras no se haga así, yo no -veo su moralidad. 

El HONORABLE ROJAS: Recuerdo que el Señor ~Iini::,tro, 
en su última Memoria, apelal,a al estanco de varios artículo
tales como la harina, la sal, la pólvora, y acogiendo el del 
tabaco como a útiles y justos recurso del Erario. ¿ Y cuán
to mejor y más moral no es gravar industrias perjudiciales 
como al del aguardiente, que no redunda en gravamen del 
que lo destila sino del que lo bebe, que no e o estanc:>s re
probados por los principios más universalmente recibido. de 
economja política? El Señor Ministro pedía recursos, el Se
nado se los da . 

El SEÑOR l\h!'.JSTRO: Al decir yo en mi ~1emoria que 
~e crearan recursos, tuve presentes los impue::;tos hechos en 
aquella época, porque, si bien lo vemos, no los hay estaLleci
dos, pero quería que se l1iciesen moderadamente, y según 
las fuerzas y alcance de los asociados, no que se cayese en 
el extremo opuesto, ni se pecase por exce::,o. 

Si propuse los estancos, fué porque los juzgo como im
puestos indirectos, y tanto más sopo1taLles cuanto que son 
una contribución repartida y general y no e concreta a in
dustria o clase determinada. 

El HONORABLE BoBADILLA: Apoyo el parecer del Se
ñor Ministro; y creo que la mayoría del Senado es del mis
mo sentir. El Honorable Hojas, poi su parle, también e fun
da en razones incontestables. La fluctuación del papPl, y la 
ignorancia en que todos estamos del valor que representa la 
<leuda flotante son una carcoma eficaz del crédito público. 
Pero debemos buscar el remedio más adaptable a nue..:tro 
mal y conciliar el interés del Gobierno con el de los asocia
dos. 
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El Ho~'OR.\BLE ROJAS: El único remedio es crear ren
tas al Erario, porque entonce el papel buscará su nivel· y el 
medio mejor de formar rentas es establecer impuestos razo
nable ~ el papel moneda e para el pueblo una contribución 
tanto má onero a cuanto que viendo evaporar e como por 
encanto su fortuna, no la ve ingresar en las Cajas naciona
les. Cualquier ·acrificío deLe hacerse para libramos de las 
e :ogacione de Lillete.::, de Caja. 

El ·EioR l\11:-., TRO: Nunca podrá el papel moneda 
bu.::.car u ni\el ha.sta no tener una garantía; esa garantía 
debe ser oro o frutos, y ni el oro ni lo frutos lo tendrá el 
pa í.:: mientn.tS no ::,e aliente la agricultura, 'Verdadera e ina
gotable fuente de la riqueza pública <le otros paí e . 

Doy gracias al HonoraLle Rojas que, pronunciándose 
tan abiertamente contra las erogaciones de billete , me ofre
ce la oporlm1a coyuntura de declarar que en lo · cinco año:; 
que ha e::.tado bajo mi dirección el Ministerio de Hacienda no 
se ha impreso una papeleta para los ga ~tos ordinarios, pues 
los millone que se han hecho últimamente han servido pa
ra amortizar y retirar de la circulación igual número de mi
llone . ) a <leteriorado , de los emitido por la • otras Admi
ni tracione pasadas, y lo que por ser del tipo de a cinco 
pesos e inhabilitaron con la fal ificación que de ellos se 
hizo en los Ktados Lnidos. 

El Hol\ORABLE RoJAS: Ese fué uno de los favores que 
nos dejó hecho la Administración próxima pa ada. ¡ Emitió 
diez o doce millones de papeletas en plena paz para limp;ar 
el país del poco oro que circulaba y cuadruplicó los derechos 
de importación! De ahí ·urgió el gran mal de la rápida de
cadencia del papel moneda . Si, según lo aconsejé entonces 
al Congre_o de que formaba parte, e, e oro se hubiera con
, erti<lo en e.specie , y quedándose en el país, el crédito pú
blico no e laría hoy arruinado. 

El HONORABLE ALFAU: El papel moneda y los brazos 
di traídos a 1a agricultura por el pie de guerra en que se h..i
lla la República on lo males que má apremian; pero a 
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no ·otros 110s lOl.\.l combatir lo· inconvenientes, concilíando 
1os grande::; principios de economía polílíca, con nuestra ac
tual situación: pero no ::ie puede pretender todo a la vez. 

El Ho1 ·on:\ULE BoBADlLLA: Tanto más, cuanto que mu

c:hos de lo,- bello principios proclamado por el Honora
ble Roja ) q11e nosotrm, ,H:a lamo·, nos . on del todo inapli
cables, a causa de lo excepcional de nuestra propia ituación. 
Bu ·quemos uueslra alud por lus \ ía • Y camino· que más 
practicables se no:; presenten por tener c-onciliudo en í los 
interese <le todo •. 

I a discusión :;e prolongó entre el er101 :\lini;;tro de Ha
eienda } el Honorahlc Rojas, lomando parte en ella, aunque 
accesoriamente, los demá Honorable~ enadore--. 

Por una y otra parte ve convino en la necesidad de au
mentar los recu.r;:,0:5, re:::-ohíendo el enado que al efecto se 
ocuparía en acabar de i-ancionar el día de mañana la ley 
<le Patente::, y di..;cuti r b <le Comercio Marítimo. la de A.ran
cele::: ) demá::, le}C:'i de Hacienda que pu<liesen cubrir las 
cxige1H·ia::, mú::, indi::,pensables del Erario. Con e to se despi
dió de1 Senado el Señor ~Iini ·tro. prom tiendo a ·istir a la 
próxima sesión. 

Se aplazó a mañana 13 de lo· coniente la primera du,
cu.:ión de la ley sobre el Coutercio }larítimo y de la:; obse1·
, acione5 que el Honorable Rojas le había hecho. 

El Secretario Archi, ista leyó un oficio del Seiior Pre-
i<lente <le la n pública, por el cual ometía al enado un 

proyecto ◄le ley sobre con_pirndore . _ 'o habiendo si<lo for
nmlado aún coJt las reformas y adicioues conYenidas por el 
Senado e} proyecto que :;obr la misma materia haLían pre
sentado los Honorables Roja y Alfan. se examinó el del 
Señor Presidente de la RepúLlica y el Senado lo de laró lo

mado en consideración. 
Se leyó tamlJién un pliego que haLía sobre la me a, <1ue 

contenía la dimisión del Seííor José . Iaría Leyba. ¡\Iini;:,lrn 
de la Suprema Corte de Justicia. 

A unanimidad, el Senado la decforó lomada en con:,i-
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aeración, refiriendo a la primera oportunidad darle el cur• 
~o legal. 

Con esto se levantó la sesión, siendo la una del dí.a.
Es copia.- PERDOMO. 

SESION DEL 13 DE JUNIO DE 1855 

Presidencia del Honorable To más Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los 13 días del mes 
de Junio de 1855, se abrió la sesión del Senado Consultor 
siendo las ocho de la mañana, presente la totalidad de sus 
Honorables miembros y con asistencia del Señor Ministro de 
Hacienda y Comercio. 

Se leyó y foé sancionada el acta de la sesión aulcrior. 
Trnyendo el orden del día la sanción de la Tarifa, que 

había sido discutida la víspera, y existiendo dos proyectos 
que representaban los distintos y respectivos pareceres <lel 
Honorable Rojas y del Señor Ministro de Hacienda, el Ho
norable Presidente pidió el dictamen de la mayoría, sob1 e a 
cual de los dos se le daría la preferencia, si al del Honora
hle Roja que establecía los derechos en moneda fuerte y 
con a1.L.'1iento, o al del Señor Ministro q1~e fijaba más módi
camente y en moneda nacional la Tarifa de Patentes. 

Los Honorables Senadores, antes de emitir su parecer, 
examinaron los dos proyectos, los cuales estaban formulados 
en la siguiente forma: 

PROYECTO PRESENTADO POR EL HONORABLE ROJAS 

CLASES 

Armadores de buques con quilla o sin ella, 
por cada tonelada de su registro, centa-
vos fuertes 50 ................... .. .. . 

.Alambiques por cada punto de 60 gls .... . 

la 

60 

2a 3a 

60 60 

4a 

60 
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Ditto de menos de 60 gls. en proporción ... 
Consignatarios nacionales o extranjeros.. 100 100 
Detallista de aguardiente y otros licores 30 20 
Mercaderes en grueso o por rn2.yor . . . . . . 40 20 
Detallistas de mercancías secé's o tenderos 30 20 
Ditto. Ditto en ínfimo detalle . . . . . . . . 12 8 
Ditto de comestibles o séase pulperos . . 8 6 
Panaderos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 15 
Especuladores que compran y venden fru-

tos de xportación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 40 
Casas de trucos y billares . . . . . . . . . . . . . . 30 20 
Plateros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 8 
Mercaderes de alquitrán. jarcias y qtún-

caJlas para los buques ............. . 
Boticarios y farmacéuticos con laborato-

rios ................................. . 
Ditto sin ellos ....................... . 
Sastres. vendedores de paño ........... . 
Ebanistas ............................. . 
Carpinteros de ribera que no estén al ser-

vicio del Estudo ..................... . 
Id. fabricantes de casas, carretas, etc. si no 

e.5tán al servicio del Estudo ......... . 
Pacotilleros que viajan de una Común a 

otra ................................ . 

40 

50 
49 
15 
10 

10 

10 

20 

25 

30 
25 
10 
8 

8 

20 
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60 
12 8 
30 10 
10 5 

6 4 
4 2 
7 4 

40 40 
15 ~ 10 
6 4 

6 

6 

6 

6 

20 

4 

4 

4 

4 

30 

PROYECTO PRESENTADO POR EL SEÑOR MINISTRO 

CLASES 

Armadores de buques. por cada tonelada 
de su registro )i50 nacionales ........ . 

Alam!:>iques por cada punto de 60 galones 
Ditto de menos d0 60 galones en proporción 
Consignatarios nacionales o ex'.ranjeros. 
Detallistas de aguardiente y otros licores 
Mercaderes en grueso o por mayor ..... . 
DetaJlistas de mercancías secas ........ . 
Ditto de comestibles, o séase pulperos .. . 
Panaderos ............................ . 
Especuladores que compran y venden 

frutos de exportación ............... . 
Plateros .............................. . 

la 

1500 

3000 
1000 
3000 
1200 
1000 
1000 

2a 

1500 

2000 
400 

1500 
900 
500 
300 

2000 1000 
5:)0 400 

3a 

1500 

1500 
200 
500 
500 
400 
200 

500 
300 

4a 

1508 

100 
400 
400 
200 

500 
200 
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Casas de trucos y billares . . . . . . . . . . . . . . 3000 2000 1000 500 
Posaderos o fondistas . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1000 
Mercaderes de alquitrán, jarcias y quinca-

lla para los buques . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2000 1000 
;Boticarios y farmacéuticos con laborato-

rios ................................ . 
Ditto. Ditto sin ellos ................. . 
Sastres vendedores de paño ........... . 
Ebanistas ............................. . 
Carpinteros de ribera que no estén al ser-

3000 2000 
2(}00 1000 
1000 500 
1000 500 

vicio del Estado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500 500 
Id. fabricantes de casas, carretas, etc. que 

250 

no estén al servicio del Estado . . . . . . . . 500 500 300 200 
Pacotiileros, los que viajan de una Común 

a otra, no pudiendo residir en ella más 
de un mes ......................... . . 2000 2000 2000 2000 

El Honorable Perdomo dijo yue él se pronunciaba por 
la Ta1ifa del Señor I\Iirústro, porque siendo él quien mane
jaLd la Hacienda y sabía la nece idades dci Eslado, si pre
sentaba un proyecto Je Tarifa en que fija menos derecho::; 
que el del Honorable Rojas él sabi 1 mejor que r.adie ,1ue 
e:.,c es io que el Erario exige al ramo Je PatC'ntes; y 11uc cree 
4ue el Senado debe siempre estar por lo C¡_11e menos grave al 
pueblo. 

Lo Honorables Medrano, Morales y !focha, .fuernn clel 
mismo parecer. 

El Honorable Rojas salvó u , oto, ofreciendo pre,,nilar
lo por escrito en la próxima esión. 

El Honorable BoLadilla, adhiriéndo'-c u la m·,yoríu, 
emitió su opinión en e tos términos: 

El Ho ORABLE BoBADíLLA: Mi parecer en el negocio 
que nos ocupa hoy es que se adopte el arancel de patentes 
pre entado por el ~Iini tro de Hacienda. Habrá algo de in
congruencia en darle más fondos al Ejecutivo que los 4ue a 
pide, y mucho más en circunstancias en que habiéndose ait• 

mentado considerablemente el impuesto de las patentes el 
huen sentido dicta que debemos en el particular marchar 
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El proyecto de Tarifa presentado por el Honorahle Ro
jas en parte difiere muy poco del proyecto del Señor Minis
tro, y sólo me parecen muy elevadas las imposicioues de lo-. 
alambiques y <le los negociantes con ignatario . 

En lo que sí no estoy de acuerdo es en <pie figure el 
impuesto ,,n moueda nacional. Tanto ¡>-,;te como lo:; demás im
pue::;tos de lé! República dehen imponer"e en moneda fuerte 
o su equiva.lente en papel a como corra . El resultado mat~rial 
es igual, habifodose adoptado el principio de que Jo,, dere
chos de importación en las Aduana - se paguen en m,,neda 
fuerte o su equivalente, ni e11cuentro la razón para tfUe no se 
l.aga lo mi mo con los demás; pero como al gravar a los ciu
dadanos con un impue8to es necesario satisfacerles de alguna 
manera con la inversión que se hace de él, yo pien o que el 
Senado, en vista <le que por el aumento que ufren la:; impo5i
ciones de mucho más de uua mitad más de lo que 'le cobra
ba anteriormente para -lo gastos de la República, debe decir 
cuando más que el Poder Ejecutivo e tá autorizado a aumen
tar para el año que viene los sueldos de los djferente ramo 
de la Administración para de esta manera aliviarle cuanto 
1:-'e pueda y asegurar el fiel y exacto cumplimiento de su 
deheres. 

Estas medidas las aconsejan el buen entido, la con
veniencia pública y el interés de fijar una base que arregle 
y ponga en justa proporción e igualdad todos Jo~ ueldo 
<le los empleados de la República, evitando la diferencia 
que existen y que repugnan al buen sentido. 

El Honorable Alfan fué en un todo del mi mo modo 
de pensar. 

El Jlo1\/0RABLE ROJAS : Después de obtenida la palabra, 
hizo la siguiente proposición : 

Pido que e dejen lihr<!s todas las industrias; y que la 
suma que el Señor Ministro diga que el Erario nece ita re
caudar sobre el ramo de patentes, se recargue "Obre el aguar-
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oiente, su destilación o detalle, como asitnibmo sobre todos 
los licores fuertes. 

El Honorable Perdomo añadió que también sohre las 
ca~as de billares, y el Honorable Rojas adoptó la adición. 

El S~ñor 1 'Iini.Lro rebatió la proposición diciendo que 
ella no tenfa otro olJjeto sino el de que las palcnt - no produ
jesen ninguna renta; pues gravando de un modo lan exorhi
tante los alambiques pron~o dejarían éstos de funcionar y 
mejor era decir de una \ez que quedaba abolida la de::,tila
<:ión de licores. 

Lo apoyó el Honorable Medrano. 
La discusión ,e prolongó entre el HonoraLle Rojas y el 

Señor i\Iinistro de Hacienda hasta que el Honorable Presi
dente pn o fin a ella diciendo que estaba bien dilucidada 1a 
cuestión y que, por conuiguiente. estaba sometid.i a votación 
la proposición que había hecho el Honorable Rojas. 

Votaron únicamente a favor de ella el Honorable Rojas, 
que la había hecho, y el Honorable Perdomo que la hahía 
apoyado d~sde el principio, quedando de,echada por la ma
yoría. 

Fué sometido a!"imi:m10 a votación si los derechos de pa
tentes se debían fijar en mone ,fa fuerte o en papel, )' vob
ron por lo primero los Honorables Bobadilla y Alfau. Qne
<ló por la voz de la mayoría la Tarifa de patente~ fijada en 
moneda nacional. 

Sometidas a \otación la dos tarifa presentadas por el 
Honorable Hojas y el Señor 1 1inistro, preYaleció la de e te 
último según el voto de la mayoría . 

El Honorable Rojas salvó su voto eu e ta , dos últimas 
materias. 

El HonoraLle Presi<lente declaró que estaba sancionado 
en toda sus paites el proyecto de Tarifa sometido al Sena
<lo por el Señor Mini,tro de Hacienda . 

Se procedió a hacer el examen y comparación del pro
yecto de ley sobre el comercio marítimo y las observaciones 
<.Jue le habían sido hechas por el Honorable Rojas. 
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Tendiendo é:;las a reformar el n:•gimen actual <le Adua
nas, a que se llevm,en las cuentas por partida dob1e y que de 
L, At1ministración de Aduana se hiciese una oficina de recau
dación independiente de la Administración General; fueron 
ol jeto de una larguísima <li~c•1sión entre el Honorable Ro
ja~ y el Señor Ministro de Hacienda. 

El Ministro demostró la imposibilidad de esas mejoras 
y de hall.ar quiénes pudiesen o supie en llevar en todo el te-
1 rilo.río de la República ]as cuentas por partida doble. 

Et Honorable Rojas sostenía que bajo el sistema actual 
no podría hal1er orden; que mientras se tuvie:>en trabadas 
tan estrecha ) mancomunadamente la A<luaua y la Adrninis
trncicín <le rentas internas, a nadi~ le sería dado comprender 
el estado de la contabilidad de la República. 

Fué apoyado por los Honorables Alfau y Perdomo, qu~ 
opinaban porque de la Aduana se hicie:;e una oficina com
plela, con su a<lministración propia, y en nada dependienlc 
<le la Administración de rentas interiores. 

El Señor Ministro i.O::,tenía el actual orden de cosa'-, 
adltr.iendo en abono de él que ninguna oscuridad tenían las 
CuPHlas de la ReplÍIJlica, Jo que podr ía prol u· Iácilmenle 
{.'011 las cuentas dd año pasado en 1a mano; que si el Sefto • 
Hojas, que era quien las hallaba oscuras, quería imponerse 
<lel m:=ís mínimo <letalle de ellas, él lo podía :;ali facer iinrie
diula:nente, pues lo<lo e::,taLa figurando con orden y p1<:<-!· 
sión. 

E1 Señor Minislro añadió que no veía cu,il era la con
,eniencia que una innovación podía traer, que el régimen de 
Aduanas v.1gente tenía la sanción de doce años en que no se 
habían encontrado tropiezos; que si algún vicio haLía, es
taría en los homlJres, en tal o cual empleado, pero no en el 
sistema que regía . 

El _Honorable Alfau dijo que justamente por eso último 
<,pinaba por una reorganización, pues fuera en los hombre., 
o en las leyes, se decía que existían vicio~; y concluyó dicien
do : Examínese o iuvesLiguese en la Admitústracióu interna 
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; de Aduana · cuál e la cau a del mal: si es el sistema de 
contabilidad, refórmese, si son los empleados que le llevan, 
eastíguense con Lodo el rigor de la Ley. 

El Se1ior :\Iinistro repuso que en e. o se hallaba per
:fectamente de acuerdo con el Honorable Alfau, pero que se 
atrevía a asegurar que la raíz del mal no estaba en el régi
men estableciJo en la Admini ·tración de Hacienda. 

La discusión duró aún largo tiempo entre el Señor Mi
nish·o y el Honorable Rojas, versando ya sobre un pnnto, ya 
~oLre otro, del estado de las rentas y su administración en la 
Itepública. 

El Presidente rea umió la cue tión diciendo: Señore:,,: 
¿Se adopta o nó un nuevo sistema en todos los ramos ele la 
Administración? 

El Hol',OI'-ABLE ALFAU: Opino porque se adopte. 
El Ho. "(J.?ABLE PERDo;..10: Que se suspenda la discusión 

Je e5ta ley, y ~ proceda inmediatamente a formular un pro
yecto que abrace todos los ramos de la Administración de 
Hacienda, que haga de la Aduana una oficina de recauda
<·ión nombrando, como desea el Señor Rojas, un Adminis
trnJor de l1.<luana y otro de rentas internas, a fin de que se 
establezca un nuevo sistema de recaudación, aunque para 
ello sea nece:::ario que e! Poder Ejecutivo convoque ext.raor
Jinariamente una sesión legislativa, supuesto que el Señor 
Hojas hace <lepender de ese nueYo sistema la buena adminis
tración del país. 

El Hü.:\ORABLE l\.lEDRANO: 'Gna prórroga más sería in
t:onstilucional, y el tiempo no alcanza para nada: que todo 
quede como está, y en nuestra próxima Legislatura, nos ocu
paremos de mejorar y reformar la Hacienda. 

Los Honorables Rojas y Rocha, dijeron también que ya 
no había tiempo para hacer tanto. 

El Honorable Morales opinó como el Honorable Me
drano y por, con~iguiente, la mayoría se declaró por el sta
tu quo de la Hacienda, pues cualesquiera que fuesen las ven
tajas que pudieran resultar de un nuevo sistema de adminis-
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tración en la Aduana y de e tablecer la contabilidad por par
tida doble, no . e ha presentado un plan e"·ten.o y c0rnbina
clo, ni habría tiempo para di cutirlo, por lo adelantada que 
se encuentra ya la Sesión legislativa. 

Quedó decidido continuar el examen y Jiscu. iún <lel 
proyecto de ley sobre el Comercio Iarítimo, lomando de las 
observaciones de) Honora}Jle Roja. lo que se encontrase más 
en armonía con el sistema actual de las Aduana-. 

El Señor Ministro se retiró de la sala de se ionc, en es• 
te punto, después de obtenida la venia Jel enado. 

Se continuó la sesión, dándo e la primern lectura al 
prnyeclo de ley :;oLre com,piradores lomado en cun ideración 
la víspera. Se fijó al día 15 su segunda lectura. 

Se leyó por egunda vez el proyecto de ley sobre pa a
portes, fijándose tambi 'n su tercera lectura al día 15. 

También se leyó un oficio del Señor r limstro de IIa
cienda, sometiendo el Presupuesto general de gastos para el 
año 1855, cuyo examen, como el de la ley de Arancele,;, e 
aplazó al día de mañana, y se levantó con esto la e ión !>ier .. -
do las dos de la tarde.- Es copia.- PERD0:\10. 

SESION DEL 14 DE JUNIO DE 1855 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los 14 días del me 
de Junio de 1855, siendo las ocho de la mañana, se abrió la 
sesión del Senado Consultor en presencia de la e:,tricta ma
yoría compuesta de los Honorables Tomás Bobadilla, Felipe 
Perdomo, Domingo de la Rocha y José María :\Iedrano. 

Fué leída y sancionada el acta de la se ión anterior. 
Después se leyeron las comunicaciones que e ·taban sobre la 
mesa, de las cuales una era la exposición que el Honorable 
Rojas hacía al Senado de las causas que le movieron a sal-
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,ar su ,oto en la sesión de la víspera. Se hallaba conceLiJa 
en eslos términos: 

Honorables Señores: Habiendo salvado mi voto en la sesión 
de ayer, tanto en la sanción definitiva de la Tarifa de la Ley de 
Patentes como en la primera lectura de la del Comercio Marítimo. 
tengo el honor de exponer ahora las razones que me indujeron a 
hacerlo. 

Sentadas las bases del programa financiero en la sesión del 19 
de Mz.yo en el Palacio de Gobierno, a que asistieron los, altos po
deres del :Estado, creí como uno de los miembros de la Comisión de 
Hacienda que aquellas bases debían observarse cri la redacción de 
todas las Leyes fiscales. no tan sólo por haberse conv~r>ido así, s·no 
también porque los principios recomendados por el Presa dente de la 
República parecieron a todos muy fundados en la sana razón y en 
armonía con las doctrinas de los m.:is célebres economistas y los 
más condt1centes a la felicidad de los pueblos y a la prosperidad 
de la República. 

Pero habiéndose sancionado ayer la Tarifa de la Ley de Pa
tentes con tases dis:in hs a aquellas que se habían convenido y que 
habían recibido tres aiscusíones, nada me quedabo a mí que hacer, 
si este proceder no satisfacía mis convicciones y mí condencia, sino 
salvar mi voto. 

Iguales razones militaron con respecto a la Ley de Comercio 
Marítimo pues habiéndose convenido en la sesión del 19 de Mayo 
en el Palacio de Gobierno que las Aduanas fuesen oficinas com
pletas de recaudación, perfecta.mente independiente:, y distintas de 
la contabilidad y régimen interno, he tenido el dolor de ver que 
estas doctrinas se han puesto a un lado y que otro sistema es el 
que se ha seguido en la redacción y sanción de la Ley. 

Creo de mi deber manifestar los motivos que he tenido para 
salvar mi voto en la sesión de ayer. 

Dios guarde a \T. muchos af1os. - Santo Domingo, Junio 14 
de 1855. - Benigno F. de Rojas. 

Se re.,olvió sobre esa exposición que, según estilo, figu
ra se en el acla del día. 

Otra de las piezas que se leyeron fué la dimisión 'i ue 
el mi,s1ao Honorable Rojas hacía al Senado de su cargo cie 
Senador por la Pro.:incia de Sanliago, fund:inJose en el 
quebranto que sentía en su salud. 

El Honorable Rojas decía que sólo un senlimiento de 
palrioLisrno y la::; crhca5 circunstancias que acaLaban <le pa-
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sar le habían hecho aceptar el alto encargo que le habían da
<lo su comitentes y emprender por la décima octava vez, 
)' en medio <le la e:c,tación lluviosa, un viaje <le setenta legua~, 
con menoscabo de su alud e intere e-, que por esas y otra 
pod •rosas razones presentaLa su dimi..:ión, a fin de que el 
] fonorahle Senado Consultor le reemplazara, atrayendo así 
el auxilio y la cooperación de otro indi\i<luo cuya experien
{'iu y co,iot:lmientos puedan serle úlile::.. Que al retirar::;c <le 
1a , ida púL]iea llevaba la satisfacción de no liaber tram;igi
do con sus deberes, su conciencia ni com icciones, y de haber 
merecido, si nó la gratitud, al menos la consideración de sus 
,·01H.:iuda<lanos. 

El Senado tomó la resolución <le encomendar a m1a co
misión el hacer al Honorable Rojas, en u nombre, algunas 
1·epresentaciones que hiciesen que el Senado, siquiera hasta 
acabar su Se.::ión legislaLiva, no perdie:,e la ª} uda eficaz Je 
c:-e HonoraLle Senador. 

Fueron nombrados al efecto lo:s Honorables Rocba y 
1Iedrano. 

Se leyó 1 declaró tomado en consideración el proyt"clo 
,le ley ,;obre aranceles de Aduana. 

Fué leído a imismo y examinado el Presupue:.to gene
ral de gastos de la República, para el corriente año. 

Se procedió a dar la segw1da discusión al proyecto de 
ley soLre Policía Urbana y Rural. ToJo~ ::ccus a,:tículo"' pa ... -
ion con muy ligeras e iw,ustancialcs oh,,en·aciones, a excep
c:cin del 29, el cual, como trajese con ignac!a la mallera de 
aJJlicm· fas multas en maLeria Je policía, el Honorable Ro
cha demostró la nece idad de explicar en él que cuando un 
coni.raventor no se resistiese a pagar la multa o a sufrir la 
pena que le íuese aplicada, no habría lugar a que la autori
dad o agentes de ella le sometiesen tamLién a juicio e hicie
sen soportar una cuenta de Costos y Costas, contra toda ju -
ticia y derecho, pues había grande riesgo de abusos, si no :,e 
e:::peciíicaha así. 
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Todos apoyaron su parecer, y el artículo determinó con 
niás precisión lo que en tales casos debía hacerse, según jus
ticia y razón. 

Concluída la segunda Jiscusión de la ley sobre Policía 
rrbana y Rural, se levantó la sesión, siendo la una del día.
Es copia .- PERDOMO. 

SESJON DEL 15 DE JUNIO DE 1855 

Presidencia del Honorabl,e Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los 15 días del mes 
de Junio de 1855, siendo las ocho de la mañana, se abrió 
la sesión del Senado Consultor en presencia de la mayoría 
compuesta de los Honorables Tomás Bobadilla, Felipe Pc-1-
domo, Domingo de la Rocha y José María Medrano. 

Se leyó y fué sancionada el acta de la sesión anterior. 
Se leyó, segím lo traía el orden del día, el proyecto de 

ley sobre pasaportes y siendo esa la tercera lectura, se fijó 
el día de mañana 16 de los corrientes para su primera dis
cusión. 

Se leyó por segunda vez el proyecto de ley sobre cons
piradores, y se fijó el Lunes 18 para dársele la tercera le<.;
lura . 

En este momento se presentó en la sala de sesiones el 
Señor Ministro de Justicia e Instrucción Pública, con la ley 
sobre este último ramo, a la cual venía a hacer, en nomilre 
del Poder Ejecutivo, alguna:; oh ervaciones que tendían a 
dar más latitud a las atribuciones de las diversas comisiones 
por ella e tablecidas, a modificar los sueldos asignados a lo~ 
maestros, y algunas otras de menor entidad. 

El Senado, después de ex.aminar y discutir detenida
mente las objeciones hechas por el Po<ler Ejecutivo a la Ley 
sobre Instrucción Pública, después de tomar en considera-
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ción el ilustrado dictamen del Señor Mini ·tro del ramo, re
solvió introducir a la Ley la alteraciones que juzgó má con
veniente , desechando aquellas que no halló adoptablc.s. 

Esto resuelto, se retiró del Senado el Señor :\linistro de 
Ju ticia e Inslrucción Pública. 

De. pué::; se procedió a discutir por última vez la ley so
hre Policía Urbana y Rural, la cual, a excepción del arlículc 
9, que por proposición del Honorable Bobadilla e redactó 
(fo nuern dejando a los Ayuntamientos, o donde no los haya 
a lo Alcaldes de Comunes acompañado del Comandante de 
Armas y del Síndico Procurador, la facultad de reglamentar 
lo conveniente sobre los animales que divagan en las pol.Jb
ciones; y a excepción del A1t 25 que se transportó al fin, 
modificándole según el parecer del Honorable Rocha: del 
26 y del 68 que según la opinión del Honorable Perdomo 
fué suprimido por no competir lo que en ellos se disponía 
con una ley sobre policía; no sufrió ninguna otra u tancial 
modificación, quedando por consiguiente sancionada y dis
poniéndose que pasase al Poder Ejecutivo para lo· fines 
constitucionales. Se dió la primera lectura al proyecto de ley 
1Cnln • .-.i·incP!P.s df' Adwrna. 

Se fijó al orden del día de mañana 16 de los corrientes 
la primera discusión Je la ley de Pa aporte,, la tercera lec
tura de la ley sobre el Comercio Marítimo y del Presupue:.
lo para el año corriente de 1855. 

Con lo que se levantó la sesión siendo la doce y rr:e
dia del día.- E copia.- PERDOMO. 

SESION DEL 16 DE JUNIO DE 1855 

Presidencia del HoTWrab/,e Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los 16 día del me~ 
<le Junio de 1855, siendo las ocho de la mañana, se abrió 
la sesión del Senado Con ultor en presencia de la mayoría 
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compueEta de los Honorables Tomás Bohadilla, Felipe rer 
domo, Domingo de la Rocha, José :daría ~,fodr..1110 y .ro,;(, 
;\faría Iornle-:. 

La au3e.wia del Honornl.le ]Jau fué legítimanll'11te 
ex ·usada. 

Ld<la y sancionada el acta d 1a :;e~ión an rior, y no 
hal,i,;mlo~e reciLido ninglwa comunicacicín, se pasó a tr,iwr 
la. n a erin. al orden del día, de las cuales era una b pri
mera discusión de la ley ·ohre Pasaportes. 

Comenzada su lectura, pasaron .in observación los ar
tícu10s F', 21

-' .' 3\?; el cuarto sufriLS una pequeiía supre.·ión 
propu( ..,ta por el Ho110rable Perdomo. 

Al q1~iuto le foé adicionado por e1 Honorable Bobadi
lJa que :erían arrestados los que llegasen a una Común sin 
¡,a,,ap~ntes e inspiren alguna sospecha. Así se aprobó. 

Lo· artículos 6'! y 70 no sufrieron obserrnc-ión. 
Propuso el Honorable Rocha, que en el Art. 81J se orde

nase que en to<las las Gobernaciones Políticas deberá haber 
un libro en '-ille :-e fore,ará asiento le las <leda •·aciones que 
ktgan los extranjeros al acto de su presentación, indicando 
el lugar de donde vienen, la ciencia, arte o judustria que pco
fesan y si vienen a establecerse en el país, de cuyas <ledara
cione-: e remiürá estado en forma al :'.\Iinistro <lel Interior 
mensualmente. 

la mayoría apoyó la proposición, y el Honorable Bo
hadilla redactó el artículo en ese' sentido. 

Lo artículos 9, 10 y 11 pa aron sin alteración. 
El Honorable ::\Iedrano opinó porque se suprimiese el 

.:\rt. l:Z. que a~ignaba obvenciones a lo Gobernadores Políti-
1.'c•s, pue.5 más valía que se les fijara mayor sueldo que no 
nfligir a los viajeros, de los cuales quién sabe si para algu
no serí:i sobrado sacrificio comprar el papel sellado para su 
pa aporte. 

La mayoría e~timó justo el motivo de la ohs-,rvación, y 
se determinó que en com;ideración a que los que emprenden 
viaje al extranjero por sus propios asunto· e encuentran en 
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más aptitud de soportar e~e <lerC'd.o, pagarían, en calidad de 
oLvención, un pe~o f uertc lo - que , an para el exlerio ·, que
dando excuto,, <le lal conlrihuci01, lo, 1r11e i;aca11 pa. aporte.; 
para el interior. 

El Honorable Perdomo propuso la intro<lucción Je un 
twevo ar ículo que expresase c1ue los pasaportes JeLeiJu ha
cerse en papel impreo;;o a prop~síto, y que contenga b filia
ci•'>n del individuo; y la mayoría admitió la proposicióH. 

Con esto se conchty(Í la primera Ji::,cuúón del proyecto 
<le ley snl,re pasaporl "· 

Se <lió la tercera lectura a la ley ,obre el Comercio \1a
rítimo, } tiC e:,am;nó por ::,egm~da, n el Pre upuf•::,to de Gct-:
tos para el corriente año. 

Y siendo las 11 de la mañana, el Pre::-idente declaró ce
rrada la se:>ÍÓJl.- Es copia.- PERDO\IO. 

SESJON DEL 18 DE JUNIO DE 1855 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los 18 dias del mes 
de Junio de 1855, siendo las ocho de la mañana, e abrió 
b sesión del Senado Consultor en presencia de la estricta 
mayoría compuesta de los Honorables Tomá~ Bobadilla, Fe
lipe Perdorno, Domingo de la Rocha, José l\laría 11edrano 
y José María :Morales. 

Faltó a la se ión el Honorable Alfau con legítima ex
eu a de enfermedad. 

Se leyó y fué debidamente sancionada el acta anterior. 
A continuación se pasó a dii:cutir por segunda vez 1a 

ley obre Pasaportes. 
Pasaron sin alteración sus artículos a excepción del 7 

y el 12. Al primero se le modificó, por proposición del Ho
!lorable Bobadilla, reduciendo a S 5 la multa de $ 10 ,¡ue 
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imponía a todo pasajero que ·e desemharca e sjn la pre'< io 
Yi ita de la C11pitanía de puerto. Al Art. 12 se le suprimió 
una alteración que había recibido, por proposición del Ho
norable Perdomo. 

AcaLada la segunda di cusión de la ley de Pasaporles, 
ve leyó por seguu<la yez el proyedo <le ley ·obre Arance:e..; 
<le A<luana. 

Se discutió también por primera vez el proyecto de ley 
sobre el Comercio Marítimo, cuyos artículos no sufrieron 
ningm1a modificación u 'lancial. 

Fué leído por tercera vez y admitido a discu ióu, el 
proyecto de le • sobre cofüpira<lore . 

Y se examinó por tercera vez el Presupuesto de Gastos 
para el corriente año de 55. 

Siendo la 12 de la mañana, se levantó la sesión, fiján
<lo e a la próxima la tercera di cusión y la sanción de la ] "! 
<le Pasaportes; la segunda discusión de la de Comercio Ma
rítimo, como también la primera del proyecto de ley ::;obre 
con~piradores.• Es copia.- PERDOMO. 

SESION DEL 19 DE JUNIO DE 1855 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los 19 días del me· 
de Junio de 1855. siendo las ocho de la mañana, se abrió 
la se·ión del Senado Consultor, en pre.encía de la mayoría. 
compuesta de los Honorables Tomá Bobadilla, Felipe Per
<lomo, Domingo de la Rocha, José María Medrana y Jo-.é 
_ faría _ forale~. 

Se excusó la au encía del Honorable Alfau con el im
pedimento legítimo de enfermedad. 

Fué leída v ancionada el acta de la se ión anterior v , ' , 
,e; pasó a examinar el contenido de las comunicaciones re• 
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c-ilii<la,,,, de la cuales la primera fué un oficio del eñor i 1i
nistro de Hacienda y Comercio, por el cual remilía al SF:aa

do copia de una solicitud dirigida al Poder Ejecutivo por el 
Señor Teodoro Stanley Heneken, en que éste pedía el pri-vi
legio por quince años de la libre exportación de minc1 ·-tlc..: 
en los té-rminos en que la garanlizaba el artículo 72 Je la 
Ley de Comercio Marítimo en ,igor, y la importaci 'n igual
mente libre de utensilios nece:;arios al laboreo de mina::>, Co
mo el Poder Ejecutivo hallaba razonable la solicitud, ~nrH.:

tía al Sena<lo Consultor un proyecto <le conce..:ió1L concel,i•lo 
en estos términos: 

Pedro Santana, General en Jefe de los Ejércitos, Libertador de 
la Patria y Presidente de la República. En vista de una solicitud 
que nos ha sido dirigida en 19 de Mayo'"último por D. Teodoro Stan
ley Hcneken y animado del deseo de promover en el país la indus
tria minera, como ramo de utilidad pública. En uso de las facultades 
que nos concede la Constitución y previo el acuerdo del Senado 
Consultor, hemos concedido y por las presentes concedemos al refe
rido D. Teodoro Stanley Heneken sus sucesores y quien sus dere
chos representare. 

19- El privilegio de exportar libre de derechos de exportación, 
conforme lo determina el artículo 72 de la Ley de Aduanas en vi
gor, los minera.les que puedan encontrarse en sus terrenos, constan
tes de títulos auténticos, en la Común de San Cristóbal y en la 
Península de Samaná, donde a esta fecha tiene principiadas las ex
cavaciones. 

29- La facultad de embarcar los minerales en cualesquier 
punto de la costa que juzgue conveniente, ya sea en buques nacio
nales o extranjeros. pero pagando los derechos afectos al buque 
según las leyes establecidas o que puedan establecerse. 

39-Podrá introducir, libre de todo derecho de importación, las 
máquinas y herramientas necesarias para el uso de las minas y que 
estén exceptuadas de este derecho por las leyes y aranceles vigen
tes en la República. 

Las presentes franquicias y concesiones durarán por el término 
de quince años enteros y consecuüvos contados desde la presente 
fecha. 

Dado en el Palacio Nacional de Santo Domingo, el día diez y 
ocho de Junio del año de mil ochocientos cincuenta y cinco y duo
décimo. - Firmado, Santana. - Refrendado: El Ministro de Ha
cienda y Comercio. firmado, M. Lavastida. 
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El Senado le exall. in6, y no encontrándole ningún pun
to u:-ceptiUe Je alteraci·ín. ~rajo al or<len ck·I día la ·olici
tud q:1e d Scrmr TeoJurn Stan1ey Hcnelcn le había dirigido 
a igual dedo _ que :::e encontraba 1' ltre las materia· pen
die:,lP:-. ,Un.tola por rc:.uella con 1a i!!t,itnte p10viclen('ia de 
adhe:-ión D1 proycdo Je decrdo col!eesorio del Podt'r Eje
cuti ro: 

El Senado Consultor se ha impuesto de la solicitud que el Sz
ñor Teocloro Stanley Heneken dirigió al Poder Ejecutivo y que el 
Señor :Mi 1istro de Hacienda tuvo a bieri transmitirle con su nota 
of1c:a1 del día de ayer, inclu ·o el modelo de la resolución que el 
Poder Ejecutivo se propone dar, si el Senado presta su acuerdo y 
coc.~enüm ier,to. 

Hab,enc!o examinado este r.egodo con h, madurr-z y deteni
miento debidos, el Senado Consultor presta su entera aprobación a 
la decisión que se propone conceder el Poder Ejecutivo en favor 
del Señor Teodoro Stanley Heneken, con la que está en torio de 
acuerdo según el modelo que se le ha sometido, no viendo en esto 
sino el bien e interés que puede re ultar a! Fisco y a la generalidad 
de los habitantes de la República. 

Lo que ponemos en conocimiento del Podet· Ejecutivo para to
dos los fines que haya lugar. - Santo Domingo, Junio 19 ele 1855. 

En seguida se ofició al Señor finistro de Hacienda, in
< h1) éndo-sele copia de la precedente Resolución. 

Se leyó otro oficio del mismo Señor l\1inistro, por el 
cual sometía al enado dos proyectos de los Arancele:; de 
Importación y Expo1tación que debían anexar:,;e a la ley de 
]a materia que achialmente di .. eute el Senado. Fueron leído-; 
y tomados en consideración, proponiéndose examinarles por 
primera vez en la sesión próxima. 

e procedió a di cutir por tercera vez y san<'iona, la 
ley sol,re Pasapo1tes. 

Lo artículos 19 y 29 pasaron sin observación, el ,39 
foé modificado conforme al acertado parecer del Honorable 
Morales. 

El 49 y 59 no sufrieron alteración. 
El 69 se modificó conforme a la opinión del Honorable 

Ilobadilla, determinando que los pasajeros que viniesen del 
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extra11jero ~;11 su correspondiente pa!-iaporte :,crían despacha
dos inmediatamente del paí en el mismo Luque en que hu
Lienrn venido, a costa de los capitane,, Jel lJ11que que los trn
¡era. 

Los artícLLlo:,; í'.', 8r), 9'? y JO, no sufrieron alteración. 
El Art. J l :,e le modificó lig.,r·1mf"nle por proposición 

del Honorable l\lc<lrano. 
El J 2 fu~ aprobado. 
ConcluíJa la tercera djscusión de la Ley de Pasaportes, 

y no huhiendo qHien tuvjese que objetarle, se la declaró con • 
titucioua1meJJk s«ncionada. ordenándose que fue~e puesta en 
limpio y rcmi1ida al Poder Ejecuti\o. (*). 

Se pasó a <:i,;culir por segt1nJa \ez el proyecto de ley 
sol,re Comercio Marítimo. w 

La mayor parte de sus artículos pasaron aprobados 
por la may¿ría, 110 sufrien<lo alteración sino solamente: el 
Art. 9'.l que por proposición del HonoraLle Perdomo se deci
dió fuese redac:a<lo según es!aha el Art. 70 de la Ley soLre 
la materia en vigor, aunque fijando el pago de lo., úerechos 
en rnone<ln fuerte, seg,ín lo e tablece el proyecto. 

El A1i . 23, que por propo~ición del mismo Honora1,le 
Per<lurno exprc,,i, ({UC la Aduana Jlernrá registro de las pa
tenk,- • Ic consignatarios. 

El párrafo único del Art. 26, t¡ue según una oLsen a
ción que se encontraba en 1· que le había hecho a la ley 
el Honorable Rojas, se decidió que fue e 1edactado seg!Ín 
lo establecía la Ley cle 1047. ~oL.-e la materia. 

El 43, que por propo-sición del Honorable Perdomo re
cibió w1 iuciso redactado por el Honorable Bobadilla en que 
se expresaba que las mercancías entradas en la Aduana en 
calidad de devo:3itadas no eftal an :-,ujelas al pago del d:.>re
cho de almacenaje fijad o en e e a1tículo. 

El Art. 52, que después de sí reciLió otro nuevo, pu
pue~to por el Honorable Perdomo, en qne e establecía el or-

( *) Véase Colección de Leyes. Tomo III, N<? 397. 
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<len que el Administrador debía observar con los expedien
tes, fianzas y planillas de importación de los buques. 

El 53, que por proposición del Honorable Bobadilla re
cibió un inciso en que se determinaba la manera <le llevar a 
cabo el apremio corporal contra los deudores retardatarios. 

Y el 69, que por proposición del Honorable Bobadilla 
:fijó positivamente las horas de oficina en la Aduana sin es-• 
tablecer convenios de acuerdo con la comodidad de los co
merciantes. 

Los demás artículos, como ya se ha dicho, no sufrieron 
ninguna aiteración. 

Concluida la segunda discusión de la ley sobre el Co· 
mercio Marítimo, se procedió a discutirse tam1ién por pri
mera vez el proyecto de ley sobre conspiradores, tomado en 
consideración la víspera. 

Fué leído, y se le modificaron ligeramente los artículos. 
19 y 29. Lo que se comprendían entre éste y el 20 inclusive 
fueron aprobados; el 21 fué modificado por el Honorable 
Bobadilla. 

El 22 fué aprobado. 
Y habiéndose agotado las materic:1s al orden del día, se 

declaró cerrada la sesión, siendo las once y media de la 
mañana.- Es copia.- PERDOMO. 

SESION DEL 20 DE JUNIO DE 1855 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los 20 días del mes 
de junio de 1855, siendo las ocho de la mañana, se abrió la 
sesión del Senado Consultor en presencia de la mayoría, com
puesta de los Honorables Tomás Bobadilla, Felipe Perdon,0, 
Domingo de la Rocha, José María Medrano y José María 
Morales. 
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Fué leída y a unanimidad sancionada el acta de la se
sión anterior. 

Después se leyó una solicitud <le varios habita11les de 
Ja Ciudad de La Vega, en que exponiendo la carencia de 
recursos de la iglesia de aquel lugar, y los sacrificios que al
gunos individuos habían hecho por llevar a efecto la fabri
cación de un templo, ésta se hallaba suspensa y olicilaban 
del Senado que para su continuación y conclusión se sirvie
se votar la suma que la posiLili<lad del Erario pennilie e in
vertir en tan laudable objeto. 

Acabada la lectura de la solicitud, y pidiendo el Hono
rable Presidente el parecer de los Honorables Senadorel> 
sobre esa materia, el Honorable MeJ.rano tomando la pola
bra dijo que atendiendo a que efectivamente sería lástima 
que una obra por cuya erección se habían hecho tantos es
fuerzos y sacrificios quedase sin concluü, y por otro lado, a 
que no sabiéndose por el Senado cuál era la situación del 
Erario, no podía votar una urna que conciliase aquéll..i con 
el objeto, se nombra e una Comisión que se pusiera de acuer
do con el Poder Ejecutivo para, según el parecer de éste, dar 
su dictamen el Senado sobre lo que podía resoherse respec
to de la dicha petición. 

La mayoría le apoyó y el Honorable Presidente nombró 
para componer la expresada Comisión a] mismo Honorable 
Medrano y al Honorable Perdomo. 

Se discutió por tercera y última vez la ley sobre el 
Comercio Marítimo, y como de toda su lectura no resultasen 
sino muy ligeras observaciones, se declaró en toda forma 
i;ancionada, y a unanimidad de los pre entes miembros, la 
Ley sobre el Comercio Marítimo. 

Se leyó por tercera vez la ley sobre Aranceles de Im
po1tación y Exportación y se fijó el día de mañana, 21 de los 
corrientes, para discutírsela por primera vez. 

La ley sobre Conspiradores fué discutida por segunda 
vez, recibiendo algunas ligeras modificaciones por los Ho
norables Boba<lilla y Perdomo. 
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Se examinaron por primera vez los Aranceles de Adua
na, que habían sido remitidos la víspera por el Señor l\1inis
tro de Hacienda. 

El Honorable Perdomo presentó, conforme al encargo 
que había rceibi<lo. del Senado, algunas ohscrvacione$ q-ic 
había hecho a los artículos de ello, tJUe no encontró puestos 
en precio 1·azonable, como asimismo al;;unas supresiones que 
notó. 

El Senado aprobó las observaciones del Honorable P<'r
clomo para re.·olvcr Je acuerdo con ellas. 

Y siendo las 11 de la mañana se le\lantó la sesión.· Es 
copia.- P!':RlJO .10. 

SESJQ-¡y DEL 21 DE JUNIO DE 185"j 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los 21 días del mes 
cie Junio efe 1855, siendo las ocho de la mañana se abrió la 
sesión del Senado Cornmhor con asi~tencia de los Honorables 
Tomás Bobadilla, Felipe Perclomo, Domingo de la Rocha y 
José María Medrano. 

Leída y sancionada el acta de la sesión anterior, se pro
cedió a discutir por primera , ez la ley sobre Arancele:; Je 
Importación y Exportación. 

Conforme a una justa observación del Honora.ble Per
domo, el Art. 19 rec.;ibió un párrafo único, reda<.:Lado por el 
HonoraLle BoLadilla en estos términos : Los buques que ha
Jan hecho su entrada antes que la publicación de la presente 
Ley o que cPngan antes de vencidos los términos que quedwi 
prefijados, sati:f arán sus derechos con arreglo a los arance
les anteriores. 

Los artículos 29, 39 y 49 pasaron sin obsenación. 
El Art. 59, con los cuatro incisos que tenía, fué aprn

La<lo. El Honorable Perdomo opinó porque ·e le introduj1:,-
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sen dos más, donde se expresase que quedaban libres de to
do derecho de impo1tación los objetos y ornamentos destina
ch, al servicio de las iglesias y al culto divino, por declara
ción <lel Prelado; y las tejas, tejitas y toda clase de ladrillos. 
Así se hizo por w1ánime adhesión. 

Los demás artículos hasta el onceno y último fueron 
aproLados. 

Concluída la discusión de la ley, se trajo al orden del 
día la exposición del Señ.or Teodoro Stanley Heneken, que 
ee hallaba entre las materias pendientes, en la cual solieíla
ha del Senado la renovación del contrato de arrendamiento 
pasado con el Gobierno de 1848, por órgano del Señor D.r. 
Caminero, entonces Ministro de Hacienda. 

Habiendo emitido su pru:ecer sobre la materia los Ho
norables Senadores, y todos de acuerdo, se convino en poner 
d pie de la solicitud la siguiente proYidencia: 

Estando el Ministro de Hacienda autorizado por h ley para 
disponer que se hagan los contratos de arrendamiento de los b;enes 
nacionales, el peticionario ocurrirá a él para que se ajuste y con -
venga el que solicita, bajo las condiciones que haya lugar, esti
mando el Senado que mediante las concesiones hechas al Señor 
Heneken para elaborar las minas que le corresponden, se le debe 
atender y facilitar cuanto sea posible, conciliando sus intereses con 
los de la Nación. 

Hecho esto, 'e levantó la sesión siendo las 9 de la ma
ñana y se transportó el Senado al Palacio de GuLierno para 
ocuparse con el Poder Ejecutivo en la discusión de materias 
de general interés.- Es copia.• PERnmrn. 

SES!ON DEL 22 DE JU.\'IO DE 1855 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadílla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los 22 días del mes 
<le Junio de 1855, siendo las ocho de la mañana, se abrió la 
sesión del Senado Consultor con asi 'lencia de los Honorables 
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Tomás Bobadilla, Felipe Perdomo, Domingo de la Rocha, 
José María Morales y José María Medrano. 

Se leyó y fué sancionada el acta de la sesión anterior. 
En seguida se pasó a discutir ¡Jor segunda vez la ley 

sobre Aranceles de Importación y Exportación. 
El A1t. 19 no sufrió alteración. / 
El 29, por proposición del Honorable Perdomo, deter- , 

minó que el Poder Ejecutivo para fijar el precio de la onza ) 
en moneda nacional periódicamente oirá antes el parecer de f. 

dos o tres comerciantes. 
A los demás artículos de la ley no hubo quién tuviese 

que obsenrarles. 
Después, el Honorable Presidente tomó el parecer de 

los Honorables Senadores sobre si se daba o no la sanción 
a la ley de Conspiradores en la forma en que la mayoría 
del Poder Ejecutivo se había declarado por ella, en la con
fn·encia celebrada la víspera en el Palacio de Gobierno, en 
la cual la dicha ley había sido una de las materias discuti
das. El Senado, considerando que una vez puestos de acuer
<lo los dos Poderes en una reunión habida en los términos del 
29 miembro del A1t. 23 de la Constitución, no le estaría bien 
alterar en nada lo convenido por la mayoría, acordó unáni
memente a la Ley sobre Conspiradores la sanción constitu
cional. ( *) 

Se leyeron y examinaron por segw1da vez los Arance
les de Importación y Exportación, a los cuales los Honora
bles Senadores hallaron muy pocas objeciones que haceriea. 

Concluído esto, y no habiendo otra materia al orden del 
día, se levantó la sesión siendo las nueve y media de la ma
ñana.- Es copia.- PERDOMO. 

(*) Véase Colección de Leyes. Tomo ID, N9 398. 
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SESION DEL 25 DE JUNIO DE 1855 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los 25 días del mes 
<le Junio de 1855, siendo las ocho de la mañana, se abrió la 
sesión del Senado Consultor en presencia de la mayoría com
J1uesta <le los HonoraLles Tomás Bobadilla, Felipe Perdomo, 
Domü1go de la Rocha, Jo::.é )faría MecL:ano y Jo é María 
Morale . 

Se dió lectura al acta de la e ión anterior y fué uná• 
nimemente sancionada. 

También se leyó el acta de presencia levantada por los 
Honorables Bobadilla, Medrano y Rocha, el ábado 23 de 
los corrientes, la cual, no habiendo quien hiciese obsen a
ción, quedó decidido pasa~e al librn de acta·. 

En seguida se di cutió por tercera y última vez la ley 
sobre Arancele de Importación y Exportación, la cual, sal
vo :;u Art. 2'•\ que fué ligeramente modificado por el Ho
norable Morales, donde trataba de que el Poder Ejecutivo 
fijaría el precio periódicamente a la onza de oro, pasó toda 
sin observación. 

El Honorable Pre idenle pidió el parecer de los Hono
rables Senadores sobre i quedaba o no sancionada la Ley, 
a la cual, no habiendo quien objetase en contra, e la declaró 
con::.titucionalmente sancionada, ordenándose que fue e pues
ta en limpio y remitida al Poder Ejecutivo. (*) 

De pués de esto se leyeron y examinaron por tercera 
vez lo Aranceles de Importación y Exportación, declarándo
seles unánimemente admitido a discusión. 

Se leyó en este punto un oficio del Señor :Mini tro Se
creta río de Estado eu lo Despacho de Relaciones Exterio
res, en que sometía al enado una comunicación del Señor 

(*) Véase Colección de Leyes. Tomo III, NI? 404. 
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Cónsul de Su l\fajestad Danesa, por la cual reclamaba la 
piezas concernientes a una queja del Señor Danglade, vasa-
110 danés, en Puerto Plata, contra algunas autoridades de 
aquel lugar diciendo que sí, como debía suponer, el Gohi1:;r
no Dominicano no pensaba ocupar e del dicho asunto, e le 
devolviesen las piezas que le concernían a fin de tra:smitir
las al Gobierno de Su Majestad Danesa. El Señor i\'[i11isiro 
hacía un detalle de todo lo pasado respecto de ese negocio, 
el cual había sido llevado ante la Suprema Corte de Justicia, 
fa que había declarado no haber lugar para conocer <le la 
querella propuesta por el Sefior Cónsul de Dinamarca por 
las razones expresadas en su decisión, inserta en la Caceta 
O/ icial del 27 de Febrero. Pedía el Sefior Ministro q1 e d :::i,~
nado le ilustrase cómo couciliará en lo sucesivo en ·Ia pa1te 
que le concierna la disposición del A1t. 27 del Pacto Funda
mental con las leyes vigentes; pues aunque lo prescrito por 
aquél es de suprema observancia, y el Art. 71 del mismo es 
muy terminante y claro. puede suceder que por la omisión 
<le ciertas formalidade • legales ( como en el caso en cue~tión; 
si a él son aplicables) no se llene lo que sabiamente ha pre
visto la Constitución en el interés de todos los asociados. 

Por todo esto y algunas razones m:ís, concluía el Señor 
~Iinistro olicitando del Sena<lo que le indicase lo que de
bía hacer en el caso presente y en los que en lo sucesivo pue
dan ocurrir de igual naturaleza. 

El Senado tomó en consideración las representaciones 
<lel Señor l\Iinistro de Relaciones Exteriores proponiéndose 
tratar de tan delicada materia en una de sus próximas se
s10nes. 

Después se leyó una larga exposición del Señor José R. 
Cabrdl en que haciendo presentes al S nado los antiguos ser
Yicio que en la Independencia hizo a la Nación ~u finado 
padre, sus precedentes honrosos, irreprochables procederes 
y falta de medios de subsi tir, solicitaba que el Senado le 
asignase una suma bastante a cubrir sus necesidades para 
que él pudiese, sin temor de que ni él ni su familia se viesen 
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en la indigencia, adherir a la intimación que se le hacía por 
la autoridad de privarse de la comunicación y trato de sus 
semejantes, a cau a de una eníermedad cutánea que padecía, 
]a cual, aunque él esperaba curarse de ella, era generalmente 
tenida por contagiosa. 

El Senado tomó en consideración la solicitud y la apla
zó a otra opo1tunicla<l. 

Fué <liscutido por primera yez el Presupue:::to <le Gastos 
generales del presente año. Y se formuló el pn;;tiupuesto de los 
Ingresos según el parecer de los Honorables Senadores. 

Se acordó también nombrar en esa sesión lo~ miemLr,Js 
de la Cámara <le Cuentas y los de la Suprema Corte de Justi
ticia; para lo primero fueron nombrados de común acuerdo 
los Se1iores Juan Bautista Lovelace, Franci~co Cruz Moreno, 
R megio del Castillo, José i\Iaría LeyLa y José P omán. 

Y para la Suprema Corle, los Señores . lanuel Joaquín 
Delmonte, José Salado, Pedro Antonio Bohea, J. Pi.íi.e)ro y 
Pedro Ricart hijo. 

Con esto se levantó la se~ión, siendo las doce de la ma
ñana.· Es copia.- PEfüJOMO. 

SES!ON DEL 26 DE JUNIO DE 1855 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los 26 días del mes 
de Junio Je 1855, siendo las ocho de la mañana, se abrió la· 
sesión del Senado Consultor en presencia de la estricta ma
yoría compuesta de los Honorables Tomás Bobadilla, Felipe 
Perdomo, Domingo de la Rocha y José María l\ledrano. 

Se leyó y fué sancionada el acta de la sesión anterior. 
Después se trataron las materias al orden del día, las 

cuales eran la primera discu ión de los Arancele~ de Adua-
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na, y la segunda del Presupuesto de Gastos Generales para 
el corriente año de 1855. 

A los Aranceles se les introdujeron algunas ligeras mo
dificacione de las que había propuesto el Honorable Perdo
mo en las observaciones que les habían sido encomendadas. 

El Presupuesto recibió muy pocas y ligeras modifica
cione y supresiones, con las cuales pasó aprobado. 

Después se examinaron las piezas que había sobre la 
mesa, en calidad de materias pendientes, y se trnjo al orden 
<lel día la dimi:sión del Honorable Rojas. 

La Comisión nombrada para acercarse a se Señor, in
formó de que todos los pasos que había dado para hacerle 
desistir de su pretensión habían sido inútiles; pues el Hono
rable Rojas había permanecido firme en su resolución y, por 
consiguiente, el Senado, aunque con sentimiento, aceptó' al 
Honorable Rojas la dimi -ión pre~entada. 

El Honorable Presidente le ofició informándole de que 
su dimi ·ión quedaba admitida. 

De::-pué ·, el Honorable Boba<lilla presentó el proyecto 
<le decreto que debía formular el Presupuesto de Gastos Ge
nerales, el cual, difiriendo muy poco de los que sobre la ma
teriq. se han dado, quedó aprobado por los Honorables Se
nadores. 

Despué e leyó un oficio del Señor Mini tro de Justi
cia e Instrucción Pública en que exponía al Senado, que ha
biendo dirigido a las autoridades judiciales de la República 
vna Circular en fecha 19 de Enero del corriente año, s..;
lamente el Alcalde de San Felipe de Puerto Plata se había 
<lignado cante tar, y que el Señor Presidente de la Suprema 
Corte le había contestado lo siguiente: 

Cuerpo Judicial. - St.prema Corte de Justicia. - Nº 59 -
Señor Ministro: - Tengo el honor de acusar recibo del oficio de 
V. de 19 del corriente núm. 11, y de comunicarle al mismo tiempo 
que en esta fecha he decretado lo que a la letra copio: 

Siendo por la Constitución independientes unos de otros lo.. 
Poderes del Estado y estando el Ministro Fiscal de la Suprema Cor
te, como cabeza de los agentes del Poder Ejecutivo, o sea del Minís-
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terio Público. bajo la vigilancia inmediata del Ministerio de Justi
cia; pase la presente nota oficial a aquél funcionario como el úni
co a quien compete dar cumplimiento a las disposiciones que 
contiene. 

Asimismo y con el objeto de cooperar al logro del laudable 
fin que revela la indicada nota, el Supremo Tribunal que presido 
usará, tan luego como esté instalado el Senado Consultor, de la 
.atribución 12<? del artículo 45 de nuestro Pacto Fundamental, con lo 
que quedarán completamente satisfechas las miras del Gobierno y 
cumplimentado nuestro debei·. - Dms guarde a V. muchos años • 
Santo Domingo y Enero 22 de 1855. - Manuel Joaquín Del.monte. 
- Señor Ministro de Justicia e Instrucción Pública. 

El Señor Ministro hacía presente que las di ~posiciones 
del Art. 40 de la Constitución, y el 119 <le la Ley de 7 de 
Junio de 1845 sohre la responsabilidad de los Secretarios de 
Estado en el 19, 29, 39, 4'-1, 6'?, l l, 12 y 14 parece le auto
rizaban a dirigirse a los que pre:,iden lo· Tribw1ale,, y con
cluía prole. tando que al ·ometer al Poder Legislativo la 
aclaración o solución de si debe el :fllinistro de Justicia diri
girse solamente al Procurador Fi ·cal o indistintamenle a és
l:e o al que presida el Tribunal para todo lo que interese al 
servicio público en ese ramo de la Adminish·ación, no tenía 
ni ideas ni miras ulteriores, porque, ·i tales tuviese, razone.) 
poderosas y vínculo muy sagrados le retraerían de someter
la, y que al elevarla al Poder Legi lativo era como cuestión 
de principios y no de personas. 

El Senado tomó en consideración lo expue to por el 
Señor Ministro. propon.iéndo e resolver sobre ello en otra 
azón y oportunidad. 

Con esto se levantó la sesión, iendo las doce del día .
Es copia .-PERDOMO. 
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SESION DEL 27 DE JUNIO DE 1855 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los 27 días <leJ mes 
<le Junio de 1855, iendo las ocho de la mañana, se abrió la 
se,-ión del Senado Con ultor en presencia de la mayoría com
puesta de los Honorables Tomás Bohadilla, Felipe Per<lo1110, 
Domingo de la Rocha y José María Medrano. 

Fué leída y sancionada el acta de la sesión anterior. 
Se discutió por tercera vez el Presupuesto <le Gastos Ge

nerales, el cual, junto con su correspondiente decreto, quedó 
urní.nimemt:nte sancionado. l *) 

TamLién quedaron sancionados después de su segunda 
discusión, y atendida la urgencia, los Aranceles de Im1.;orta
ción v Exoorlación. 

:_,e l¡yó un oficio del Señor Ministro encargado de la 
Cartera d~l Interior y Policía, en que participaLa al Senado, 
que la Ley sobre Conspiradores había recibido el exequá
tur del Poder Ejecutivo. 

Después se leyó un oficio del Señor Ministro de J usti
cia, etc. por el cual exponía al Seuado que la suma que .tigu: 
l'étLa en el presupuesto de gastos de este año, para los gastos 
ex raonJinarios del ramo de Justicia, era insuficiente para 
proveer las Alcaldías y Tribunales nuevamente creados; y, 
adem:.1s, no proYeyéndose a los pedimentos que su ministerio 
hada al Almacen del Estado sino con efectos que di taban 
mucho <le ser ni aún de regular calidad, proponía que se hi
ciese un presupuesto de los pedimentos de los Despachos a 

su cargo, y la suma que resultara se depositase para adqui
rir lo que faltara al :Ministerio, que de ese modo estaría me
jor provisto y con más economía del Erario. 

El Senado, atendiendo a que ya estaba sancionado el 
Presupuesto que le había sido sometido, y a que la smPa a 

(") Véase Colección de Leyes. Tomo III, N<? 407. 
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que se refería el Señor Ministro no figuraba en él, declaró 
no haber lugar, por ahora, a adherir a los justos deseos Jel 
Señor Ministro. 

El Señoi· Presidente participó esta declaración por me
dio de un oficio al Señor Mini tro. 

El Honorable Presidente propuso a los Honorables Se
nadores la cuestión siguiente: Si fuera de ~u Sesión legisla
tiva era hábil el Senado a conocer y resolver las dudas e in• 
terpretaciones que sobre leyes se le propu ieran. 

A lo que el Honorable Medrano emitió su parecer di
ciendo que no podía menos de ser hábil a ello, poi lfUe de
bía entenderse que la Sesión legislativa debía emplearse pri
mordialmente en "hacer leyes", pues una vez finali zada no 
era constitucional seguir en esas tareas, mientras que pu
diendo ofrecerse dudas en todos tiempos, en cualquiera se 
debía suponer al Senado hábil a resolverlas, principalmente 
sobre leyes. 

Todos apoyaron ese parecer y se declaró unáainiemente 
que el Senado podía e~ , ú.:er la 8<!- atribución del Art. 26 de 
la Constitución fuera de su Sesión legi lativa. 

El Honorable Perdomo hizo una moción que ten.! ía a la 
necesidad de reformar el Decreto del Congreso Nacional de 
l 7 de Agosto de 1854, en que se e~tablecía la mane1 a de 
eiectuar el pago de los impuestos, multas y obvenciones fi
jadas en moneda fuerte por las leyes, disposiciones munici
pales, reglamentos y tarifas vigentes. 

La mayoría adoptó la moción y de común acuerdo se 
reformó el Decreto, formulándose en los siguientes térmi
nos: 

Considerando: que una debe ser la base para el cobro de los 
impuestos en iodos los ramos de Administración pública, para que 
resulte uniformidad. 

Atendiendo: que los valores fijados por las Leyes en moneda 
fuerte para el cobro de impuestos, multas y obvenciones de funcio
narios públicos, tiene por objeto fijar el valor, siendo de justicia 
quede a opción del interesado hacerlo en una u otra moneda: ha 
dado el siguiente Decreto en nombre de la República Dominicana. 
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Art. 19- Todos los impuestos, multas y obvenciones fijados en 
moneda fuerte por las leyes, disposiciones municipales, reglamentos 
y tarifas de cualquier corporación que emanen, serán pagados en 
dicha moneda, quedando a opción del interesado hacerlo en monedo. 
nacional al cambio que se establezca periódicamente por el Poder 
Ejecutivo, según lo dispuesto en la Ley de fecha 25 de los co
irrientes. 

Art. 29- Exceptuándose durante la guerra aquellos impuestos 
que las Leyes o Decretos sobre el Comercio Marítimo, determinan 
ser cobrados en moneda fuerte exclusivamente. 

Art. 39_ El presente Decreto deroga toda otra Ley que le sea 
contraria. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo para su promulgación y eje
cución. 

Dado en Santo Domingo, Capital de la República a los 27 días 
del mes de Junio de 1855 y 129 de la Patria. 

El cual, sancionado unúnimemenle, se decidió que pa
sa e al Poder Ejecutivo para los fines constitucionales. 

Con esto se levantó la sesión siendo la doce del día.
Es copia.- PERDOMO. 

SE:510 - DEL 28 DE JUNIO DE 18.55 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Dominigo, a los 28 días del me· 
de Junio de 1855, siendo las ocho de la mañana, se abrió la 
sesión del Senado Consultor, con asistencia de los Honora
bles Tomás Bobadilla, Felipe Perdomo, José Maria l\l<"dra-
110, Domingo de la Rocha y José María Morale . 

Fué leida y a unanimidad sancionada el acta de la se
..:ión anterior. 

Se leyeron después dos oficios del Señor Presidente de 
la República, con fecha del día, por uno de los cuales parti
cipaba al Senado el nombramiento del Señor Manuel Joaquín 
Delmonte de Ministro de Hacienda y Comercio, para qne el 



SE~ ADO <.O, ·s L TOTl 1855 203 

ena<lo Je reemplaza ·e en el puesto de Pre--i<leute de la Su
prema Corte de Jm,ticia, c¡ue ha ta en once:; ocupaba. En el 
otro oficio Su Excelencia, el 'eii.or Pre~itlente de ]a RcpúbE
ca, se clirigia al Senado, cre)cndo de abi;olula necesidad el 
establetimienlo de un Con ejo de Guerra en la Ciudad de 
"an Felipe de Puerto Plata. para <.pw e pro, e.e n el p· r
ticular e igualmente pedía que. -i era po,ihlc, :; aulo11:-:a-
e al Poder Ejecutivo para que nombra~ en el Tribunal ,le 

Con~ulado igual mímcro de Jucce_ que en el de Primera Jn,... 
tancia y tre.-; suplente· ha. la <Jue - re, i-.a e la le • ,le . u 
creación. para que por imp ·dimento de lo-.. titular , la Ad
mini~tración de Ju ·ti ·ia 110 ;,ufric e r tardo. como ,-.olía "U· 

ceder. • 
El Senado lomó en considcracicín la primera comunica

ción, y sobre la segunda. de!-'pués ele haber emitido Lodos los 
Senadorc • su parecer y di' acuerdo con la opinión de lo:- Ho
norable:,; Penlomo y I ocl1a. :--e re,-ohió con estar a ·u Etce 
lencia el Seriur Pre,,i<lellte Je la Repúhli,·a. que como ese elfo 

termirwba el enado .rn ,,, iún legislatim. y el Art. 21 de la 
Constitución dice que .. cuando se lticierP alguna ley ,efcr
mando otra all.eriur sr> incluirá en aquélla torio lo r¡ue de 
esta ha_\ a de quedar en rigor'', el Senado te con pena que no 
tiene tit>mpo para llenar fa.· forma que e. tablecP la Col!S· 

tituci ír:. porque al re/ ormar las ley e anteriores deben di.,
cutirse en los términos que prescribe el Pacto Fwu/o11umtal 
y en los Reglamentos, _y o/ rece ocuparse de nmúns cosas en 
la próxima Sesión legislatit·a. 

De. pués de esto se pa. ú a votar por un individuo (fue 
reemplaza.e al Honorable Rojas en la repre-- ntación ele 1a 
Provincia de Santiago ha,ta la pró ima reunión de lo::: Co
legios Electorales. 

Los cinco miembros p1 e ·entes haron ·u,- \ olCJ:-- en la 
urna eleccionaria, y del e .. crutinio re--ultaron i;t:ut..ro en fa
vor del Señor Franci co Javier Abreu y uno pur d ... • iior 
Juan Bauti!;ta Lovelace. 
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El Señor Presidente del Senado declaró, por consiguien• 
te, al Señor Francisco Javier Abreu miembro del Senado 
Consultor. Le ofició en el acto, participándole su nombra• 
miento para que a la más posible brevedad se presentase a 
pre~tar el juramento con_litucional y fuese in::,talado en sus 
funciones. 

Preguntó en seguida el Honorable Presidente si haLía 
quien tuviese alguna moción que hacer y declarando lo1los 
que no, el Honorable Presidente manifestó que la primera 
Sesión legislativa del Senado había tocado a su fin y que, 
por consiguiente sometía a la sanción del Senado el siguiente 
Decreto que declara cerrada la Legislatura: 

EL SENADO CONSULTOR 

Considerando: que el mes de prórroga para las sesiones legis
lativas acordado en el Decreto del 27 del mes próximo pasado está 
cumplido. 

En nombre de la República Dominicana decreta: 
Art. 19- La primera Sesión legislativa del Senado Consultor 

queda cerrada. 
Art. 29- El Senado permanecerá en mayoría, ejerciendo las de

más funciones que le atribuye el Pacto Fundamental. 
Art. 39_ El presente Decreto será enviado al Poder Ejecutivo 

para su publicación, según lo prescrito por la Constitución. 
Dado, etc. 

F ué unánimemente ::;ancionado, y remitido con oficio al 
Poder Ejecutivo para los fines constitucionales. 

Acabado esto, el Honorable Presidente se puso en pie y 
pronunció un discurso, en el que sentando algunas máximas 
saludables al bienestar de lo- pueblos reasumía todos los 
trabajos legislativos del Senado y daba gracias a los Honora
Lles Senadores por el respeto y comedimiento que habían 
oLservaclo en el calor de las luchas parlamentarias. 

Sin ocurrir más nada, se declaró levanta<la la sesión.
Es copia .- PERDOl\10. 



SENADO CO, SULTOíl 1855 

SESION DEL 30 DE JUNIO DE 1855 

Presidencia del l1 qnorable Tomás Bobadilla ( *) 

En la Ciudad de Santo Domingo, a lo 30 días del me;:; 
de J wl.Ío de 18::5, siendo las ocho de la mañana, se abrió la 
sesión del Senado Consultor, con asistencia de la mayoría 
compuesta de los Honorables Tomás Bobadilla, Felipe Per
domo, José María Medrano y Domingo de la Rocha. 

Fué leída y sancionada el acta de la sesión anterior. 
Se leyó después w1 oficio del Señor Pedro Ricart hijo, 

por el cual manifestaba su sentimiento de no poder de&empe
ñar el destino, que el Honorable Senado Consultor le señala
ba, de Ministro de la Suprema Corte de J usLicia, en "irtud 
de que le faltaba el requisito de la edad requerida por la 
Constitución, pues sólo tenía 29 años cumplidos. Y al efec
to de que se viese que no era una Yana excusa su exposición 
sometía adjunta a su oficio su fe de su bautismo, en toda for
ma legalizada, y que constataba lo que él decía. 

El Senado aceptó la excusa, encontrándola legítima y 
fundada. 

En consecuencia, se nombró al Señor Remigio del Cas
tiHo, para sustituir en la Suprema Corte de Justicia al Señor 
Pedro Ricart hijo, y como la Ley de Cámara de Cuentas no 
p ide sino la edad de veinticinco años cumplidos para sus 
miembros, visto que el Señor Ricart hijo reunía todas las 
cualidades requeridas, se le nombró para ese destino en re
<::'mplazo del Señor Remigio del Castillo. 

El Honorable Presidente 1emitió los despachos de am
hos, el u'1o al Señor Ministro de Justicia e Instrucción Pú• 
hlíca y el olro al de Hacienda y Comercio. 

Hecho esto y no ocurriendo otn\ cosa, se declaró cerra
da la sesión a las 11 de la mañana. (**) 

( *) Desde esta sesión hasta el final del año 1855, las actas están 
transcritas de los originales: Sesiones Consultivas, Resoluciones, etc. 

( "'* ) Acta sin firmar ~ 
• sE~ ~ 

de la 
, ae,ublica Dom-ioic,,,, ), 

,A· 
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SESION DEL 2 DE JULIO DE 1855 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En ]a Ciudad de Santo Domingo, a los dos días del me~ 
ele Julio de rn::>:>, . t' abrió la se::,ion del Senado Consultor, 
con a:;Ü,teneia de la ma. oría compuesta de lm, Honorables 
Tomás Bohadilla. Felipe Perdomo, Domingo de ]a Rocha. 
Jo é i\Iaría Medrano. 

Se halló tamLiPn presente a la aperlura de la e ión el 
Honorable Abreu, ql1e atendiendo a la participación y_ue Je 
su nombramienlo le I abía hecho el Honorable Pre:sidenLe, 
venía a pn,",lar el juramento conslitucioual y tomar po::,esióu 
de su de::,lino. 

Fué leída y sancionada el acta de la sesión anterior. 
A continuación el Honorable Presidente requirió al"Ho

norable ALreu el debido juramento, dirigiéndole la palabra 
en los términos que pre::;crihe la Constitución y con toJus 
aquéllas que más indisolublemente puedan ligar al hombre 
religio o y de honor al fiel cumplimiento de sus obligaciones 
civiles. El IlonoralJle Abreu puesto de pie, prometió solem
nemente lle\ ar en cuanto po:.ible le fuese sus agrado,, deiJe
rcs de Representante de la Nación. 

Con e to quedó instalado en sus funciones de Senador. 
De::;pués se trajo al orden del día la repre::,entación del 

Señor l\'lini:,;lro de J u:.licia e In 't.rucción Pública, relati \"..l al 
triste estado de las cárceles de la Capital y su mala 01~ani
zación, como que e le otorgase la faculla<l de hacer c01blru.ir 
una casa de arre::;to en el local contiguo al Palacio 1 • aeional 
que es conocido con el nombre de Cárcel pública, y también 
a los di-1.er::,os y útiles destinos en que al entender del Señor 
l\Iinistro se podían emplear todos los detenidos criminales y 
correcciona le -. 
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Después de oí <lo el dictamen del Honorable Perdo1•~0, 
que observó que el Poder EjecutiYo era muy háLil a decir 
obre esa malcria, pues lo::; l\1i11i lro::. tenían faculta<l de rc

~lamc11lar lo m:is conveniente en us re::,pecti, os ramo~. que 
por lo que tocaLa al local designado por el Selior 1Iiu ,::.lro, 
c.·istía una conce ión que el Gol1ierno había hecho tlt: f:J a 
w1a Sociedad literaria de J óvene • Dominicanos que le ha
Man pedido para con:;truir un Teatro, y que en todo caso se
ría menester que supiese oficialmcnle que la Soci ~Jad hdiúa 
desistido de la empresa, opinión a la que ::.e adhirieron o<lo 
lo· i\linislro • pre,;eules. El Senado re pon Ji,, al Señor J\1 mj,-.. 
t10 en los términos ::.iguientes: 

Señor Ministro: 

El Senado Consultor ha sido impuesto de la nota que V. S. 
tuvo a bien dirigirle con fecha 30 de Mayo último relativa al estado 
en que se encuentran las cárceles públicas de esta Capital, y los 
med10s que propone para su reedificac1ó11; y para que los condena
dos a trabajos forzados sean empleaaos en los trabajos públicos en 
los Arsenales y en el laboreo de los terrenos que circundan la Ciu
dad, como se ha verüicado en otros tiempos. El Senado aprecia en 
alto grado el celo que V. S. manifiesta en esta ocasión, y ha resuel
to decirle que para lo que es reechfícar el edif cío que actualmente 
sirve de cárcel pública y que tan necesarw es que se ponga en buen 
estado, cree suficientemente autorizar al Gooierno a hacerlo con 
lo que se vota para gastos extraordinarios, así como se verifica 
con otros establecimientos de esta Capital. 

Que en cuanto a la reedificación que se solicita del edificio 
destinado en otro tiempo para cárcel pública, situado en la Plaza 
de Armas y que presta todas l:ls comodidades necesal'ias, siendo no
torio que este edificio ha sido concedido a la Sociedad "Amantes 
de las Letras" para establecer en él un Teatro por cierto número 
de años, a condición de reedificarlo y dar principio a la obra den
tro de un año, a contar de la fecha de la concesión, nada puede ha
cer el Senado mientras no se rescinda este contrato y se pueda dis
poner libremente del ediiic10, y aun en este caso necesitaría tener 
a la vista un presupuesto de los gastos que han de hacerse para 
poderlos votar en la manera y forma que prescriben la Constitu
ción y las Leyes. Y en cuanto al género de ocupación que deba 
darse a los condenados a trabajos públicos estando éstos por la ley 
sujetos a los Gobernadores Políticos y Comandantes de Armas, el 
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Senado Consultor cree que al Ejecutivo toca reglamentar lo que me
jor convenga en el particular. 

Con lo que queda contestada su nota ya citada. 
Dios guarde a V. muchos años. 

Hecho esto, se traj~ también al orden <lel día la nota del 
Señor ;.\Iinistro de Relaciones Extcl"iores referente a los 1 e
damos que el Cómul de Su l\Iajestad Danesa en Santo Do
mingo le dirigía por las tropelía f. q11e según el Seiior C0n·w l 
e habían infligido al nombrado F. J. Dangbadé, súbdito da

nés, en Puerto Plata. 
El Senado, después <le discutir detenidamente la rnale

l'Ía y hallando fm1dados los considerandos estaLlec1 los en 
la· t"entencia que soLre ella baLía pronunciado la Supre111J. 
Corte ea 12 <le Febrero del corriente aíío, resolvió contestar 
al Señor Ministro de Relaciones Exteóores lo siguiente: 

Señor Ministro: 
EJ Senado Consultor ha visto la nota que V. S. s~ sirv:ó diri

girle con fecha 23 de Junio último, en que se sirve pedirle le ilus
tre con su opinión para conciliar en lo sucesivo, en la parte que le 
concierne, la disposición del Art. 27 del Pacto Fundamental con las 
leyes vigentes y la provisión dada por la Supre..-ri,a Corte de Justicia 
con fecha 12 de Febrero de este año, en virtud de la queja que se 
transmitió por el Cónsul de S. M. Danesa en el asunto del Señor 
Dangbadé contra el ex-Alcalde P..amón Tor~ens y el Comandante de 
Armas Ramón Mella. 

K Senado Consultor da por sentado que las causas criminales 
que se intentan contra cualquiera individuo pueda ser de esa ma
nera, una de oficio, cuando el encargado de dirigir la acción públi
ca la introduce, y otra cuando hay una parte que se queja o denun
cia los hechos a las autoridades competentes. 

Sentado este principio, es muy sabido que el que se queja o 
denuecia un hecho deoe con arreglo a la Ley levantar un acto por 
ante el Fiscal, Juez de Instrucción o el que deba ctlnocer del negocio. 
haciendo referencia de los hechos y de los medios de probarlo. 

Es también muy sabido en Derecho, que el que no justifica una 
imputación queda sujeto a rnfrir la pena que las Leyes establecen 
contra los que c:i;aman, y a responder a la parte de los daños y 
perjuicios que puedan irrogarle. 
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Es también muy sabido que los extranjeros, según los tratadoc; 
que se han celebrado en la República, tienen por sí, o sus apodera
dos, libre acceso a los Tribunales, y que, como los nacionales, están 
sujetos a las Leyes de orden público. 

ET\, vista de iodo lo que, y teniendo a más a la vista la disp0-
sición de la Ley Orgánica anterior, en vigor en aquella época, en 
su P.Jt. 60, inciso 39 por el cual los Justicias Mayores es aban auto
rizados a conocer de las causas que se formen en Primera Instancia 
con los Alcaldes de Comunes y miembros de los Ayuntamientos y de 
todas las dem·'is correccionales y criminales que no fuesen atribui
das con preferencia a otros Tribunales. la Suprema Corte de Jus
ticia, además de los otros fundamentos en que se hace establecer su 
discusión, obró bien en no haber acogido la demanda que le fué 
sometida. 

Por otra parte, siendo tan imperativa la disposición del Art. 27 
de nuestro Pacto Fundamental, que ordena hacer perseguir por el 
Ministro del ramo todos los abusos de autoridad y exceso de poder 
que se cometan bajo la administración del Presidente de la Repú
blica, lo cual no puede dejar de hacerse sin quedar sujeto a ser ca
lificado de infractor de la Constitución, el Poder Ejecutivo, tanto 
en los casos de una queja entre partes como de los que puedan ele
var a los Cónsules de las Potencias neutras y amigas para conciliar, 
.se debe con las disposiciones de las leyes, a juicio del Senado, diri
gir las quejas a los tratos competentes y hábiles, para conocer 
del negocio según lo que disponen nuestras leyes, y bien sea la 
misma parte, bien el Cónsul con poder bastante del individuo de 
su nación u obrando por sí y constituyéndose respoP.sable a los re
sultados del juicio, debe el F iscal o Juez de Instrucc;ón formar el 
acto de queja o denuncia y suministrar las pruebas necesarias para 
poder obtener la justicia que reclame, siguiéndose la causa por los 
tránütes y revestida de todas las formas que las leyes determinen, 
pues de otra manera no ve el Senado Consultor el modo con que el 
Poder Ejecutivo pueda conciliar su deber con lo que imperan las 
Leyes del país, a las que están sujetos tanto los nacionales como 
los extranjeros desde el momento en que pisan el territorio de la 
República. 

Estas circunstancias no puede menos el Senado de recomendar 
que contra los Comandantes de Armas y demás funcionarios encar
gados de velar la represión de los crímenes y delitos antes de some
terlos a juicio, es de necesidad inquirir si han cometido. de ver no 
lo es el mandar arrestar una persona indiciélda de robo y someterle 
a la autoridad competente. (•). 

(*) Así en el original. 
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Firmaron todos esa Resolución, y no ocurriendo ningu
na otra cosa se declaró cerrada la sesión a la once y media de 
la mañana.- Bobadilla.- Domingo de la Rocha.- F. Perdomo. 

SESION DEL 3 DE JULIO DE 1855 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los tres días del mes 
<le Julio de 1855 se abrió la sesión del Senado Consultor, 
con asistencia de la mayoría compuesta de los HonoraLles 
Tomás Bobadilla, Fehpe Perdomo, Francisco Javier ALrcu, 
José María Medrano y Domingo de la Rocha. 

Fué leída el acta de la sesión anterior y fué debidamen
te sancionada. 

Se dió lectura a un oficio del Señor Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia, dirigido al Senado por órgano 
del Señor Ministro del ramo, y conteniendo la exposición de 
rnia duda que el Tribunal de 1 ~ Instancia había someti
do a la Corte, y que ésta dirigía al Senado con dos dudas 
más que sobre la administración judicial se habían ofrecido. 

Lo que el Tribtmal de 1 ~ Instancia proponía a la Corte 
era lo siguiente: "Si disponiendo el Art. 161 de la Ley Or
gánica que los Jueces, Procuradores Fiscales y Alguaciles 
deben disfrutar de los derechos y emolumentos de que lrata 
el arancel vigente, es de entenderse que los asignados al an
tiguo Justicia Mayor, deban ser repartidos entre los Jueces 
y el Fiscal de los Tribunales de P. Instancia, o si a cada uuo 
de sus miembros le corresponde percibü- por enlero la suma 
de aquellos emolumentos". 

Siguiendo sobre ese punto el Honorable Presidente Jel 
Senado el parecer de los Honorables Senadores, el Honora
Lle Medrano, obtenida la palabra dijo : que él opinaba por
que se siguiese lo establecido por el uso en ese punto, <lis-



SENADO C01'SULTOR 1855 211 

tribuyéndose las obvenciones o emolumentos asignados por 
el Arancel entre los Jueces del Tribunal. 

La mayoría se adhirió a este parecer. 
Se leyeron dos dudas propuestas por la mi:,ma Corte 

consistiendo en que "si suprimido un grado de jurísdic::-ión, 
con 1a extinción de los TribU11ales de Apelación, las <lcr11an• 
das que no excedan de $ 300 foe1tes, y cuyo ( cuuocirniento), 
segun el Art. 28 de la citada Ley Orgánica, compele a los 
Akal<les a cargo de Apelación, deben ser juzgadas soberana
mente por los TriLunales de 19 fostancia, o :,Í pueden Yenir 
en 2<.> recurso ante la Corte." 

Esto último presentando, según el parecer de la Corte, la 
anomalía de a(!ordar tres instanóas a los asuntos en que ver
sa un interés de poca monta, cuando los de mayor cuantía 
que según el :utíeulo ibídem ,,e inicien ante los Tribuna
les de l i;i, Instancia o de Consulado, sólo tienen dos grado,, de 
jurisdicción. 

La segu ntfo. duda de la Corte versaba sobre que "si esta
tuyendo el fu,, ,,i 71 del Código Je Procedimiento Cfril, que 
el apelante qu.e sucumba debe ser multado en cinco francod, 
si se trata de sentencia <le un Alcalde; y en diez, si la Apela
ción es de sentencia de un Tribunal de l ~ Instancia o de Co
mercio, debe la Corte, en los casos de recurso ante ella, apli
car aquel artículo a los 419 y 436 del Código de Instrucción 
Criminal, que prescr:i.Le el depó:.iio de una multa de 150 
francos, confiscables, en caso de sucumbir en el recurso de 

~ r ,, 

casac10n . 
El Honorable Presidenle del Senado pidió el cii<;w.rnen 

de los HonoraLles Senad<J1·es sobre esas dos cuestiones y des
pu~s de un momento de re1l6xión, el IIonoraLle Abreu, oL
servando que la materia era de la categoría de aquéllas (JllC 

pedían algún tiempo para deliberar, y no ser resueltas ins
tantáneamente, opinó porque se aplazasen las cuestiones a la 
sesión de mañana o las subsecuentes para que los Honorables 
Senadores pudiesen emilir un juicio acertado sobre ellas. 
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Todo· se adhirieron a e:,te parecer. 
Se pa:;Ó en eguida a examinar el estado de los vales in

cobraLles que había remitido al Senado el Señor . Iini tro de 
Hacienda y Comercio, en fecha 6 de Junio próximo pa~ado 
para que sobre ellos se resolviera lo que se juzgase más con
veniente. 

Después que se hubo leído el estado, y que lo Honorc1.
liles Senadores e tuvieron bien impuestos de él, declaró el 
Honorable Presidente que obre la materia todos leuían la 
palabra. 

Usó de ella el Honorable f\Iedrano diciendo 4 ue en e ·e 
estado se habían incluído cuentas que lo único fJUe tenían era 
el no eslar 1egularizada • y que además se hacían .figurar co
rno incobrable· Ya1es <le per ona que no tenían una razón 
po,-iliva para er declarados insolventes. 

Del mismo parecer fueron todos los presentes, y t.kt· 

pués de algunas obsen aciones y aclaraciones hechas por ios 
Honorables Abreu y Perdomo se convino en devolver los \ 'U· 

les al Señor f\1inistro con la siguiente Re olución: 

Señor Ministro: 
El Senado Consultor se ha impuesto de la nota oficial que V. S. 

se sirvió dirig:rle con fecha 6 de Junio último, en que somete a 
su consideración un estado de las deudas o vales que figuran como 
existencias en la Caja nacional y que se juzgan como incobrables. 

En vista de los Arts. 54, 55 y 56 de la Constitución, el Senado 
cree que no está en la esfera de su poder el hacer una ley para que 
estos deudores sean liberados. El Contador General y el Adminis
trador de Hacienda están autor:zados por la ley para efectuar los 
cobros por todas las vías legales. 

Sin embargo. el Senado ha observado que figuran en el esta
do $393 fuertes, 50 pagados por el General Libertador en lus fronte
ras del Sud en 1849, con sus correspond.!entes comprobantes; y al 
mismo tiempo $120 dados al Señor Domingo García para gastos del 
Consejo Conservador; y parece que no se presenta ninguna difi
cultad en que estas sumas cuya inversión parece tan legítima de
jen de regularizarse en la Contabilidad Ge:ieral. 

Incluso devolvemos a V. S. el estad0 y los "ales a que se re
fiere, para los fines de derecho, etc. 
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Con e to y no ocurriendo nada má , se declaró cerra
da la sesión a las once y media del día.- Bobadilla.- Domin
go de la Rocha.- Francisco X. Aúreu.- F. Perdomo. 

SESION DEL 4 DE JCLIO DE 1855 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los 4 días del me:;,. 
de Julio de J 855, siendo las ocho <le la mañana, se abrió l.1 
sesión del Senado Consultor, en presencia de la mayoría 
compuesta de los Honorables Tomás Bobadilla, Felipe Per
domo, Domingo de la Rocha, José María :Medrano y José 
María Morales. 

Se leyó y .fué sancionada el acta de la e:-ión anterior. 
Según lo dispuesto en el orden del día :,e pa~Ó a resol

ver sobre la solicitud del Señor Pedro A. Quiñones, habitan
te de la Ciudad de Santiago. que había quedado pcudienle 
desde la sesión del 29 de Mayo próximo pasado. Leída que 
fué y todo los Honorables Senadores impuestos de lo c¡ue en 
ella pedia el Señor Quíííones, atendiendo a que en ella Jccía 
que en 1847 el Congreso le había concedido lo que en ella 
suplicaba, de común acuerdo se apo-tilló la exposición con 
la ~iguiente providencia: 

Como quiera que la parte del Señor Pedro A. Quiñones ex
pone, que su reclamo ha sido apreciado por una decisión del Con
greso Nacional, fecha 7 de .Julio de 1847, ocurra al Ministro de Ha
cienda, para que se cumpla en todas sus partes aquella disposición. 

Ordenándose que fuese dernella al interesado. 
Después se leyó la ~olicilud del Señor José R. Cabral,. 

pendiente desde la sesión del día 25 de Junio próximo pa a
<lo. El Senado atendiendo a la ·ituación actual del Erario pú
blico y a que favorecer o privilegiar exclusivamente a per-
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sona determinada, que invocaba un derecho que otro mu
chos podían alegar, no estaría puesto en justicia, decidió so
Lre esa solicitud lo siguiente: 

El Senado Consultor declara que la situación actual del Erario 
público no permite decretar premios ni recompensas en favor de 
los que han hecho servicios importantes a la Patria, pues esta me
dida, para que fuera justa debe ser general y con la debida propor
ción. 

Del mismo modo que la anterior, se ordenó su devolu
ción al interesado. 

Después se pasó a resolver sobre la petición que los 
habitantes de La Vega hacían al Senado, para que se sirviese 
votar una suma destinada a la conclusión de la fábrica de 
su Iglesia Parroquial. 

El Senado de acuerdo con la opinión de los Honorables 
Bobadilla y Abreu que manifestaban que el acceder en la;; 
circunstancias actuales a io pedido, a más de que las aten
ciones a que estaba obligado ahora el Erario no lo permi
tían; tenía el inconveniente de que las demás Comunes que 
emprendieran fábricas superiores a su posibilidad tendrían 
ese precedente establecido, opinión a la cual se adhirió la ma
yoría, a pesar del conirario parecer del HouoralJle Medra
no, i-esolvi.ó que el Honorable Presidente oficiase al Gober
nador Político de La Vega manifestando la imposibilidad de 
acceder al deseo de los peticionarios. 

El Honorable Presidenle lo hizo en estos términos: 

Señm· Gobernador: 
El Senado Consultor por su resolución de este día, me encarga 

decir a Ud., para que lo ponga en conocimiento de algunos habitan
tes de esa Ciudad, que con fecha 2-1 de Abril dirigieron una peti
ción solicitando se les votase una suma para continuar la fábrica 
de una Iglesia parroquial en esa Ciudad; que la situación en que 
se encuentra el Erari.o público, y los gastos indispensables a que 
debe atender, no le permiten por ahora votar una suma destinada 
al indicado objeto. 

Además, esto pondría a los Representantes de la Nación en el 
caso de hacer lo mismo con otras iglesias, y se multiplicarían los 
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inconvenientes; pero en mejores circunstancias, los Representa 
de la Nación comprenden la utilidad que resulta de proteger cuanto 
esté E"n su alcance el culto divino y de las iglesias. 

Y habiendo aprobado todos lo que en nombre del Sena
do se decía a los peticionarios por órgano del Señor Gober
nador Político, se declaró cerrada la sesión a las doce del 
día.- Bobadilla.- José Ma. Morales.- Domingo de la Rocha.
Franco X. Abreu.- F. Perdomo. 

SESION DEL 5 DE JULIO DE 1855 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadillu 

En la Ciudad <le Santo Domingo, a los 5 días del mes 
de Julio de 1855, siendo las 8 de la mañana, se abrió la se
sión del Senado Consultor con asü;tencia del número com
petente de sus miembros y faltando por excusa legítima los 
Honorables Alfau y Medrano. 

Fué leída y unánimemente sancionada el acta de la se
sión anterior. 

De común acuerdo se trajo al orden del día la consulta 
de la Suprema Corte de Justicia de fecha 26 del pasado, 
concebida en estos términos: 

Honorables Senadores: 
Habiéndose sometido a la Suprema Corte de Justicia por el 

Tribunal de 11/- Instancia de esta Capital la siguiente duda: Si dis
poniendo el Art. 161 de la Ley Orgánica, que los Jueces, Procurado
res Fiscales y Alguaciles, deben disfrutar de los derec:1os y emo
lumentos de que trata el arancel vigente, es de entenderse que los 
asignados al antiguo Justicia Mayor, deban ser repartidos entre los 
Jueces y el Fiscal de los Tribunales de 1~ Instancia, o si a cada uno 
de sus mi?mbros le corresponde percibir por entero la suma de 
aquellos derechos. 

Encontrándose fundada dicha duda la ele •a al Poder Legis
lativo para su resolución. 

Con el mismo objeto le somete los dos puntos siguientes: 
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l<?- Si suprimido un grado de jurisdicción con la extinción de 
los Tribunales de Apelación, las demandas que no excedan de $300 
fuertes y cuyo conocimiento, según el Art. 28 de la citada Ley Or
gánica, compete a los Alcaldes a "cargo de apelación", deben ser 
juzgadas soberanamente por los Tribunales de lf/. InsLancia, o si 
pueden venir en 2<? recurso ante la Corte; esto último presentaría
no se le oculta al Honorable Senado-la anomalía de acordar tres 
instancias a los asuntos en que versa un interés de poca monta, 
cuando las de mayor cuantía que según el A.rt. 30 ídem se inician 
ante los Tribunales de lf/. Instancia o de Consulado, sólo disfrutan 
de dos grados de jurisdicción. En el mismo caso se encuentran Las 
sentencias en materia correccional y de simple policía, re3pecto de 
las pronunciadas en causa criminal, siendo aquéllas de la competen
cia de los Alcaldes y éstas de la de los Tribunales de 1 f/. Instancia. Fá
cilmente se comprenderá en cuánto chocaría contra el buen senti
do seguir en el procedimiento judicial una gradación diametral
mente opuesta a la que establece la ley para la punición de los 
delitos. 

2<?- Si estatuyendo el Art. 471 del Código de Procedimiento 
Civil que el apelante que sucumba debe ser multado en cinco fran
cos si se trata de sentencia de un Alcalde, y en diez francos, si la 
apelación es de sentencia de un Tribunal de 11/- Instancia o de Co
mercio, debe la Corte, en los casos de recurso ante ella, aplicar aquel 
ar ículo a los 419, y 436 del Código de Instrucción Criminal que 
prescriben el depósito de una multa de 150 francos, confiscables 
en caso de sucumbir en el recurso de casación. 

La Corte Suprema, en uso de la facultad que le atribuye el 
Art. 45 de la Constitución, expone a la sabia consideración del 
Senado Consultor su dictamen sobre dichos puntos, cuya resolu
ción es de la mayor urgencia, antes que llegue el caso de verse 
en la alternativa o de decidir contra sus convicciones, o de in
fringir el Art. 8 (§ llmo.) de nuestro Código político. 

En cuanto al primer punto, cree que las demandas que princi
pian ante los Alcaldes, cualquiera que sea su naturaleza, clcben 
decidirse en último resorte por los Tribunales de 1 ~ Instancia en 
caso de apelación. Y por lo que hace al 2<?, que ha lugar a seguir 
ante la Corte las disposiciones de los citados Arts. 419 y 436, e..xcep
tuándose del depósito previo de la multa (pero no de su pago). 
a los condenados criminalmente, y a los pobres que justifiquen su 
insolvencia "salvo meliori". 

Dios guarde a V. S. muchos años.--Santo Domingo y Junio 
26 de 1855. - Firmado, Manuel J. Delmonte. 
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El Houorahle Pre_idente pidió el dictamen <le lo:. Ho
norable Senadores, obre la primera duJa en cue ti,ín, que 
na la que ~e ofrecía al Trilnmal <le FL Instancia; y después 
Je una <lelcni<la di:.-cu:--ión, e resoh-ió declarar: 

Que los derechos que el Art. 161, de la Ley Orgánica de Tri
bunales de fecha 19 de fayo concede a los Jueces de los difcren
t :; Tribunales dcdarimdole a su be1~eficio; deben cobrarse según 
el Arancel en vigor y distribuirse con igualdad entre los jueces; 
y no cobrar a provecbo ni a beneficio de cada uno la cuota que 
la tarifa dC'signe. hasta tanto que en mejor oportunidad puedan 
reformarse los Aranceles judic:ales. 

En cuanto a la :::egunda duda. que era la primera de la~ 
,los propue--ta,- por la Suprema Corte de Ju ticia, el Ilo11ora
ble Perdowo dijo q11e creía fundada la opinión Je la :upr -
ma Cot1e de Jut-,ticia porque en efecto, encontraba anomalía 
PJl <JUC lo~ l'd usa, de men r cuantía tuvie:,e11 trc grado:-. de 
ju risdicci,ín. cuando la de mayor entid el ::,Ólo tenían do-.. y 
parece muy ju::cto yue la-. causa:,, iniciada a1 te l lcalde 
foe::,en juzgada en último rccur:;o ante el Tribunal de F ins
tancia, lo mi.mo que la di~posiciones arhitialc ; pero como 
fo Con:;tituciún no determina la::. in,,tancia:e- a que del,an _u
jetan;e lo,, juicio:-, uo poJL.m iijar:,e f' .. ta~ ~ino por una ley: 
y el Sena<lo ha cerra<lo . u~, sesione legi:,lal iva-.. Ademá,, ·o
rno la apelación a la Coi te ofrece rnayore:; garantía a la 
paites muy particularmente en la· cau. a criminales, en que 
la Ley da a los Alcaldes íacultade muy exten::as: por e5-

las razone:, opinaba que la Suprema Corte puede conocer Je 
t!lda-: ]a apelaeione~ que ~e le ::,ometan. con excepción de 
aquéllas en que lo, Alcalde juzguen :.in apelación. 

Todo:; se adhii ieron al parecer del Honorable Perdo
mo, y el HonoraLI Bohadilla redactó la opinión del ena
do en lo. siguiente términos: 

RESOLGCIO f 

Atendiendo: l<? Que no existe rungún ca.rn constituciunai que 
señale ni fije los grados de recursos o instunci ,; que deban tener 
las causas civiles o criminales. 
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29- Que las apelaciones hasta cierto grado se reputan de de
recho "mal" y es ur.a garantía que se concede al que se cree mal 
juzgado para quejarse del mal que ha sufrido y pedir reparación 
de los perjuicios que ha experimentado, garantía que deben en
contrar los ciudadanos, no sólo en la escala de la autoridad, sino 
en la de las luces que deben suponer entre el Tribunal super;or 
y el inferior. 

39- Que lo chocante que parece el conceder tres instancias 
a las causas civiles o correccionales que inician ante los Alcaldes. 
y dos a las crirn;nales que principian en los Tribunales de 11!- Ir.s
tancia no lo es si se gradúa que los grandes funcionarios d.,l E3-
tado que debieran rodearse de mayores garantías, no tienen sino 
una sola instancia. 

49- Que la Suprema Corte de Justicia es la sola reguladora 
por lo que sus decisione.;; son soberanas y eslablecen jurispruden
cia en la República. 

59- Que si esta facultad se concediera a los Tribuna les de 11!
Instancia, juzgando en último recurso las causas que principian 
ante los Alcaldes (excepto las de menor cuantía), no se consegui
ría uniformar o poner en armonía la jurisprudencia nacional, ya 
en cuanto a la aplicación de la Ley, ya en cuanto a las formas que 
arreglan los procedimientos. 

Y atendiendo igualmente a que en Francia, cuyo~ Códigos 
son los que nos rigen, la Corte de Casación, qu!' es la reguladora, 
conoce en último grado de apelación de las demandas de simple 
policía, aunque no aprecie ni decida en el fondo, como sucede 
entre nosotros con ventaja de las partes y de la buena y pronta 
administración de justicia. 

De todo lo que se desprende que nuestros legisladores .fijaron 
su atención en la utilidad general y conveniencia de la Ley aco
modándola a las circunstancias, a la localidad y posibilidad. 

Que, a más de todo esto cerrada la Sesión legislativa, no es 
dable al Senado Com;ultor legislar ni alterar las disposiciones de 
1a Ley Orgánica sancionada en 19 de Mayo último, y teniendo a 
la vista lo que dispone el Pacto Fundamental en el Art. 45, incisos 
9, 12 y 13, decidiendo sobre la duda propuesta en el particular; 
se declara que la Suprema Corte de Justicia debe conocer en últi
mo recurso de las apelaciones de las causas que se inicien ante los 
Alcaldes de Comunes y en los Tribunales de 11/> Instancia y de Con
sulado, así civiles, comerciales, o criminales, en todos los casos 
en que es libre y corúorme a derecho el ape!ar de ellas, y cuando 
este recurso no esté prohibido por una disposición especial. 

La 31/> duda que era la 2l!- propuesta de las dos por la Corte, 
fué resuelta declarándose unánimemente, "que el Art. 471 del 



SE· 'ADO CONSULTOR 1855 219 

Código de Procedimiento Civil, debe observarse literalmente en 
todas las apelaciones que se introduzcan en la Corte Suprema de 
Justicia, y que cuando se trate de apelación de u!la sentencia de 
los Alcaldes, la parte que sncumba será multada en cinco francos, 
y en diez, si la sentencia fuere de un Tribunal de Primera Ins
tancia". 

Que en cuanto a las materias criminales y a los re:::ursos que se 
establezcan ante la Suprema Corte de Justicia, se esté litcralmC'n
te a las disposiciones 419, 420 y 436 del Código de Instrucción 
Criminal. 

Resolviéndose también, que la Re olución del Senado 
Consultor, sobre las dudas que se le habían propuesto por la 
Svprema Corte fuese publicada en la Gaceta de Gobierno, y 
comunicada a la Corte por me-dio del . 1 ini~Lro del ran o. 

Y se levantó la sesión, iendo las doce del día.- T. Bo
badilla.- Domingo de la Rocha.- Franco. X . Abreu.- F. Per
domo. 

SESION DEL 6 DE JULIO DE 1855. 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla. 

En la Ciudad de Santo Domingo, a lo, ei<- días del me 
de Julio de 1855, siendo las 8 de la mañana, se abrió la se
sión del Senado Consultor en presencia de la mayoría com
puesta de los Honorable~ Tomás Bobadilla, Felipe Perdomo, 
Francisco Javier ALreu, Domingo de la Rocha y Jo é María 
Morales. 

Los Honorables Alfau y }Ie<lrano faltaron a la se ión 
con legítima excusa. 

Se leyó y for sancionada el acta de la .,esión anterior. 
De pués se leyó un oficio del Señor Ministro del Inle• 

rior y Policía, en el cual en nombre del Poder Ejecutivo so• 
Hcitaba el acuerdo del Senado Consultor conforme a la 
Constitución, para indultar al Oficial de Marina Franci co 
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Batista, condenado por la Comisión Militar de esta Capilal en 
, hril próximo pa&u.lo, a un año de confinación en Samaná, 
}' leniendo en cuenta el Po<ler Ejecutivo no sólo la poca gra
Ye<lad de ::m causa, sino también los servicios que ha presta• 
do en la ~1urina <le Guerra, deseaba usar en él de la 27~ atri
bución del Art. 35 de la Con:-litución. 

Todo~ los miembros del Senado asintieron unánimemen
le a esla demostración de clemencia y el Honorable Pre iden
le eonLe:,,iÚ al Señor í\Iinistro del Interior en los iguientes 
términos: 

N9 82. - Señor Ministro: El oficio que V. se sirvió dirigir 
al Simado Consultor con fecha del día de ayer lo he puesto en la 
sesión de hoy a su conocimiento y mediante los servicios hechos 
a la Patria por el Oficial de Marina Francisco Batista, y los le
ves cargos que contra él resultaron en la causa de conspiración des
cubierta el 25 de Marzo último por lo que fue condenado a un año 
de coniinación en Samaná, el Senado Consultor estima que las 
causas invocadas para este indulto particular son suficientes para 
que el Poder Ejecutivo pueda usar de la facultad que le concede 
la 271!- atribución del Art. 35 de la Constitución, prestando desde 
luego su acuerdo y conformidad. 

Lo que pone a su conocimiento para los demás fi.nes corres
pondientes. - Dios guarde a V. S. muchos años. - Firmados: El 
Presidente del Senado Consultor, Bobadilla. - Julio 6/ 55. 

Con lo cual y no ocurriendo otra cosa, se levantó la se
sión, siendo las nue,e y media de la mañana .- T. Bobadilla.
]osé Ma. 'v.lorales.- Domingo de la Rocha.- Franco . X. Abreu.
F. Perdomo. 

SESION DEL 12 DE JULIO DE 1855 

Presidencia del Honorable Tomús Bobadi!la 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los 12 días del mes 
de Julio de 1855, :,ÍenJo las 9· de la mañana e abrió la se
ión del .__enado Con--ultor en pre encia de la mayoría com-
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pue ·ta de los Honorables Tom.i BoLadilla, Franci. co Javier 
Ahreu, Jo é Iaría l\íedrano. Domingo de la Rocba y Jo,;é 
1\laría Moraleb y con a-i~tencia del cii,J1 Mini:c.lro Je Jfaci1:n
<la y Conwn.:io. 

I.eída y aprobada el acta ele la ·e.:ión anterior, a soli
ótuJ de] Señor Mini tro se declaró ecreta la del día. 

Entonces el Seiíor i\Iini.:tro, obtenida la palabra, pidió 
al Senado algunas aclaraciones obre las última. leyes de 
pre upuesto para el rorrie11te año; la de Aranceles Je Adua
nas, y el Decreto que determiua la manera de efectuar los 
pagos de impuestos, multa y ohvenc:iones de funcionarios 
públicos. 

Sobre las dos última el Señor l\Iinistro obtU\ o que se 
regularizasen los defectos de redacción, desechando el Sena
do las observaciones que tocaLan a su fondo en razón no só
lo de haber terminado ya sus se~ione- legislativas ino por
que trazando la Con~tilución el modo con que el Poder Eje
culivo dcLe l1acer a las le_·es 1:,u ob~enacione , y no debien
do alterarse los principios, el Senado no podía _alir de los lí
mite_ que le e:c.tún prescritos ni Yariar o alterar en modo al
guno la sustancia de una ley que haLía ido ::;aneionada en 
forma. 

~obre la Ley de Pre-;upue to, como lo que pe·lía el e
ñor ~finistro era q_ue se le ilustra -e ~ol)re el sentido de su 
A rt. Sl.1 <¡ne \ o ta La una urna de 301. 000 nacionale para 
la erogacione • que se habían conYeni lo entre el Senado y 
el Poder Ejt>ct•li\o. t> 1 .=e11<Hlo lt'~o\ ió t1u•· ::: 1i:.t•;a l,1 a la
ración por e. nito para la mejor garantía del Señor Mini -
1ro en lo qu<' olm:tse en virtud del expresado Art. 5Y. 

El Señor ).-linistro se dió por satisfef'.ho con e ·ta resolu
ción y !-e retiró del 8enado en e:"te punto. 

El oficio del .~enado al Señor i\Iini:'.tro fué redactado en 
estos tPrmino!-,: 

Señor Ministro: 

Accediendo el Senado Consultor a los deseos que V. S. le ma
nifestó en la sesión privada del día de ayer, pidié:1dole aclar:Jcio-
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nes sobre el Art. 59 del Decreto o Ley de Gastos Públicos que di
ce: Se destina una suma de $300.000 pesos nacionales para las. 
erogaciones extraordinarias a que está autor·zado el Poder Eje
cutivo de acuerdo con la opinión del Senado, debe informarle lo 
que ha sido convenido verbalmente en diferentos veces con el Se
ñor Presidente de la República y los 1\1.iembros del Gobierno. 

Deseando uno y otro poder arreglar de una manera convenien
te. por medio de una ley, los sueldos de todos los empleados pú
blicos, se tropezó con dificultades que no era dable allana•·, p?.ro 
pareciendo no sólo injusto sino aún indecoroso que el Jefe del 
Estado percibiese seis mil pesos nacionales que no hacen noventa 
pesos fuertes de sueldo, lo que no le alcanza para lo más preciso. 
e ue el Vice--P,·esidente de la República disfrute del mismo sueldo 
que un :Ministro cuando los Senadores, por acuerdo del Gobierno, 
perciben cinco mil pesos nacionales cada uno, que el Reverendo 
itrzobispo sólo disfrute de mil pesos, que los miembros de la Su
prema Corte de Justicia estén tan mal retribuídos y con tanta 
desproporción a otros empleados, que era de necesidad fijar la 
asignación de los miembros de la Cámara de Cuentas y la de los 
.Tuer:es de los Tribunales de 1~ Instancia, Alcaldías y otros em
pleados; con este motivo se convino a presencia del precedente 
de V. S. que se votase una suma como se ha hecho de trescientos 
mil pesos nacionales para que el Poder Ejecutivo, por una Resolu
ción, fije su d;stribución en algunos empleados. Queda dicho 
hasta que en vista de mejores datos y de los resultados que pro
duzca el aumento de impuestos que se ha hecho y de los reeursos 
que inclis¡::e11sablemente deben crearse, se pueden fijar defi,1iti
vamente los sueldos de todos los empleados en general de la ma
nera más conveniente. 

Todo lo que. según hemos convenido, referimos a V. S. pura 
los usos convenientes y para que pueda cubrir su responsabilidad 
en la parte que le concierna. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Santo Domingo, 13 de Julio de 1855. 
El Presidente del Senado Consultor, Firmado: Bobadilla. 

Que fué puesto en limpio y remitido al Señor Minis
tro de Hacienda, levantándose con esto la sesión a las once 
del día.- Bobadilla.- ]osé Ma. Morales.- Domingo de la Jfo. 
Franco. X . Abreu.- F. Perdomo. 
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SESION DEL 13 DE JULIO DE 185.5 

Presidencia del Honorable To más Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los 13 días del mes 
de Julio de J 855, siendo las 10 de la mañana, se ab1 ió la 
sesión del Sena<lo Consultor con asistencia de la mayoría 
<le los Honorables, fallando tan solamente con legítima ex
cusa el Honorable Alfau. 

F ué leída y sancionada el acta de la se:-;ión anterior. 
En seguida y a causa de la formalidad que debía llenar 

el Honorable Perdomo, firm ndo como Secretario las leyes 
cuya redacción se había corregido la ví 'pera por observa
ción del Señor Ministro de Hacienda, se suscitó una larga 
discusión pues el Honorable Perdomo encontraba que lasco
rrecciones tocaban al fondo y no tan sólo a la redacción. 

El Honorable Abreu demostró lo contrario, dando al 
Honorable Perdomo diversas aclaraciones sobre lo que se 
había modificado y hae:ién<lole el detalle de todo lo que se 
habia tenido presente en la esión de la víspera, a la cual no 
l1aoía asistido por indisposición el Honorable Perdomo. 

La mayoría corroboró lo dicho por el Honorable Ahreu, 
) el Honorable Perdorno, aviniéndose a lo que ella había re
bt1elto, se decidió a firmar las leyes en cuestión, las cuales 
fueron al Poder Ejecutivo. 

En este punto el Honorable Presidente ordenó la lectu
ra <le un oficio del Poder Ejecutivo fecha de víspera, en que 
&olieitaba del Senado una reunión en el Palacio de Gohiemo 
para ese mismo día a las once de la mañana. El Honorable 
Presidente hizo presente a los Honorables Senadores, que 
por indisposición del Vice-Presidente de la República se ha
bía transferido al día de mañana a la:s diez de ella, y lo:, Se
nadores quedaron de acuerdo en reunirse a la hora indicada 
para ese efecto. 
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Con esto se levantó la se ión siendo la doce y media 
clel día.- T. Bobadilla.- losé Ma. Morales.- Domingo de la 
Rocha.- Franco. X. Abreu.- F. Perdomo. 

SESION DEL 14 DE JULIO DE 18.55 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los 14 días del mes 
de Julio de 1855, siendo la 9 de la mañana, se declaró 
abierta la se:--ión del Senado Con ultor en pre encia de los 
IIo11orahles Tomás Bobadilla, Felipe Perdomo, Francisco 
Javier Abreu, Domingo de la Rocha, José María Medrano 
j Jo:;é María Morale . 

Leída y sancionada el acta de la sesión anterior, el Ho
noni ble Presidente uspendió la sesión, y el Senado e tra -
ladó al Palacio de Gobierno, conforme a lo convenido en la 
,esión de la víspera. 

Llegados allí y ocupando sus corre pondientes asientos, 
·e leyó la con -ulla que por escrito y con fecha de la víspera 
hacía al Senado el Señor Ministro de Hacienda en nombre 
<lel Poder Ejecutivo, la cual estaba a í concebida: 

Honorables Senadores: 
Por los documentos que tengo el honor de incluir, se impon

drán VV. del déficit que se ha encontrado en la Caja que tenía 
a su cargo el Señor José Joaquín Machado como Administrador 
Particu1ar de Hacienda que fué, y de las proposiciones que hace 
para cubrirlo. 

Descoso el Poder Ejecutivo de proceder en este delicado asun
to con el mayor acierto, consulta por mi órgano a ese Poder sobre 
los dos puntos siguientes: 

l<?- Si son aceptables aquellas proposiciones, pesando como 
pesa sobre el Señor Machado una sentencia que lo condena 
a destierro. 
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29- En caso de negativa, qué expediente debe:.-á a~ 
para arreglar dicho asunto poniendo a cubierto la responsabilidad 
del Gobierno. 

Dios guarde a VV. muchos años.- Santo Domingo, Julio 13 
de 1855. - Firmado: M. J. Delrnonte. 

11a vez leída y bien orientados del a unto en cuest10n 
los Honorables Sena<lores, el Honorable Pre idente pidió o
Lre él la opinión de los miembro del Senado. 

A pesar de que el Honorable Perdomo, apoyado por el 
Honorable Morales, opinaba porque no se sometiese el asun
to a la Cámara de Cuentas, por no ser de la naturaleza de 
aciuéllos de que por la Ley estaba llamada esa Corporación 
a conocer, la mayoría del Senado fué de contrario sentir, y 
.se contestó al Señor Ministro de Hacienda en los términos 
siguieHtes : 

Señor Ministro de Hacienda y Comercio: 
El Senado Consultor ha visto con la mayor atención la nota 

oficial de V. S. del día de ayer, la que le consulta de parte del 
Gobiein-0: 

1º- Si son aceptables 1as proposiciones que ha hecho el Se
ñor ,José Joaquín .Machado, Administrador de Hacienda que fué, 
para cubrir LID déficit que se ha encontrado en la caja a su car
go, pesando como pesa sobre él una sentencia que lo condena a 
destierro por causas políticas. 

29- En caso de negativa, qué expediente deberá adoptarse 
para arreglar dicho asunto poniendo a cubierto la responsabilidad 
-del Gobierno. 

El Senado Consultor, en vista de lo que dispone terminante
mente el Art. 10 de la Ley que establece una Cá.Tnara de Cuentas, 
de 22 de Mayo de este año; es de parecer que por ahora y hasta 
mejores aclaraciones, no son aceptables las proposiciones que se 
han hecho para cubrir el déficit que aparecia en las Cajas de la 
Administración pública y que sólo la Cámara de Cuentas es hábil 
para apreciar las pruebas del hecho y admitir la excusa del em
pleado, etc., etc. 

Dios guarde a V. muchos años. - Santo Domingo, Julio 14 
de 1855.-Finnado por todos. 

Con esto, y no ocurriendo nada más, el Senado Consul
tor se eparó del Poder Ejecutivo, y se trasladó al local or-



226 DOCUMENTOS LEGISLATI\'0S 

dinario de us se iones, donJe se declaró cerrada la del 
día, siendo las once y media de la mañana.- Bobadilla.- José 
Ma. Morales.- Domingo de la Rocha.- Franco. X. Abreu.- F. 
Perdomo. 

SESION DEL 16 DE JULIO DE 185.5 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadiífa 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los 16 días del mes 
de Julio de 1855, siendo las 9 de la mañana, se abrió la se-
ión del Senado Consultor con asistencia de la mayoría com

puesta de los Honorables Tomás Bobadilla, Felipe Perdomo, 
Domingo de la Rocha, y Francisco Javier Abreu. Fu· leída 
) sancionada el acta de la sesión anterior. 

Después se leyó un oficio del Honorable Felipe Alfan, 
por el cual, exponiendo el quebranto de su salud y atraso de 
sus intereses, pedía una licencia por el tiempo que se esti
mase suficiente para el restablecimiento de ambas cosas; co
mo asi mismo proponía se le reemplazase en el cargo de 
Vice-Presidente del Senado, dando gracias por la dislmción 
que de él se había hecho, confiriéndole esa dignidad. 

El Senado, después de deliberar, accedió a conceder la 
licencia pedida por un tiempo inde.finido, y, sólo si, hacien
do presente que el Senado, quedando en su estricta mayoría, 
e e peraba del Honorable Alfau que una vez logrado el ob

jeto que se proponía volvería a tomar su a ienlo en la Cor
poración. 

El Honorable Presidente ofició al Honorable Alfau con 
ese objeto e incluyéndole una licencia. 

En este punto se presentó el Honorable Medrano, el 
cual pidió al Senado otra licencia por dos meses de término. 

El Senado, en consideración a que ese Honorable Sena-
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<lor se fon<laba en muy legítimas razones para solicitar la 
licencia, se le concedió a unanimidad. 

Con esto se levantó la se ión, siendo las diez y medía de 
la mañana.• Bobadilla.- Domingo de la Rocha.- Franco . X. 
Abrett.· F. Perdomo. 

SESION DEL 20 DE JULIO DE 1855 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los Yeinte días del 
mes de Julio de 1855, siendo las 9 de la mañana, se abrió la 
sesión del Senado Consultor con asistencia de los Honorables 
Tomás Bobadilla, Felipe Perdomo, Domingo de la Rocha y 
:Francisco Javier Abreu. 

Leída y sancionada el acta de la sesión anterior, se pa
só a leer un oficio del Señor Ministro de Justicia e Instruc• 
c-íón Pública, por el cual, en nombre del Poder Ejecutivo pe
día el dictamen del Senado sobre un oficio que le había si
do dirigido por el Señor Gobernador Político de la Provin
cia de La Vega, en el que éste hacía presente cuanto sufrían 
algunos infelices en la cárcel pública de aquella Ciudad, por 
la mala administración de justicia que hasta entonces había 
en esa Provincia. También remitía una lista de los presos 
que se enconlraban en aquella cárcel. El Señor T\Iinistro re
mitía el oficio del Señor Gobernador y manifestaba el con
flicto en que se encontraba el Gobierno, de, aun conviniendo 
en lo lamentable que era ver sufrir a sus gobernados, a quie
nes deseaba aliviar, si posible le fuera, de todos los males 
que afligen a la humanidad, ser tal vez rigurosamente inflexi
ble por falta de los Jueces que administraban la Justicia en 
La Vega, cuando parece debía u ar de clemencia. 

Por lo que pedía consejo al Senado Consultor. 
El Senado, de acuerdo con la opinión del Honorable 
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Bobadilla. <lió ~u parecer al Poder Ejecutivo por un oficio 
a í concebido: 

Honorable Señor Ministro de ,Tusticia, etc. 
Habiendo visto con detenida atención su nota del día 14 de 

los corrientes, que fué entregada el 17 y en la cual se sirve p2dir 
·al Senado Consultor ilustre con su opin:ón al Poder Ejecutivo so
bre la gestión que ra hecho el Gobernador Pohti.co de la Provin
cia de La Vega, poniendo a su conocimiento que en aquella cárcel 
pública se encuentran diez y seis individuos acusados de robo~: y 
otros delitos, que llevan porción de años de prisión, y que si hu
bieran sido juzgados a debido tiempo, los unos hubieran sido qui
zás absueltos, y los otros, aunque sentenciados, hubiernn quizás 
cumplido su condena y se encontraran en libertad. por lo que im
ploraba en fa,·or de estos desgraciados toda la indulgencia posi1Jlc; 
el Senado participa de la humanitaria opinión de aliviar la suerte 
de todos los que sufren, propendiendo al bienestar y felicidad co
mún, a la vez que, aunque quisiera, no puede desentenderse de la 
ejecución de las leyes, que son las que garantizan la seguridad 
y el orden, porque la mejor obra en la sociedad es hacer Justicia. 

El Senado ha visto como una calamidad pública el abandono 
en que ha estado la admi11istrac1ón de Justicia en la Pro\.incia de 
La Vega. 

Por la Ley Orgánica anterior, los Alcaldes de Comunes esta
ban autorizados a juzgar lns robos que no excedían de $25. Los 
Procuradores Fiscales. centinelas de la Ley. debían cuidar de la 
reprei.:ión de los delitos, de perseguirlos, de la ejecución de las le
yes, de poner las causas en estado, y de enviarlas a los Tribunales 
competentes, quienes por las mismas leyes deben juzgarlas co 
prioridad y prderencia a otros negocios. Está establecido que 
los testigos deben ser llamados y que cuando no comparecen se 
les puede infl•gir una pena; que los Alcaldes pueden juzgar sobre 
los procesos verbales que se le someten; que pueden dar comi
siones rogatorias a otros Jueces para tomar declaraciones o averi
guar algunos hechos; y, últimamente, que los Jueces, si no encuen
tran la prueba suficiente de los delitos, deben absolver al preve
nido, y no hacerle sufrir más molestias ni penas que las que S"an 
debidas; y al través de todo esto se nota con escándalo que nada 
se ha hecho y que delitos que pudieron ser castigados con tres o 
más meses de prisión, sus autores han permanecido en la cárcel 
años enteros; lo que arguye, 0esde luego, descuido, negligencia, 
abandono, o denegación de Jt sticia. 
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Tales hechos no pueden llamar una ciega indulgencia de par
te de los Poderes a quienes está encomendada la exacta y puntual 
obligación de cumplir y hacer que se cumpla la Constitución del 
Estado, que se mantenga la inclependL:ncia de los Poderes sin sa
lir de los límites que ella prefija, y que se respeten los derechos 
del Pueblo y de los Ciudadanos. Y es por lo que el Senado Con
sultor opina que debe inmediatamente darse orden al Gobernador 
de la Provincia de La Vega para que haga que en aquella Alcal
día hábil para conocer hoy según la última Ley Orgánica en vigor, 
Art. EO, de ciertos robos y otros deL.tos, se juzguen los a.cusauos 
cue tienen su domicilio en la misma Común; que los de extraña 
jurisdicción sean remitidos inmecia1aMente al Alcalde de su 1es
pectíva Común, para que de preferencia sean juzgadas sus causas 
con arreglo a las Leyes; que las causas que no competan a los Al
caldes se remitan bajo la misma recomendación al Fiscal dei Tri
bunal de J(). Instancia de aquel Distrito Judicial, para ser también 
juzgadas con arreglo a las Leyes; que a los condenados se les dé 
por compurgado el tiempo de prisión a que fueran condenados con 
la que ya hayan sufrido; y que, en general, se les reserve su de
recho contra los Jueces que han interven.ido en las cau.;as y que 
no han desempeñado sus funciones con arreglo a la Ley, habiéndo
les ocasionado daños y perjuicios y la privación de su libertad 
personal. 

La conducta de aquel Gobernador es loable en el particular, 
y sería de desear que todos los demás llené:Sen sus debere;; con 
ia mi::.ma exactitud, y debe encargársele que esté a la mira de que 
se cumplan las disposiciones del Gobierno, si se adoptare esta 
opiniér.., y de que se envíe al Ministro del ramo copia de las senten
cias que fueren pronur.ciadas contra cada ur.o de los individuos de la 
lista nominal que remitía, y que se requiera de nuevo al Procura
dor Fiscal del Tribunal de 1 ¡¡. Instancia de aquel Distrito Judicial, 
para que las causas de Román Villa y de Ventura Mzdrano, las 
~,aga Juzgar en contumacia y según las f'"'rmas y trámites estn!:ile
cidos por las leyes sin ninguna demora 

Este es nuestro parecer y devolvemos a V. S. los docun1entos 
que acomp,:ñaban su citada nota, para que, poniéndolo en cono
cimiento del Poder Ejecutivo recaiga la más acertada determi
nación. - Santo Domingo, Julio 18 de 1855. 

Firmado por el Honorable Presidente y requeridos los 
demás miembros para que también firmasen, el Honorable 
Perdomo objetó que habiendo sido hecha la consulta por ór
gano del ~Iinistro de J u~licia, y dirigiéndo~e la contestación 
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por el mi:;mo conduelo, no le parecía propio que todo los 
miembro:; del Senado firma en oficio de esa naturaleza, y 
que a su parecer, bastaba la firma del Presidente. 

El Honorable Bohadilla oLjetó que el uso había sido 
siempre que e::;as con::;ulta:; las firmasen toJo:;, pero com c-
11ía con la mayoría que, en lo ucesivo, se asentasen las ac
ta • en el libro~ la firmasen Lodos, y se librase copia de ellas 
firmada por el Presillente, cuando se tratase de consultas he
chas por un J\Iini:;tro. Así foé convenido. 

Se trajo al orden del día el oficio del Señor Minis-
1 ro de Justicia, pendienté desde la e ·ión del 26 del próximo 
pa.,ado por el cual o,netió al Senado la contestación que a 
u circular de feclia Je 19 de Enero haLía recibido del Se

i.or Pre:::i<lente de la Suprema Corte de Ju::;ticia, la cual so
metía al Senado para que resolvie-e esa dificultad, mirando 
la co"ª· no como cuc tiún <le ! omLre:;, ~ino de principios. 

Por proposición del Honorable I'ocha, e aplazó a una 
e las esiones próximas para ver los artículos de la Ley de 

Re:::ponsaLilidad de r íini:;tros Secretario ele Est<;!do, en los 
cuales ~e apoyaba el Señor Ministro, y los de la Constitución 
que habían dictado la contestación del Sefí.or 1-'re:;;idcnte de 
la Suprema Corle. 

Con eslo se levantó la sesión, siendo las once de la ma
ñana.- Bobadilla.- Franco. X. Abreu.- Domingo de La Rocha.
F. Perdomo. 

SESION DEL 23 DE JULIO DE 1855 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los 23 días del mes 
de Julio de 1855, sieudo las 9 de la mañana e abrió la se
EÍÓn del Senado Consultor, con la asistencia de los Honora
hles Tomis Bobadilla, Felipe Alfau, Felipe Perdomo, Feo. 
J • .n-ier .Abreu, Domingo de la Rocha y Jo~é l\Iaría l\Iorales. 
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Se enconLró presente a ]a apertura de la se:,ión el Señor 
Mauue1 Joaquín De1rnonte, Ministro de Hacienda y Comer
cio, el cual venía en nombre del Poder Ejecutivo para dar 
aclaraciones sobre un proyecto de sistema monetario, some
tido a la ap··eciación <ld Senado Con:,ullor y que era una de 
las materias al orden del día. 

Leída y :sancionada el acla de J. sesión anterior, se pa
só a resolver soLre la exposición del Señor _ 1ini:,tro de Ju -
ticia que quedó pendiente en la pasada sesión. 

Como r sta veisalia obre si tenía o no el .\Iinistro de 
Justicia faeultad de orJenar a lo- Presidentes de los Tribu
nal e:,, y la conte tación que había recibido el Señor :\Iinistro 
del ~·eiior Presidente de 1a Suprema Coite de Justicia, a su 
-circular de 19 de Enero próximo pa:,ado, de_pués de bien 
examinados los artículos de la Ley de Respom.aLilidad de 
Secr<::tarios de E~Latlo, en que se apoyaba el Señor Ministro 
para creerse con derecho de ordenar a los Presidentes de los 
Tril.muales y c1ue vistos lo:, artículo:. de la Constitución que 
sirvieron ele fundamento a la conte~tación del Seiior Presi
{leue de la Suprema Corte de Justi ia, quedó acordado que 
~e conles e al l\1inistro de Justicia: Que atendida la inde
pendencia de lo · Poderes que e ·taulece el Pacto Fundamen
tal, él no puede dar órdenes a lo..: Tribunale y sólo í a los 
Fiscales, para que requieran el cumplimiento de las leyes y 
~ u ejecución; que puede y debe corre ponder con los Presi
-d.entes de los Tribunales en todo lo concerniente al bien del 
~enicio y en lo ca:;os, modo y forma que determinan la 
Con tilución y las Leyes. 

Entonces se pasó a oír al Señor :'.\Iini;;tro de Hacienda, 
el cual en nombre del Poder Ejecutivo, venía a dar aclara
~iones sobre el proyecto que se había sometido al dictamen 
del Senado en una conferencia celebrada entre los dos Pode
res el día 20. Se entabló sohre él, despué de leído, una du-,
cusión suscitada por el Jfo~OR BLE BOBADTLLA, el cual se 

expresó así: 
Señores: Como Vds. ven es un proyecto de ley el que 
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se nos presenta; ocúrreme la duda de que si lo que- <-e nos 
pide es que le <leclaremos conveniente; una vez que lo liaga
mos, antes que llegue nuestra próxima Sesión legi;;lativa 
pueden ocurrir acontecimientos cuya naturaleza ea opuesta 
a la a<lopción <le ese proyecto, y entonces, o pasarcmu., por 
inconsecuentes con lo que hoy declaremos, o por no serlo, 
h;taremos en la oLligación de sancionarlo contra la conve
niencia pública, y tal vez nuestra propia convicción. Lo que 
l1oy podcn!o' hacer es declarar adoptable el principio, y 
cuando llegue el tiempo de que nos ocupemos en legi:;]ar, se 
no::; ,ometerá un proyecto en armonía con las circunstancias 
que de aquí a eutonces pueden cambiar. 

El i\1INISTllO DEL IONTE: Estoy muy lejos de pretender 
que el Senado contraiga el compromiso de ::;aucionar 1111 p10-

) ecto a ojos cerrados y sin que la Jiscusión sea hábil a qui-
1arle o aúadirle nada. No Señores, el Po<ler Ejecutivo ::ume
te ese ProyecLo para que se le diga si puede ser süH, tido al 
f'oder Legislativo; hoy habla al Senado Consultor. No JJL!C· 

de aquél quedar encadenado a un simple <liclamen Je éste, 
porque esas son Ílmciones de muy distinta naturaleza. Tarn• 
1--"Jco veo en ningún caso el riesgo de esa inconsecuencia de 
que habla el Honorable Presidente, porque cuando la conve
nic 1cia púi_~lica pide una cosa, el amor propio no debe ne
gársela, y por mí mismo lo digo; Sefiores, si liay quien pre
i:.ente algo mejor para salvar el país de su terrible situación, 
~i hay quien me convenza de la necesidad de alterar mi Pro
)ecto, yo me avendré gustoso a cualquiera de las dos cosas; 
~i la he propuesto ha 5Ído porque tal fin tuve al aceptar el 
Ministerio de Hacienda. Quiero tenlar la mejora del siE,lerna 
monetario actual, reformar la conlabilidad que hoy se lleva, 
) ,er si se consigue que las rentas públicas no tomen ot.-o ca
mino que el de las arcas nacionales. Demuéstrenme qLe am
bas cosas pueden lograrse por un medio más a propó.silo qu~ 
d que yo propongo, y estaré ;:;utü,fecho aún cuando no me 
quepa a mí la gloria de proporcionai- esos bienes al país. 

No me hallo de acuerdo con lo que propone el Howli·ab10 
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Presidente del Sena<lo, no es para que declare la admisibili
<lad o inconveniencia del principio para lo que el Poder Eje
(·ui.ivo pide el dictamen del Senado, sino para que declare la 
conveniencia o incom eniencia del Proyecto, de ese Proyecto 
c¡ue es el que ya conoce el Poder Ejecutirn. Por mi parte, 
prevengo que 110 me confo;maré con una repulsa, si inmeJia• 
lamente de ,:stu, o antes que é:,ta, no ~e pre:;enta algo que 
mejore mis proposicior.es. Con la siLuació\t actual <le la Ja. 
cienda no me es posible, Scñore., admini::,trada. i\Ie he he
eho cargo de ella para reformarla y arreglarla. Por eso he 
comenzado por presentarme en la arena con ese Proyecto, 
qt:e tengo la convicción de que mejorará uúinitamente la 
i,ítu.ación actual. Así como una de t1es: o ::,e pre::-••: . algo 
mejor, o se admite mi Proyecto, o dejo a otro más hábil el 

1iinisterio Je Hacienda. 
La situación es triste, lo repito; pero esto nace de la 

mala adminit.tracion, no <le los r1:;cursos del -país, pofqae és
tos son mud1os. Cuando a pesar de doce años de desorden 
aún vive la República, y aún cuenta con Cien mil pesos fuer
tes depoútaJos en Saint Thoma:;, sus recun,os son, induJa. 

dahlemente, inmensos! 
Así, Señores, pido la opinión del Senado sobre el Pro

} ecto que le somete el Poder Ejecutivo. 
El HoNOHAilLE Ann.EU: Por mi parte veo suma conve

niencia en él; cualquiera cosa es mejor que el sistema aci.1al, 
ruinoso bajo todos aspectos. _ le pronW1cio por la con "enien
cia del Proyecto. 

El Hol\ORABLE ALFAU: Algo es preciso hacer, y pues 
no hay nada mejor, adopto el proyecto del Señor 1 finistro . 

El HONORABLE PERDOMO: Yo apoyo Ja couveuienc1a del 
proyecto; pero con la reserva de hacerle, si se somete por fin 
a di:,cusión, las observaciones que crea oportunas. 

El HONORABLE RocnA : íamLién veo yo la nec1:;;.,;Jad de 
lomar yo una medida cualquiera sobre nuestra moneda na
cional. Esto e lo que se nos ofrece: yo lo adopto. 

El Ho.NOI ABLE I\'IonALES: I\Ie pa.-cc~ r1ue para con enar 
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la buena armonía que siempre se ha llevado, se1ía aceitado 
se oyese el parecer del Señor General Libertador, antes de de
dararnos por nada; y además eatoy en la duda de si será 
col13tituciona1 declarar hoy admisible el proyecto, y después 
recihirele por lo trámites determinados para la discusión. 

El HO;\OTIABLE AnREU: Eso, Señor Morales, es dictado 
por una intención laudable, pero en cierto modo es califica
ble de extemporáneo. Aquí tiene cada uno u opinión, cada 
uno 1a emite con toda independencia. El Poder Ejecutivo que 
cm~ ·ulta al Senado sobre ese proyecto, tendrá sin duda la 
previsión de pedir su parecer al Señor General Libertador. 

Es el dictamen del Senado lo que se pide sobre un pro
yecto. Harto sabido es que 110 estamos en nuestra Sesión le-

. gi:,lati,a, ni habiendo mediado convocatoria no e puede ha
cer mención de que se trate en esta coyuntura de una ley. Se 
nos p!.'egunta lo que pensarnos del proyecto del Señor Del
monte. Cada uno tiene una cabeza para pensar y opinar. Di
gamos lo que pensamos y opinamos del proyecto en cues
tión. 

El HONORABLE BoBADILLA: Señores: Y o no ligo mi vo
to respecto de la proposición del Señor Delmonte, ni a la opi• 
uión de é:;te, ni a la del Senado, ni a la del Poder Ejecutivo; 
mi modo de pen:;ar e~tá La 0 ado en ésto: Según la opinión de 
toJos los ecouomistas, el papel moneda no es otra cosa que 
un ilinero ficticio, que no tiene otro valor sino el resultante 
de la confianza· pública. Las calamidades que produce este 
sistema son 1:onibles, y equivalen a una bancarrota parcial 
o total, sin que el que afianzó todo el valor nominal pueda 
irupetlir la baja ... Un sistema tal arruina todo el comercio, 
de truye el crédito y desconcierta todos los cálculos ... 

Mucho más pudiera decirse, pero es ocioso, cuando el 
elocuente y persuasivo lenguaje de la práctica y de la expe-
1·iencia satisface plenamente a cada uno de nosotros. 

No sucede lo mismo con el oro y la plata, que tienen un 
, .aJor intrínseco y llevan consigo el precio de la mercancía 
que por ello:, se recibe. 
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La Ley no 1.mede hacer el milagro de cambiar la na u-
raleza de las co-,as, ni el rango que ella ocupan por su 
esencia y cualidades. 

Et papel 1nonccla que actualmente circula en la Repú• 
Llica tiene un , alor nominal ficticio. ~emejante al que se 
quiere establecer ,;in ninguna garantía. E ta garantía o la 
mi.)Or o menor co11fianza que se tiene en el recmLol:-co, e:; lo 
que hace que el papel moneda, los billetes de un Gobierno, o 
de un Banco, o prome::;a. particulares y <le pura confianza 
pueden :;er aceptables, y producir ventajotio efectos en las 
transacciones públicas o parliculareti. 

'fodos estos principios no deben perder::e de "\isla cuan
do se trnte de reformar uuc tro ~i:,lcma monetario o, mejor 
dicho, cuando :-.e quiere oponer remedio a los males que nos 
ha producido mm mediJa de circun::;lancia::, imperio:.a:,, al
,·adora ú se qt,iere, pero tjUe ya se hace insoportable, y no es 
po ·ible pn.•lci; • er, ni po<.tni jamá • lo0rar~c de:;urraigar el 
mal ni curarlo con el mismo mal. 

..:ubstituir al pupel moneda actual otro papel moneda, 
aunque bajo <lifereutes tipo ·. fo1wa" y valores ideale:,, es no 
alterar la suhslaucia de las cosa - y e:, prolongar lo::. males. 

' 6lo 1,e con:.eguirfa la , enta ja de <li::.minuir el número 
de LiJietes y la fabricación. 

Pe.:::-uadido , como Jcbemos e::;tarlo todo:::-; de que con 
la nuent emisió11 <re papel mone<la, ::in Yalor inlr.Ín:;eco, sin 
garaut; a real, y 1,or sólo prome:::-as que el público ha de con
siderar forzo:,am~nte <lifícil de dilatada realización, el agio
taje :,,f'guirá su cur::.o ine, iiaLlemen"e y lejo • de adelantar, 
quizás el Gobierno rn a vcr:-e más comprometido en adelan
te que lo que st: t:ncuentra en la actualidad. 

Si se reciben billetes a razón de S 80 la onza, en pago 
dt derechos de Aduana u otros ingn: ~os <lel lrolHe_ <10, ) :;e 
efectúa el agiotaje del papel, y la diferencia espanto a del 
cam!,:o, ecn o(',; ut:. espera1·~e, nue~lro ingre:,os serán iluso
rio1c- como ya ha ~uce<li<lo. 
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Si llega el caso de la amortización, y el Gobierno, fiel 
a :::u promesa, recibe la moneda papel a $ 80 la onza, cual 
que sea la diferencia del cambio, claro es que se perjudica
·j considerablemente . 

...:,Í se oLJiga a los ciudadanos a los arreglos que indica 
d Art. 6° del proyecto, van a presentarse dilicultades tan 
111 uperable:3, que quizás el Gobierno no podría resolverlas. 

!>;o se e;llicnda por e..:to una oposición al proyecto de 
reformar uuc::.tro ~istcma monetario; apunto los inconvenien
te.:, y pre,·eo las dificultades; y si se me persuade lo con
írario, yo yeo la urgcnle necesidad de hacer algo para ..:alrnr 
a situación, pero algo que sea útil, que sea estable y perma-

uentc, y que concilie y afiance los intereses del Gobierno y 
lo,; de la generalidad. 

No pongarno::; en manos de los que forman hoy la opo
_ición al Gobierno un instrumento más con que rivalizada 
1wb, ni dicte al pueblo sino medidas de sumo bien, provecho 
y utilidad. Nada Je ficción. Los pueblos y los hombres sólo 
fe alimentan y se nutren con realidades. 

Estoy por un plan que haga bajar la onza en su cambio, 
que nivele nuestras enlradas con nuestras salidas: que re• 
mueva obstáculos en la circulación de los valores represen
tativo.,;, que mejore los sueldos de los empleados públicos, 
que afiance la riqueza de los particulares, y dé algún impul
::,O a la agt icultura, a la industria y al comercio, y ofrezco 
cvutrihuir a él con mis <lébiles luces, y con todo el lleno del 
más ardiente patriotismo. 

La di:scu:,ión e prolongó sostenida de una parte por 
el Ho11orable tlobadilla, y de la olra por el Ministro Delmon
te, y alendiéndose a lo avanzado de la hora, se aplazó la re
soluci0n de la materia a la sesión de mañana, 24 de los co
irientc , levantándo:se la del día siendo las tres de la tarde.
T. BobadoZla.- F. A!fau.- Franco. X. Abreu.- Domingo ac la 
Roe/za.- F. Perdomo. 
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SESIVN DEL 24 DE JULIO DE 185S 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

n -
.:..,J. 

En la Cill(lad de Santo Domingo, a los 24 días del me.s 
de Julio de 18.53, siendo las 9 de la mañana, !'e abrió la se
!'ión rJ,..] Senado Con ultor con asistencia de los Honorables 
Tomás Rohadilh, Felipe Alfau, Felipe Perdomo. Francisco 
Javier Abren, Domingo de la Roc~1a y Jo é ,1aiía ir :>nl,~:-., 

y pre::;ente el Señor l\linistro de Hacienda y Comercio . 
... e dió lectura al acta de la se ión anterior y fué uná

nimemente anc.:ionada. 
De,pués y conforme había quedado concertado la vís

pera, se pa ó a reasumir la opiniones de los miembro· del 
~:enado, rnl,re el proyecto de istema monetario del Ministro 
D"lmonte sometido por el Poder Ejecutivo a la apreciación 
del Senado Con:,ultor. 

Todos los lionorable· Senadore~ e ratificaron en sus 
opinione,, emitida la víi-pera, a ~aber: por la conveniencia 
del proyecto los Honorable Ahreu, Alfau, Rocha y Perdo
domo; {>ste último explanó m·1 • u parerer en e to· térmi
nos : 

Sefiore-,: He opinado por la adopción del proyecto por 
todas la:, razones de conveniencia que se han adueido en su 
abono; y, además, porque e sepa qué canLidad de billetes 
hay en circulac.:ión, porque estos billetes tengan más unifor
midad y , ayan firmados por la Cámara de Cuentas, la cual 
llevará cuenta y razón de lo que se emitan y 110 esa multi
tud de firmas di-tinta:;, que tiene el papel moneda actual, lo 
que no cuntril,u) e en poca pa11e a su de:,crédito. A todo e -
to, que e~ nrncbo, se añade que por algo deLemos empezar, 
y parece Lien e principie por regularizar el papel moneda 
yue circula, y no <ludo que el Señor ~lini tro haga us es
fuerzos para crear de alguna manera al Erario una cantidad 
que se crea sufic.:ienle para hacer efectiva la garantía del pa-
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pt·l, para lo cual no creo necesario una suma muy crecida. 
ro e1nitiendo m:.í,,, pHpel, niYelando los gasto con las entra

da - y arreglando como se propone el Señor Ministro el sis
tema de contabilidad, no dudo que dentro de poco pueda 
hlll rlizar:::e nue 'lro papel y repito que para obtener mucho 
es menester empezar por algo. 

El Ho. ·onABLE . LFAU: Cada uno ha siclo movido por 
id<'nticas con;:,ideraciones, y al opinar yo a favor del proyec
to <lel Señor ,;\.Jinistro, es porque abrigo la esperanza de que 
1' se es el ntmeio de la,,, demás mejoras que se pueden intro
ducir. 

El SE~OR l\Ir'\ISTRO: Efectivamente nunca he creído 
4ue esa mejora ai:;lada y in acompañarse de otras econo
mías, que puedan introducirse, produzca grandes resultados. 

El Ho:-.ORABLE PRESIDE, 'TE: ¿Y qué opina el bonora
hle Morales? 

El Ho ORABLE l\loRALES: Y o me adhiero al parecer de 
la mayoría. Aun no me había yo contraído a la ustancia de 
la cosa, ino a su forma. 

El Ho ·onABLE ABRE U: Y a se ha dicho que la forma 

queda intacta, porque lo que se pide es el parecer del Sena
do Consultor. Se trata de decir ahora cada w10 lo que opina. 
E preciso opinar. Por mi parle opino por la adopción del 
proyecto. 

El Ho.,ORABLE RocHA: Soy de la misma opinión. 
El lfo~ORABLE MORALES: Pues repito que me adhiero a 

la opinión de la mayoría, pero con la re erva de hacer la 
observaciones que crea del caso, cuando esté el proyecto en 
discu ión. 

Los Honorables Alfau, Abreu, Perdomo y Rocha, expu• 
sieron que con esa re ·erva opinaban todos por la adopción 
del proyecto. 

El Honorable Bobadilla habló en estos ténninos: 
....,eñore : A poyado en los principios de los mejores eco

nomista y en lo que prácticamente nos denme tra la expe
rie!)Cia, }~o no opino porque e recoja el papel moneda actual 
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con otro papel moneda sin ninguna garantía n~al y efertiva. 
Para P.] ca o no lo e ni Ja suma de moneda fuerte depo ita• 
da en Saint Thomas ni los Liene ni rentas nacionale~, por
que poseyendo el Gobierno esto mismo, no ha podido impe
dir el espantoso agiotaje y Ia diferencia del cambio del pa
pel moneda que actualmente circula. 

Estoy, como he dicho antes. por una m jora <le nue ·tro 
si tema monela1fo, porque se reforme la Hacienda, y porque 
se mejore la condición de los empleados públicos. Estos son 
objetos de suma impo1tancia, y por lo mismo de grandes 
cálculos, me<lilaciones profundas, y de conferencias muy rei
teradas entre los miembros del Poder Ejecutivo y los <lel Se
nado. Dificulta<les y gravámenes pueden presentarse para un 
empréstito, pero yo, en lugar de sub tituir papel a papel mo
neda, diría que se ocurriese a un empréstito para la creación 
de un banco o de una moneda metálica. Entonce pudieran 
emitirse billetes garantizados con un valor aproximativo a la 
moneda metálica extranjera, y recogerle sin temor de expe
rimentar los funestos efectos del agiotaje. Entonces podría 
averiguarse el número y la suma de los billetes que circulan 
en la República en la actualidad, resultaría al Comercio la 
ventaja de pagar los derechos con los mismos billetes y en
tonces esta primera operación podrá servir de base para los 
demás arreglo que reclama la Admini:hación de Hacienda, 
y que no veo que puedan lograrse con la operación aislada 
que hoy se propone sin ninguna garantía efectiva. 

Sin embargo, como ya antes he dicho, no hago oposicí<'ín 
al proyecto; él tiene algunas ventajas sobre el sistema actual, 
ventajas que son conocidas, pero quisiera que las mejoras 
fuesen mayores, más reales y efectivas. 

El MINISTRO DELMO 'TE: Lo expuesto por el Honorable 
Presidente son principio generale , inconcusos; y yo ería 
el primero en retroceder ante los inconvenientes que trae con
sigo el papel moneda si se tratase hoy de plantearlo por la 
primera vez, pero como mi objeto es olamente substituir un 
bÍstema monetario al que actualmente exi~te, creo suficiente 
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que tenga, como lo confiesa el Honorable Presidente Boba
dilla. algun, :-- , entajus obre el que hoy tenemos para no 
vacil;ir 1m in,·lante en darle la preferencia. 

Pronunciada, pues, la mayoría por las ventajas que pre
,ent,!ba el proyecto del eñor ::\'linislro Ddmonte, quedó re
suelto que ~e participase al Poder Ejecutivo el parecer del 
Senado. ~·emitién<lo--ele copia de las dos acias; es decir, de 
la del 23 y de la del día. 

Entonces, el SE;- OR lVIINISTno DELMONTE tomó la pala
l1ra. usó de ella en e,tos términos: 

Honon11Jle3 Senadores: Una vez que S<' me ha hecho la 
}•onra de mi proyecio, como tma mejora útil al pais, y que 
al pronunciarse u:stecles por él han declarado que cifran f':Jl 

u práctica lisonjera e:.peranzas, yo, como homhre de ho
nor. al contraer un compromiso cou la Nación, por medio de 
us repre entanles. y contando con la cooperación de éstos, 

no pnedo meno que e tablecer las restriccione qu exigen 
los mu(;hos obstáculo que para el logro de los fines propues
to~ presiento ({lle se deben encontrar. Téngac;e en cuenta la 
tri--te situación del Erario, que no cuenta hoy sino con algu• 
nas deuda CU) o ingre. o no es fácil, y la entrada del inver
nazo, que muy en breve disminuirá las importaciones, y, por 
con -iguiente, el produeto de los derechos de Aduana. No ga
rantizo, pue~, al sistema que propongo de un fracaso ocasio
nado por fuerza mayor, por causas superiores al poder hu
mano. Pero yo comprendo lo enorme de mi compromiso, y 
ofrezco. para cumplir dignamente con él, todo mi celo, toda 
mi Luena fe y todo mi patriotismo. Y si no me han arredrado 
los obstáculo que veo, no es por no preverlos, ino porque 
mi fe es mayor en este caso, superior a mezquino temores. 
Afronto la empresa, y e te solo hecho basta para di poner a 
mis conciudadanos a la indulgencia y a prestarme su ayu
da para obtener el mejor éxito. Si cuando el ilustre General 
Libertador. viendo la Patria en su agonía, emprendió con un 
puñado de valiente:, , olverle la vida por la ublime abnega
ción de La Carreras, en vez de su espl'ndido triunfo hu-
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hiera ~ufrido una derrota, habría habido honor en e::-a derro
ta, r,loria en esa humillación, y la h;sloria jamás e la hu
hiera echado en cara, en gracia del heroLmo de la empresa. 

Guúrdesc una justa proporción en la comparación qu~ 
hago, ) si mi cmpre~a, no oktanle todo,;; mis e,,,focrzos y Jos 
de los buenos ciucbdai10 ·, 110 salie. e a l11z, no <ludo que me 
pondrá al a 1nigo del riel ículo y de la reprobació11 nacional, 
lo patriótico <le mis intenciones y la osa<lía con que me he fi
gurarlo que podré superar los giganle.-cos obstáculo que des
de ahora veo.- He dicho. 

Los Honorables Sena<lore conte::,laron al Señor Minis
tro con un signo de asentimiento, y no ocurriendo más nada 
se declaró cerrada la sesión a la doce del día .- T. Bobadi
ila.- F. A lfau.- Franco. X . Abreu.- Domingo de la Rocha.
F. Perdomo. 

SESION DEL 25 DE JULIO DE 1855 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciu<lad de Santo Domingo, a los Yeinte y cinco 
días del mes de Julio de 1855, siendo la 9 de la mañana, se 
abrió la sesión del Senado Consultor con asistencia de los 
H0110rnbles Tomás Bobadilla, Felipe Perdomo, Francisco Ja
vier Ahrcu y Domingo de la Rocha. 

Fué leída y unánimemente sancionada el acta de la se
sión anterior. 

Y no liabiendo ningw1a materia al orden del día, se de
cla1ó cerrada la se ·ión a las diez de la mañana.- T. Bobadi
lla.- Franco. X. Abreu.- Domingo de la Rocha.- F. Perdomo. 
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SESION DEL 30 DE JULIO DE 1855 

Presidencia del Honorable Tomás BobadilLJ, 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los 30 días del mes 
<le Julio de 1855, siendo las 9 de la mañana, se abrió la se
sión del Senado Consultor con asistencia de la mayoría com
puesta de lo::; Honorable:, Tomás Bobadilla, Felipe Perdomo, 
:Francisco Javier Abreu y Domingo de la Rocha. 

Fué leída y sancionada unánimemente el acta <le la se
sión anterior. 

Después se procedió a dar lectura a un oficio del Señor 
Ministro del Interior y Policía, para el cual elevaba al Sena
do las dos siguientes dudas que le habían sido dirigidas por 
el Ayuntamiento de esta Capital. 

1 ~ Si la Corporación es hábil para fijar en su Regla
mento interior, la duración periódica de su Presidente y 
H.eceptor o si es obligatorio que sea por tres años que dura 
la Corporación. 

2"' Si pueden los mismos miembros del Ayuntamiento 
desempeñar las funciones de Receptor y de Secretario de la 
Corporación. 

Pidiendo el Honorable Presidente a los Honorables 
miembros del Senado su parecer sobre esas dos dudas, el 
Honorable Perdomo se abstuvo de emitir su opinión respec
to de la primera, porque siendo un hermano suyo quien 
presidía actualmente el Ayuntamiento de la Capital su deli
cadeza le impedía dar su voto en el particular. 

La mayoría fué de opinión que en cuanto al primer 
punto de la consulta, el Presidente del Ayuntamiento w1a vez 
elegido debe permanecer en el ejercicio de sus funciones por 
el período que la Ley le asigna, y que sus vacantes serán 
reemplazadas en los términos que dispone el Art. 17 de la 
Ley de Ayuntamientos en vigor. 
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Sobre el 29 punto el Senado decidió que pueda ser 
Receptor o Tesorero de los bienes nacionales, uno de los 
miembros del Ayuntamiento que merezca su confianza con 
tal que preste la fianza de que trata el 49 inciso del Art. 21 
de la misma Ley, y que pueda desempeñar cabalmente las 
<lemás funciones que ella le confiere, y en cuanto al Secreta
rio, razones de mucha importancia aconsejan que debe ser
lo un individuo que no sea miembro de la Corporación. 

Tal foé la decisión del Senado, la cual fué debidamente 
comunicada al eñor l\Iinistro, por medio del oficio contesta
ción del Señor Presidente del enado Con ultor. 

Se trajo al orden del día el nombramiento de un Vice
Presidente del Senado, materia que estaba pendiente desde 
la sesión del 16 de los conientes. De la votación resultaron 
tres votos por el Honorable Domingo de la Rocha y uno por 
el Honorable Francisco Javier Abreu; en consecuencia, que
dó nombrado el Honorable Rocha, Vice-Presidente del Sena
do Consultor. 

Con lo cual se declaró lernnta<la la sesión, siendo las 
diez y media de la mañana.- T. Bobadilla.- Domingo de la 
Rocha.- Franco. X . Abreu.- F. Perdomo. 

SESION DEL 2 DE AGOSTO DE 1855 

Presidencia del Honorable To más Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los 2 días del mes de 
Agosto de 1855, siendo las 9 de la mañana, se abrió la se
sión del Senado Consultor con asistencia de la mayoría com
puesta de los Honorables Tomás Bobadilla, Felipe Perdomo, 
Domingo de la Rocha y Francisco Javier Abre u. 

Fué leída y unánimemente ~ancionada el acta de la se• 
sión anterior. 

De pués se leyó un oficio del Señor ~ Iini,,tro del Inte
rior, Policía ) Agricultura, por el cual, poniendo en conocí-
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miento <li-1 Senado que el 0 .íll(ljco nombrado en la Común de 
Los Llano.:. en conformidad a la Ley de Ayuntamientos, se 
l:ab!a cxcuc:aclo de ac ptar sn nomhramienlo a causa de una 
-<'nfermedad crónic·l que padecía, y ohservando que la Ley no 
h1 prn i.,,:to el modo de reemplazar a los Síndico;:; en los casos 
.Je muerte u otro moti\ o cua 1quiera, consulta ha al S1.,;nado lo 
que en tales ca;;os debía hacen.e, pue aunque el Art. 20 de
cía: que el Síndico Procurador en los casos ele impedimento 
legítimo será reemplazado por el Oficial del Estado Civil; 
el Señor Ministro consideraba que ese reemplazo debe enten
derse cuando el impedimento sea temporal y no definitivo 
eomo sucede en el caso de la presente consulta. 

El Senado, después de discutir bien ]a materia, a una-
1 imidad de los pre::entes miembros resolvió: 

Que se conteste al Señor Ministro que el Senado Consultor 
es de parecer que antes de tornar nmguna resolución en cuanto al 
Síndico Procurador electo en la Común ele Los Llanos, debe justi
ficar plenamer.te éste, que adolece de una enfermedad crónica y 
que es tal que le impide ejercer las funciones a que está llamado, 
y que siendo cargos concejiles, ningún ciudadano puede excu
sarse de ello conforme a la misma Ley, y al m·smo tiempo que 
la eruermedad que se alega no es curable en un tiempo moral, 
dado para el efecto a juieio de facultativos, pues no concibe el 
Senado cómo puede ser que una Asamblea primaria haya elegido 
un individuo que se encuentre impedido por una causa física, y así 
es que si clentro de un término puede verificarse la curación. debe
rá reemplazarlo el Oficial del Estado Civil que sólo está llamado 
a llenar las vacantes accidentales del Síndico Procurador, pero 
si, como no es presumible, el Síndico electo rcsullare con una 
imposibilidad absoluta, podrá ser reemplazado por el que en las 
elecciones haya obtenido mayor nCi.mero de sufragios, y si no lo 
hubiere, se procederá a nueva c1.cción, procurando que recaiga 
el nombramiento en una persona, que tenga la aptitud necesaria 
y que reuna las cualidades de la Ley. 

Se remitió esta decisión al Señor Ministro por un ofi
cio del Honorable Presidente, según costumbre, y se levantó 
la esión siendo la once de la mañana.-T. Bobadilla.- Do
mingo de la Rocha.- Frmico." . Abreu.- F. Perdomo.- Secret9. 
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SESION DEL 6 DE AGOSTO DE 1855 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los 6 día del mes 
de Agoslo de 1855, siendo las nueve de la mañana, se abrió 
la sesión del Senado Consultor en presencia de la mayoría 
c:ompue!:ta de los HonoraLle Tomás Bobadilla, Felipe Per, 
domo, Domingo de la Rocha y Francisco Javier Abreu. 

Fué leída y sancionada el acta de la anterior. 
Y habiendo tomado en consideración la unanimidad de 

los miembros presentes del Senado Consultor, que en el día 
éste se encuentra en su estricta mayoría por la ausencia con 
licencia de tres miembros titulares; y que en cualquier acci
dente imprevisto alguno de sus miembros puede ocasionar, el 
que :faltando siquiera uno se encuentre inhábil para los ne
gocios de su competencia, con detrimento de la causa públi
ca, se acordó que en adelante no se concedan a los miembros 
del Senado Consultor licencias sólo por lm mes de término; 
que durante él disfrutarán del sueldo que les está concedido; 
y que pasado el mes no se les concedeTá ni serán puestos en 
fa hop <le sueldos; que este acuerdo sea comunicado a los 
Honorables Senadores ausentes, y al Señor Ministro de Ha
c,jenda para los fines convenientes. 

Determinado esto, y no ocurriendo más nada, se levantó 
la sesión a las once del día.- T. Bobadilla.- Domingo de la 
Rocha.- Franco . X. Abreu.- F. Perdomo.- Secret9_ 



246 DOCUMENTOS LEGISLATIVOS 

ACTA DE COJJPARECENCIA DEL 9 DE 

AGOSTO DE 1855 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los 9 días del mes 
de Agosto, se reunieron en el local ordinario de las sesiones 
del Senado Conoultor los Honorables Tomás Bobadilla, Do
mingo de la Rocha y Francisco Javier Abreu, y habiendo si
do informados allí por un oJicio del Honorable Perdomo de 
que é te -e encontraba inJi:;pue::.lo por una cale11Lura y que 
no podría asistir al Senado ese día tpor lo cual se enconí.ra
]1a incompetenle la Corporación), se acordó levantar el pre
sente acto de comparecencia, con lo cual se reliraron los Ho
norables Senadores.- T. Bobadilla.- lJomingo de La H.oc1w.

Franco. X. Abreu.- F. Perdomo. 

SESION DEL 13 DE AGOSTO DE 1855 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los 13 días del mes 
de Agosto de 1855, siendo las nueve de la mañana, se abrió 
la sesión del Senado Consultor con asistencia de la mayoría 
compuesta de lo' Honorables Tomás Bobadilla, Domingo de 
la Rocha, Francisco Javier Ahreu y Felipe Perdomo. 

Fué leída y unánimemente sancionada el acta de la se
~ión anterior. 

Y se declaró cerrada la del día, no habiendo ningm1a 
materia en que ocuparse.- T. Bobadilla.- Domingo de la Ro
cha.- Franco. X. Abreu.- F. Perdomo.- Secret<?. 
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SES!Ol\' DEL 14 DE AGOSTO DE 1855 

Presidencia del Honorable To más Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los 14 días dd mes 
de Agosto de 1855, siendo las nueve de la mañana, se abrió 
la sesión del Senado Consultor con asistencia de la mayoría 
compuesta de los Honorables Tomás Bobadilla, Domingo de 
la Rocha, Fraricisco Javier Ahreu y Felipe Perdomo. 

En seguida se dió lectura al acta de la sesión anterior 
y fué unánimemente aproLada. 

Después por proposición del Honorable Rocha y con
forme al 159 miembro del Art. 26 de la Constitución, e 
determinó que los Honorables Senadores se fuesen ocupan
do, mientras llega el liempo de la Sesión Legislativa, eu for
mular los proyectos de leyes en que deLe ampliar:;e el pei io
do de la Legislatura. Los que se designaron en esta sesión 
fueron: 

19 Un proyecto de ley sobre el modo de enjuiciar lo::c al-
tos funcionarios por delitos cometidos dentro y fuera dd 
ejercicio de sus funciones; y el modo de formar y comocar 
el Jurado que dehe establecerse, según el Art. 42 de la Con~
titucíón. 

29 Otro proyeclo sobre la organización de la Guardia 
1'acional. 

3Y Otro que re.forme la Ley de Responsabilidad de Se
cretarios de Estado. 

49 Otro de una ley que uniformase las pesas y medida~ 
de la República . 

También se determinó que se oficia e al Señor Minititro 
de Hacienda y Comercio pid.iéndotiele las indicaciones que 
crea convenientes sobre las leyes de ese ramo, a fin <le ir 
también preparando proyectos para las reformas que se juz. 
guen (convenientes) necesarias. 
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Y no ocurriendo otra co.~a se declaró cerrada la sesión 
a las diez r media del día .- T. Bobadilla.- Domingo de la Ro
cha.- Franco.- X. Abreu.- F. Perdomo.- Secre1l). 

,ESION DEL 20 DE AGOSTO DE 1855 

Presidencia del Honorable To más Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los veinte días del 
n e' de Ago::.-to <le 1855, sitndo las nueve de la mañana, se 
abrió la se::,ión del Senado Consultor con asistencia de los 
Honorables Tomh Dobadilla, Domingo <le la Rocha, Fran~ 
cisco Javier .\.breu y Felipe Perdomo. 

Fué leída y sancionada el acta ele la sesión anterior; y 
no Leniendo nada más de que ocuparse, fué cerrada la sesión 
a las diez de la mañana.- T. Bobadilla.- Domingo de la Ro
cha.- Franco. X . Abreu.- F. Perdomo.- Secret0. 

SESION DEL 23 DE AGOSTO DE 1855 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Donü~go, a los 23 días del mes 
de Agosto de 1855, siendo las 9 de la mañana se abrió la 
sesión del Senado Consultor, con asistencia de 1a lila} o ría 

\compue:;ta de lo Honorables Tomás Bobadilla, Domingo de 
la Rocha, Francisco Javier Abreu y Felipe Perdorno. 

Se dió lectura al acta de la sesión anterior, y fué unáni
memente sancionada. 

Después el Honorable Presidente sometió al examen del 
Senado un proyecto que contiene un plan de reformas en el 
sistema monetario, el cual, de acuerdo con la proposición del 
mismo Honorable Boba<lilla, se resoh-ió que sería sometido 
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al Poder EjecuiÍ\O para <li.rutir u eomeniencia cnlrc aml,o::, 
Poderes. 

Luego ·e leyó una pelic;ión del Señor Francisco J,n ier 
F,iuJcau, por la que desistía fo1malmente de la ·olicilud tJue 
kd,ía hecho en 22 de Mayo, contra w1a decisión de la Su
pierna Corle de Justicia, que ha,,ta ahora no había sido toma
da n con::,iJcrr;.ción ni despachada por el enado Con,mltor; 
poque J1aLirndose exeusado rlc conocer en el fondo uno::; de 
::,u miembro:, no :::e enro lllaba en u entera ma)oría, sin 
cmhaigo <le q,1e era el únieo negocio que se encontr~ha pen
JientP, por la., caw,a:; ) a e:.,_pre,c...clas, pero como quiera que 
en determinado.:; c;asos c1 que Lienc derecho de pe<lir lo tiene 
lnmlú{-n de dcr·istir, Sy acordó qlle en ,isla del desistimiento 
<ld Sei1or Fau lea u, ]Jidicndo el retiro <le ::,u solicitud, le sean 
Je\ twltol:i los docum"11to::, pre~entado:,, hajo el corre pondicn
le recibo. 

Con e to y sin ocurrir otra co:;a, se declaró cerrada la 
~ei;ión a las 10 y media de lu mañana.- T. Bo/Jadilla.- Domin
go de la Rocha.- Franco. X. Abreu.- F. Perdomo.- Secret'?. 

SE ION DEL 28 DE AGOSTO DE 1855 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de anta Domingo, a los 28 día,, del mes 
de Ago,;to de 1855, $iendo las nueve de la mañana, se reunie
ron lo· Honorahlell Torná • Boba<lilla, Domingo de la Rocha 
y Felipe Perdomo, rniemLros <lel SenaJo Conmltor. 

El Honorable Bohadilla impuso a los otros Senadores 
del contenido de un oficio del Honorable ALreu, por el cual 
se excusaba de t>U nu asistencia a la :.esi0n en ese día por en
conlrn rse ala cado de calenturas. 

Deflpués el mi::;mo HonoraLle Bobadilla hizo presente 
que ) a el período de su Presidencia había concluído desde el 
día 27, que no habiendo mayoría para nomlJrar quien le 
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reemplazase y no creyendo él que debía permanecer en la 
Presidencia, ya e:.-;-pirado su término, quedaba desde entonces 
de hecho y de derecho la dirección de los negocios del Sena
do a cargo del Honorable Vice-Presidente Rocha, hasta que 
la mayoría nombrase el Presidente titular. 

El Honorable Perdomo manifestó encontrarse en el mis
mo caso si se adopta el principio propuesto por el Honorable 
Presidente, y el Honorable Rocha expuso que, según el Re
glamento, el bufete debía renovarse íntegramente; y que él 
no estaba llamado sino a reemplazar a su predecesor por el 
tiempo que le faltara y que, no habiendo Secretario, nada po
dría hacerse. 

En vista de estos inconvenientes la mayoría opinó que 
el Senado se encontraba incompetente y que, inmediatamen
te, !'e pusiese en conocimiento de los miembros que se hallan 
en licencia, imitándoles a que, en vista de esta ocurrencia, 
hagan sus esfuerzos para venir y reunire a los miembros 
pre:.entes del Senado, para que, constituí<lo en mayoría, pue
da seguir el curso ele sus tr...ba jos, según las atribuciones que 
le da la Constitución, comunicándose igualmente al Poder 
Ejecutivo. 

Y acordado esto, los Honorables Senadores se retiraron 
de la sala de sesiones a las diez y media de la mañasa .- T. 
Bobadilla.- Domingo de la Rocha.- Franco. X. Abreu.- F. 
Perdvmo.• Secret9. 

SESION DEL 20 DE SETIEMBRE DE 18.55 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los 20 días del mes 
de Setiembre de 1855, iendo las diez de la mañana, se 
abrió la esión del Senado Consultor con asistencia de los 
Honorables Tomás Bobadilla, Francisco Javier Abreu, Do-
mingo de la Rocha y Felipe Perdomo. • 
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Fué leída y sancionada el acta del día 23 de Ago~to 
próximo pasado. 

DespuF-s, el Honorable Bohadilla expuso que por el ac
ta levantada por los Honorables Rocha, Perdomo y él, el día 
28 d<'l pasado, el bufete entero se hahía declarado en incom
petencia, y que, de corLiguic:nte, debía p oee<lerse a reno
varle élnles de conocer de ningún negocio. Sobre lo cual pi
dió aclaraciones el Honorable Rocha. preguntando i el nue
'º hnfete duraría en funciones tres meses a contar de la fe
cha de su elección, o ~i ésta debería considera1::,e como} echa 
para llenar el perío• lo qne conforme al or<l n previ"to por el 
Reglamento interior comenzaba el día 27 del mes pa ~ado 
para que pudie~e venir jusla la elección del 27 de Febrero. 
Todos se pronunciaron por esto último. 

Se procedió a la elección y del escrutinio de la vota
rión para Presidente re"ultaron tres votos por el Honorable 
:Bobadilla y uno por el Honorable Rocha; quedó el primero 
reelerto Presidente del Senado Consul or. 

Del escrutinio de la votación para Vice-Presidente re
sultó electo el Hono,.ahle Abreu, habiendo tres voto~ en su 
favor y uno por el Honorable Rocha. 

De la votación para Secretario re ·ultó el Honorable 
Perdomo electo con tres votos, habiendo uno a favor del Ho
norable Rocha . 

Quedó, pues, instalado el bufete del Senado Consultor. 
Hecho esto se dió lectura a m1 oficio del Señor Minis

tro del Interior, etc. por d cual, en nombre del Poder Ejt>:CU· 

tivo, invitaba al Senado a transportaFe al Palacio de Gohier-
110 a las 12 del día para conferenciar sobre asuntos de im
portancia. 

Se leyó otro oficio del Seiior Ministro de Hacienda por 
el cual imponía al Sena.Jo de que el Poder Ejecutivo había 
dispuesto por Re olución del 13 de los corrientes, que a los 
miPmLro <lel Senado Con ultor, de la época de su instala
ción al 30 de J tulio pasa do se le a bona -en cinco mil pe
sos nacionales por me a cada uno: y del 19 de Julio en 
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ri<lelanle, y mientras oLra cosa se determinase, tres mil pesos, 
confoime a la asignación de la Ley de Gastos Públicos. 

"'e k yó otro oficio del Se.cor Ministro del Interior por 
el ct al en nombre del Poder Ejecutivo ponía en conocimiento 
del Senado que el Seí'ior General Libertador antes de su sali
Ja de e::;la Capital, y en virtud de las facultades extraordi
narias que :::e le concedieron en l\Tayo último por causa <le los 
at:ontecimientos del 25 de Marzo, tuvo a bien conmutar al 
SeÍlor Jo:::é Báez la p~'na de muerte a que había sido conde
nado por la Comisión militar en la de expatriación, lo que 
no t;e haLía cumpli<lo por no haberse presentado el Señor 
José Báez ha:::ita ahora. 

Dióse a::;Í mi:::mo lectura a otro oficio del Señor Minis
lJ o Jel lnterior, por el cual sometia al Senado una represen
tación del A_•untamiento del Seibo, el cual pedía la autori
zación de vender a beneficio de la Caja comw1al los fragmen
tos <le la Casa Consislorial de aquel lugar, caída a cauaa del 
hun;. t:ar1 dtl 26 de Agoslo. 

El Senado, en vista del Art. 2ó, 16 miembro de la Cons
titución, que dice 1.fUe una de sus atribuciones es "decretar lo 
conyeniente para 1a adminí,;Lración, fructificación, coll:::lervá
ción y enajenación de los bienes nacionales", y no hallándo
se en aptitud de usar de ella por no estar en Sesión legisla
tíva, aplazó la resolución sobre la materia a la próxima Le
gislatura. 

l\o obslante, se determinó oficiar al Señor Ministro del 
Interior, diciéndole que dictase al Ayu.ntamiento del Seibo 
las providencias que creyere más oportuna,; para la conser
" ación de lo:::i frag 11entos de la Casa Consislorial, mientras el 
Senado pudiese resolver sobre ellos, y que así mismo le ad
Yirüe e true estando previsto por la Ley de Ayuniamientos ... 
que las .represenlacioues de ese género debían venir rncomen-
dadas por el Gobernador Político de la Provincia, se había 
echado de menos esta formalidad en la que la Corporación 
había hecho, y que había sido elevada al Senado Consultor. 

Se dió despLLé:::i lectura a un oficio del Honorable Me• 
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{hano, por el cual, exponien o el notable queLranto de su 
salud, hacía dimisión de su cargo de Senador. 

Y en cou ·idC'rnción a <pie la materia e!'> de suma tras
cendencia, se aplazó ~u resolución a otra oportunidad. 

De::pu[s :t.: leyó un oficio de] Señor :'.\Iinistro de Hacien• 
<la y Comerc<0, ¡,or el cual. en noml,re del Poder Ejecutivo 
parti<-ipa al Senado el pa rer•cr del Gobierno rc;..pecto del 
plan de reforma:, y m"joras en el :ei:;tema monetario pre en
tado al ::,cnado por el Honorable Bolwdilla, y que había si
do somelido al Poder Ejeculi\ o con fecha 25 de Ago Lo. El 
oficio del Señor MinUro se halla];a concebido en lo si
guientes térn1inos. (Aquí el Oficio). ( '~) 

Todos los Honorables Senador,. · quedaron orientados 
de las razones que el Poder Ejcculi\O daLa para no adoptar 
el susodicho plm1; y como era ya la 11ora fijada por el Poder 
Ejeculi\o para la entrevista con el ..::enado, el Honorable Pre
si<leutc declaró cerrada la "esióu, ) todos lo.,; HonoraLles 
miembros se transportaron al Palacio de GolJiemo a las do
ce del día en punto. - T. flobadilla .- Domingo de la Rocha.
Franco . X . Abren.- f . PenluTllo.- Se1Tt't

1.l. 

SESIOA DEL 27 !JE SETIEMBRE DE IBSS 

Presidencia del Honorable Tomás BobadilLa. 

En la Ciudad de ~anlo Domingo, a lo:. 27 días del me3 
<le Setiembre de 1855. :oicndo las nue\ e de la muÍi,mc1. ::;e 

abrió la. ~esión del Senado Consultor con a ·istencia de lo:; 
Honorables Tomás Bobadilla, Franl'i~r;o Ja•,iu AlJ:-eu, Do
mingo de la Rodia y Felipe Perdomo. 

Fué leída y sancionada el acta de la esión anterior. 
Despué:; se <lió lectura a nn oficio del Señor Ministro 

(*) No figura en el Libro de Resoluc;ones ni en La Gaceta. 
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de Hacienda por el cual elevaba al Senado para que fijase 
el verdadero sentido de la Ley, una duda que el Administra
dor de la Aduana de la Capital había dirigido al de Hacien
da, y que éste, a su vez, había sometido al Ministro del ra
mo. Se encontraba concebida en estos términos. (Aquí, 
etc.) (*) 

El Senado Consultor re:.olvió la duda disponiendo se 
contestase al Señor Ministro de Hacienda lo que sigue. 
(Aquí, etc.). 

Y no ocurriendo otra cosa, se declaró cerrada la sesión 
a las diez y media de la mañana.- T. Bobaclilla.- Domingo 
de la Rocha.- Franco. X. Abreu.• F. Perdomo. 

SES!ON DEL J9 DE OCTUBRE DE 1855 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, el ler. día del mes 
ele Octubre de 1855, siendo las nueve de la mañana, se abrió 
la sesión del Senado Consultor con asistencia de los Honora
bles Tomás Bohadilla, Francisco Javier Abreu, Domingo de 
la Rocha y Felipe Perdomo. 

Fué leída y sancionada el acta de la sesión anterior. 
Se dió después lectura a un oficio del Presidente del 

Ayuntamiento de Baní, sin firma, por el cual remitía al Se
nado varias declaraciones que había tomado en aquel lugar 
para justificar que las salinas pe1tenecen a aquella Común, 
lo cual había sido exigido por el Senado en su apostilla fe. 
cha 25 de Mayo del corriente año a la representación del 
Ayuntamiento de Baní de 27 de Enero. 

El Senado en vista de que una ordenanza del Alcalde 
de la Común que mandaba al Secretario a inquirir en el ar-

(•) No figuran el oficio ni su contestación en el Libro de Re
i.oluciones ni en La Gaceta. 
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chivo de la Alcaldía los títulos auténticos de propiedad, no 
había tenido ejecución o no se hacía figurar oficialmente 
que la había tenido, y siendo esos documentos requisito esen
cial para resolver formalmente sobre la materia, y notando 
además la iiúormalida<l que tenía el oficio del Señor Pre:,i
dente del Ayuntamiento, que carecía de firma, resolvió que 
tanto el oficio como las declaraciones le fuesen devueltas, 
para que procediese a más cumplida sati ~facción de la pro
videncia del Senado, de fecha 25 de Mayo. 

El Honorable Bobadilla pidió después el parecer de los 
demás Honorables Senadores sobre si convenía o no la pu
hlicación de las actas de las sesiones consultivas del Senado. 
Todos se pronunciaron unánimemente por la conveniencia de 
publicar las actas de la Corporación, a excepción de aquéllas 
cuya reserva se declare de necesidad. 

Después se leyó un oficio del Honorable José l\Iaría 
Morales por el cual acusaba recibo de la Circular del Hono
rable Presidente de fecha 28 de Agosto dirigida a los Sena
dores ausentes; y prometía venir a ocupar u puesto en cuan
to evacuase ciertos asuntos de urgencia, para lo cual hacía 
todos sus esfuerzos. 

Con esto se levantó la sesión a las diez y media de la 
mañana.- Franco X. Abreu.- F. Perdomo. 

SES!ON DEL 4 DE OCTUBRE DE 1855 

Presidencia del Honorable Tomás BobadiUa 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los 4 días del mes 
de Octubre de 1855, siendo las 10 de la mañana, se abrió la 
sesión del Senado Consultor, con asistencia de los Honora
bles Tomás Bobadilla, Francisco Javier ALreu, Domingo de 
la Rocha y Felipe Perdomo. 

Fué leída y sancionada el acta de la esión anterior. 
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De puél> se trajo al orden del dfa la dimisión del IIono
rnbl Medrano, pendienle d de la ~ejón del día 20 del pa
saJo, y tomándo e en consideración la poderosa razone 
que exponía como cau:,;a de su dimisión el Honorable Sena
dor se e Limaron como muy v~Hidas y justas; acordando to
cios a nnanimiad que le fuese admilida. 

Tambil=n se determinó que se oficiase al Señor l iini.tro 
del Interior, Policía y Agricultura, participándole la vacan
cia del puesto del Honorable l\fodrano, como también la de 
los <los que ocupan interinamente los Honorables Rocha y 
Abreu, para que los Colegios Electorales en su próxima reu
nión lo llene definüivamente. 

Y no ocurriendo otra cosa, se declaró cerrada la sesión 
a las 11 del día.- T. Bobadilla.- Franco. X. Abreu.- Domingo 
de la Rocha.- F. Perdorno.- Secret9. 

SES/01 r DEL 8 DE OCTUBRE DE 1855 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los 8 días del me 
<le Octubre de 1855, ien<lo las ntte\ e de la mañana, se abrió 
la sesión del Senado Cofümltor con asistencia de la mayoría 
compuesta de los Honorables Tomás Bobadilla, Francisco 
Jav.ier Ahreu, Domingo de la Rocha y Felipe Perdomo. 

Fué leída y sancionada el acta de la sesión anterior. 
En seguida e dió lectura a un oficio del Señor Minis

tro del Interior, Policía y Agricultura, por el cual acusaba 
la recepción del oficio que el Honorable Presidente le había 
clirigido bajo el N9 107, y decía que, en SLL consecuencia, ha
bía oficiado a los Gobernadores Políticos de Santiago y La 
Vega informándoles de las dimi ·ione • hechas por los Seño
re Domingo D. Pichardo, Benigno F. de Rojas y José María 
Medrano del cargo de Senadores, a fin de que fuesen reem
plazado en la próxima 1·eunión de los Colegios Electorales. 
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Después se leyó otro oficio del Honorable José i faría. 
Morales en el que exponía al S 0 nado que unas fuerte calen
turas de que se encontraba atacado le habían impedido cum
plir con la requisitoria que le había jdo hecha por el Sena
do; <¡ •te por estar en convalecencia le ería difícil pre.:entar
se con la brevedad que él <lc~ea, pero que en cuanto su ,;alud 
se lo permitiese pondría en práctica ' U ,;enida para cupar 
su correspondiente puesto. 

El Honorable Rocha pre entó al Senado un proyecto de 
ley sobr~ la organización de la Guardia 1

1acional, el cual 
le haliía sic.lo encargado el día en que se determinaron loa 
proyecto • de leyes de cuya formulación se ocuparía el Sena
do dttrante el receso de la Legi latura . Constaba el proyecto 
del Honorable Rocha de cuarenta artículos. El Secretario ar
clúvi:,:a les dió lectm·a, y los Honorables Senadores le decla
raron lomado en consideración, re olviendo quedase sobre 
la me~a para que todos le examinen con detenimiento y es
tuviei:;en suficientemente ilu traclo • para cuando llega ·e el 
tiempo de discutirle en la prfo.ima Sesión legislativa. 

Con lo cual y no ocurriendo otra cosa, se declaró le
vantada la sesión.- T. Bobadilla.- Domingo de la Rocha.
Franco .. X. Abreu.- F. Perdomo.- Secret9. 

SESION DEL 10 DE OCTUBRE DE 1855 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los 10 días del mes 
de Octul;re de 1855, siendo las diez de la mañana, se abrió 
la esión de] Senado Consultor con a i tencia de los Honora
bles Tomás Bobadilla, Franci o Javier Abreu, Domingo de 
la Rocha y Felipe Perdomo. 

Se leyó y foé sancionada el acta de la sesión anterior. 
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El Honorable Presidente dió cuenta de un oficio del Se
ñor 1 Iinistro de Hacienda, cuyo tenor es el iguiente: 

( Aquí el oficio) ( * ) 
y resolYiendo la 1 ~ que se les exponía, Lodos fueron de opi
nión que se pague a lo empleados público por lo días del 
mes que hayan servido, y que aquel que entre a reemplazar 
un empleado público, tiene derecho a cobrar los día,; que 
sirva, a contar desde aquél en que entre a Teemplazar cuan
do ha empezado a ejercer us funciones, y que el empleado 
ce ante no tiene derecho a reclamar sino los días que haya 
ervido. 

En cuanto a la egw1da aclaración que e pide, el Se
nado, a unanimidad ab oluta, e de parecer que el Art. 7'? 
de la Ley soLre Comercio :Marítimo, no presenla duda algu
na, pue~ claramente dice que todos lo derechos que e re
cauden entrarán en la Caja pública, quedando a cargo de la 
Hacienda la fábrica de muelle , etc. y el pago de intérprete , 
prácticos, vigías y médicos de Sanidad, y lo que debe ha
cer e ahora e señalar a los intérpretes, médicos, prácticos y 
vigía , la retribución que el Poder Ejecutivo juzgue con e
niente y proporcionada a la entrada de los mismos derechos, 
o lo que sobre el particular estime más conforme a equidad 
y justicia, procurando asegurar con nna debida retribución 
a e tos empleado el exacto cumplimiento de us debere , y 
estimándoseles acreedores desde el día en que la ley fué 
puesta en vigor. 

Y se acordó igualmente que copia de este acuerdo sea 
dirigida al referido Señor Ministro de Hacienda, con el ofi
cio de urbanidad debido y en contestación. 

Con lo cual, se LeYantó la sesión siendo las 12 de la ma
ñana.- T. Bobadilla.- Domingo de la Rocha.- Franco. X. 
Abreu.- F. Perdomo.- Secret9. 

("') _To figura en el Libro de Resoluciones. 
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SE ION DEL 15 DE OCTf.,BRE DE 1855 

Presidencia del Honorable To más Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a lo 15 días del mes 
de Octubre ele 1855, siendo la nueve de la mañana, se abrió 
la sesión del Senado Con ultor con asi tencia ele los Honora
bles Tomás Bobadilla, Francisco Ja,ier AlJreu, Domingo de 
la Rocha y Felipe Perdomo. 

Se dió lectura al acta de la e ión anterior y quedó uná
nimemente sancionada. 

Y no habiendo ningwia materia al orden del día, e de
claró cerrada la sesión a las nueve y media de la mañana.
T. Bobadilla.- Domingo de la Rocha.- Franco. X . Abreu.- F. 
Perdomo.- Secret9. 

SESJON DEL 18 DE OCTLBRE DE 1855 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a lo 18 día del mes 
de Octubre de 1855, siendo las nueve de la mañana, e abrió 
la sesión del Senado Con ultor con a i tencia de los Honora
bles Tomás Bobadilla, Francisco Javier Abreu, Domingo de 
la Rocha y Felipe Perdomo. 

Fué leída y sancionada el acta de la se ión anterior. 
De pués se dió lectura a un oficio del Honorable Feli

pe Alfau, fecha del día, por el cual imponía al Senado de 
que se enconlraba en e ta Ciudad, pero que habiendo venido 
tan solamenle a visitar a u familia, a la cual suponía en 
desconsuelo a cau a de la muerte de ~u Señora tía, y no per
mitiéndole su salud ni el bien de sus interese una larga per
manencia en é,,ta, solicitaba la prorrogación de la licencia 
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de que se harlaba provisto por el tiempo que el Senado juz
gase le ería necesario a sus a untos y al completo restable
cimiento de u salud. 

Se resolvió prolongar la licencia al Honorable Alfau 
indefinidamente, y tan sólo con la reserva de requerir su ve
nida ca,o que las circunstancias la exigiesen. 

Después se leyó un oficio del Señor Presidente del 
Ayuntamiento de Baní, por el cual remitía de nuevo las de
claraciones convenientes a las salinas de aquella Común y 
además un acta de la Municipalidad de aquella Común que 
había sido encontrada en el archivo del Ayuntamiento, y cu
yo tenor es el siguiente : 

(Aquí el acta del Ayuntamiento de 1821) . (*) 
No teniéndose por constante este documento, pues como 

se ve carece de las firmas de los miembros de la Corporación, 
el Honorable Bobadilla dijo que él veía que no asistía ningún 
derecho al Ayuntamiento de Baní para solicitar la adjudica
ción de la salinas a u provecho; que en los documentos re
cibidos no veía ninguna validez para despojar al Erario pú
blico de e a renla, que era uno de los grandes recursos, pero, 
sin embargo, pedía el parecer de los demás Honorables Se
nadores para que se resolv1ese lo más conveniente. 

El Honorable Perdomo dijo que se tuviese presente que 
aquel Ayuntamiento era de los que más bien podían llenar 
sus obligaciones, por prestarse a ello la índole de aquellos 
naturales, y porque la juventud de allí era naturalmente 
aplicada, por todo lo cual se podía sacar gran partido de 
allí, pero que la Municipalidad era pobre, apenas contaba 
con ningún recurso para impulsar los ramos de utilidad pu
blica que le e_taban encomendados, y por consiguiente opi
naba porque se accediese a la solicitud. 

El Honorable Bobadilla se adhirió a esa opinión, di
ciendo que algo debía hacerse por esa población que siem-

(*) No está en el original. 
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pre se había mantenido en el endero del orden y del patrio
ti mo. 

El Honorable Rocha emitió su opinión diciendo que no 
crf'ía que el Senado podía hacer otra cosa que aplazar la 
materia para la próxima Sesión legi::.lativa, pues acceder o 
llo a lo pedido debía ser objeto de un Decreto por consistir 
en la trasmutación de una renta nacional y por consiguiente 
era inhábil el Senado en la actualidad para re olver el 
asunto. 

Todos se acordaron con el parecer del Honorable Ro
cha y se resolvió que la materia quedase pendiente hasta la 
próxima Legislatura, en la cual se decidiría lo más conve
ni0nte, y que se contestase eso mismo al Ayuntamiento de 
Baní. 

Se adhirió el Honorable Ahreu al parecer del Honora
ble Rocha, diciendo que opinaba por la concesión cuando se 
hallase el Senado en aptitud, pero con las limii:1eiones o res
tricciones que exigen el hecho de despojar al Gobierno de 
una posesión en que se hallaLa por adjudicarla al A) unta
miento de Baní, que no había justificado plenamente su pro
piedad. 

Con esto se levantó la sesión a las 11 de la mañana.
I. Bobadilla.- Domingo de la Rocha.- Franco. X. Aóreu.- F. 
Perdomo.- Secret9. 

SESION DEL 22 DE OCTUBRE DE 1855 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los 22 días del mes 
de Octubre de 1855, siendo las nueve de la mañana, se abrió 
la sesión del Senado Consultor, con asistencia de la mayoría 
compuesta de los Honorables Tomás Bobadilla, Francisco 
Javier Abreu, Domingo de la Rocha y Felipe Perdomo. 
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Se leyó y foé ~ancionada el acta de la sesión anterior. 
El Honora ble Presidente impuso <le pu' s a lo demá 

Senadores de un oficio por el cual el Señor Ministro del In
teri r, en nombre del Poder Ejecutivo, olicitaba la aproba
ción del enado para indultar al nombrado Pedro Salcedo, 
natural de antiago, que e:;taLa confinado en la Prf, vÍllcin del 
Seiho, : al cual juzgaba el Poder Ejecutivo safiei 11lcmente 
castigado con lo::; años de confinamiento que hal,ía sufrido. 

Todo · lo-. miembros del Senado asintieron <le común 
acuerdo al indulto: y se ofició en e e sentido al Señor Minis
tro del Interio1;, 

Y no ocurriendo má • nada e cerró la se ión del día.
Es copia.• PERDO;\IO. 

SE::,ov DEL 12 DE 1\'0VIE 1WBRE DE 1855 

PrPsidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad ele Santo Domingo, a los doce día del 
me de No ·iembre de 1855, siendo las nueve de la mañana, 
se abrió la sesión del Senado Consultor con asistencia de los 
Honorables Tomá Bobadilla, Francisco Javier Abreu, Do
mingo de la H.ocha, Felipe Perdomo y José María Morales, 
el cual ~e pre entaba atendiendo al re('Juerimiento que le ba
hía :;ido hec1

10 por el ~enado, en fecha 28 de Agosto. 
ce dió lectura al acta de la se-ión anterior y quedó san

cionada. 
Después se leyó un oficio del Señor Ministro del Inte

rior, por el ual invitaba en nombre del Poder Ejecutivo al 
Senado Con ultor a R_ue se tran portase al Palacio de Gobier
no. a la once de ese mismo día, para discutir asunto de im
portancia. 

Y no habiendo ninguna materia que tratar, se levantó la 
sesión, y lo Honorables enadore - se transportaron al Pa-
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lacio <le GoLiemo, conforme a la invitación del Señor :\1iui -
tro del Interior.- T. Bobadilla.- Franco. X. Abreu.- Domin
go de la Rocha.- F. Perdomo.-

SESION DEL 28 DE l\OVIE !BRE DE 1855 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a lo 28 día:, del mes 
de l\ oviembre de ] 855, -iendo la' 9 de la mañana, ·e abrió 
la sesión del Senado Consultor con asistencia de los Honora
bles Don Tomás Bobadilla, Franci co Javier Abreu, Dorrún
go Je la Hacha, José María ~ forales y Felipe Perdomo. 

Se leyó el acta <le la se·ión anterior y fué unánimemen
te aprnbada. 

De:;pué:- :;e diú lectura a un oficio del Señor fiiinistro 
del Interior, por el cual, en nombre del Poder Ejecutivo, in
vitaba al 'euado a trruh,¡ orlarse al Palacio de GoLiemo a las 
J 2 de e.::e mismo día, para que allí die:;;e ::.u dictamen sobre 
materias de :;uma importancia. 

En vegui<la, se acordó oficiar al Honorable Alfau, ha
ciéndole pre::.enle que la gravedad de la:; circun tancias re
clamaba urgentemente su pre encia en el Senado. 

Así :;e hizo, y se suspendió la esión ha ta que fuese 
llegada la l:1ora de asi tir al Poder EjecutiYo, conforme a la 
comunicación del Señor :Ministro del Interior.- T. Bobadi-
1/a.- Franco. Y. Abreu.- Domincro de la Rocha.- F. Perdomo. 
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SESI01'i DEL 29 DE NOVIEMBRE DE 1855 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los 29 días del mes 
de . oviembre de 1855, siendo las diez de la mañana, se 
abrió la sesión del Senado Consultor con a ·istencia de los 
Honorables Tomás Bobadilla, Francisco Javier Abreu, Feli
pe Per<lomo y Domingo de la Rocha. 

Dióse lectura al acta de la sesión anterior y fué unáni
memente ·ancíonada. 

En :; guida procedióse a la elección de los empleados 
del bufete, y del escrutinio de la votación resultaron electos, 
por mayoría absoluta, para Presidente el Honorable Boba
dilla, para Vice-Presidente el Honorable Francisco Javier 
Abreu, y para Secretario el Honorable Felipe Perdomo. 

Quedó, pues, instalado el bufete del Senado Consultor, 
y no ocurriendo otra cosa, se declaró cerrada la sesión sien
do las once de la mañana.- T. Bobadilla.- Franco. X. Abreu.
Domingo de la Rocha.- F. Perdomo.- Secret9. 

SESION DEL 11 DE DIC!Elli,TJRE DE 1855 

Presidencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a los 11 días del mes 
de Diciembre de 1855, siendo las 9 de la mañana, se abrió 
la sesión del Senado Consultor, con asistencia de los Hono
rables Tomás Bobadilla, Francisco Javier Abren, Domingo 
<le la Rocha, Felipe Perdomo y Felipe Alfau. Este último 
que acudía, no ob~tante la licencia de que se encontraba pro
vi to, atendiendo al llamamiento que le había hecho el Se
nado, en fecha 29 del pasado. 
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O..) 130 O~ 
La ausencia del Honorable _ forale fu - excusad'; pr~

motivo de enfermedad. 
Dióse I ctura al acta de la sesión anterior y quedó uná

nimemente sancionada. 
Después ·e leyó un oficio del Señor , Iinistro de Jus

ticia. 
(Aquí el oficio del Señor Ministro de Ju·ticia) . (*) 
Todos los HonoraLies Senadores dieron ::.u aquiescen

cia al modo de pensar del Poder Ejecutivo el cual, al solici
tar el acuerdo del Senado, daba una tan evidente prueba de 
los sentimientos de concordia y armonía de que se encuen
tra animado, y se le contP.stó en los términos siguien es: 

(Aquí el oficio N9 116 dirigido al Señor ,. ini:.í.ro de 
J u.sticia e Instrucción Pública) . 

Y no ocurriendo ninguna otra co -a, se declaró cerra
da la sesión sien<lo las once y media de la mañana.- T. Boba
diUa.- Franco. X. Abreu.- F. Alfau.- Domingo de la Rocha.
F. Perdomo.- Secret1?. 

SESION DEL 17 DE DICIEMBRE DE 1855 

Pres;dencia del Honorable Tomás Bobadilla 

En la Ciudad de anto Domingo, a los 17 día del mes 
de Diciembre Je 1855, siendo las nueve de la mañan~ se 
3.brió la sesión del Senado Consultor con a Í;:,tencia de los 
Honorables Tomás Bobadilla, Francisco Javier Abren, Do
mingo de la Pocha, José María Morales y Felipe Perdo
mo. 

Fué leída y sancionada el acta de la sesión anterior. 
Después se <lió lectura a un ofióo del Señor Ministro 

<le Guerra y Marina por el cual ponía en conocimiento del 

(• ) No está en el original, ni tampoco la contestación. 
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Senado que el Poder Ejecutivo, en con ideración a que en 
la · actuales circun:;tancia:; debían tomar todas la medida· 
de defensa y :;eguridad posible , había creído conveniente 
nomhrar al Señor General Felipe AHau para una misión im
portante en las PrO\incia • del Cibao; y como quiera que e - , 
Señor es miembro de la Corporación, lo participaba a ésta, 
e ,perando que el Senado tend1·ía a bien aprobar la medida. 

Y en ate1rión a que todo~ lo , Honorables Senadores 
con:iJeran que la ~alud de la Patria es lo primero, y a que 
en nombre de ella e le hablaba, ·e <lió unánimemente la 
aproLación pedida. 

Con lo cual, y no ocun iendo otra cosa, e levantó la 
sesión.· T. Bobadilla.• Domingo de la Roe/za.- Franco. X. 
Abreu.- losé Ma. 1Uoraies.- F. Perdomo. 

SESION EXTRAORDINARIA DEL 29 DE DICIEMBRE 

DE 1855 

Presidencia del Honorable T om-ás Bobadilla 

En la Ciudad de Santo Domingo, a lo 29 día del me· 
de Diciembre de 1855, año 12 de la Patria, ~iendo las doce 
del dia, se reunieron en sesi 'n extraordinaria los miembros 
que componen el Senado Consultor: a saber: Tomás Boba
dilla. Pre idente. Franci co Javier Ahreu, Vice-Presidente, 
Domingo de la Rocha, José 1\Ia. l\1orales y Felipe Perdomo, 
...,ecretario. y unánimem nte dijeron: 

Que en vista de los partes oficiales que se han recibido del 
Excmo. Señor General Libertador, Presidente de la República, 
comunicando las brillantes acciones que han obtenido nuestras 
armas contra las del Emperador de Haití en las sabanas de Santo
rr,é. a irunediac10nes de la Villa de San Juan de la Maguana, y en 
el Cambronal de Neiba, en la jornada del 22 de los corrientes a 
una misma hora, habiendo aquél invadido en los momentos en 
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que pérfidamente aparentaba querer negociar una paz definitiva, 
y con desprecio de la generosa intervención de las grandes Po
tencias, que tiempo hace se e-mpeñaban en ponerle término a la 
guerra injusta que sostiene contra la República, y los intereses 
de la humanidad y de la razón, sin quererse acercar a la senda 
de la Justicia, ni seguir el partido de las luces, ni el de la civili
zación actual; el Senado Consultor. que con noble orgullo lleva la 
:representación de un pueblo, que aunque naciente es grande por 
su valor, por sus virtudes cívicas y morales y por su amor a la 
Patria, Libertad e Independencia. que ha sellado con generoso 
,sacrificio, y la sangre derramada por los ilustres mártires de esta 
tierra de gloria. después que tiranizado por largo tiemoo rompió 
]as cadenas que le sujetaban a la más humillante degradación. 

Que en ]as circunstancias actuales se ha visto con asombro 
que a la primera voz de alarma que resonó por todas partes al 
primer llamamiento del Gobierno, se levantó en masa la Nación, 
manifestando con el mayor denuedo que es digna del. ra!1go que 
ocupa, otorgado y reconocido por las más grandes. generosas e 
ilustradas Potencias de Europa, y marchando al encuentro de los 
crueles invasores un Ejércilo compuesto de ilustres Ciudadanos, 
ha operado prodigios ae 1alor, destruyendo en menos de quince 
días los planes y el Ejército de sus tenaces enemigos, hasta obligar 
al tirano de Occidente a ponerse en vergonzosa fuga. 

Considerando: que tan bizarras acciones se deben en gran 
parte al valor del ilustre 'CaudilJo. QUe combinando los nobles sen
timientos del corazón con los intereses de la Patria, con sus co!lS
tantes y generosos esfuerzos y Ja acertadas medidas y disposicio
nes acordadas con los encargado.;; del Poder Ejecutivo y segund~
dos por escogidos jefes, y por los valientes que le han acompaña
do, ha afianzado más y m:':s ny.estros imprescriptibles derechos y 
ha puesto un dique a los horrores de la devastación enemiga: que 
en tan augustas circw1Stancias, el héroe de la Patria, los valientes 
jefes que por todas partes le han prestado una enérgica coopera
ción, y los militares y dem5s Ciudadanos guerreros aue tantas ve
ces han dado a la Patria días de gloria y de sat;sfacción, . on acree
dores a una distinguida expresión de gratitud. el Senado Consultor. 
Representante de la Nación. en ncrnbre de ésta. ha resuelto: Que 
el Presidente de la Corporación se tras~ade a la mayor brevedad 
posible a la presencia del Libe,..tador, para que le manifieste cuáles 
son los sentinüentos de gratitud nacional que le animan, y que 
tanto él como los oficiales superio es, y el Ejército de las fronteras 
del Sur y del Norte, son acreedores al reconocimiento de la Na
ción y han merecido bien de la Patria, y que el Senado Consultor, 
en cuantas circunstancias ocurran, no perderá. de vista su mér:.to 
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y hará constantemente todos los esfuerzos para sostener el honor, 
gloria y prosperidad de la Nación, y prestará su cooperación para 
llevar la guerra hasta donde se pueda, hasta dejar asegurada una 
paz· honrosa y la estabilidad y tranquilidad de la Nación. 

Se determinó igualmente que este acuerdo se comuni
que a los encargados del Poder Ejecutivo para todos los fi
nes que haya lugar. 

Con lo que se suspendió la sesión siendo la una y media 
del día.- T. Bobadilla.- Domingo de la Rocha.- Franco. X. 
Abreu.- José Ma. Morales.- F. Perdomo. 
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ÜOCUMEN1'0 N Ú M 

.MENSAJE DEL PRESlDENTE SANT ANA ACERCA DE LA 
REFORMA CONSTITUCIO AL 

(13 de Noviembre de 1854) 

PEDRO SA 'TA , 'A 

General en Jefe de los Ejércitus, Libertador de la Pal.ria y 
Presidente de la República 

Honorable Congreso Nacional: 

Puesto al frente de los negocios públicos, ninguno mejor qwe 
yo ha pulsado las dificultades que se presentan en la adminis
tración general, y mayormente después que tuvo lugar la última 
revisión de la Constitución en que han sobrevenido obstáculos 
tan insuperables que han trabado la marcha de los negocios de tal 
suerte, que yo me ví en la precisión de dar el Decreto de Convo
catoria con fecha 25 de Setiembre, para evitar la espantosa con
fusión que hubieran producido los reclamos de los pueblos y del 
Ejército, para quienes he tenido que emplear toda mi influencia; 
porque, si por una parte me persuade su justicia, por la otra tengo 
la convicción íntima que las deliberaciones tumultuarias siempre 
lastiman y aflijen a la Patria; y amante de la justicia y del orden, 
estaré pronto siempre a sacrificarme por la paz, la unión y todo 
lo que tienda a la felicidad pública y a la seguridad, estabilidad y 
conservación del heroico pueblo que con esfuerzos tan bizarros ha 
combatido por sus preciosos derechos. 

IDs incuestionable que para que las instituciones de un país 
le sean adaptables y produzcan ventajas para los gobernados, se 
tomen en consideración, a1 acto de formarlas, los tiempos, las 
circunstancias, las personas y las costumbres; porque en faltando 
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algunas de estas cosas, indefectiblemente deben resentiI'se de 
alguna imperfección; porque es muy obvio que lo que conviene 
para una Nación grande, no puede convenir a una pequeña; y que 
el personal de la una no es el de la otra, ni en la pequeña pue
de encontrarse el número de individuos suficientes para darle 
impulso a la máquina del Gobierno con aquel acuerdo que deja 
por resultado el concierto y la armonía que son indispensables. 

No basta Señores en estos casos, la buena intención, no basta 
el patriotismo ni el buen deseo; es necesario buscar los principws 
de conveniencia y de conservación en la esencia del pueblo, y de 
otro modo inútiles serán los esfuerzos de los gobernantes. Ni ellos 
podrán desempeñar su noble misión ni las delicadas funciones que 
le están encomendadas. 

Una Constitución que garantice la estab1hdad del país, que 
asegure a los ciudadanos su libertad, la igualdad, la propiedad y 
otros imprescriptibles derechos, que establezca un gobierno justo 
y paternal, donde se encuentre justicia, amparo y protección, don
de los gobernantes sean elegidos por los gobernados y merezcan 
toda su confianza, donde los poderes marchen en armonía equili
brada, donóe el uno no pueda absorber ni invad;r al otro con opo
siciones sistemáticas, es, a mi parecer, lo que basta por ahora 
para echar los fundamentos de gloria y prosperidad a nuestra jo
ven República, dejando a la obra del tiempo el aumento de esos 
grandes Cuerpos que discuten en las grandes e ilustradas naciones 
l'os derechos del pueblo, porque la naturaleza que no produce aca
sos, siempre nos enseña que en todas sus obras marcha con una 
sabia lentitud, hasta que lo que es pequeño crece y se hace grande 
y magnífico. 

Sin ninguna mira personal, sin otro móvil que el interés gene
ral, deseando sólo asegurar al país que progrese y sea feliz, para 
cuando me retire a descansar de las dolencias que me abruman, 
regocijarme siquiera con los bienes que recoja un pueblo tan bene
mérito como el pueblo dominicano y tan acreedor a ser feliz, me he 
resuelto a presentar a Vds. un proyecto de reforma constitucional, 
que me parece satisfacer los deseos de la generalidad y la de to
dos los dominicanos en cuyo corazón palpite el fuego santo del amor 
a la Patria. 

Feli:3 yo si he logrado acertar, feliz el Congreso actual si reco
nociendo la urgencia instantánea de una medida salvadora la adop
ta, y felices todos si, unidos y de buena fe, sacrificamos nuestras 
pasiones en el altar de la Patria, y con una mirada fij2 y e¡,cu
driñadora en lo pasado, en lo presente y en el porvenir, logramos 
el acierto que es de desear. 
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Creo, muy Honorable Congreso, haber llenado todo mi deber. 
Desde este momento no reasumo ninguna responsabilidad. Si Vds. 
participan de mi opinión, si se consigue el bien, la época actual 
ocupará una brillante página en nuestra historia, y Vds. habrán 
merecido bien de la Patria; pero si, contra mis esperanzas, nada 
se consigue, si mi idea no es adoptada, mi divisa es y será la 
"salud del pueblo", y donde se encuentre la expresión de la volun
tad general bien entendida, estaré con ella. 

Santo Domingo, Noviembre 13 de 1854 y 119 de la Patria. -

Santana. 





DoCUMENTO NÚM. 2 

DECRETO DEL CONGRESO NACIONAL 

sobre la revisión de la Constitución. 16 de Noviembre de 1854. 

Dios, PATRIA y LIBERTAD. - REPÚBUCA DOMINICANA . 

El Senado y Cámara de Representantes reunidos en 

CONGRESO 

Teniendo a la vista el Decreto de convocatoria del Poder Eje
cutivo, de fecha 25 de Setiembre próximo pasado, como igualmen
te su alocución del 13 de los corrientes; 

Considerando: Que la Cámara de Representantes ha admi
tido, por su decisión del día de ayer, y propuesto la revisión de 
la Constitución política del Estado, y que el Congreso, por la ma
yoría de dos tercios de sus miembros presentes, ha decretado 
igualmente que se revise el Pacto Fundamental; 

Considerando: Que después de la última revisión han sobre
venido grandes obstáculos en la marcha de los negocios públicos; 
y que es de imperiosa necesidad removerlos, acomodando las 
instituciones al personal y a las circunstancias locales del país; 
y tomando en consideración las razones de utilidad y necesidad 
que no han perdido de vista ambos Cuerpos Colegisladores en las 
decisiones ya expresadas, declarada la urgencia, en nombre de la 
República Dominicana, 

Han venido en Decretar y Decretan: 

Arl. 19- La Constitución del Estado será revisada, adicionada 
y reformada por el Congreso Nacional desde el artículo primero 
hasta el 161, y en lo que se crea útil y conveniente a la Nación. 

Art. 29 - Queda designada la Capital de la República y Pala
cio del Congreso para llevar a efecto la revisión del Pacto Funda-
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mental, fijándose el día 27 de los corrientes para reunirse en se
sión extraordinaria los Cuerpos Colegisladores. 

Art. 39_ La sesión extraordinaria a que fueron convocados 
por el Poder Ejecutivo, el Senado y Cámara de Representantes, 
queda disuelta desde este día. 

Art. 49- El presente Decreto será enviado al Poder Ejecuti
vo para su promulgación y debido cumplimiento en la forma 
constitucional. 

Dado en el Palacio del Congreso Nacional, en la Ciudad de 
Santo Domingo de Guzmán, Capital de la República, a los diez 
y seis días del mes de Noviembre de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro, y undécimo de la Patria. - El Presidente del Congreso, 
Benigno F. Ae Rojas. - Los Secretarios: F. Peralta. - N. Ureña. 
- José R. Bernal. 

Cúmplase, comuníquese y circule en todo el territorio de la 
República. 

Dado en el Palacio Nacional de Santo Domingo, Capital de la 
República, a los diez y siete días del mes de Noviembre de mil ocho
cientos cincuenta y cuatro, y undécimo de la Patria. - El Presi
dente, Santana. - Refrendado: El Ministro encargado de la Car
tera del Interior, Policía y Agricultura, Domingo de la Rocha. 

-



DOCUMENTO ÚM 3 

DISCURSO PRONUNCIADO POR EL HONORABLE SEÑOR 
DON TOMAS BOBADILLA AL COMENZARSE LA DISCU
SION DEL PROYECTO DE CONSTITUCION PROPUES
TO POR EL EJECUTIVO AL CONGRESO NACIONAL. 

(7 de Diciembre de 1854) 

Honorables Señores: 

El objeto de la presente reunión os es demasiado sabida. El 
Poder Ejecutivo, ansioso de superar las grandes dificultades que 
se han presentado en la marcha de los negocios públicos, y para 
darle al país consistencia y estabilidad, bajo el régimen de unas 
instituciones liberares que aseguren para siempre la felicidad de 
la República y la de los gobernados. acomodadas al tiempo y a 
las circunstancias, ha presentado un proyecto de Constitución 
para adicionar, revisar y reformar la que fué sancionada en vein
te y cinco de Febrero del corriente año. La Honorable Cámara 
de Representantes admitió la propuesta revisión y el Congreso 
por su Decreto del día 17 del mes pasado la decretó; y con este 
motivo los Representantes de lll. Nación se reunen hoy en este 
.augusto santuario para usar de una de sus más eminentes facul
tades, y en la que debe ponerse todo el cuidado y la atención que 
exige el más grande interés de la Patria. 

No basta comunmente conocer los términos de la Ley, es ne
cesario buscar la extensión de su espíritu y las razones de uti
lidad y conveniencia que la motivan. 

Ya habréis leído, Honorables Señores. el proyecto de reforma 
constitucional~ y me tomo la libertad de hacerle algunas reseñas 
que considero útiles y ventajosas; porque nunca está de más la 
claridad en tan importantes materias. 
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Muchas veces se ha dicho que a los pueblos no se le deben. 
dar las mejores leyes, sino las más convenientes; porque no deja 
duda que lo que conviene para un pequeño Estado no puede serlo 
para uno grande, y que los tiempos y el carácter influyen de tal 
manera que lo que es útil hoy puede no serlo dentro de algunos 
años, y el legislador debe con sensatez e imparcialidad observar 
lo presente, lo pasado y lanzarse cuidadosamente con grandes 
precauciones en las incertidumbres del porvenir. 

Entro, pues, en el examen analítico que me he propuest0 y, 
a mi entender, las disposiciones del proyecto sometido satisfacen 
las necesidades del pueblo, en su situación actual, y aseguran los 
derechos generales y particulares de la Nación y de los asociados. 

El Título primero, que habla de la Nación y de su territorio, 
contiene hoy en su artículo tercero una disposición que por sí sola 
valdría la revisión; porque consagra el principio que el territorio 
es y será inalienable, y que ningún poder ni autoridad podrá ceder 
el todo o parte en favor de ninguna otra potencia. Esto asegurará 
para siempre a los dominicanos la posesión íntegra de una Patria 
que han adquirido a fuerza de los más heroicos sacrificios. Ce
sarán las excitaciones y las diferentes versiones que en tiempos 
atrás y en estos últimos días han inventado la malicia y la de
tractación. 

El Título segundo, que habla del Gobierno, lo establece, como 
antes, esencialmente civil, demócrata-republicano, alternativo y 
responsable; y divide los poderes supremos en Legislativo, EJecu
tivo y Judicial, separados entre sí, responsables y temporales. 

Si se echa una ojeada sobre el Senado Consultor, a quien se 
atribuye el Poder Legislativo, se deja ver que él ejerce, además de 
las facultades de leg;slar, todas las que se atribuían antes al Con
greso Nacional, y las que eran referentes a las leyes y su promul
gación, obrando por sí solo, con absoluta independencia, sin que 
ningún otro poder lo invada, le absorba ni entorpezca ninguna de 
sus facultades. 

El Poder Ejecutivo tiene también demarcadas su~ facultades, 
que unas ejerce por sí solo, y otras de acuerdo con el mismo Se
nado Consultor, que, después de haber agotado sus tareas legisla
tivas, queda en permanencia no sólo ejerciendo sus demás facul
tades, sino consultando al Gobierno en todos los casos graves que 
ocurran en la administración general, o cuando ·el Poder Ejecu
tivo le pida su opinión. 

Ambos poderes se unen para discutir en caso necesario tanto 
las leyes como los grandes intereses de la Nación, y estas dispo
siciones, que no contenian nuestras Constituciones pasadas, pre
sentan una ventaja inmensa para los gobernados, porque ésta 
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concentración de poderes en que no se rivalizan el uno al otro 
y que por el contrario se ayudan por medio de una franca y leal 
cooperación y por el trueque de luces y pensamientos, dará fuerza, 
vigor y estabilidad al Ejecutivo, y el Senado, aunque al parecer 
con un pequeño número de individuos, aumentará la fuerza moral 
del Gobierno sin el temor de que la influencia del Poder Ejecutivo 
pueda interrumpir la grave y majestuosa marcha de los negocios 
públicos y la felicidad de la Nación; quiero decir, Señores, aquella 
felicidad que remonta y engrandece la dignidad del hombre y que 
ennoblece los pensamientos y afectos del linaje humano, y, a la vez, 
produce goces positivos, comodidad y abundancia, teniendo por 
base la seguridad y protección de las leyes, la ilustración y la 
industria de los ciudadanos. 

Elegidos ambos poderes por los Colegios Electorales y esco
gidos entre los hombres ilustres por su patriotismo, por sus cono
cimientos, por su conducta, y entre los que han trabajado por la 
independencia de la Nación, presidiendo así en los destinos de la 
Patria el valor, el patriotismo y la inteligencia, difícil será equi
vocarse en sus decisiones, y más difícil todavía el extraviarlos del 
sendE>ro de la conveniencia pública. 

Sentados estos principios y la buena eiección en los escogidos 
del pueblo, la moyoría que está de asiento en el Senado no debe 
.asomar siquiera el temor de que la voluntad del Ejecutivo preva
lezca contra lo que impera la justicia, la razón y la ley. 

Ambos poderes cuidan de la educación popular, del fomento 
de la agricultura, y del comercio, fuentes inagotables de la rique
za pública, de la defensa y seguridad de la Nación, de los pre
mios y recompensas a los grandes servidores de la Patria, de la 
policía y seguridad pública, y el Senado por sí solo, vota la Ley so
bre los deberes y la responsabilidad de los Secretarios de Estado, 
y nombra los miembros de la Cámara de Cuentas que deben anual
mente examinar y revisar las que le presentará la Hacienda pú
blica, para que cada ciudadano sepa la legal recaudación e inver
sión que se ha dado a la parte que se le ha cercenado de su pro
piedad en favor del bien común. 

El Poder Ejecutivo cela los abusos de poder y las faltas co
metidas por todos los empleados, y los hace perseguir con arre
glo a las leyes. 

La responsabilidad de los grandes funcionarios del Estado, por 
las faltas cometidas en el ejercicio y fuera del ejercicio de St.:.$ 

funciones, queda asegurada, y un gran jurado vendrá a apreciar 
los hechos cuando una acusación legalmente intentada y apoyada 
se declare con lugar. 

.. 
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He aquí, Señores, una prueba espléndida de la más perfecta 
democracia. El pueblo nombra sus mandatarios: un gran juro 
nacional aprecia y califica sus hechos represibles, y la Ley, 
que es igual para todos, le es aplicada por los tribunales competen
tes establecidos con anterioridad por la misma ley. 

El Poder Judicial apenas ha sufrido innovaciones; subsisten 
dos Tribunales de Primera Instancia, uno en la Provincia Capital, 
y otro en la de Santiago; una Suprema Corte de Justicia conocerá 
en último recurso de las apelaciones, y en cada Común habrá 
Alcaldes nombrados por el Poder Ejecutivo, y juzgarán sumaria
mente las causas que la ley les atribuya, ejerciendo funciones de 
.Jueces d~ policía urbana y rural, y las de conciliación, cuyo obje
to es evitar a las partes pleitos ruinosos, y que turben la paz de las 
familias. Se establecen, además, Tribunaies de Comercio, Conse
jos de Guerra. trámites y formas que aseguren la libertad indi-. 
vidual y un antemural a la arbitrariedad y al capricho de los 
Jueces, porque en ningún caso pueden abreviarse los términos 
ni la forma de los juicios. 

El Titulo tercero, Capítulo primero, se ocupa de los dominica
nos, sus derechos, y deberes, y las puertas les están abiertas a nues
tros amigos y parientes, a quienes en los días de tribulación y por 
los cambios políticos, fuerza les fué abandonar la Patria, con tal 
que no la hayan hostilizado de modo alguno. 

Los exi;ranjeros no pertenecientes a una nación enemiga, 
desde que pisan el ten·itorio dominicano, sus personas y sus bie
nes están bajo la salvaguardia del honor nacional, y se les admite 
al goce de los derechos civiles, si profesan algún arte, ciencia, o 
jndustria útil. 

La misma Constitución garantiza los imprescriptibles derecl:ios 
de Libertad, Igualdad, Seguridad y Propiedad de todos los domi
nicanos; la libertad de la prensa, de aquella prensa que no per
judique la sociedad, la seguridad pública, y que no ofenda la mo-
1·al y respete la reputación de las personas y familias, y que sea 
útil y provechosa. También quedan garantidos otros preciosos 
derechos civiles, como el derecho de petición, la libertad de aso
ciarse los ciudadanos para objetos de utilidad pública y el hacer 
todo lo que la ley no impida. 

La religión Católica, Apostólica, Romana, la religión de nues
tros padres, aquélla que tantos consuelos brinda en los diferentes 
estados de la vida, cuya moral es tan sublime y que se entrelaza 
con la libertad y la naturaleza, queda declarada "Religión del Esta
do", y abiertas las comunicaciones con la Santa Sede para soli
citar un Concordato que fije de una manera conveniente los nego
cios de la Iglesia. 
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Han quedado extinguidas las Diputaciones Provinciales por 
motivos poderosos. En las circunstancias actuales un sistema 
de rentas internas es impracticable con nuestra situación, y creán
dose Ayuntamientos en las cabezas de Provincias, o donde se esti
me conveniente, y prorrogándoles la ley algunas facultades más 
que las que antes tenían, pueden en cierto modo llenar el vacío 
de aquellas corporaciones. 

Si el proyecto de Constitución se examina en conjunto, y por 
partes, se verán las mismas garantias sociales, la misma libertad, 
la misma independencia, y sólo que los grandes principios consa
grados por la Constitución y los preciosos derechos del hombr e en 
sociedad van a ser administrados, no por un gran nÚ.'Tlf'ro de in
dividuos, sino por un corto número de elegidos del pueblo con 
analogía y proporción a nuestra situación y a nue"tras individua
lidades. 

Llegará un día en que desarrollándose las facultades inte:ec
tuales de nuestra ardorosa y aplicada juventud, ávic!a de instruc
ción y que es la esperanza de la Patria, se multipliquen las inteli
gencias, y se encuentren hombres para llenar los diferentes des
tinos, y entonces se podrá aumentar a proporción de ia pobla
ción la representación nacional, podrá crearse y aumentarse el 
personal de las demás corporaciones; pero. mientras tanto, el in
terés común impera facilitar a la máquina del Gobierno una mar
cha rápida sin estorbos ni embarazos dentro de los limites de la 
razón y de la conveniencia actual. 

Es muy sabido que para la administración general de un :Cs
tado, para hacer cumplir las leyes y mantener el orden público, se 
necesitan agentes o empleados públicos que auxilien al Gobierno, 
y es de sumo interés que cumplan fiel y exactamente. en el desem
peño de sus respectivas funciones, porque inútil sería dictar las 
medidas más conducentes, concebir los mejores planes. los más 
bien combinados, si los tales agentes no secundan francamente 
sus pensamientos, y si no contribuyen a su puntual ejecución, tan
to en las Provincias como en los demás lugares donde se requie
ren hombres que llenen los diferentes destinos y que estén adorna
dos de ciertas cualidades indispensables. 

El General Libertador, Presidente de la República, que tan 
constantes pruebas de patriotismo ha dado, viene con ésta a dar la 
más exquisita a sus conciudadanos de sus desvelos por la edifica
ción y consolidación del Estado y todos debernos esperar que, 
robustecidas las bases en que reposa el edilicio social y de donde 
han de emanar las leyes en concordancia con nuestra actualidad, 
se mejoren las circunstancias que atravesamos y que el país, a la 
sombra de la paz y entre la benevolencia y fraternidad de sus 
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habitantes, florezca y que una nueva era de prosperidad reluzca 
en nuestro horizonte político, como la luz del sol en los días cla
ros y serenos. 

Es menester también, Señores, que no nos divorciemos 
de nuestros verdaderos intereses. El Gobierno está unido al pue
blo y el pueblo debe estarlo siempre con el Gobierno. La Repú
blica Dominicana hasta hoy, no tiene comprometido su crédito en 
el extranjero. Esta tierra de maravillosa fecundidad, la predi
lecta de Colón, la reina de las Antillas, por su posición topo
gráfica y por las grandes riquezas que encierra, puede desplegar 
grandes recursos y crearse mejoras que dominen la situación ac
tual y nos conduzcan a la abundancia y esplendor. En nuestro 
albedrío está la elección; en la unión la fuerza, y la felicidad en 
nuestras manos. 

Militares: Vosotros habéis combatido siempre con honor por 
nuestra santa causa, por la causa de la libertad y de la indepen
dencia. Los campos de Azua, Santiago, Beler, El Memiso, Estrc
lleta, el Cachimant, las Carreras, y otros más, serán testigos de 
vuestras glorias, y la más remota posteridad conservará la me
moria de vuestros triunfos. La Patria no olvidará vuestros ser
vicios, ni las recompensas a que sois acreedores. !El sagrado de
pósito de las leyes, las libertades públicas y el mantenimiento del 
orden os está confiado. Sed siempre obedientes a vuestros Jefes 
y vuestros deberes. Como ciudadanos estáis llamados a recoger 
un.a gran parte de las glorias de la Patria; fijad vuestras espe
ranzas en el porvenir. 

Dominicanos: 1\lli voz no puede seros jamás desconocida, ni 
yo puedo induciros en error sobre vuestros intereses futuros . 

. Con buenas instituciones, con un Gobierno protector, con respeto 
a las leyes y a las autoridades, a la religión y a la moral, fuentes 
de las buenas costumbres, unidos con lazos de fraternidad, con el 
trabajo y la industria, que son los agentes más poderosos de la 
civilización y del progreso, podréis ser dichosos y conservar el 
rango de Nación, a que tan heroicamente os habéis elevado. He 
dicho. 
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MANIFIESTO DEL CONGRESO NACIONAL AL PUEBLO 

(20 Diciembre de 1854) 

El Congreso Nacional al Pueblo. Dominicanos: Los Cuerpo& 
Colegisladores en perfecta armonía con el Poder Ejecutivo, en vis
ta de que la Constitución Política sancionada el 27 de Febrero 
último presentaba insuperables inconvenientes que entorpecían la 
marcha de los negocios públicos, y teniendo por único norte vues
tra felicidad, acaban de efectuar la revisión a que fueron convo
cados; y os presentan por resultado una Ley Fundamental en que 
están asegurados los imprescriptibles derechos de Libertad, Igual
dad, Propiedad, Seguridad y las demás garantías sociales que in
cluían las Constituciones pasadas, sin que Se haya cercenado ni 
disminuído ninguna parte esencial ni constitutiva de las formas 
democráticas. 

Con el lleno de su conciencia y con la más absoluta libertad 
e independencia, vuestros Representantes han discutido franca
mente vuestros derechos y el proyecto de reforma, y tienen la con
vicción íntima de que éste llenará los deseos de todos los que quie
ran Patria, Libertad y Orden. 

Un Senado Legislativo y Consultor reemplazará a las Cáma
ras, y aunque parezca exíguo su personal, no lo será si con buen 
instinto se eligen y escogen hombres patriotas, de ilustración, y que, 
animados de buenos sentimientos, auxilien al Poder Ejecutivo en 
sus deliberaciones. 

El mutuo acuerdo de ambos Poderes awnentará la fuerza mo
,ral del Gobierno, le dará vigor y difícilmente puede interrumpirse 
la marcha de los negocios públicos. 

Al dirigiros vuestros Representantes la palabra por última 
vez, al disolverse las Cámaras por la razón imperativa de vuestra 
conveniencia, debemos repetiros lo que muchas veces se ha dicho; 
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''Que el pueblo que quiere ser libre ha de ser esclavo de la Ley". 
La Ley y la Justicia son las más .fuertes columnas de los Estados. 
Respetadlas y respetad también los Magistrados que son sus órga
nos. Huid de la discordia que es el monstruo devorador de la 
sociedad, para que unidos fraternalmente con lazos de amistad y 
de concordia, seáis fuertes y respetables y siempre dignos del emi
nente puesto en que os han colocado vuestro valor, vuestro herois
mo y vuestras virtudes cívicas. 

Santo Domingo, Diciembre 20, 1854 y 119 de la Patria.-Es 
copia con.forme. - El Presidente del Congreso, Bobadilla. -
Los Secretarios, Felix Morilla. - Pedro P. de Bonilla. - Guiller
mo Tejera. 
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DOCUMENTO NÚM 5 

DECRETO DEL CONGRESO NACIONAL DECLARANDO CE
RRADAS SUS SESIONES DE CONCRESO REVISOR 

21 de Dicíembre de 1854 (*) 

D10s, PATRIA v LIBERTAD. - REPÚBLICA Do.MINICANA. 

EL SENADO Y CAMARA DE REPRESENTANTES 

REUNIDOS EN CONGRESO, 

Considerando: Que la revisíón del Pacto Fundamental de 
la República, a que fueron convocados extraordinariamente, ha 
tenido lugar; que, por consiguíente, ha cesado el objeto de la 
convocatoria, en nombre de la República, 

Dec'retan: 

Art. 1 Q_ El Congreso Revisor declara conchúdas y cerradas 
sus sesiones. 

Art. 2'?- '.El Ministro encargado de la Cartera del Interior y 
Policía, cnidará de que se recojan y se pongan en seguridad y fiel 
custodia, no sólo los libros y papeles pertenecientes a ambas Cá
maras. sino igualmente los de las Diputaciones Provinciales que 
quedan extinguidas; como así mismo hará que se recauden los 
fondos de éstas, depositándose con cuenta y razón en la Tesore
ría general hasta que la próxima Legislatura termine. 

Art. 3'?- El presente Decreto será enviado al Poder Ejecutivo, 
para su publicación y ejecución, en la forma constitucional. 

Dado en el Palacio del Congreso Nacional, en la Ciudad de 
Santo Domingo, a los 20 días del mes de Diciembre de 1854, y 

(*) Véase Colección de Leyes, 1854, doc. NQ 369. 
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119 de la Patria. - El Presidente del Congreso, Bobadilla. - Los 
Secretarios: F. Morilla. - Pedro P. de Bonilla. - Guillermo Tejera. 

Ejecútese, comuníquese por la Secretaría del Interior, publi
cándose en todo el territorio de la República para su cumpli
miento y observancia. 

Dado en el Palacio Nacional a los 21 dias del mes de Diciem
bre de 1854, año once de la Patria. - Santana. - Refrendado: El 
Ministro del Interior, Policía y Agricultura, Domingo de la Rocha. 



DOCUMENTO NÚM 6 

REGLAMENTO JNTERIOR DEL SENADO CONSULTOR 

(24 de Marzo de 1855) 

TITULO PRIMERO 

Disposiciones preliminares 

Art. 19- Llegado el 27 de Febrero, día fijado por la Consti
tución para la reunión del· Senado Consultor, en los casos de se
sión ordinaria, o convocación extraordinaria, el "quórum" para 
toda deliberación, se compondrá de cuatro miembros, legalmente 
elegidos y juramentados. 

Art. 29- En los períodos de renovación del Senado, el "quórum" 
para la verificación de los nuevos electos, será también de cuatro 
miembros debidamente elegidos. 

TITULO SEGUNDO 

Junta Preparatoria 

Art. 39- Reunido el "quórum", en el local destinado al efecto, 
tomará la presidencia el mayor en edad, y el más joven actuará 
de Secretario; se procederá después a la elección del Presidente, 
Vice-Presidente y Secretario, y después de electos serán instala
dos en sus respectivas funciones, previo el juramento constitucional. 

Art. 49- El Presidente declarará entonces, poniéndose en 
pie y de la manera más solemne, que el Senado Consultor queda 
instalado desde ese día, en conformidad a la Constitución. 
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TITULO TERCERO 

Del Presidente y Vice-Presidente 

Art. 59- El miembro en quien recaiga la elección para el pri
mer puesto, presidirá el Senado por tres meses; y será su deber: 
abrir y cerrar cada sesión; convocar las extraordinarias; firmar 
todas las actas y documentos; fijar !a orden del día; arreglar y ha
cer activar todos los trabajos según su importancia; requerir a los 
Senadores para que concurran; hacer que se guarde el régimen 
establecido en los debates; nombrar las comisiones que sean ne
cesarias; firmar las comunicaciones emanadas del Senado, y hacer 
observar el presente Reglamento. 

Art. 69- El Presidente abrirá la sesión luego que se encuen
tre reunido el competente número de Senadores, haciendo leer el 
acta de la sesión anterior, para someterla a la sanción del Senado. 
El número competente de Senadores para las sesiones será el de 
la mayoría según el orden establecido en el presente Reglamento, 
y lo que prescribe sobre la materia la Constitución. 

Art. 79_ En seguida prevendrá al Secretario, que dé cuenta 
de las comunicaciones y representaciones que se hayan recibido; 
y si su contenido no diere lugar a alguna proposición, las mandará 
poner sobre la mesa, o pasar a las respectivas comisiones; luego 
se leerán los informes que éstas hayan presentado; y últi
mamente los negocios al orden del día. 

Art. 89- El Presidente será el último que dé su voto. expre
sándolo por la afirmativa o por la negativa; y cuando quiera to
mar la palabra en una discusión en que no sea para aclarar o diri
gir el debate, deberá hacerse reemplazar por el Vice-Presidente, 
hasta concluir la discusión. 

Art. 99- El Vice-Presidente reemplazará al Presidente en 
caso de ausencia, enfermedad o impedimento legítimo, o cuando 
tome parte en una discusión; cuando no esté ejerciendo esta fun
ción, tomará asiento solamente como miembro del Senado. 

TITULO CUARTO 

Del Secretario 

Art. 10.- Habrá un Secretario nombrado por mayoría de vo
tos de entre los mismos Senadores, y durará en sus funciones el 
mismo tiempo que el Presidente. 

Art. 11.- Será de su deber: cuidar de la redacción corres
pondiente de las actas en cada sesión; firmarlas y autorizar las 
copias que hayan de darse de los decretos, resoluciones y demás 
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que se despache por el Senado; cuidará de activar todos los traba
jos; que se inscriban las materias según el orden con que de°Jan 
discutirse, como igualmente las mociones, mow.fícaciones y en
miendas que se presenten debidamente por lo., miembro.; del 
Senado. 

\E,n caso de impedimento leg 1 de este funcionario, será reem
plazado provisionalmente por el que eilja el Presidente del Senado. 

TITULO QUINTO 

Del Archivista, Copistas y demás empleados 

Art. 12.- Habri. un archivlsta no brado por el Pres:tle11te 
con la sanción del Senado; será su deber: auxiliar al Sec:rc>tario 
en sus trabajos; redactar y hacer que se copien en los 1egic;tros 
ks actas y demás docume:ntos que deban ser registrados; exknder 
los despachos y afie.os; C:is r bu .• h:::.c r d s • :b,ú a los S~na
dorcs y demás person<'s las p~ezw; diri¡;i.dc.lS a ell ~: hacerse carg0 
ue corregir las pru::;bas que r- Jr su órg· o mande el S~ -i.:tdo a la 
imprenta; IJe\ar un inven ario de los p peles, protoco10s, docu
mentos, muebles, avíos, en.,c,res y cu lqu..:era otra cosa port1cnc
cü:n',e al Senado, sie:ndo re,ponsable de ellos, e< t& o no e . s- ión. 

Art. 13.- El archivista rec.1 ir' d:?l Te oro aciondl y di ;tri
bu irá la asignación mensual de los Senadores y demás empleado , 
por la hoja firmada por el Prcsídrnte y el Secretario. 

Art. 14.- Habrá dos cop1 .• as q_ue escr.iLirán todo lo que se le 
indique concerniente a los actos el Senado 

Asimismo habrá un men~ajero y un portero. Todos los em
pleados serán nombrados por el Pre-:üde'1tc, y con aprobac"ón del 
Senado; estarán bajo las órarn 3 b'tled1atas del Sec etario y del 
archivista. y prestarán el cieb~do juramento de fid~ ;dad y sigilo. 

TITULO SEXTO 

Del examen de los poderes y derechos de los Senadore 

Art. 15.- Los Senadores nuevamente e~ectos presentar-.ín sus 
poderes al Senado, por medio del Secretario u otro miembro de 
la Corporac;ón, y encontrán ese en debida forro:>, el Presidente 
les exigirá el debido juramento en presencia de la mayoría. 

Art. 16.- En caso de ocurrir alguna duda sobre la v::ilidac:ón 
de los poderes , el Se.,¡,.do puede hacer comparecer a la bura al 
m iembro, y pedirle cualquier informe o aclaración que se juzgue 
necesaria, decidiendo de~pués lo que corresponda en la materia. 

Art. 17.- Cuando un mismo individuo sea cI~cto S~nador 9or 
dos Provinc;as, optará por una de ellas: y será reemplazado en la 
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representación que deje vacante, según lo dispuesto por ]a Cons
titución. 

Art. 18.- Los Senadores nsistirán puntualmente a las sesiones 
ordinarias y extraordinarias, y a sus respectivas comisiones. 

Art. 19.- Ningún Senador podrá ausentarse de la Capital sin 
una licencia expresa del Sen:ido, ni podrá reti.rarse del local, des
pués de abierta la sesión, sin un impedimento ]egítimo que co
municará al Presidente. 

Art. 20.- Los Senadores guardarán sigilo en los negocios re
servados del Senado, mientras éste no mande publicarlos. 

TITULO SEPTIMO 

De las Comisiones 

Art. 21.- Todo asunto de que haya de ocuparse el Senado po
drá pasarse a una comisión nombrada al efecto por el Presidente, 
y se ocuparán de su examen y preparación. Ella nombrará un 
miembro de su seno para que las presida. 

Art. 22.- En las comisiones se siguen las mismas reglas que 
en el Senado, excepto que sus miembros pueden hablar sentados 
y repetidas veces. 

Art. 23.- El autor de un proyect0 de ley, es un miembro nato 
de la Comisión a que deba pasar para su examen. 

Art. 24.- El Presidente y los demás miembros de una comi
sión, tienen derecho para re~ponder a las razones co'1 que se haya 
rebatido el proyecto o proposición que la misma Comisión haya 
presentado. 

Art. 25.- Los informes o proyectos de fas comisiones deben 
ser firmados por todos sus miembros; y si alguno fuere de opi
nión contraria, presentará la suya por separado. 

Art. 26.- Las comisiones tienen derecho de pedir todos los 
informes, noticias y documentos que crean necesario::: para el des
pacho de sus trabajos, hacer llamar y examinar cuantas nersonas 
juzguen necesarias para las aclaraciones convenientes, valiéndose, 
si fuere preciso, de las autoridades comp0tentes. 

TITULO OCTAVO 

Regímen parlamentario 

Art. 27.- Los asuntes sometidos a la deliberación del Senado, 
deben examinarse por P.! orden df' su imoortancia, calificada por 
el Presidente; y este r u, n no se inverüra ,no por resolución de la 
mayoria, a propu<>sta de Lll1 udembro apoyado por otro. 
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Art. 28.- Los proyectos que presente un Senador deberán ser 
apoyados por otro, para poderse tomar en consideración, a menos 
que sea una comisión quien los someta al Senado. 

Art. 29.- Una vez admitida una moción, no podrá hacerse 
otra sobre la misma materia, mientr&s no se haya dispuesto de la 
primera, excepto en los casos siguientes: 19 para reclamar una ley 
de orden. en el momento de su infracción; 2? para que la moción 
q¡iede sobre la mesa, o para una suspensión indefinida; 39 para que 
se suspenda hasta cierto día; 49 para pasarla a una comisión; 59 
para proponer una cuestión previa: y 69 para modificarla. Todas 
éstas tendrán prioridad, según el orden expresado. Las mociones, 
deberán ser presentadas por escrito, si así lo exige el Presidente 
del Senado, o un miembro apoyado por otro. 

Art. 30.- El primero que pida la palabra será oído con pre
ferencia ( el ponerse de pie indica pedir la palabra): si a la vez lo 
hacen dos o más, la obtendrá el que se haya levantado primero; 
en caso de duda, designará el Presidente. por su nombre, al que de
ba hablar, prefiriendo siempre al que no lo haya hecho todavía 
sobre el asumo en cuestión. 

Art. 31.- En ningún caso se dirigirá la palabra a otro que al 
Presidente. 

Art. 32.- El que habla procurará evitar en sus discursos toda 
personalidad cuando impugne proposiciones de otros, o responda 
a sus argumentos, nunca los designará por su nombre, y guard?.rá 
siempre la moderación, decencia y compostura que corresponden 
a la dignidad del Senado. 

Art. 33.- Cuando el que habla haya terminado su discurso, se 
sentará: mientras se mantenga de pie, solo podrá ser interrumpido 
en el caso que falte al orden. o que pierda de vista la cuestión que 
se examina, en cuyo caso el Presidente le advertirá su deber. 

Art. 34.- Cualquier Senador que crea que se falte al ord 0 n, 
puede pedir al Presidente que se guarde. exponiendo sus razones. 

Art. 35.- Cuando se reclame el orden contra algún Senador 
que esté hablando, éste deberá sentarse inmediatamente, hasta 
que el Presidente declare si está o no en el orden. 

Art. 36.- El autor de un proyecto o moción podrá retirarlo, 
con permiso del Senado, en cualquier estado del debate, a menos 
que haya recibido alguna modificación substancial. 

Art. 37.- La moción, proposición o proyecto debe estar 
sobre la mesa para que los Senadores puedan examinarlos durante 
el debate. 

Art. 38.- La primera lectura del proyecto o moción no ten
drá lugar el mismo día de su presentación, a menos que no se 
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resuelva por la mayoría que h~y urgencia, y que el Senado adopta 
la proposición que se hace. 

Art. 39.- Se seguirán degpués las otras dos lecturas de que 
trata el Art. 22 de b Constitución, con el intervalo de un día 
franco por lo menos. 

Art. 40.-En estas tres lectura.<; deberá examinar e extensa y 
prolijamente el proyecto de ley o moción, y su conveniencia. 

Art. 41.- Concluida la última lectura, si el proyecto o mo
ción se adepta por el Senado, y si ha sido decknda 1'.l urgencia, 
se procederá a discutir artículo por artículo en tres sesiones 
consecutivas, haciéndosele las modificaciones y acl .aciones con
venientes. 

Art. 42.- Si no hay declarada urgencia, la discusión tendrá 
lugar en tres sesiones diferer:tes con intervalo por lo menos de 
un dia franco. 

Art. 43.- Para la última lectura, el proyecto será puesto en 
limpio, y se leerá y sancionará artículo por articulo. 

TITULO NOVENO 

De las votaciones 

Art. 44.- Cuando nadie se ponga d.e pie para ton ar la pala
bra, anunciará la f}res~dencia que va a cerrarse la discusión; des
pués de un rato de silencio, si nadie re:lama, la declar.1rá terminada 
y acto continuo se procederá a votar. 

Art. 45.- El Presidente mandará aí Secretario que lea la pro
posicion sobre la que ha de recaer la votación, y prevendrá que 
los que estén por la afirmativa se pongan de pie; verificado ésto, 
el Secretario publicará si está aprobarla o negada la proposición. 

Art. '16.- Todo Senador puede pedir que se divida u.na propo
sición, cuando lo permita el sentido de ella. 

Art. 47.- En caso de suscitarse duda sobre si es o no c:ivi:
sible, lo decidirá el Senado, previo un ligero debate en que nin
gún Senador podrá tomar la palabra más de una vez. 

Art. 48.- La votación será nominal, siempre que así lo exija 
un miembro del Senado . 

. A.rt. 49.- Cuando la votación sea nominal, se verificará pri
meramente por el signo ostensible de ponerse en pie los que estu
vieren por la afirmativa, y quedarse sentados los de la negativa. 
Verificado ésto, los Senadores cuando sean nombrados por el Se
cretario, expresarán sus votos por "sí" o "por no", sin hac::r uso de 
ninguna otra palabra; y los nombres de los que han estado por la 
afirmativa, y los de la negativa, se asentarán en el acta del día. 
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Art. 50.- C:.iando la votación no sea nominal, cualqter Se
nador tiene derecho de pedir que conste en el acta su voto afir
mativo o negativo. 

Art. 51.- Ningún Senador podrá retirarse de la sala cuando 
se proceda a la votación ni entrar en ella cuando esté comenzada. 

Art. 52.- Ningún Senador que se halle dentro de la sala en 
el acto de votar, podrá excu. arse de hacerlo, ni el Senado conce
dérselo. 

Art. 53.- Todo Senador tiene derecho de pedir que la vot-:i
ción se haga por escrutinio secreto; en este caso se sometf'rá a• 
discusión y se procederá conforme al resultado de la mayoría. 

Art. 54.- En las votaciones no podrán dar su voto aquellos 
que tengan un interés personal directo en el asunto 

Art. 55.- Si hubiere duda sobre el resultado de la votación, 
se repetirá y aun se dispondrú por el Presidente que se cuenten 
los votos por una comisión especial del Senado, insc:::-ibiendo los 
nombres de cada Senador, y leyéndo,os en alta voz el Secretario. 

Art. 56.- Los Senadores cuyas opiniones h&yan sido contra
rias a una resolución del Senado. tienen la facnltad de salvar sus 
votos, presentándolos por escrito al Secretario, antes de exten
derse el acta de la sesión. 

Art. 57.- En caso de que la votación salga empatada, se re
chazará la proposición en cuestión. 

TITULO DECIMO 

Policía del Senado 

Art. 58.- Las sesiones ordinarias tendrán lugar todos los días 
no feriados de la semana, excepio el Sábado que se dejará fran
co para arregla" los trabajos del despacho; y la hora fija será las 
nueve de la mañana, o antes o después, según Jo requiera la nece
.i;idad o la urgencia a juicio del P:::-esidente. Los que no concu
rran a la hora fija o estipul.:tda, estarán sujetos a censura, y a 
que se haga mención de su falta en el acta del día. 

Art. 59.- Las sesiones serán públicas, pero a pedimento de 
dos miembros pueden hacerse en secreto y a puerta cerrada, sin 
perjuicio de darse después al público el resultado, si la mayoría 
lo resuelve. 

Art. 60.- Ninguna persona, sea o no Senador, puede entrar 
en la sala de sesiones con palo, espada, paraguas, e:;toque o nin
guna otra arma. 

Art. 61 - No se permitirá a persona algu."la que esté con som
brero puesto ni fumando dentro de la sala de sesiones. 
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Art. 62.- La orden del día se inscribirá eil una tabla que 
estará a vi!:ta de todos en la sala de sesiones. 

Art. 63.- Los días de sesión, antes de darse lectura al acta 
de, la anterior, se leerá la lista nominal para constatar la mayo
ría; y no existiendo ésta, los Senadores que hayan comparecido 
extenderán un acta que acredite su comparecencia, y se retirarán . 

Art. 64_- Si hubiere desorden o ruído dentro o fuera de la 
sala de sesiones, el Presidente dará las disposiciones convenientes 
para que cesen; y si no bastaren, mandará despejar la sal!! y 
corredores: y en caso que esto tenga lugar en el Senado, el Presi
dente se pondrá de pie, reclarrwrá el orden y si esto no bastare, 
cerrará la sesión, sin perjuicio de las persecucione.s a que haya 
lugar. 

Art. 65.-La policía del Senado está a cargo del Presidente 
quien, con el Secretario, son jefes de todos los subalternos. 

Art. 66.- El presente Reglamento es obligatorio para todos 
los miembros del Senado, y a pedimento de la mayoría puede ser 
alterado o modificado. 

Dado en la Capital de la República el 24 de Marzo de 1855, 
y 129 de la Patria. - El Presidente del Senado Consultor, Boba
dilla. - El Secretario, F. Perdomo. 
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